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O clavis David , et sceptrum domus I s r a e l : qui aperis, 
et nemo claudit, dandis et nemo aperi l: veni , et educ 
victura de domo carceris , et sedentem in tenebris et umbra 
mortis. Ant . die "20 Decembris. 

Ingredimur antera in hanc vitara, non nt ocio vacerans 
et deliciis, sed ut contra inundara, camera , et diabohim in 
acie semper steraus. Ad quos hostes nostros superandos 
datur nobis in sacramento coníirmationis adiutor Saiilus 
Spiritus. . . Datur etiara ad sustentandos nos in Eucharistia 
non quivis cibus, sed preciosi corporis et sanguinis Doraini 
nostri Jesu Christ i . F i t nihilorainus quod in praeliis usu 
evenire solet, ut saepe graviter ab hoslibns nostris sau-
ciati corruamus, et quara per lavacrum regenerationis 
adepti vitara fueraraus eara raorte corarauteraus. Sed ne 
sic quidem oblitus est M I S E R I C O R D I i E suaí Pater ille 
misericordiarum , et Deus totius consolationis... Non vult 
ille benignus et misericors, patiens et raullae misericor-
diae, et praestabilis super malitia, quenquara de venia 
lapsum desperare, sed huic qnoque rei reraediura ins -
tituit, P E N I T E N T I i E sacraraentura, per quod lapsum 
resurgere liceret.. . Cujus hoec clarísima verba sunt ad 
petrum: Dabo libi claves regni ccelorum, et quod^umque 
ligaberis super terrara, erit ligatura et in coelis: tum 
et ad reliquos Apos tó l e s : Amen dico vobis, quaequmque 
ligaveritis super terram, erunt ligala et in coelo, et quae-
curaque solveritis super terrara, erunt soluta et in coelo. 
E t post resurrectionem ad eosdem: Accipite Spiritum 
Sanctum, quorum remiseritis peccata rerailuntur eis , et 
quorum retinueritis, retenta sunt. S tan . Os i . De S a c r a m . 
Penit. Capitib. 1. et 2. 

L j N o es posible al cristianismo oponer á la escuela 
racionalista unos pensamientos mas suficientes ante el 
tribunal de la razón critica, lógica, y prudente, que 
estos tres de la Iglesia, del Espíritusanto, y de su 
Emcia. Osio, para sellar los labios de sus adeptos, acla
mar la autoridad de Jesucristo, vindicar la potestad so
brenatural de la Iglesia, y demostrar la falsedad del racio
nalismo presensivo, ascético, empirico y simbólico.[ Québellí-
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sima descripción de la potestad de las Llaves! ¡Con cuánta 
exactitud está descrita la autoridad de Jesucristo mi Señor 
en aquella antífona de la Iglesia! ¡Oh, y qué perfectísirna 
armonía halla la razón entre las palabras de aquel Señor 
al instituir este Sacramento, los suspiros de la Iglesia 
de los patriarcas y profetas, y los inefables efectos que 
obra en los fieles recibiéndole dignamente! ¡Oh , qué 
lleno de esperanzas recibió el hombre pecador con esta 
divina institución de la Penitencia sacramental! Hé aquí 
lo que suspiraban todas las generaciones; hé aquí los 
consuelos que buscaban en sus sacrificios; hé aquí la 
espresion menor de los atributos de la bondad, miseri
cordia, y justicia de Dios; y hé aquí la reconciliación 
del pecador, la puerta del cielo, el asidero de su sal
vación, la entrada al paraíso, y la senda de volver á 
la compañía y amistad de Dios. Por eso la Iglesia llama 
á JESUS Llave de David, con la cual abrió al pecador 
los tesoros de sus gracias::: le cierra dentro de sus auxilios, 
socorros y dones de un modo, que ninguno le arrancará 
de sus manos. ¿Y no eran estos motivos justos para sus
pirar por esta instilucion, objeto inmediato de la venida 
de JESUCRISTO mi Señor en forma y hábito de pecado? 
Exclamemos llenos de gozo, é inundados de alegría con 
el profeta Zacarías: Denedictm Dominus Deus Israel, quia 
visilavit el fecit redentionem plebi svw... Per viscera mise' 
ricordim Dei noslri, in quihus visilavil nos Oriens ex alto::: 
lUuminare his, qui in tenebris, el in timbra mor lis sedent, 
ad dirigendos pedes nostros in viám PACIS::: Ad facien-
dam rnisericordiam cum palribus nostris, et memorari tes-
tamenti sui sancti... Ut sino timore de manu inimicorum 
nostrorum liberali serviamus i l í i : Ul in sanciitate, et jus-
tilia coram IPSO ómnibus diebus mstris. Hé ahí resta
blecido el objeto de Dios en la formación del hombre 
para el cielo, apesar de la caida en el pecado: hó ahí 
reconstruido el primitivo edificio de las manos de Dios, 
no obstante las ruinas causadas en él por el demonio: 
hé ahí la criatura buena, recta, santa, instruida, sana, 
pacifica, social, destinada para alternar con los ángeles 
en el cielo el santo Dios. 

11. Ahora pues, ¿qué nos oponen los adeptos de la 



escuela racionalista, i .0 los publicistas descreídos; 2.° los 
economistas infieles por la fé; 3.° los ministros impíos por 
la religión; 4.° los detractores del sacerdocio por la per
versión de sus enemigos; 5.° los escritores vendidos por 
inlerés materiales á los partidos; 6.° los delapidadores de 
la Iglesia para dejarla sin ministros; 7.° los ambiciosos 
de los honores de la Iglesia que, facilitan á los enemigos 
de ella sus proyectos; 8.° los contentos con una vida 
l ibia , indiferente, de goces materiales, de figura entre 
los mundanos, de odio á los hermanos, de desprecio á 
ios siervos fieles; 9.° los cristianos vacíos de buenas obras, 
conocidos por sus vicios, marcados por sus amistades 
ilícitas, heridos de ceguedad; y 40 las potestades sin 
f é , sin celo, sin moralidad, sin temor de Dios, sin 
creencias de la vida futura, de los juicios incomprensi
bles de Dios sobre los Príncipes y sus pueblos? A todas 
estas especies de racionatistas les estamos oyendo, «que 
el tribunal de la Penitencia es contrario á la libre razón, 
á los gobiernos, y sus leyes; que repugna á la dignidad 
del hombre, y rebaja la superioridad de sus acciones; que 
no deja llevar á cabo las grandes empresas, y embaraza 
los hombres para sus adelantos temporales; que sirve al 
artificio del sacerdocio, y es un pretexto especioso para 
sü ascendiente sobre el vulgo. Por consiguiente, que la 
Penitencia sacramental no es digna de la bondad de Dios, 
sino una invención mas de los ministros de la Iglesia; 
una ilusión fascinadora de las gentes rudas, iliteratas, 
y de los pueblos incultos; un tribunal, que debiera pro
hibirse en los estados por esponerlos á las seducciones y 
sediciones de los sacerdotes; una práctica dura, indigna 
de la suavidad del Evangelio; y una escuela perjudicia-
lísima, en la cual los ministros pueden enseñar ideas con
trarias á los gobiernos, á las autoridades, y las reformas 
de la sociedad...» No es mas ni menos que todo esto, 
lo que estamos oyendo, leyendo, y viendo en todas aque
llas diferentes especies de oyentes, adeptos, discípulos, 
y sinmislas de la escuela racionalista de nuestros tiempos. 
En términos precisos y escolastizados á lo racionalista, 
¿qué quieren decirnos con esos sarcasmos temerarios, con 
esas diatrivas impías, con esos insultos sacrilegos, con 
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esas blasfemias del materialismo, deísmo, y en buenos 
términos ateísmo? Lo que ya sabemos, tantas veces hemos 
repelido y otras tantas confundido, que el sacramento 
de la Penitencia es el grado supremo del papismo, del 
oscurantismo y del fanatismo; y la suprema potencia del 
ascetismo, misticismo, empirismo y simbolismo religioso. 
¿Qué significa esa reprensible avidez en escribir contra 
los Sacramentos y sus ministros sagrados; esas califica
ciones de visionarios, preocupados, subversivos , escrupu
losos, y tiranos de las conciencias; esos vilipendios de 
las prácticas cristianas con los ajes de vejeces, antiqüallas, 
ilusiones y preocupaciones; ese odio á los profesores de 
la perfección evangélica, de los votos monásticos, de los 
consejos de la ley de Dios, tan celosos operarios de las 
buenas obras así privadas como públicas? Bajo todas estas 
formas y otras, con que se hace la oposición á la causa 
de Dios, se embarazan los progresos de los fieles en las 
obras de la fé , se satisfacen las pasiones, se desarrollan 
las envidias, se encubren los odios, se ceban los resen
timientos, se piensa conseguir buen nombre entre los 
seglares, se proponen escalar los puestos que no pueden 
ni deben tener, se piensa arrinconar los hombres de 
mérito, á cuya vista sola se estremecen los intrigantes, 
ambiciosos, altaneros, petulantes y atrevidos, fomentan 
la escuela racionalista, aumentan sus secuaces, nutren 
sus filas, y dan nuevos alientos á los enemigos de la 
Iglesia. Con esta conducta de no pocos, que prometieron 
observar la contraría; con este proceder en tantos que 
juraron ante los aliares caminar por las sendas de la 
perfección cristiana, abre los pasos el racionalismo mo
derno, cubre sus filas, y está desenvuelto aun antes en 
la práctica, que salga á luz su teoría. ¿No veis vuestros 
antistas empeñarse en disputas religiosas como si fueran 
unos doctores, y sabios de la ley de Dios? ¿No ois á 
los arrieros, caminantes, menestrales, fabricantes, sastres, 
taberneros, zurradores, comerciantes, y vendedores pú
blicos tratar de los sacramentos de la Iglesia, de los 
sacerdotes, de las indulgencias, ayunos, vigilias, misas, 
religiosos, monjas, canónigos, obispos, y del mismo san
tísimo romano Pontífice con desfachatez, irreverencia. 
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desprecio, vilipendio...? ¿No fueron semejantes á estas 
aquellas gentes que acabaron con la causa religiosa en 
Europa sustituyéndola con la protestante en solo medio 
siMo? ¿Os son evidentes estas razones? Pues sabido es 
que, si bien los protestantes no escolastizaron sus erro
res como lo hicieron los maestros de la escuela Escocés-
franco-alemana Kant, Hegel, y Schelling, es evidente 
que no pasaban para ellos los Sacramentos de unos símbo
los políticos, distinlivos de los crisíianos; lo que es un puro 
racionalismo. Su Emcia. Laurea responde de esta verdad. 
Solo asi se explica el cáncer que hizo destruir las socie. 
dades modernas; que viene tanta sangre cristiana, que 
lleva quitando á la Iglesia mas hijos que estrellas tiene 
el perimelro de su cielo; que viene derrivando mas tem-
píos que dias cuenta el mundo; y que está dispuesto á 
continuar la guerra contra Dios, contra su Hijo, y con
tra su Iglesia. De todo esto somos testigos presenciales; 
nadie es capaz de desmentirnos. El terreno para el ra-
cionalismo se prepara á toda prisa. No oimos una con
versación espiritual: apenas nos encontramos con una 
alma celosa de la gloria de Dios: con diiicultad hallamos 
alguno, que sienta de corazón los trabajos de la Iglesiai 
los mejores solo piensan en mejorar de condición con 
los desíinos, intereses, colocaciones, y brillos; así es que 
agraciados no pocos con ellos, solo respiran después so
berbia, orgullo, vanidad, arrogancia, presunción entre 
los fieles. Nunca se conoce mejor lo que es el hombre 
que, después de sacado de su humillación. En algunos 
tampoco faltan apariencias, ó mejor dicho, prespectivas 
para preocupar la multi tud, conciliarse en su favor el 
vulgo, y hacernos tragar unos créditos de virtudes y 
letras, que con solo verles están desmentidos. Hay mucha 
oficiosidad, mucha doblez, mucha farsa, mucho engaño, 
mucha iniquidad, mucho odio, mucha ambición; soló se 
piensn en los goces materiales, en mejorar de condición 
á todo trance, en tener no virtudes sino satisfacciones, 
en brillar no en humildad sino en aparato... Y todo el 
que no satisface á eslas y otras ilusiones; no aplaude 
los vicios de estos, y los otros; no pondera sus virtudes 
tan existimativas como sus talentos, no elogia sus pren-

TOMO vni . 2 
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das intelectuales tan vanas como sus capacidades, este 
es un loco, un raro, poco cauto, algo fácil, temerario, 
está un poco de la cabeza... ¡Oh Dios! No, no es de 
admirar que el racionalismo encuentre el terreno también 
preparado entre los fieles; solo vuestra mano omnipotente 
puede detener sus progresos. La historia, los hechos, y 
los resultados servirán algún dia á los hombres pensado
res, para encontrar el hilo de los mules de la Iglesia; 
el nido del cáncer, digo, que hoy la trabaja con mor
deduras tan sensibles para las almas predestinadas, como 
cancerosas para la Iglesia y el Estado. 

I I I . Con todo: la Iglesia es la losa que tapa el bro
cal del pozo del abismo; y entre todos los Sacramentos 
al de la PENITENCIA está vinculada la reparación de 
aquellas llagas; el remedio de los males que aquejan á los 
mayores y á los menores; la salvación de la misma Igle
sia y de la sociedad. La SABIDURIA, de Dios todo lo 
tiene previsto; y por eso con exactitud llama la Iglesia 
á nuestro Señor Jesucristo LLAVE de David, que abre, 
y ninguno cierra; cierra, y ninguno abre. Hé aquí la 
ley cuarta sobre que edificó su Gran Casa; una de las 
siete líneas espirituales, que corresponden á las siete cor
porales, y las siete sobrenaturales con que crió los tres 
mundos, dió armonía á todas las cosas visibles é invisi
bles ; y por donde repara las pérdidas diarias que la 
causan los enemigos del alma. ¿Qué significan en este 
Sacramento las llaves de David que, Jesucristo mi Señor 
dió á S. Pedro cuando le di jo: Dabo Ubi claves regni 
caslorum? El mismo Señor lo esplicó á todos los após* 
toles diciéndoles después de su triunfante Resurrección: 
Amén dico vobis, qucecumque ligaveritis super terram, 
erunt lígala et in ccelo; el qucecumque solveritis super 
terram; erunt soluta, et in ccelo, estando al tenor literal 
del presidente del Tridentino, su Emcia. Osio. Esplique^ 
mos, pues, bajo su elegante pluma las grandes ideas 
de reparación, remedio, y salvación personal y social, 
que representan las LLAVES, con que autorizó nuestro 
Señor Jesucristo la Iglesia, para su conservación en me
dio de sus trabajados dias. Scimus autem, quod clavis 
instrumeníum est, quo ostium aperitur et clauditur. Regni 
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autem ccBlorum oslhnnper peccahm clauditur, el quoad ma-
culam, el qubad pcenoe reatum. Claviim itaqua nomine potes-
tas significalur, qua obstacuhm eiusmodi removeíur. Hcec po-
testas esl in summa Trinilatc per authoritatem, ut reate penes 
illam dicatnr esi>e clavis aulhorilatis: in Christo homine fuit hcec 
potesfas ad removendum pra-diclum ohstaculum per merilnm 
passionis, quod etiam dicitnr ianuam aperire, et ideo d i ' 
citur á quibnsdam habere claves excelentise. Quoniam vero 
ex latere Christi dormientis in cruce Sacramenta flnxerunt, 
quibns Ecclesia fabricata est, ideo in Sacramentis Ecclesice 
manet efjicacia passionis; pro] terca minisiris etiam Ecclesice, 
qui sunt dispensatores sacramentorum Dei. aliqua potestas 
ad proedictum obstacukm removendum est co(lataf non 
propia, sed divina virtute et mérito passionis Christi; et 
hcec potestas melaphorice clavis Ecclesice dicilur, quoe est 
clavis ministerii. Hecha esta esplicacion por su Emcia. 
de la espresion llaves, pasa á resumirlo lodo por las si
guientes cláusulas: Clavis authoritatis est penes Deum t rú 
num et unum; clavis excelentice penes Cristum hominem, 
cuius passionis mérito, quce clausa fuerat antea, nobi$ 
ianuá regni cccléstis ést aperta. Clavis ministerii est pene* 
sacerdotes, qui POTESTATE UTÜJSTÜR LIGANDI él 
SOLVENDI SIBI á Christo CONCESSA. De lo cual se 
infiere que , el Sacr»menlo de la Penitencia es una señal 
sensible instiluida por Cristo Señor nuestro, para perdo
nar los pecados cometidos después del bautismo ó en su 
recepción, previo el dolor y arrepentimiento de haber 
ofendido á Dios, y la acusación propia voluntaria he
cha al Sacerdote competente, para la absolución de 
los pecados con propósito de cumplir la penitencia. Hé 
ahí desenvuelta la potestad de las Llaves: 1.° para la 
remisión de los pecados original y personal: 2.° para la 
comunicación de las virtudes infusas, fé , esperanza , y 
caridad: 3.° para imponer al pecador la penitencia sa* 
ludable: 1.° para concederle gracias espirituales, indul
gencias, jubileos, y demás: 5.° para compeler desde el 
monarca bautizado al vasallo á los divinos preceptos; 
cuya observancia prometió el gran dia de su solemni
dad'f (K0 la potestad de predicar en todo el mundo cuál 
es la voluntad de Dios en sus criaturas. Hé aquí la me-
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hor espresion de la significación de las (1) Llaves» que 
Jesucristo mi Señor confirió á S. Pedro, y después á 
todos los apóstoles cuando les dijo: Accipite Spirítum 
Sanctum, quorum remiseritis peccata remittuníur eis, et 
quorum retinuéretis, retenta sunt. Ite in mundum univer-
versum, et prcedicate Evangelium omni creaturce... SICÜT 
MISSIT ME PATE 11, et EGO MITTO VOS. ¿Hubo ra-
zon en la Iglesia para invocar á Jesucristo Señor nues
tro LLAVE de David, que cierra lo que ninguno abre, 
y abre lo que ninguno cierra? Convengamos que, todas 
aquellas ideas estaban alegorizadas en los sacrificios , y 
el universo vino esperándolas cuatro mil años, para dar 
á los entendimientos y las voluntades una espansion de 
eiencia y de amor, capaces de toxtificar la divinidad de 
su fé. Y , como la Llave de la ciencia es la misma 
que la de potestad para la remisión de los pecados, ó 
de la exclusión de los indignos, y recepción de los dig
nos, depositándola en el sacerdocio de la Iglesia romana. 

(1) Clavis est potestas ligandi et solvendi, qua eccle-
siasticus iudex dignos recipere, et indignos excluiere dehet 
á regno... Convenienter describuntur claves ordinis dúos, 
scientia discernendi, et potentia dignos recipiendi, vel tn-
dignos excludendi á regno... Hoec duce claves... non dis-
iinguntur in esentia authoritatis, sed sunt una et eadem 
per essenciam potestas sive authoritas, solumque distinguntur 
per comparationem ad actas, quorum unus proesupponit 
alium... Clavis enim, quos dicitur potestas ligandi et sol
vendi, est qu(B inmediaté seram peccati removendo, cwlum 
aperit. Sed clavis, qwe dicitur scientia seram osdit, cui 
aperiendum sit: potestas ergo una el eadem est, quoe ra-
tione horum diversorum actuum subordinatorum varié no-
minatur: quorum ratione pr imi actus, qui est indicare, 
dicitur clavis scientioe; racione verá secundi indignos exclu-
dere, vel dignos admitere ad regnum, vocatur clavis po-
testatis. Unde conclusio est, quod potestas clavium aliquo 
modo se extendit ad remisionem culpce et poetice... HuiuS' 
modi potestas clavium solum convenit sacerdoti evangélico. 
Emi . CarJ. Turrisc. Summ. de Eccles. L ib . 1. Cap. 93. 
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fin y objeto, é intento, por el cual formó al hombre 
social, es evidente que con las mismas llaves completa, 
perfecciona, renueva, restaura la sociedad general y pri
vada que justifica , santifica , y purifica al hombre parti
cular. Recuérdese lo dicho que, la perfección sube del 
individuo á lo general, no desciende de lo general al 
particular. Pues la universalidad como universalidad di
cen los juristas que no tiene alma racional; y nosotros 
que no es susceptible de acción; por lo mismo ni de 
perfección ó de imperfección. Lo que en última espre-
sion queremos decir es que, la penitencia es aquel Sa
cramento divino que. repara al hombre peregrino las 
pérdidas espirituales de la nueva criatura , del hombre 
de Dios formado en el santo Bautismo, j Ley admirable! 
¿ No está en perfecta armonía con la de renovación de 
las criaturas materiales? Aquella SABIDURIA que, supo 
reparar diariamente con nuevos alimentos las pérdidas 
materiales del cuerpo humano, fijó el Sacramento de la 
Penitencia, y absolución, suspensión y satisfacción, para 
reparar las pérdidas espirituales del alma humana. Aquella 
ley nos es evidente, ¿por qué no ésta? La material la 
sabemos por la naturaleza, y la espiritual por el Autor de 
la fé y de la naturaleza; la espiritual es el fin y objeto 
superior de la material; por lo tanto nos es mucho mas 
cierta aquella que esta. ¿No aparece la SABIDURIA re
parando por una y otra ley las almas y los cuerpos ; y 
consiguientemente la Sociedad y la misma naturaleza, 
como entona sabiamente la Iglesia? La penitencia es una 
medicina, cierto: pero, ¡oh SABIDURIA! la penitencia 
es una de aquellas medicinas que, consisten en la (1) 
acción del mismo enfermo, por usar de la espresion de 
su Emcia. Osio ; que consisten en la resipiscencia, vuelta. 

(1) Sicut enim queedam sunt medicince, quee in sola 
illius qui curatur passione consislunt, cuius generis est 
sectio vulneris; queedarn vero in actione, cuiusmodi est 
exercitatio corporis; sic el in sacramentis cerneré licet 
a l ia , quee consislunt in eius pasionem qui smetificatur, 
el non in actione nisi per accidens, ut illa quimquel quo-
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y recobramiento de los bienes perdidos que inspira la 
misma nuluraleza racional; que consiste en la recuperación 
del estado de sanidad moral efectiva con que fué formada 
la criatura por la PALABRA de Dios; que asiste en el 
restablecimiento de la salud espiritual, para luchar á 
J>1P firme con los enemigos del alma ; que consiste en 
los divinos dones de la Misericordia de Dios, que no 
queriendo la muerte del pecador, le confiere nuevas 
gracias, para que vuelva á su estado antiguo de bene
volencia; y aparezca siempre el mismo, santo, puro, 
é inmaculado, y digno del GRAN PRINGIPIO, por el 
cual fué formado. Hé ah í , como si los actos de la re
paración material consisten en el hombre, también los 
de su reparación espiritual; y porque si puede quitarse 
á sí mismo la vida temporal, está en sus manos perder 
la eterna. En virtud de esta facultad muy filosófica
mente se escribió: perdiíio ím ex te. El examen, pues, 
de los tres actos físicos para la reparación de las pér
didas materiales, y de los tres espirituales para el res
tablecimiento de las pérdidas morales es digno de una 
filosofía profunda, que no comprende la ciencia dé este 
siglo. A nosotros nos es suficiente probar su armonía 
filosófica para comprender la (2) diferencia de la mbte-
ria qne hay entre este y los otros Sacramentos. ¿No veis 
como en todas las criaturas y sus relaciones aparéce la 
PALABRA de Dios? ¿Aun no comprendéis la bellísima 

rum antea meminimus: alia vero in actu éius, qui sancti* 
ficatur, cuiusmodi sunl hoc jpcenitentice, matrimoniique sa£ 
cramentum. Quamobrem aclus i s t i , materice loemn ahtinentí 
qui sunl tres, contrilio, confesio, saiisfactio: formad autem 
ahsolutio. Stan. Osi. De Sacram. Poenit. Cap. 45. 

( 2 ) Est autem in hiiius et aliorum sacramentorum 
mceteria non nullum discrimen. Nam in aliis suhstantice 
queedam exteriores materice loevm obtinent...;1 in hoc ipsa 
hominis actio materice loco est; quodque fieri videmus in 
medicinis, quibus corpus curatur; idem etiam usa venit 
m . sacramentis, quos medicince queedam sunt animarum^ 
I d . et in eod. 
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armonía, la eminente filosofía, la lógica profunda, y 
la consecuencia admirable con que la SABIDURIA res
tableció las almas estando al nivelamiento de las leyes 
de los cuerpos? Como la verdad está escrita en todas 
las cosas visibles é invisibles, la razón solida , profunda, 
y filosófica halla también en sorprendente lógica tanto 
sus relaciones, leyes, y virtudes, que se corres
ponden en sus efectos naturales y espirituales; pero 
unos y otras tan reales, verdaderas, y ciertas como la 
VEílDÁD su GRAN PRINCIPIO de todas. ¿En qué se 
fija esa filosofía descreída? ¿Sobre qué hace pie firme 
ese racionalismo, que no comprende el punto de rela
ción que hay entre los tres mundos de Platón? ¿Cuál 
es ese mérito de una lógica que, por empeñarse en ser 
atea y deista, acaba con la naturaleza? ¿De qué os sir
ven, pues, esos sistemas que no imprimen ni verdad 
ni mentira á las cosas, á las cuales porque son mentiras 
las desmiente la verdad , ó porque son verdaderas des
mientan vuestras mentiras? Ello es que, todas viven, 
todas obran, todas sienten, y todas tienen movimientos 
ordinarios y perfecta relación. Toda vuestra filosofía, es 
tan pobre, que como no puede, ni sabe dar vida á 
una hormiga, tampoco esplica su prodigiosa economía, 
n i e l principio de su generación ó destrucción. O mos-
tradnos las relaciones de los tres mundos, ó sellad para 
«iempre vuestros lábios inmundos: ó levantadnos de la 
tierra al cielo, ó acatad la SABIDURIA que bajó del 
cielo la verdad: seguid al VERBO, ahí está la VERDAD: 
sois criaturas, seguid al CRIADOR. ¿Queréis la llave de 
la ciencia? Recibid en vuestros corazones á JESUCRISTO, 
mi Señor , LLAVE de los divinos misterios, preparados 
antes de la constitución de los siglos: fuera de esle 
PRINCIPIO, vivís en un vicioso círculo; resistís como 
vuestros protagonistas la VERDAD; siendo ellos y voso
tros los mismos que llamáis luz á las tinieblas, al error 
verdad, y á la ignorancia ciencia. Toquemos estas ideas 
mas de cerca, para vuestro aprovechamiento y nuestro 
escarmiento, y á Dios hacimiento de gracias. 

IV. Entre los varios autores que hemos tenido en 
las manos como los Emos. Oslo, y Estaputon, Nicolás 
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Sandero, Belarmino, ninguno hace tratado especial de 
la forma de la Penitencia pero sí el Tridentino. Nosotros 
esperamos hacerlo, atendiendo al vasto círculo de la 
potestad de las Llaves, la variedad de las culpas, y 
las absoluciones de ciertos pecados reservados. Mas como 
la escuela racionalista y sus oyentes no reconocen pecado 
moral, malicia y bondad esencial en las acciones huma
nas, ni tampoco bondad y malicia sobrenatural, ó pe
cado contra los divinos preceptos, es claro que niegan 
la materia de este Sacramento. La razón es evidente, 
pues que las criaturas y sus acciones no pasan en el sis
tema de Hegel de unas manifestaciones de la única sus
tancia de Dios; y en el de Fichté son unas acciones plás
ticas del hombre, sin verdad, bondad, y unidad objetiva, 
extrínseca, distinta en número del yo, ó sea principio de 
cogitacion. ¿Qué quieren decirnos con esto? Lo que ño 
pocas veces llevamos dicho que, este sacramento asi 
como los demás son una invención del sacerdocio, falsas 
las definiciones del Tridentino, una fábula el cristianismo, 
y una especulación de los patriarcas, profetas, y após
toles la Doctrina cristiana. Estas abominaciones vienen 
saliendo hace seis mil años de los labios de los adeptos 
de Cain ; con ellas pretendieron los impíos de todos los 
grados sostener la guerra de tinieblas contra la LUZ, d e l 
error contra la VERDAD, de la ilusión, obcecación, 
soberbia, y vanidad contra la REALIDAD, Conocimiento, 
Sobriedad, y Prudencia de la PALABRA de Dios. Y los 
Racionalistas modernos siguiendo á los antiguos inventaron 
su sistema del yo y « o - r o , para que bajo lo incompren
sible de la frase, se eslendiese su línea de ataque contra 
las divinas verdades, ertséiifcdas desde Adán hasta Pió IX . 
Los Racionalistas presentes y que vemos venir corriendo 
contra la fé de sesenta siglcs, cargan la Doctrina cristiana 
de la Penitencia con los mismos sarcasmos y diatrivas 
sacrilegas, que lo hicieron los judíos, hereges, protes
tantes, jansenistas, y fdósofos fatalisías, deístas, natura
listas, y ateístas de dos mil años atrás. Los economistas 
sin fé reemplazaron en los últimos dias del combate á 
los filósofos y adeptos de la escuela racionalista Escocés-
franco*alemana.; y bajo unas formas especiosas de eco» 
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líGinías para el pueblo, se pretende dar el asalto al alcá
zar santo de la fé, de los sacramentos, de la Iglesia, 
del cristianismo. Su objeto supn mo siempre es uno, solo, 
el mismo, que se propusieron lodos los enemigos de Dios, 
acabar con su Hijo Jesucristo, con su Iglesia y Sacra
mentos bajo este ó el otro sistema filosófico ó económico; 
de atraso ó progresos; de ignorancia ó ilvstracion; de 
necesidades del pueblo ó de goces materiales; de aumento 
de las artes ó adelantos científicos; de encadenamiento de 
la opinión ó lihertud de pensar; de celibato de los clérigos 
y de los votos monásticos ó libertad de conciencia; de es-
clavitud al principio de Autoridad, ó sediciones contra 
las dos potestades; una escegetica arbitraria ó critica 
impía. Tales son las formas del racionulümo antiguo, pre
sente, y futuro mas ó menos sistematizadas, según la 
influencia de las personas, clases, categorías, y corrup
ción de los pueblos, en que las proponen, y á los que las 
proponen. Un arquitecto emplea varias especies de ma* 
teriales en un mismo edificio, pero todas sirven puesta 
cada una en su lugar. Con ellas cuentan los Racionalista» 
modernos como lo hicieron los aw%wos. Los pueblos no 
las comprenden, les suenan bien á los oidos, halagan suí 
pasiones, piensan mejorar su fortuna, se echan pechó 
al agua, y después ¡quién lo creyera! Verdad, que el 
mal no e>tá en los pueblos que lo padecen, sino en las 
cabezas que se lo pmponen, y en los corazones (\úe lo 
fomentan: omne caput languidum, et omne cor merens. 
No olvidemos esa misteriosa ley de la imitación, que se 
explica por las influencias de los mayores en los inferió* 
res, sobre los cuales pesa un juicio durísimo... Htridoá 
del espíritu de la ceguedad ó embriaguez no entienden; 
y dejá'ti sentar el error después de preocupados con aquel 
0 el olro sistema, plan, proyecto, y acuerdo. ¿Cuál es 
la nación que se salvó de un error, una vez infiltrado 
en l is personas influyentes de ella? No hay vicio ni vir tud 
que no abrace un pueblo viendo el uno ó la otra en sus 
categorías y principales vecinos. Los menores siempre 
¡mitán á los mayores en lo bueno y en lo malo. ¿Queréis 
ver una deducción exacta, corriendo siempre la misma 
desde los protagonistas 4e la especie humana hasta el 

TOMO YIÍI. 3 
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Anli-cristo por todos los miembros de Satanás, los Ra
cionalistas de todos los tiempos? Eri t is . . . scientes bonum 
et malmit Ahí tenéis los cuatro planos, las cuatro caras, 
los cuatro elementos, los cuatro cimientos del edificio 
que construyó el demonio contra el CUADRO, la Gran 
Casa que edificó la SABIDURIA de Dios. En aquel entran 
los prescitos, en este los predestinados: dentro del pri
mero preside la MENTIRA, en e! segundo la VERDAD. 
Para sostener al uno se vienen empleando, solo de dos 
mila ños acá, quinientas sectas, con innumerables pla
nes, proyectos y acuerdos entre los Racionalistas, que 
abandonaron la SABIDURIA. Para sostener, al otro: solo 
está JESUCRISTO, mi Señor, PALABRA de Dios al frente 
de todas las cosas, llevándolas á sus respectivos destinos 
con la virtud de su santa Pahibra: portans omnia VERBO 
virtutis suce... Eri t is ; hé ahí aquel fulso oráculo que pro
ponen los Racionalistas modernos á los pueblos ^ á los 
ambiciosos de gloria, honores, dignidades, y poder. Scien
tes; tal es la copa dorada con que ellos brindan á los 
soberbios, vanos, orgullosos, presumidos, sin. la ciencia 
que une los hermanos, sino con aquella que les divide, 
les fracciona, les pone en partidos, y con la que .resis
ten á su padre, desatienden sus consejos, vilipendian su 
persona, murmuran sus acciones, fraguan bandos contra 
la autoridad legítima, qué les manda, preside y.gobierna. 
Bonum: ¿no proponen á los Monarcas, Príncipes, Conse
jos, Dietas, Gobiernos, Parlamentos este bien del ángel 
de la mentira? Ma/tm: ¿la ignorancia, e\ despotismo, la 
tiranía, la obediencia á las potestades, la paciencia en 
los trabajos, la esclavitud de la opinión, la riqueza del 
clero, la desigualdad de fortunas no son los males que 
los Racionalistas prometen evitar á los pueblos? Estemos 
convenidos que, todas las sectas pasadas, presentes, y 
venideras, tienen estas cuatro palabras por su elemento; 
que todas las sediciones procederán siempre de este prin
cipio de las cuatro fuentes de todos los males espirituales 
y corporales, privados y públicos del género humano; de 
este mónstruo de cuatro cabezas cuyos élites de error, 
voluptuosidad, soberbia, y desidia causan todas las des
gracias de la humanidad. Siempre les oiréis á sus adeptos: 
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Eri t is . . . Scicntes... Bonum... et Malum.. . como nosotros lo 
estamos oyen.do á sus padres: seremos.., sabemos... bienes... 
males,.. Os lo rrpiln , ¡oh generaciones venideras! siempre 
oiréis á los descendienles de nuestros Racionalistas, raciona
lizantes, racionalizadores, regenenilizadores, seremos, sabe-
mos, bien, mal. Vero vosotros hijos de la SABIDURIA, 
de la L U Z , de la VERDAD, cid la doctrina de la PA
LABRA de Dios, sin la cual solo fué hecho el pecado: 
Sine IPSO facium est n i h i l , quod factum est. Contra este 
monstruo nos dejó la MISERICORDIA de Dios el Sacra
mento de la PEISITEJNCIA, para que como nuestra vo
luntad entra en la culpa, tenga lamhien parte en el ar-
repenlimienlo ; para que sirva á la gracia la que antes se 
esclavizó con el pecado; para que haga buen uso de su 
libre alvedrio la que tantas veces abusó de su libertad; 
para que libremente vuelva á la senda de la vida la que 
espontáneamente anda por las vias de la muerte; y para 
que una vez levante los ojos al cielo la que tantas los 
bajó á la tierra, diciendo con lágrimas de dolor: Erravi 
sicut ovis, quce perit, queere serum tuum, quia mándala 
tua non sum oblítus... Rede mihi ícetitiam salntaris tu i , et 
spiritu principali confirma me::: Sacrificium Deo spiritus 
contribuíatus, cor contritum, et humiliatnm Deus non des
pides, ^em^né he , Domine in bona volúntale tua Sion. 
ut edjficentur mori JERUSALEM. Queda de los Racio
nalistas de los siglos venideres probar ante el tribunal de 
la razón critica, sobria, juiciosa, conservadpra y social,* 
qué hay . en estas ideas de ascetismo,, presensismo, pa-
pismo. y simbolismo. Nosotros vamos á ofrecer á los pre
destinados, los hombres de ilustración eminente, los do
tados de consejo, entendimiento, prudencia, y sabiduría,, 
la Doctrina cristiana que definió el .SS. Concilio de Trente, 
sobre el Sacramento de la PENITENCIA. Los razonamien
tos hechos ante aquel tribunal evidenciarán pof cuál de 
las p-nles está la verdad, si por el cristianismo ó por 
el simbolismo racionalista que, pretende calificar este 
Sacramento como los demás todps de un ascetismo y. 
simbolismo; ó lo qî e es lo mismo, de una ficción, ¡n-
vencion, presension del sacerdocio; consiguientemente 
sin unidad, verdad, y-bondad sobrenatural, capaz de con-
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Yerlir realmente al pecador en hijo de espiritual adopción. 
Oigamos la Doctrina cristiana de la PENITENCIA definida 
que vamos á pasar por la piedra crí t ica, dejando á los 
lectores la sentencia de una y otra causa; en la inteli
gencia que en ellas les vá la muerte ó la vida. 

C U A D R O S I I V O P T I C O 
DE LOS CÁNONES 

DEL SACIIOSANTO 

Y E C U r á l C O CONCILIO DE T R E \ T 0 . 
EN LA SESION DECIMACUARTA 

celebrada en 25 de Noviembre de 1551. 

(1) Del Santísimo Sacramento de la Penitencia. 

CAN. t. Si alguno dijere, que la Penitencia en la 
Iglesia católica no es verdadera, y propiamente Sacra
mento establecido por Cristo nuestro Señor para que 
los fieles se reconcilien con Dios cuantas veces caigan 
en pecado después del Bautismo; sea excomulgado. 

CAN. I I . Si alguno, contundiendo los Sacramentos, 
dijere, que el Bautismo es el mismo Sacramento de la 
Penitencia, como si estos dos Sacramentos no fuesen 
distintos; y que por lo mismo no se dá con propiedad 
á la Penitencia el nombre de segunda tabla después del 
naufragio; sea excomulgado. 

CAN. HI. Si alguno dijere, que aquellas palabras de 
nuestro Señor y Salvador: Recibid el Espírilusanto: los 
pecados de aquellos que perdonareis, les quedan perdo
nados; y quedan ligados los de aquellos que no perdo
nareis: no deben entenderse del poder de perdonar, y 
retener los pecados en el Sacramento de la Penitencia, 

(1) Tom. 8.° Lib. 26 y 27. 



como desde su principio ha entendido siempre la Iglesia 
católica; antes las tuerza, y entienda (contra la insti
tución de este Sacramento) de la autoridad de predicar 
el Evangelio; sea excomulgado. 

CAN. IV. Si alguno negare, que se requieren para el 
entero y perfecto perdón de los pecados, tres actos de 
parte del penitente, que son como la materia del Sacra
mento de la Penitencia; es á saber, la Contrición, la 
Confesión, y la Satisfacción, que se llaman las tres par
tes de la Penitencia; ó dijere, que estas no son mas que 
dos; es á saber, el terror que, conocida la gravedad 
del pecado, se suscita en la conciencia, y la fé conce
bida por la promesa del Evangelio, ó por la absolución, 
se^un la cual cree cualquiera que le están perdonados 
los pecados por Jesucristo; sea excomulgado. 

CAN. v. Si alguno dijere, que la Contrición que se 
logra con el examen , enumeración y detestación de los 
pecados, en la que recorre el penitente toda su vida 
con amargo dolor de su corazón, ponderando la gravedad 
de sus pecados, la multitud y fealdad de ellos, la per-
dida de la eterna bienaventuranza, y la pena de eterna 
condenación en que ha incurrido, reuniendo el propósito 
de mejorar de vida, no es dolor verdadero, ni ú t i l , ni 
dispone al hombre para la gracia, sino que le hace hipó
crita, y mas pecador; y últimamente que aquella Con
trición es un dolor forzado, y no libre, ni voluntario; 
sea excomulgado. 

CAN. VI. Si alguno negare, que la Confesión sacra-
mental está instituida, ó es necesaria de derecho divino; 
» dijere, que el modo de confesar en secreto con el 
sacerdote, que la Iglesia católica ha observado siempre 
desde su principio, y al presente observares ageno de 
la institución y precepto de Jesucristo, é invención de 
los hombres; sea excomulgado. 

CAN. VII. Si alguno dijere, que no es necesario de 
derecho divino confesar en el Sacramento de la Peniten
cia para alcanzar el perdón de los pecados, todas y cada 
una de las culpas mortales de que con debido, y diligente 
exámen se haga memoria . aunque sean las ocultas, y 
cometidas contra los dos últimos preceptos del Decálogo; 
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ni que es necesnrio confesar las circunstancias que mu
dan la especie de pecado; sino que esta confesión solo* 
es útil para dirigir, y consolar al penitente, y que an
tiguamente solo se observó para imponer penitencias ca-f 
nónicas; ó dijere, que los que procuran confesar todos 
los pecados nada quieren dejar que perdonar á la divina 
misericordia; ó finalmente, que no es lícito confesar los 
pecados veniales; sea excomulgado. 

CAN. VIII. Si alguno dijere, que la Confesión de todos 
los pecados, cual la observa la Iglesia, es imposible, y' 
tradición humana que las pérsonas piadosas deben abolir;-
ó que ninguno de los fieles cristianos de uno ni otro 
sexo está obl'gado á ella una vez en el año , según la 
constitución del concilio general de Letran ; y que por 
esla razón se ha de persuadir a lodos los fieles cris
tianos, que no se confiesen en tiempo de cuaresma; 
sea excomulgado. 

CAN. IX. Si alguno dijere, que la Absolución sacra
mental que dá el sacerdote, no es un acto judicial, sino 
un mero ministerio de pronunciar y declarar que los 
pecados se han perdonado al penitente, con sola la cir— 
constancia de que crea que está absuelto; ó el sacerdote 
le absuelva no sériamcnle, sino por burla; ó dijere que 
no se requiere la confesión del penitente para que pueda 
el sacerdote absolverle ; sea excomulgado. > 

CAN. x. Si alguno dijere, que los sacerdotes que están 
en pecado mortal no tienen potestad de atar y desatar;: 
ó que no solo los sacerdotes son ministros de la absolu
ción, sino que indifereulemente se dijo á todos y á'cada 
uno de los fieles: Todo lo que atareis en la lierra, quedará 
también atado en el cielo; y todo lo que desatareis en 
la tierra, también se desalará en el cielo; así como: Los-
pecados de aquellos que hayáis perdonado, les quedan; 
perdonados, y quedan retenidos los de aquellos que no 
perdonáreis: en virtud de las cuales palabras cualquiera 
pueda absolver los pecados; los públicos; solo por la 
corrección, si el reprendido consintiere, y los secretos' 
por la confesión voluntaria; sea excomulgado. * 

CAN. x i . Si alguno dijere, que los Obispos no tienen 
derecho de reservarse casos; sino en lo que mira ai-
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gobierno exterior; y que por esta causa la reserva de 
casos no impide que el sacerdote absuelva efectivamente 
de los reservados; sea excomulgado. 
~ CAN. xn . Si alguno dijere, que Dios perdona siempre 
toda la pena al mismo tiempo que la culpa; y que la 
satisfacción de los penitentes no es mas que la fé con 
que aprenden que Jesucristo tiene satisfecho por ellos; 
sea excomulgado. 

C.\N. xm. Si alguno dijere, que de ningún modo se 
satisface á Dios en virtud de los méritos de Jesucristo 
respecto de la pena temporal correspondiente á los pe
cados, con los trabajos mismos que nos envia, y sufrimos 
con resignación, ó con los que impone el sacerdote , ni 
aun con los que voluntariamente emprendemos, como 
son ayunos, oraciones, limosnas, ú otras obras de pie
dad; y por tanto que la mejor penitencia es solo la vida 
nueva; sea excomulgado. 
j-, CAN. XFV. Si alguno dijere, que las satisfacciones con 
que, mediante la gracia de Jesucristo, redimen los pe
nitentes sus pecados, no son culto de Dios, sino tradi
ciones humanas, que oscurecen la doctrina de la gracia, 
el verdadero culto de Dios, y aun el beneficio de la 
muerte de Cristo; sea excomulgado. 

CAN. xv. Si alguno dijere, que las llaves se dieron 
a la Iglesia solo para desatar, y no.para ligar; y por 
consiguiente que los sacerdotes que imponen penitencias 
á los que se confiesan, proceden contra el fin de las 
llaves, y contra la institución de Jesucristo; y que es 
ficción que las mas veces quede pena temporal que per
donar en virtud de. las llaves, cuando ya queda perdonada 
la pena eterna; sea excomulgado. 
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C O N T R O V E R S I A P R I M E R A . 

¿ L a P A L A K K A d e W i o s I I I S E R I C O » -
I l l O S í i t d e m u e s t r a supcientemeute ante la ru
so» lógica q u e , J e s i i c r i s t o i n s t U a y ó u n 
S a c r a m e u t o real, verdadero, y bueno sobrena-
turalmente d e P e n i t e n c i a ? 

I , P l a t ó n queriendo elegir en Atenas un local para 
su academia, prefirió fijarla en uno insalubre con el ob
jeto de conservar las virtudes morales con las enferme
dades físicas. El filósofo de la Grecia sabía la doctrina 
de los hebreos, en la cual estaba escrito que, los prota
gonistas de la especie humana habian perdido las virtu
des del cielo por las delicias del paraíso terreno; y que 
estaban los hombres llenos de pasiones torpes que les 
converlian en fieras y tigres de sí mismos, y de sus 
prógimos; por lo cual eligió un local insalubre para la 
enseñanza de las virtudes morales, esperando que las 
mismas enfermedades del cuerpo sirviesen á curar los 
vicios, pasiones, y malos hábitos del espíritu. ¿Qué quiere 
decir esta teoría de la instalación en Atenas de la aca
demia de Platón? I.0 que, reconoció las pasiones y los 
vicios de los hombres: 2.° que entre las enfermedades 
morales y las corporales hay mucha relación: 5.° ia 
necesidad que tiene todo hombre de curar las dolen
cias del alma, si quiere aliviarlas las del cUerpo: 4 . ' 
que es digno de un mueslro sabio atender antes á cu
rar las pasiones y los vicios morales de sus discípulos, 
que los padecimientos físicos de sus cuerpos: 5.° que 
Platón reconoció la conveniencia, utilidad, y necesidad 
de la Penitencia en la oportunidad de las enfermedades 
corporales contra los vicios morales de los hombres. 
Muy bien pensó el mejor entendimiento de la Grecia, 
pero mucho mejor supo Jesucristo mi Señor lo que hizo 
antes y después de la postración del género humano 
con el pecado. Para el hombre inocente, recto, justo. 
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y sanio crió un paraíso dentro del cual cultivase los 
dones del cielo: pero después de la culpa le ex
pulsó de aquel lugar de delicias, dándole otro de abrojos 
y espinas; para que le sirviese no de medicina de sus 
pasiones, cura de sus vicios, y restablecimiento de las 
virtudes, sino de lágrimas, de dolor, de pesar, y arr 
repentimiento viéndose precipitado de la amistad de Dios en 
los infiernos; de hijo de adopción y heredero del cielo, 
exclavo del pecado, sugeto al imperio del demonio. 
¿Qué injuria hizo Dios al hombre en este cambio de 
lugares, de derechos, de herencias y de señoríos? Su-
pongamos que, no dijesen nada las escrituras, y Ira-
diciones sobre el hombre, el precepto que Dios le im
puso, su infracción, y espulsion del paraiso, con las 
penas eternas en castigo de sus culpas. Aquí llamemos 
la filosofía sobre que hemos sentado el segundo criterio y 
sus consecuencias. Levantada bajo aquel vasto punto 4e 
vista que, desenvuelve cuanto pasa entre los hombres, 
estamos en el caso de fijarla mas y mas, para que el 
hombre de buen juicio aprecie dignamente el Sacramento 
de la PENITENCIA, use con frecuencia de tan gran 
bien, dé gracias á Dios por beneficio tan grande que 
convirtió sus padecimientos, lágrimas, dolor, y senti
miento en medicina de sus males, remedio de sus pa
siones, alivio de sus padecimientos, y en satisfacciones 
temporales las penas eternas debidas á sus pecados per
sonales. Efectivamenle: si en ninguna cosa acreditó Dios 
el atributo de su SABIDURIA como en la construcción 
inefable del mundo; y el de su BONDAD en la formación 
de las criaturas buenas en toda su ostensión, tampoco 
demostró su MISERICORDIA como en la conversión de 
las enfermedades, padecimientos, y penas eternas en 
levísimas penitencias medicinales del alma y del cuerpo. 
La filosofía está precisada á convenir en esta afirmativa 
deducción lógica. La buena razón no puede formar una 
idea clara del BIEN sin la misericordia y sin la cle^ 
mencia , y sin la piedad, como sin la bondad y sabiduría. 
Estas ideas son asociadas á la idea de Dios ó del BIEN, 
que son un solo SER infinitamente bueno, sabio, justo,, 
y misericordioso. Mas como todo lo que hizo fué por 
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Su santa PALABRA, también lodo lo reparó por ELLA 
ENCARNADA. Esta consecuencia es exacta, legítima, y 
forzosa, pues el BIEN no tiene otra acción para obrar 
fuera de El con distinción real, sustancial, contingente, 
que la misma con que obra dentro de sí mismo con 
distinción real personal, cual es su INTELECCION. Por 
eso dijo exactísimamente el Evangelista S. Juan: Omnia 
per IPSUM facta sunt, et sine IPSQ factura est nihi l 
quod factum est. Solo el pecado fué hecho sin E l ; y por 
eso lo llama nihJl, ó nada; pero negativo, sin ser po
sitivo, real, efectivo, bueno como el que tienen todas y 
coda una de las criaturas criadas por Dios, su INTELl ' 
CENCIA, el VERBO, su PALABRA mental, generatriz, 
concepcionatriz, formatriz, ideatriz de ellas. Supone, 
pues, en el hombre y en toda la naturaleza, el atri» 
bulo de la MISERICORDIA un estado de culpa, de pe
cado, de privación de aquella rectitud, justicia, y san
tidad procedente inmediatamente del BIEN ; del cual no 
puede emanar cosa mala moral ni física, sino buena real 
y verdaderamente. Esta imposibilidad del mal moral y 
físico en Dios, es el gran principio de contradicción 
para sellar los labios de los nacionalistas de todos los 
siglos presentes y venideros; así como su Misericordia 
es una verdad culminante, que evidencia el pecado de 
los primeros padres, trascendente á su posteridad toda. 
Si el bien natural, y el mal físico moral se conocen por 
la exclusión de estos en el BIEN; también el pecado 
original y personal se comprenden por la repugnancia 
que uno y otro tienen con el BIEN esencial; los cua» 
les sirvieron de ocasión al BIEN para manifestar el atri
bulo de la MISERICORDIA. Tan ingénita es en el BIEN 
la bondad como la misericordia; tan esencial es á Dios 
la justicia como la clemencia. Sin estas tres ideas no se 
forma una ¡dea clara, distinta, y adecuada de Dios. Hé 
a h í , por qué no sabemos cuál de las tres está mas 
recomendada en las escrituras, si la bondad, ó la mi
sericordia, ó la justicia. Son tan filosóficas enire sí es
tas tres ideas, que exigían un tomo en folio las relacio
nes que tienen una con otra: no se concibe extrínseca 
ú subjetivamente el SER divino, Bueno sin Misericordia, 
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ni á su Bondad y Misericordia sin Justicia.. Platón, lle
vado de la» relaciones esenciales de eslas ideas, llegó á 
comprender que, los padecimientos físicos pudieran in
fluir en la curación de los morales; pero no compren
dió que, ni todos pudieran ir á esludiar á su academia, 
pora curar sus pasiones con las enfermedades; ni que 
las enfermedades de su academia no eran , la causa de 
los males físicos de los hombres que estudiasen en ella; 
ni que su moral filosófica no curaba radicalmente los 
vicios y enseñaba las virtudes porque suspiraban los hom
bres, fuesen ó no á Atenas. Kl mejor ingenio de la Gre
cia debió pensar mejor del hombre enfermo físicamente, 
que queria curar moralmcnte. Su filosofía debiera girar 
sobre principios mas vastos, apoyados en los libros de 
Moisés, que tanto manejó, pero que no sacó de ellos 
todo el jugo que era de esperar de sus talentos y con
tinencia. Nosotros, que ya tenemos por único maestro 
á nuestro Señor Jesucristo, Palabra de Dios, Sabiduría 
Increada, Inteligencia Suprema , que bajó de los cielos á 
enseñar a todo hombre que viene al mundo; y que es 
la LUZ que nos alumbra en estas tinieblas, en que pre
cipitó el pecado á la posteridad de Adán, hacemos bien 
en creerle, oirle, y atender á su voz de verdad, cien
cia, sabiduría, consejo, y prudencia, antes que á Platón, 
y demás filósofos de Atenas, Corinto, Cartago, y Roma: 
Erat Lux vera, quos illuminat omnem hominem venientem 
in hunc mundtm; y por eso con verdad dice de sí mismo: 
Ego sum Lux mundi: qui sequitur me, non amhulat in 
tenebris; pues que es la LUZ, que por medio del Sa
cramento de la PENITENCIA ilumina al entendimiento 
del hombre, que se precipitó en las tinieblas de la muerte 
espiritual; y le convierte con su gracia de la muerte á 
la vida espiritual é inmortal. ¿No hemos dicho en otra 
ocasión que no sabíamos hablar de mi Señor Jesucristo? 
¡Cuánto siento mi insuficiencia! ¡Oh qué rudeza la nues
tra, para presentar los giros, las ideas, los pensamientos^ 
las obras inefables espirituales de la SABIDUPJA de Dios! 
¡Oh. Señor: dadme esa inteligencia que diste á Pablo; 
inspírame esa sabiduría que enseñaste á Moisés; lléname 
de ese espíritu de ciencia que revelaste á Esdras, y 



— 28 — 
Onías, para la enseñanza de tus justos, alegría de tus 
predestinados, gozo de los ángeles del cielo, y triunfo 
de vuestra santa Palabra! ¡Oh pecados; de cuántos do
nes me habéis privado! ¡Oh ceguedad de mis culpas, 
tú eres la causa de mi rudeza, estulticia, y necedad 
al hablar de la obra de la gracia, de la misericordia, 
de la piedad, y clemencia de Dios! ¿No habéis prome
tido fijar vuestros ojos en ral pequenez, é instruirme 
en esta via por donde me habéis venido conduciendo 
hasta el monte santo de vueslras misericordias con los 
pecadores? Yo creo. Señor, y Dios Altísimo, que vues
tra palabra no se mintió á sí misma, cuando dijiste á 
vuestro siervo David: firmabo super te oculos meos, et 
instruam te in via hac qua gradieris. Vean, pues, mis 
ojos el premio de mi íe, dirigiendo mi pluma vuestro 
santo espíritu con ta velocidad que corría la de aquel 
amanuense, cuando empezó el himno de vuestras mise
ricordias: Eructavit cor meum verhum bonum: dico ego opera 
mearegi. Lingua mea calamus scribce velociter scribentis. 

I I . Nuestro Señor Jesucristo sabia que, su Doctrina 
venia á nuestra arcilla; comprendía bien las cualidades 
de esta tierra de pecado; no se le ocultaba que es un 
terreno insalubre, mal sano, expuesto á frecuentes con
tingencias, inconstante en lo bueno desde el dia de su 
criación; y por lo mismo instituyó el Sacramento de la 
PENITENCIA como el único medio de conservarla pura 
en los entendimientos; convertir las voluntades; resta
blecer las primitivas relaciones entre el Criador y sus 
criaturas; hacerlas dignas de su espiritual adopción; y 
volverlas á los antiguos derechos de la herencia de los 
Santos. ¿Es esta institución digna de la MISERICORDIA 
del BIEN? Nada mas pmpio, nada mas conforme al tí
tulo augusto de Dios de las Misericordias, con que se 
gloría entre los diez nombres con que le saludan las 
Escrituras ¿Qué habia hecho aquel divino Señor con ins
tituir el Bautismo para la regeneración espiritual de la 
nueva criatura, sin otra criación que la curase de las 
enfermedades diarias, y la precaviese contra las fre
cuentes recaídas; conservase sus dones divinos entre 
las espinas de la penitencia; y en el caso de recaída 
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pudiese volver á su gracia primitiva? ¿Pudo hacerlo? 
¿,Convenía á su Misericortlia y al objeto ile la reparación 
del pecador? ¿Era apropósito para desenvolver el gran 
plan de su gracia y verdad? Por lo mismo lo hizo, esto 
es, instituyó este Sacramento sin el cual apenas habia 
hecho nada en la restauración del género humano, aten
dida nuestra deleznable condición. Los Sacramentos tiel 
Bautismo, Confirmación, y Eucaristía habian sido insli-
tuidos para la criación, sostenimiento, y mantenimiento 
de la nueva criatura ; pero el de la Penitencia para re-
pararla una vez humillada por el pecado. En suma: si 
el pecado original ocasionó el sanio Bjutismo, el per
sonal excitó la misericordia para instituir la Penitencia; 
si para los padres instituyó aquel, este para los hijos y 
los padres. Uno y otro Sacramento es el fruto bendito 
de la Bondad de Dios, madre de su Misericordia con 
el género humano. Tan necesario es en la divina Eco
nomía el Bautismo para la remisión del pecado original, 
como para el perdón de los personales el Sacramento de 
la Penitencia. Uno demuestra el otro; uno sin el otro 
era insuficiente al pecador5 de ambos necesitaba la pos
teridad de Adán, yambos se la dieron, á no suponer 
que la SABIDURIA, no supo fijar su Gran Casa con una 
de aquellas siete leyes conservadoras sobre que la edi
ficó; y sin la cual eran ociosas todas las demás, é in
fructuosos sus dones de gracia y verdad. Desenvolvamos 
esta verdad siguiendo la demostración de la volubilidad 
en las obras de la fé. 

I I I . Era un principio de la antigua filosofía conser
vado por el orador de la Grecia cristiana que, el hom
bre debe renovarse todos los dias: quolidie teipsum renova. 
No hay mas razón para esta diaria renovación que la 
inconstancia humana en las buenas obras; que la ve
leidad de nuestra voluntad en lo bueno; que la pro
pensión al mal después del pecado ; y que esta raiz vi
ciada de la naturaleza humana, frecuentemente arrastrada 
por las impresiones materiales, que se oponen á las es
pirituales, insensibles, y sobrenaturales. Sin duda á esta 
inconstancia aludía el primer filósofo de Europa Tomás 
de Kempis cuando dijo: qui comedebant panem angelo-
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rum , vidi siliquiis deleclari porcorum. lié alfí por qué 
el hombre vive en una continua guerra consigo mismo, 
con Dios, y con sus prógimos. ¿Quién se compadecerá 
del mordido de la serpiente? Las promesas del bien 
futuro no destruyen la fuerza del bien presente ; y no 
pocas veces cede á unas impresiones que reprueba, pero 
que sigue: vé lo mejor, lo aprueba, y sigue lo peor, 
el mal que en otro condena. No tienen otro principio 
todas las desgracias del hombre privado y público, de 
las familias y sociedades, que la inconstancia del hombre 
en el bien. Las escuelas de la Grecia, Corinto, y Roma 
conservan aun algún rastro de esta verdad en sus filó
sofos, historiadores, publicistas, y poetas. Les fué dado 
conocerla, pero no fijarla en los hombres, hasta que 
la PALABRA de Dios instituyó la Penitencia, única via 
de restablecer el bien, difundirle otros, utilizar los 
mismos trabajos, y convertirlo lodo en bien del justo. 
Solo con esta institución salvó Dios todos los lances de 
sus predestinados; completó la reparación del género 
humano; y le comprobó que está El mas pronto á com
padecerse de sus criaturas que la madre de sus hijos; 
que si ella puedo olvidarse del fruto de su vientre. 
Dios no puede desmentir su misericordia. Esta divina 
institución es aquella ley inefable que convierte los ma
les en bienes, los trabajos en méritos, las lágrimas en 
consuelos, las privaciones en abundancia, las humillacio
nes en triunfos, las horruras de la oscuridad, vilipendios, 
y desprecios del mundo en alegría, br i l lo , gloria, y. 
alabanzas en el cielo. ¡Oh institución consoladora de los 
miserables! ¡Oh Misericordia sabia! ¿Quién pudo hacer 
la conversión de este des!ierro en un anticipado pa
raíso del cielo? La penitencia. ¿Quién fué cnpaz de 
volver la nueva criatura, una vez postrada por sus pe* 
cados, dominada de sus pasiones, esclava de sus vicios, 
tiranizada del mundo . sujeta á los vaivenes de sus con
cupiscencias, y siempre rodeada del común enemigo de 
su salvación? La penitencia. ¿Quién pudo dulcificar las 
privaciones de los pobres, sostener lus hombres en los 
desiertos, abrazar los ricos con las penitencias, obligar 
á renunciar sus dignidades, t í tulos, categorías, y ola-» 
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ses á los príncipes, reyes, dinastas, y potentados? La 
penitencia, ¿Y esta conversión es, oh Racionalistas, obra 
de un ascetismo, empirismo, simbolismo, y papismo? 
¿No consiguió la PALA.BFU. de Dios, que con esta ins» 
tilucion abrazen los hombres lo mismo que tanto abor
recen, convirtiemlo la pobreza, las privaciones, los des
precios, la proscripción, los destierros, la separación 
del padre y de la madre, en lo que aconsejaban Pla
tón , Pilágoras, Séneca y otros filósofos paganos, para 
conseguir la sabiduría? Desde que apareció entre los 
hombres esta institución, todo lo supieron ordenar en 
su bien; nada les parece ya ocioso; todo lo convierten 
en su provecho: no hay ricos ni pobres entre los íle* 
Ies; pues los ricos son pobres de espíritu, y los pobres 
de bienes materiales son ricos de dones espirituales. 
Verificándose que. si la inconstancia humana todo lo 
vicia, la penitencia todo lo cura; que si la veleidad 
del hombre le precipita hasta el abismo, la penitencia 
le sube desde el abismo de pecado á la gracia, desde la 
gracia á la amistad de Dios, y desde la unión de su 
voluntad con la de Dios al cielo. ¡Oh i'elíz. dichosa, 
y venturosa institución de la PENITENCIA! Esta divina 
institución, decía, es aquella piedra filosofal que, de 
hombres hace ángeles, de pecadores justos, de prescitos 
predestinados, de exclavos libres, de pobres ricos, de 
desgraciados para siempre inmortales, príncipes del im
perio sin principio ni fin. ¿No es una criación de esta 
especie digna de la Misericordia de Dios? ¿No halla la 
buena lógica esta institución en perfecta consecuencia 
con la Bondad, Piedad, y Clemencia de Dios? Conven
gamos á ley de juiciosos que, lo material que la Bondad 
obra en los cuerpos para que reflorezcan físicamente, 
la Misericordia lo obra espiritualmente en las almas, 
para que renazcan sobrenaturalmente: convengamos que 
si el BIEN comunica sus gracias materiales por las leyes 
físicas á la naturaleza sensible, diunde sus dones es
pirituales por los Sacramentos á la Iglesia visible com
puesta de las almas renovadas espiritualmente : conven
gamos que las leyes físicas no son mas imperiosas para 
el bien material, que los Sacramentos para la difusión 
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del espiritual. Lo que es propio de la bondad de Dios 
en los cuerpos, no lo repugna su misericordia con las 
almas, por causa de las cuales crió los cuerpos. La Pro
videncia no niega al fin la perfección , por la que crió 
los medios. Y de este modo: esplica la buena filosofía 
la armonía perfecta que encuentra la razón entre la 
bondad natural y sobrenatural; y subordinando la menor 
á la mayor, lee á la divina voluntad en las criaturas, 
y su misericordia en las escrituras; pues si aquella le 
es al hombre sensible, esta razonablemente creíble; viendo 
que, no puede menos de refrigerar en este destierro 
las almas agitados con las pasiones aquella PALABRA, 
que rejuvenrce con sus gracias los troncos áridos del 
invierno. ¿Cómo pudiera conseguir estos resultados, que 
todos palptímos con ese idealismo, que reprueba la exu
berante primavera? ¿Y qué? ¿Nos quedamos aquí como 
animales á gozar de las flores, frutos, y productos de 
los campos, ó podemos juiciosamente elevarnos á gozar 
de los bienes espirituales de la Verdad, Bondad, y Rea
lidad? ¿Dónde estamos? ¿Optaremos por o i r á ese insen
sato simbolismo, empirismo, presensismo, misticismo, que 
Hegel y Fichté nos proponen en la bondad y misericor
dia de Dios, ó nos elevaremos como los ángeles á glo
rificar al SEÑOR, que no quiere la muerte del pecador, 
sino que se reconvierta y viva aquí en gracia y después 
en su gloria? Limitemos ya las ideas. 

IV. La Penitencia tiene tres acepciones: i.11 es el 
pesar de una cosa que, nos desagrada no por Dios, sino 
por el mundo; esta Penitencia es vicioso: 2.a cuando 
se concibe dolor y arrepentimiento de una cosa, que 
antes nos agradaba , y sentimos haber ofendido á Dios 
con ella; esta Penitencia es virtud: 3.a cuando este 
mismo dolor y arrepentimiento se concibe y forma el 
pecador por amor á Dios, ó temor de las penas del 
infierno, ó la pérdida de la gloria; los actos esteriúres, 
sensibles de esta y aquella detestación del pecado son 
la materia remota del Sacramento de la PENITENGIAé 
La virtud que, venia por cuatro mil años renovando los 
hijos de Adán, sirvió en las divinas disposiciones, para 
elevar su parte esterior y sensible ó Saeramento, y jus-
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lificar con él á todas las generaciones. ¿Qué quiere decir 
esto? I.0 Que la PENITENCIA como virtud, siempre fué 
necesaria al género humano; y como Sacramento lo es 
ademas en la ley Evangélica. 2." Que la materia de este 
Sacramento y del Matrimonio consisten en una acción 
exterior sensible, activa personal, y la de los otros Sa
cramentos en una pasiva accidental y en una cosa real. 
3.° Que siendo la contrición, confesión, y satisfacción los 
tres actos principales de la virtud de la PENITENCIA, 
también son como la materia de este Sacramento, por los 
cuales el penitente aproxima sus pecados al ministro de 
Dios Altísimo, para que le absuelva de ellos. 4.° Que 
los Sacramentos son para las almas lo que las medicinas 
para los cuerpos; por consiguiente entran en el número 
de las leyes espirituales contra los vicios morales, como 
las medicinas en el número de las leyes físicas para curar 
las enfermedades materiales. 5.° Que como la PALABRA de 
Dios BUENA difundió la virtud de sanar los enfermos mate
rialmente á las plantas, simples, y compuestos prévia 
la ciencia del hombre, su divina MISERICORDIA comu
nicó á los ministros de Jesucristo Señor nuestro, la 
potestad de absolver, suspender, atar, y desalar á los 
pecadores de sus ligaduras, conmutándoles las penas eter
nas en temporales, según la ciencia y prudencia de la 
Iglesia asistida del Espíritusanto. 6.° Que dependió ex
clusivamente de la voluntad de Dios salvar los hombres, 
esto es, perdonarles los pecados personales en la ley 
Natural y Escrita por la virtud de la PENITENCIA, y 
en la Evangélica por el Sacramento de esta vir tud. 7.° Que 
los actos de la virtud de la Penitencia en aquellas do¿ 
épocas eran interiores, y los del Sacramento en esta son 
exteriores en unión con los interiores. 8.* Que Dios en 
todas las épocas exigió del pecador para volver á la gracia 
su voluntaria retractación, formal, voluntaria, y general', 
así como cometió siempre esponláneamenle el pecado que 
le privó de su amistad; por consiguiente, para que se 
disponga á recibir dignamente el Sacramento de la 
PENITENCIA, debe acompañar su confesión de aquellas 
mismas cuatro condiciones. Llevemos ahora estas ideas 
al fondo de una filosofía universal, cual es la que veni-
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mos empleando en esta apodipsea critica, para evidenciar 
la unidad, verdad, y bondad sobrenatural de la Doctrina 
cristiana según el principio triple de la PALABRA, de 
Dios. Viendo la relación necesaria que tienen la institu
ción del Sacramento de la PELNITENGIA y la MISERI-
CORDIA, la lógica, crí t ica, y el buen sentido no pueden 
negarla realidad, verdad, y unidad de este Sacramento. 
Y los Racionalistas presentes y por venir están precisados 
á convenir ante el tribunal de la razón á que les hemos 
convocado, que el Sacramento de la PEiNÍTENGÍA no 
es una presension, una cogitacion ascética, un empirismo 
metafisico de los adeptos cM aristotelismo; una invención 
mistica de los apóstoles para la seducción del vulgo; una 
ficción simbólica empleada por los maestros de la secta 
cristiana á fin de esclavizar el pensamiento, detener los 
progresos de las ciencias, y dominar los pueblos con 
pretextos diferentes según los tiempos. ¿La MISERI
CORDIA es una realidad, verdad, y bondad en Dios? 
Entre elegir por el ateisrno ó la afirmativa no hay me
dio. Hé ahí nuestra consecuencia: luego la institución 
del Sacramento de la Penitencia para reparar tas pérdi
das de la nueva criatura, es una verdad, extrínseca, real, 
cierta, evidente, y lógica; por lo mismo no es un golpe 
de simbolismo^ empirismo y misticismo, como pretenden 
los Racionalistas modernos, y los filiados á sus teorías 
Con sus malas obras. ¿Qué? ¿Es exacta ó no lo es esta 
deducción? ¿Está ó no lo está en relación necesaria con 
el Gran Principio del BIEN? Los Racionalistas por lo 
mismo, ó lijen ante el tribunal á que estamos un vehículo 
de las divinas misericordias, una institución divina por 
la cual restablezca á la nueva criatura del Bautismo á la 
gracia y amistad de Dios después de perdidas con los pe
cados graves personales, oles hemos precisado á convenir 
que JESUCRISTO Señor nuestro, instituyó el Sacramento de 
la PENITENCIA. Hay aun una prueba mas precisa. ¿Qué 
supone por sí misma la MISERICORDIA en Dios? Lo 
que supone la CRIACION. Si el nombre de CRIADOR le 
sobrevino al BIEN, porque crió todas las cosas, y todas 
las cosas son buenas, porque las crió la BONDAD; es 
forzoso convenir que, por otra razón semejante llama-
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mos al BIEN, MISERICORDIOSO, porque salvó r-on esla 
divina institución el género humano del pecado. Boga
mos mas palmar la razón, porque dicen unos, que escri
bimos para pocos, y algunos que no nos entienden. ¿La 
MISERICORDIA en Dios supone en el hombre un estado 
de pecado, que le trae en continua lucha con los ene
migos de su alma? Exacto; pues de no suponerlo, sería 
tan ocioso este atributo en Dios como el de Criador, su
puesto que no existiesen las criaturas. Luego tan real y 
verdadero es en Dios uno y otro atributo, cuanto es real 
y verdadera la existencia del hombre bueno y pecador, 
ó íísicamenle bueno, y moralmente malo. ¿Nos enten
demos? Vaya otro pasito. ¿Cabe que este hombre peca
dor, que está en lucha continua con los enemigos de 
su salvación sea vencido por ellos? Y mucho que sí: 
¡ojalá yo mismo no lo hubiese sido tantas veces! Luego, 
¿cuál es el medio real , verdadero, y bueno sobrenatural-
mente por el cual Dios desenvuelve su MISERICORDIA, 
con el postrado por sus pecados, sino es esta divina 
institución del Sacramento de la PENITENCIA? ¿Diremos 
que. Dios obra en el alma una conversión real con una 
cogitacion humana imaginaria? ¿Estaríamos á ley de j u i 
ciosos porque sea un idealismo el pecado, para negar la 
fuerza del argumento que, envuelve la verdad de la 
MISERICORDIA en Dios? Pues sí; por eso están los 
racionalistas modernos de muchos grados, clases, profe
siones, y estados que conocemos. Niegan el pecado, 
niegan la gracia, niegan la realidad, verdad, y unidad 
de uno y otra; las llaman aprensiones ascéticas, metafU 
sicas imaginaciones; y hé ahí por qué niegan el estado 
del pecado y de la gracia en el hombre; porque nos 
dicen que, «en este mundo no hay justos;» y nosotros 
le añadimos al señor que nos lo decia; «debe usted 
añadir: ni tampoco pecadores.» ¡Oh. , , tiempos desgra
ciados! ¡A qué dias somos venidos! No duden las gene
raciones venideras, que la nuestra les lega un raciona
lismo brutal, una impiedad hasta el siglo XIX descono
cida, y unos elementos tan disolventes, que solo Dios 
puede salvar las naciones. Nuestro siglo por todo atre
pella: sus hombres en nada trepidan: no hay mas que 
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soberbia, presunción é ignorancia á la vez que, se piensa 
que todo se sabe; sin estudiar creen que son capacida-
des; y se quiere justificar una moralidad escandalosa con 
una posición debida á las intrigas, complós, combina
ciones, enredos y amaños de toda especie. Estemos, 
pues, que la PEiMTENCIA SACRAMENTAL es una ley 
instituida contra el pecado personal como el Bautismo 
contra el original, por las cuales desenvuelve la PALA
BRA de Dios su MISERICORDIA. 

C O N T R O V E R S I A t i . 

¿ I . a P A L % I I R % de Dios M I S E R I C O R 
D I O S A dcinncstra suficientemente que, por 
el Saeraineuto de l a Penitencia se re-
conci l lan real , verdadera y sohrennturalmemte 
los fieles con Dios c n a n l á s veces ca igan 
en pecado d e s p u é s del D a u l i s m o ? 

I . N o existió hombre de algún mér i to , que no 
conociese el atributo de la MISERICORDIA de Dios. Si 
el mundo simple material es un cuadro vivo de la BON
DAD, el compuesto de material y espiritual, desenvuelve 
magníficamente sus divinas MISERICORDIAS. La Reden
ción no es menos creíble, que la criación visible: los 
dones de la Misericordia de la PALABRA Reparadora, 
no son para el hombre juicioso menos evidentes y razo
nables, que los de la Bondad criadora. Y si todas las 
cosas salieron óptimas de la mano de Dios; si todas tienen 
escrito sobre ellas el nombre de su Hacedor; si todas 
son á manera de índices gloriosos, magníficos, y be
llísimos de la Bondad, ¿quién comprenderá los esmaltes, 
los primores, los brillos, las perfecciones de los dones 
sobrenaturales con que reengendra las almas la Miseri
cordia? Si la Bondad se nos muestra tan variante sobre 
los cielos, tan sorprendente en los mares, tan encanta
dora en la tierra, tan bella en las criaturas, que ellas 
solas bastan para detener las inteligencias, arrebatarlas 
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á sublimes cogitacíones, sorprenderlas con cada una de 
las especies de bien, de hermosura, de primor, y belleza, 
¿qué ¡deas podríamos formar de los dones sobrenaturales, 
divinos, mentales, y celesliales, con que obra la Mise
ricordia en las almas? Lo que queremos decir es, que 
si la PALABRA de Dios Buena no se niega á sí misma, 
tampoco la MISERICORDIOSA se olvida de sus nuevas 
adopciones, de las almas redimidas, de los predestinados 
á la gracia y la gloria, de los llamados á componer el 
reino de Dios en tiempo y en la eternidad. La madre 
podrá olvidarse de sus hijos, pero Dios no se puede 
olvidar de sus redimidos: la Misericordia se estiende á 
este siglo y al futuro, alcanza al tiempo y la eternidad; 
mientras que la Bondad se limitó al tiempo, y dejó la 
eternidad á la Piedad, Clemencia, y Misericordia. Asi, 
como la Bondad es positiva en Dios, también lo es su 
Misericordia; como es real y evidente la acción de aquella 
en las criaturas materiales, también ésta es una, ver
dadera y buena sobrenaturalmenie en todas las espirituales. 
Por lo mismo, si la Bondad desmiente el idealismo antiguo 
filosófico; también la Misericordia prueba suficientemente la 
falsedad del moderno simbólico, que niega el sobrenatu-
ralismo de los Sacramentos con que obra la Misericordia en 
las almas. Toda la filosofía antigua está convenida en 
estas ideas: primero se oscurecerán los brillos del Sol, 
que se borren estos pensamientos de la razón. ¡Oh, 
de la razón! Si, de la razón, duda al hombre para que 
contemple la Divinidad, examine la longitud y latitud, la al
tura y la profundidad de las obras de Dios, partiendo desde 
el punto fijo de la fé. Pero todo lo hace menos esto 
Empeñados los hombres en extraviarse de su único oh 
jeto, se ocupan de las plantas, metales, tierras, cien 
cias y artes, yendo cada uno por un derrumbadero, ó 
mejor dicho, como un ligero esquife sobre un mar agi 
tadisimo sin aguja, sin rumbo, sin fin conocido, sin pe 
ricia de los medios, sin conocimiento de los resultados 
¡Qué tristísimo es el saber de los hombres! ¡Qué pobrí 
sima su ciencia! ¡Qué ocupaciones tan pésimas é infruc 
tuosas se toman los hombres que, andan mas inciertos 
y errantes sobre sus conocimientos, que los mas estúpidos 
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animales en cuantas cosas les son necesarias! Este hom
bre que, tiene las fuentes del saber temporal en la 
BONDAD de Dios; del espirituul en su divina MI^ERI-
COIIDIA; y del inmortal en su JUSTICIA , se empeña en 
salir de este Gran Principio Triple do la vida temporal, 
espiritual, y celestial, solo por saber sin Dios, vivir sin 
Dios, y obrar sin Dios. La razón es una diosa real, ver
dadera, cierta; pero copiada, limitada, desfigurada, fas
cinada, extraviada del tin y objeto de su criación. Por 
eso todo lo halla siguiendo aquellos tres atribuios de Dios; 
fijándose en cada uno contempla como sobre un elevadí-
simo principio todo cuanto salió de los labios de la Pri
mera INTELIGENCIA; examina lodo cuanto pueda salir en 
la eternidad; y no hay cosa que en buen senlido se la 
oculte á su penelracion cimentada sobre la divina 
palabra. Pues no ha de ser asi; y dale con que ha de 
ser, saber, y vivir sin su principio, origen, y causa; 
y erre que erre; guerra y mas guerra á sí misma; luchas 
y mas luchas contra su Criador, Reparador, y Juez. 
¡Estúpida humanidad ! ¡ Razón insensata ! examina las cua
lidades de cuanto hiere los oidos, y verás la BONDAD 
escrita, recamada, festoneante en cada una. Vuélvele1 
á los sacrificios, oraciones y oblaciones de todos las¿ 
generaciones: examina sus tradiciones: observa sus tem
plos, mezquitas, y pagodas, y todas te gritan: quoniam 
in (Bternum MISÉRICOHDIA eius. Registra con minu
ciosidad los códigos de todos los estados, naciones, y 
pueblos, y hallarás que JUSTITIA et PAX osculatoe sunt. 
El enemigo común que, anda al rededor del hombre para 
extraviarle,. le sugiere aquellas y otras tentaciones, con 
que le trae con los ojos vendados, dá por las paredes 
como estúpido, y no sale del círculo vicioso de una 
criatura á otra, de una cosa cualquiera á otra, de un 
hecho á otro, y siempre vacío de saber; siempre in
cierto en los resultados, y siempre dudoso del porve
nir. ¿Es esta la criatura hecha por Dios? ¿Es esta in
constancia la obra del RIEN inmutable? ¿Es esta igno
rancia la ciencia de la SABIDURIA? N o , y no. Si bien 
pudiera, pero no quiso que la criatura racional, el dios 
de la tierra, la diosa inteligente, viviéra con esa igno-
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ranclá . con tal incertidumbre, y con una agitación tan 
contraria á la contemplación de la VERDAD, al amor 
del Bien , y la paz de la Inmortalidad. Por eso la fijó 
á estos tres grandes principios, limitando todas las co
sas á aquellos tres atributos, fuentes de la bondad que 
suspiran los hombres, de la piedad para con Dios y el 
prógimo, y de la inmortalidad, premio de sus dones 
divinos. ¿Qué hay fuera de estos tres círculos? Vanidad 
de vanidades, ocupación y aflicción de espír i tu , con que 
los hombres dejan de ser hombres por s 3r reptiles é 
insectos pobrísimos. ¿Pues qué? ¿Son nuestros trabajos 
de peor condición que los materiales de los brutos? ¿Es 
nuestra vida mas digna de compasión que la de los burros 
yeseros? Mil y mil veces sí; pues que invertimos mal 
un tiempo, que solo se nos concede para la contem
plación de la VERDAD; pues que con ellos fomentamos 
unos vicios que nos precipitan á los infiernos por toda 
una eternidad; pues que cometemos tantas injusticias, 
maldades, é iniquidades que no basta nuestra alma á 
pagarlas en los fuegos inestinguibles; pues que apare
cemos con tantos pecados, que nos privan de una glo
ria que ni los ojos vieron, ni puede pensar el enten
dimiento del hombre insensato, estúpido, y necio. Para 
la contemplación de la VERDAD, para el amor al BIEN, 
para la unión con la SABIDURIA, estamos criados, no 
para el desposorio con las criaturas; vivimos como pe-
regrinoSi solo para ocuparnos de la PATRIA amable; 
somos mortales para fatigarnos por hacurnos inmortales 
en la región de los héroes. Todas las cosas nos dicen 
que amemos á Dios: todas las criaturas nos elevan á 
las cosas del cielo: todas nos enseñan que no hay nada 
fuera de Dios: todas nos reprenden las ocupaciones que 
no son por Dios: todas nos acibaran el corazón cuando 
habíamos, pensamos, y hacemos contra Dios: y todas nos 
alegran, tranquilizan, y dulcitican los trabajos por Dios. 
Estos rasgos de la BONDAD retratados en todas y cada 
una dé las criaturas, cosas, y acciones humanas; fueron 
demostrados por la MISERICORDIA de Dios, para que 
todas las utilizase el hombre con la PENITENCIA, que 
de todas abusaba por la bondad real ó imaginaria que 
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*e %"ra cn cada una. ¿Cuál es este vehículo de la MI
SERICORDIA sino es el Sacramento de la Penitencia, 
en virtud del cual restableciéndose el hombre á sí mismo! 
devuelve las demás criaturas á su primitivo destino? 

pecado ocasionó la Misericordia reconciliativa, difun-
diendola por este Sacramento como por un vehículo 
divino, instrumento visible de la PALABRA. Gran prin-
cipio de todo bien; el pecado excitó la piedad del 
Criador con su criatura; el pecado conmovió las entra-
ñas del BIEiN hacia el pecador que había abusado de 
E l ; el pecado está en oposición con el fin y el objeto 
que Dios se propuso en la formación del hombre bueno; 
e! pecado es irreconciliable con la Bondad; el pecado 
no puede destruirse sino con la gracia; y Dius que te
nia en su mano los tesoros de ella, instituyó una lev 
de destrucción del pecado, de ruina de la culpa, de 
restauración de la criatura, de arrepontimiento del pe
cador, de consuelo para el privado de su gloria, de 
reconstrucción del alma humana, de regeneración espiritual 
quedando la misma criatura de origen, de adopción personal 
MW?^IS^?d Primitiva- 'enovada por el Sacramento de lá 
PEN11ENCÍA. Y sino, ¿qué hay en esta divina institu
ción í lodo y solo lo que hay en los demás Sacramen
tos, un signo sensible y la PALABRA de Dios, para 
la cual nada es imposible. ¿Los actos de contrición, 
confesión. y satisfacción del pecador no son sensibles? 
Y mucho. ¿No muestran sensiblemente la virtud inte
r ior , la detestación al pecido, la fé en la palabra de 
Dios, la esperanza en su Misericordia, y la caridad d¡-
íundida por el santo Espíritu al arrepentido? Exactísimo 
¿ÍNo está presente JESUCRISTO mi Señor por su legítimo 
ministro? Claro. ¿Qué viene á ser entonces esta institución? 
Una ley fija moral del restablecimiento de la justicia 
original en cuanto á su efecto, aunque no en cuanto á su 
entidad si se quiere: una ley de la reparación de la gracia 
bautismal; una ley de la victoria de la Pasión de Cristo 
í0!" TerTo^Unfo de su Criatura' una ley de la muerte 
del JUSTO por la vida del pecador ; una ley de la 
reversibilidad de los méritos del SANTO sobre el pecador; 
una ley de la compensación del inocente por el reo; 
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una ley de reorganización moral del homhre privado y 
social; una ley de la reformación espiritual, familiar, 
y social; una ley de retroacción de la PALABRA de 
Dios sobre los destrozos del pecado en el alma del 
hombre particular y público; y una ley de la rehabili. 
tacion de la humanidad pecadora á los derechos de la 
gloria. Respondan los Bacionalistas de todos los siglos 
venideros: ¿es nuestro Señor JESUCRISTO el que bau
tiza , el que confirma, el que se sacrifica y sacrifica, 
y el que absuelve? Si la MISERICORDIA en Dios es un 
atributo real, verdadero, v tiene acción, por indudable. 
Y si así no es, ¿convendríamos que su divina Bondad 
es un principio y no su divina Misericordia? De aquella 
está pendiente todo lo bueno, ¿y por qué no de ésta 
la absolución del pecador? Oigámoslo del Catecismo del 
Tridentino: «la absolución manifestada por las palabras 
del sacerdote señala el perdón de los pecados que cansa en 
el alma.» Demostrado está que JESUCRISTO mi Señor es 
la causa meritoria de todos los bienes del pecador; luego 
los difunde por su Palabra; luego El es el que absuelve 
por sus ministros. No hagamos el paralelo entre la ab
solución del ministro al decir á su penitente: «Yo te 
absuelvo,» y lo que dijo aquel Señor al parílico: tus 
pecados te son perdonados, que es lo mismo. La divina 
PALABRA desenvuelve su Misericordia por el sacerdote 
legítimo con igual íijeza de acción sobre el alma , que 
su Bondad por la generación sobre el cuerpo. La pri
mera explica filosóficamente la bondad sobrenatural, y 
la segunda la natural; pero cada una procede de su' 
respectivo atributo ante el tribunal lógico. Por lo mismo: 
tan fija es la acción del uno como la del otro; y si la 
bondad natural procede de la PALABRA BUEÑA, la 
sobrenatural de ELLA misma MISERICORDIOSA. La buena 
filosofía siempre parte de aquel Gran Principio todo el 
bien de las criaturas por sus leyes fijas, invariables, per-
péluas é inalterables; otra cosa la repugna la SABIDURIA; 
y la lógica no puede tampoco admitirla. Convengamos,-' 
pues, que la absolución de la PALABRA ENCARNADA 
por sus legítimos ministros, es una ley moral por donde 
obra Jesucristo la remisión de los pecados morales, y difüuda 
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sus clones de MISERICORDIA., como la generación es una 
ley física por donde obra ELLA misma CRIADORA. Los 
Racionalistas antes deben probar que, la acción de la 
PALABRA de Dios es un simbolismo, para después deducir ló
gicamente que la absolución sea un misticismo. Conviniendo 
en la realidad, verdad, y bondad de su acción, no pueden 
lógicamente deducir, que es falsa y una presension su 
efeclivilicJad sobre el pecador. De una acción positiva 
no se deduce que es negativa, sino que es tan real y efec
tiva en sus efectos como en sí misma. ¿Negaríamos que, 
la Bondad y la Misericordia obran en el hombre real 
y efectivamente según las exigencias de su naturaleza ma
terial y espiritual? ¿ Dinamos que están en oposición uno 
y otro bien? ¿Probaremos suficientemente que, son in
dependientes cada uno de estos dos bienes, ó habremos 
de convenir que están subordinados entre sí? Sabido es 
que, si bien uno y otro bien tienen un objeto supremo 
común, es diferente el próximo, y subordinado el me
nor al mayor, el natural al sobrenatural. Consiguiente
mente la ley del bien inmediatamente divino como es 
el bien de la MISERICORDIA, es para el filósofo lógico 
y crítico mucho mas fija, que la ley del bien no inme
diatamente divino, sino causalmente, como es la ley 
del bien natural difundido por la BONDAD. A aquella ley, 
pues, de la Misericordia, llamamos Sacramento ó misterio 
de la Penitencia, como á esta de la Bondad misterio de 
lí» naturaleza. Cada una tiene su especie propia de bien, 
que obra sobre los sujetos que lo reciben según su na
turaleza respectiva. Y si los bienes y las leyes de la Mi
sericordia nos son mas conocidos que las leyes y bienes 
de la Bondad, es porque bajó la PALABRA de Dios á 
enseñárnoslos: si hablamos estas cosas de los espíritus, 
de los decretos divinos, de las resoluciones de Dios, 
que ni vemos con los ojos, ni palpamos con las manos; 
si tenemos certeza y evidencia de consecuencia del 
mundo inteligencial y sobrenatural, y de sus leyes, bie
nes, objetos, y espirituales efectos, mientras que la na
turaleza nos es un misterio en sus mejores causas y efectos, 
e» porque tenemos fe, á la cual está vinculado el es
píritu de inteligencia: erede, decía el l * . S. Agustín, 
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et intelliges, en conformidad con aquello de la PALABRA 
de Dios: Nisi credideritis non intelligptis. Y como la 
Palabra divina no nos habló de las cosas naturales en 
particular, sino en general, he ahí por qué andamos 
á ciegas en las que vemos y palpamos; y con certeza y 
evidencia de razón en las que creemos; mientras que 
los que no tienen fé tan errados andan en las unas 
como en las otras. Supongamos en favor de los Racio
nalistas y descreídos, que no existiese esta ley moral, 
real y verdadera, y sohrcnaluralmente buena, para la di
fusión del bien inmediaUimente divino sobre el pecador; 
¿por donde se prueba en lógica y juiciosa critica? Todo 
hombre está 'precisado á pensar siempre en consecuencia 
del PUNTO FIJO del BlEiN: todo hombre tiene para 
hacerlo así un desiello del BIEN INTELIGENTE, que 
no puede ser inconsecuente, anli-lógieo; por lo mismo 
ni idea!, presensivo, abstracto, indefinido. Y hé ahí 
por qué nuestras cogitaciones y pensamientos son tam
bién reales, verdaderos, existentes, como el principio 
cogitador y el objeto cogitado; uno y otro efectos del 
BIEN CRIADOR. Por lo cual hemos dicho, que los fía-
cionalistas rayan en alcistas; pues con su sistema del 
no-yo arrancan la realidad, verdad, y bondad del BIEN 
que, crió al principio inteligente, las criaturas, las cosas, 
las verdades, y los conocimientos de su ser real y verda
dero; y las dejan en un oprobioso idealismo, ascetismo, 
presensismo, que repugna á la realidad áe acción en el 
BIEN CRIADOR. Ultima reflexión. 

ÍI . Constituido el hombre en pecado, el BIEN no 
podía desenvolver visiblemente su divina acción sobre el 
pecador, sino por la institución de una ley real, que le 
hiciese \isible los dones sobrenaturales de la invisible 
MISERICORDIA; de un Sacramento que mostrase osten
sible su PIEDAD; de un símbolo sensible de sus dones 
sobrenaturales é invisibles. ¿Pues la virtud de la Peni
tencia no es invisible? Sí. ¿No se salvaron los justos de 
cuatro mil años por ella? S í ; luego no es precisa esa 
divina institución visible de la Penitencia invisible, ó 
mas propiamente dicho, de la gracia sobrenatural é in
visible, que justificó á los pecadores de la época Natural 
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y Escrita; y hoy mismo sus actos exteriores son como 
la materia de este santo Sacramento. Todo muy cierto, 
todo está en su lugar; pero es de advertir que: 1.° esta 
institución divina no destruyó la virtud de la Penitencia: 
2." que con ella facilitó la restauración de la gracia bau
tismal perdida con el pecado grave personal: 3.° que 
no dejó al juicio propio del mismo reo el conocimiento 
de su propia causa, tan fácil á preocuparse en su favor: 
A." que la unión de los miembros del cuerpo de Cristo, 
exigía la unidad de juicio sobre sus procedimientos: 
5 ° que la divina Persona del GUIADOR, fijó por esta 
divina institución un conducto suficienle para la remisión 
del pecado y la conversión á la gracia por su santa PA
LABRA: 6.° que este Sucramento está en perfectísima 
correspondencia con toda la economía divina, la cual 
difunde sus dones invisibles por leyes visibles: 7.° que 
tasí lo exigía la razón misma de la sociedad cristiana, 
restaurada por la nueva Ley promulgada en JERÜSALEINf 
el dia de Pentecostés. De. todos estos precedentes re
sulta que, dejando en pie la virtud antigua de la PE
NITENCIA, dispuso la MISERICORDIA; que sus mismos 
actos exteriores y sensibles sirviesen de instrumento á 
los nuevos dones de su gracia é indulgencia con el 
pecador; dispuso que el hombre quedase mas seguro de 
su conversión por la sentencia del ministro, que lo es
taba antes por el arrepentimiento de sí mismo; por 
último: dispuso facilitar la conversión del impío, el 
arrepentimiento del pecador, y la reparación de la gra
cia , ayudándole con los consejos del ministro santo y 
las satisfacciones impuestas por el juez, en nombre de 
nuestro Señor Jesucristo. ¿Era esta disposición digna de 
la MISERICORDIA de Dios? ¿Esperaba otra cosa la fra
gilidad humana de la PIEDAD de su CRIADOR-REPA
RADOR? Pues la hizo, la instituyó, la crió, y la dejó 
en su Iglesia, SOCIEDAD visible por los Sacramentos 
sensibles, instituidos por su SABIDURIA, para comuni
car los divinos dones sobrenaturales é invisibles, cual 
es este santo Sacramento, signo sensible de la gracia 
invisible, para la renovación de la criatura espiritual 
engendrada.en el santo Bautismo. ¡Oh bellísima armo-
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nía de las obras de la SABIDURIA! ¡ Oh unión inefable 
de las partes de esta Gran Gasa que edificó la INTE
LIGENCIA ! j Oh unidad de la gracia, con qué fijeza 
te ostentas en la vida material, espiritual, y sobrenatu
ral! ¡Oh SABIDURIA divina: cuánta verdad es lo que 
nos habéis enseñado que, invisibilia Dei fer ea qum 
facía sunt intellecta conspiciuntur! Hé ahí el Gran Prin
cipio revelado, que vino á fijar la preciosa teoría de 
las tres especies de leyes, sobre las cuales existen, v i 
ven, y obran las criaturas de los tres mundos, material, 
espiritual, y sobrenatural. Principio, que arrancado del 
omnia per IPSUM facía sunt, sienta la doctrina cristiana 
sobre el plcnum gratios et virilatis. Y no es mas ni 
menos que esta, la unión que tienen las partes de la 
Gran Casa que, edificó para darnos á conocer la SABI
DURIA. En esta inteligencia dinamos á los Racionalistas 
presentes y futuros que, ó nos demuestren lógica y 
cnticamenle cuáles son las leyes espirituales y sobrenatura
les, que sirven á la PALABRA de Dios para reparar la Casa 
compuesta de nuestras almas, difundiéndolas por aquellas los 
dones sobrenaturales, ó convengan que son las de los 
siete divinos Sacramentos; uno de los cuales es el de 
la PENITENCIA. 

C O N T R O V E R S I A I I I . 

¿ L a P * L . A B R % de Dios MISfiSRlCOBI-
I H O S . l evidencia con verdad que, los 
Sacrameialos del Bantisano y Peniten
c i a , son dos diferentes en buena l ó g i c a 
j exacta c r i t i c a ? 

I . E s un oprobio para la razón que, los Raciona* 
¡¡ütas hayan pensado servirse de su luz, para hacer la 
oposición á la doctrina cristiana. Mengua por cierto es 
de un siglo, que tanto mas religioso, piadoso y emi
nentemente cristiano debe ser, cuanto no hay una ra
zón ni aun aparente, con que pueda en lógica sostenerse 
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contra cuanto enseña la Iglesia romana. Es indispensa
ble haberse hundido en el deismo, materialismo y ale-
ismo para no ver la verdad de lodos y cada uno de 
los dogmas cristianos. P u e s e s n s í : sus enemigos son hoy 
los máterialislas t son hoy los deislas, son hoy los ateístas, 
que siempre hicieron la guerra á Dios, á Jesucristo, y 
á su Iglesia santa. Y solo asi se comprende esa oposición 
temeraria, ese despecho de furor, esos arranques 
de ira contra la Iglesia, sus ministros, sus Sacramen
tos, y su doctrina, Pero ya lo sabemos: estos oprobios 
y otros son los que debe Jesucristo devorar en su cuerpo 
mislico, para aumentar su gloria en los cielos, y la 
de los justos en la tierra. ¿Cómo pudieron los protes
tantes del siglo XVI decir, que el Bautismo y la Peni
tencia eran un mismo Sacramento? ¿Cómo no compren
dieron que, la gracia bautismal se perdía por el si
guiente pecado mortal? Ya se v é , querían legitimar 
aquellas infinitas abominaciones; pretehdian precipitar 
las naciones á los abismos de la iniquidad; aspiraban 
á acabar con el orden social, y convertir el universo en 
un campo de cadáveres, para clamar después: labia 
riostra á nobis sunt, ¿quis noster Dominm est?, y por 
eso todo lo confundieron, lodo lo negaron, y todo lo 
viciaron; nada hubo para ellos de sagrado; nada de 
cierto, nada de divino, nada de justo, equitativo, y 
razonable. ¿Y esto qué quiere decir? Lo de siempre; 
la guerra antigua contra la verdad, la oposición de la 
carne contra el espíri tu, del demonio contra Dios, y de 
las tinieblas contra la LUZ. Esa razón pobrisima, que no 
sabe ni de dónde viene, ni á dónde vá , sino por la re
velación ; ese hombre que pone osadamente los labios en 
el cielo, no siendo mas que un sepulcro cubierto de 
nieve; ese corazón inquieto por el mismo BIEN, que 
se empeña en resistir, viene sosteniendo la oposición 
contra la VERDAD; pretende confundir sus disposicio
nes en la salvación del mundo; y quiere darla leyes, 
reformar sus decretos, desmentirla á ella misma, j Cuánta 
temeridad! ¡Cuánta soberbia! ¡Cuánta impiedad! Pues 
esto mismísimo hacen hoy, pretenden hoy, y aspiran 
hoy los Racionalistas, los hijos de los jansenistas, los 
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nietos de los hereges, los sínmistas de los filósofos an
tiguos, los adeptos de Caín, los admiradores del de
monio, los heridos con el espíritu de la ceguedad y 
obcecación Í siguiendo las ideas, pensamientos y proyec
tos de sus concupiscencias contra la ley santísima de 
Dios, que las enfrena. Y sino, ¿cómo no ven que la 
materia del Bautismo es diferente de la Penitencia? Cómo 
no saben que la forma para perdonar el pecado original 
es diversa de la instituida para el personal? Ya: ellos 
prelenclian seducir la multilud con que el hombre una 
vez justificado por el Bautismo ya no perdía la gracia, 
aunque se entregase á todo género de pecados; y hé 
ahí el por qué decian que eran estos dos Sacramentos 
uno mismo. La Penitencia se avenía muy mal con sus 
excesos; el arrepentimiento no estaba conforme con el 
proyecto de confundirlo todo en la Iglesia y el Estado; 
la contrición repugnaba á sus extravíos morales y civiles; 
y por lo mismo forjaron la justicia imputativa de Cristo, 
la gracia bautismal inamisible, y la superfluidad del Sa
cramento de la Penitencia. Mas estos delirios cayeron 
por sí mismo, y los Racionalistas queriendo apuntalarlos 
con su sistema de negación, acudieron á otro embrollo^ 
echaron mano de otra ficción digna de una razón he
rida del espíriru de ceguedad, cual es su racionalismo 
simbólico, presensivo , místico é impirico. ¿Qué significan 
estas voces? Dicho es en el Libro 5.° sección sexta Con
troversia I I I . Si los protestantes hacían de aquellos dos 
Sacramentos uno, los Racionalistas ninguno: si para aque
llos los dos tenían un solo objeto real. cierto, y bueno 
extrínseco, para los Racionalistas son una conversión del 
yo, una forma del principio de la cogilacion humana, 
que llaman no-yo; y por eso sin objeto extrínseco, real, 
cierto, y bueno en orden á la justificación del pecador. 
Justificación que era por lo mismo un idealismo, un em
pirismo mental, un ascetismo sacerdotal, y un conjunto 
de ficciones, para encadenar la libre razón, detener los 
progresos sociales, y obstruir los vehículos de la civiliza
ción y adelantos en las ciencias, artes, comercio, y que 
se yo qué mas. Ni mas ni menos que esto , es todo lo 
que adelaularon los Racionalistas modernos sobre los viejos 
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protestantes en materia de Sacramentos. Dejar la fe y la 
moral sin verdad; calificar las creencias de los patriarcas; 
profetas, y apóstoles de unas concepciones místicas, vul
garmente llamadas ilusiones; y cargar á los f fieles de 
todos los siglos de siervos, exclavos, ilusos, y fanáticos, 
con otros ciento de apodos, diutrivas, y sarcasmos, es 
todo lo que hoy viene ofreciendo el racionalismo esco-
laslizado; lo que piensan los publicistas descreídos que, 
basta para dar orden, paz, y pan á los pueblos; lo 
que oponen al sentido común del universo; lo que no 
pocos se proponen en las revueltas con que fatigan la 
t e , la Iglesia, y los fieles. La salvación de la sociedad 
tiranizada por semejantes descreidos, está pendiente de 
la frecuencia del santo Sacramento de la Penitencia. 
Hagámosla: lloremos ante nuestro Señor Jesucristo; y 
la fé de esta verdad triunfará en los últimos siglos de 
estos pobiísimos recursos d e s ú s enemigos, como quedó 
victoriosa de los leones, tigres, y leopardos en los si
glos primeros. Con llevar los hombres á un oprobiosa 
fatalismo, no se desvirtúa el cristianismo; con aspirar 
á inocular en la razón ese viejo racionalismo político, ÜQ 
se desmiente la perpetuidad de la VERDAD revelada; 
con suponer que los fieles son exclavos de nuestro: 
Señor Jesucristo, no les arrancan la libertad de los: 
justos; y con calificar la Penitencia y los demás Sacra
mentos de unas presensiones ascéticas, conceptos místicos,' 
preocupaciones sacerdotales, cogitaciones apostólicas, inven' 
dones empíricas, no desvirtúan la gracia sobrenatural 
del santo Espíritu, que baja por los Sacramentos sobre 
las almas, como la natural sobre sus cuerpos; para que. 
unas y otros reflorezcan, y fructifiquen los frutos de 
la LUZ en sus palabras, pensamientos, y obras. Ellos se 
llevarán los que son del diablo; y con nosotros-queda-: 
rán los que son de Dios: ellos amontonarán los lazos, 
destinados á los fuegos ineslinguibles; nosotros los gra
nos puros preparados á la gloria antes de la constitu
ción de los siglos: ellos sostendrán la guerra antigua 
de Satanás como sus agentes, ministros, y secuaces en 
este mundo de pecado; nosotros la paz siempre nueva 
de nuestro Señor Jesucristo, como siervos fieles, sus 
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discípulos, y adíptos de la Iglesia Maestra de la verdad: 
ellos tendrán siempre quienes les oigan ; nosotros quienes la 
crean: ellos no desistirán de su conspiración contra Jesu
cristo, y su santa Iglesia ; nosotros quienes le obedezcan, 
observen, y cumplan sus preceptos; ellos se reirán en 
este mundo de iniquidad y llorarán por toda la eternidad; 
nosotros llevaremos en paciencia sus mofas, befas, é in
sultos en estos pocos días; y cantaremos las glorias de 
Dios por todo un siempre en la bienaventuranza. Asi sea. 
Señor y Dios m i ó , por mas que os odien los mundanos. 

C O N T R O V E R S I A I V . 

¿ L a P I L A B R A de Dios l i a S E R I C O R -
D I O S A evidencia juiciosamente que, a l 
Sacramento de l a SBenilencia se d á eon 
propiedad el nombre de segunda tabla des
p u é s del naufragio? 

i H é abí una verdad dogmática que, viene en 
coníirmicion de la anterior siguiendo la lógica de la MI
SERICORDIA, sus ¡deas asociadas, y las consecuencias del 
segundo principio demostrativo. Para presentarlas en ade
lante , pedimos á nuestros lectores con S. Pablo: Orad 
por m i , para que viertan mis labios palabras con que pueda 
manifestar los misterios del Evangelio, por el cual vivo 
entre cadenas. Si : la Misericordia es aquella idea que, 
agotó los tesoros de la SABIDURIA y CIENCIA de Dios 
en la salvación del mundo; la Misericordia es la que 
desenvuelve los atributos de la piedad y clemencia del 
Padre celestial; la Misericordia es aquella misteriosa in
teligencia que explica los bienes y lus males, los acon
tecimientos prósperos de los pecadure^, y los adversos 
de los justos; la Misericordia es el cuadro visible de Dios 
invisible; de su SER incomprensible el rayo mas com? 
prensible; de lo infinito lo mas inteligible al hombro 
limitado. Entre ¡avocar á Dios, y creer que es un abismo 

TOMO VIII. 7 
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de Misericordia con el pecador, no hay una idea real 
de distinción. La MISERICORDIA es el Gran Misterio del 
Evangelio, de la Ley, y de los Profetas. Y si encontró en 
los tesoros de su SABIDURIA el Sacramento del Bau
tismo para borrar el pecado original; si agotó su CIEN
CIA para regenerar la criatura antigua convirliéndola 
en una nueva adoptiva, dejando su mismo ser primitivo; 
si halló en su INTELIGENCIA recursos bastantes, para 
convertir los males y los padecimientos, despojos del pe
cado, y rastros de la culpa en bienes inmortales, ¿cómo 
dejaría al pecador sin un Sacramento que, le restable
ciese á su gracia una vez vencido en la guerra diaria 
con los enemigos de su salvación? ¿Por dónde explicaría 
diariamente al impío los inmensos dones de la gracia sobre 
su PALABRA? La Misericordia tan generosa con el pár
vulo, ¿andaría mezquina con el hombre que no levanta 
un dedo al cielo sin pecado? La Misericordia que se ' 
hace inteligible con el hombre hereditario de la culpa, 
¿no se hará ostensible con el pecador, que la invoca por 
toda su vida? Una culpa de los padres movió las entrañas 
de la MISERICORDIA, ¿y tantas de los hijos quedarían 
sin remedio, sin recurso alguno en su piedad y clemen
cia? Verdad magnífica que demuestra el pecado y la Mi
sericordia, Gran Principio de la Redención por la sangre 
para borrar el pecado hereditario con la sangre. Mas como 
la primera gracia no rae la concupiscencia, dispuso la 
segunda de la Penitencia, para que los pecadores tuvie
sen á la mano una nueva fuente, cuyas aguas les puri
ficasen de los pecados personales, efectos viciosos de la 
originaria desobediencia. Luego si el Bautismo es la pri
mera tabla, ¿por qué la Penitencia no es la segunda? 

I I . Muchas mas razones están de parte de la Peniten
cia para ser la segunda tabla después de haber perdido 
h primera gracia, que de parle del Bautismo para ser 
ln primera. El uno purifica de una mancha de naturaleza, 
d-H^tro de muchas propias y personales: este es para 
una vez, aquel para muchísimas: el primero salva del 
naufragio hereditario, el segando de innumerables espon
táneos: el Bautismo es para los hijos de Adán delincuente, 
k Penitencia para los hermanos del Adán celestiali. £ a 



- 5 1 — 
suma: aquel Sacramento fué instituido en favor de los 
enemigos de Dios, reos de muerte, exclavos del diablo, 
y este para los reengendrados en la fé, llamados al reino 
de los cielos, sellados con la imagen de la Trinidad. Este 
Sacramento es aquel árbol plantado á las corrientes del 
r i o , que riega el paraiso místico de Dios la Iglesia romana. 
¿Quién no comprende ya, que creciendo con Jesucristo mi 
Señor las Misericordias, instituyó la Penitencia como la se
gunda tabla, en la cual salva los justos de los tropiezos, ba
j íos , sirtes en que se escolla durante esta vida efímera su 
agitada quilla? ¿Nos resolverémos por la falta de un medio 
espedito, que salve del segundo naufragio al cristiano? No 
comprendemos bajo que punto de vista pueda negarse 
á la Penitencia sacramental el nombre de segunda tabla 
después de haber perdido el bautizado la justicia ó ino
cencia bautismal, cuando reúne tantos títulos en su favor, 
cuantos no tiene el Bautismo que se llama \a primera tabla, 

I I I . La lógica no puede negar que, este nombre de 
segunda tabla tiene las propiedades de claro, propio, dis» 
t into, y adecuado, para significar la renovación interior 
de la segunda gracia en el bautizado. La semejanza entre 
él navegante náufrago, y el bautizado que cayó en el 
abismo del pecado, es evidente á la simple aprehensión. 
La tabla sirve al navegante para conservar la vida corporal, 
la Penitencia al bautizado para la de su alma espiritual: 
de aquella echa mano después de roto el esquife con la 
tempestad, de esta después de haber perdido la gracia 
interior baulismaL Convengamos en la claridad, propie» 
dad , y distinción de este nombre de segunda tabla después 
del naufragio del pecado, como le apellida el Tridentino. 

IV. Invocándole, pues, segundo Bautismo: Bautismo 
de lágrimas: Bautismo trabajoso: Bautismo de dolor, de 
arrepentimiento, de reparación: cuchillo de dolor: espada 
de división: martillo del corazón: cuadro de sangre siem
pre puesto á los ojos: torcedor interior: piedra alvando 
que lleva el justo siempre en sus manos, y otros varios 
nombres con que le saludan las Escrituras, y los doctores 
católicos, ninguno es mas claro, propio y exacto que el 
de segunda tabla después del naufragio ó caida en el 
pecado. 
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C O N T R O V E R S I A V . 

¿ L a P A L A B R A de Dios I I I ^ K R I C O R -
M O S A evidencia en rigorosa critica que, 
aqnel las pa labras: recibid el Espirilusanto::: 
de S. J u a n a i cap.0 «O, y de S. Mateo 
a i l O , deben entenderse del poder per
donar y retener ios pecados en i a Pe
nitencia? 

I . ¿ P o r cual de las reglas de buena critica niega la 
lógica de los filósofos y teólogos modernos Racionalistas que, 
la uniformidad de los católicos y acatólicos; la inteligencia 
viva de la Iglesia griega y latina: las notas de certeza 
que la acompañan: la preferencia de las prácticas cató
licas: la gran regla que forma la unidad de los padres 
y doctores griegos y latinos para la exacta inteligencia 
de las Escrituras: la creencia universal: y la imposibi
lidad de probar suficientemente lo contrario, no eviden
cian este dogma? 

I I . Ninguno ha puesto hasta hoy en duda la autoridad 
espiritual de la Iglesia para absolver y retener los peca
dos en el fuero interior ó de la conciencia. Los antiguos 
hereges y los modernos sectarios que, les vienen suce? 
diendo en la oposición á la Doctrina católica, están unir 
formes en el reconocimiento de esta autoridad. Ella, no 
tiene otro origen divino que aquellas palabras de los dos 
Evangelistas; luego ó convengan los Racionalistas en esta 
ortodoxa inteligencia, ó muestren por donde vino á la 
Iglesia esta autoridad contestada por sus mismos enemi
gos. ¿Qué buen sentido toma de su cuenta mentir á ca
tólicos y acatólicos uniformemente convenidos? Una 
verdad no puede desear mas grados de certeza, que los 
adquiridos para dominar en amigos y enemigos. Oidos 
estos, veamos la inteligencia viva de aquellos. 



— 55— 
I I I . Nuestro plan filosófico nos releva de agraciar esta 

demostración crítica con íiuloridades de una y otra Iglesia 
griega y latina. Sin embargo: si los Capitanes de Roma 
seguían en sus campañas los planes de los Camilos, Fa-
bricios, y Escipiones: si los Moralistas copian las sen
tencias de Pilágoras, Sócrates, Platón, y Arislólelcs: si 
los poetas imitan á Homero, Virgilio, Menandro, y Te-
rencio: si los historiadores forman sus descripciones si
guiendo las de Tucídides, Salustio, Herodoto, y Livio: 
si los oradores corlan los periodos de sus oraciones imi
tando á Lipsias, los Gracos, Demóstenes, y Tulio: y 
si los escultores, arquitectos, y náuticos copian las pie
zas de Praxíteles, Apeles, Dédalo, y Jason, la escuela 
cristiana puede ofrecer las autoridades de los doctores y 
maestros griegos y latinos, que vinieron sosteniendo esta 
inteligencia viva hasta nuestros azarosos dias. Ellos uni
formes en la inteligencia de aquellas palabras de los Evan
gelistas, desprenden un golpe de luz para la convicción 
de los entendimientos, mayor que la del sol en el íirr 
mámente para ver los objetos con los ojos del cuerpo. 
Inspirados por el Espíritu de la Sabiduría que asiste al 
trono de Dios, rompieron el velo del templo, de las 
Escrituras, de la letra muerta que de nada sirve al es? 
pír i tu, con mas aprovechamiento de las almas y utilidad 
de las conciencias, que Abrahan lo fué para los peregrinos, 
José para los egipcios. Moisés para los Israelitas, Job 
para los genliles, y Daniel para los cautivos. ¡Oh feliz: 
oh dichosa: oh preciosa verdad: que apoyada de tañías 
lumbreras apareces mas luminosa que el Sol: mas sólida 
que el globo: mas sabia que cuantas salieron de las es
cuelas de Atenas: mas viva, fija, y perpetua que las 
tradiciones de los nietos de Noé para los egipcios, de estos 
para los griegos, de los griegos para los romanos! ¿Cual es 
la verdad, que desde el dia de su nacimiento, sigue 
sin presentarse menos apropósilo en todos los casos, como 
ésta? El hecho fué, que los doctores y maestros de aque
llas escuelas vinieron á incorporarse en el número de 
sus apologistas, enseñándola en los cuatro ángulos del uni
verso. Si la unidad de los publicistas fija una opiuion 
en pülilica: la de los filósofos un sistema vivo entre ios 
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adiplos ó profesores de esta facultad , la uniformidad de 
los doctores griegos y latinos en la inteligencia de aque
llas palabras de los dos Evangélicos, fija este dogma, 
le asegura entre los cristianos, y aleja de su creencia 
la nota de temerarios. 

IV. ¿A cual buen juicio no sorprenden las notas de 
certeza y evidencia con que su inteligencia está acompa
ñada para la crítica y recto raciocinio? Su antigüedad, 
uniformidad, inmutabilidad, y perpetuidad forman el bello 
cuadro que la defiende de toda mala inteligencia. ¿Cual de 
ellas echa de menos la filosofia? Esta inteligencia, formó 
desde Jesucristo que profirió aquellas palabras, una tradición 
dogmática antigua como el cristianismo: uniforme en todas 
las Iglesias: inmutable como los Sacramentos: perpetua 
sin un solo ejemplar, ocasión, y d í a . que se interrum
piese. En S. Clemente, Origenes, Casiano, Gerónimo, 
Agustino, y Basilio que hemos leido, están los datos 
suficientes en critica y recto raciocinio para concluir esta 
demostración. Estemos de acuerdo, que los sectarios de 
todos los grados, no ofrecerán la época de la interrup
ción de esta inteligencia dogmática desde que profirió 
aquellas palabras Jesucristo mi Señor. Repitamos, que 
una verdad no puede llegar á mayor certeza y eviden
cia, que predominando en los entendimientos desde su 
feliz aparición entre las verdades. 

V. Asi fué, que desde el mismo instante de su reve
lación á los entendimientos sublimes de los creyentes, 
vino siendo una práctica viva la de enjuiciar á los fieles 
en el Sacramento de la Penitencia. i¡;Oh qué grandiosa 
es esta obra de la creencia!!! Su unidad nos arrebata; 
nos faltan ideas, términos, y espresiones con que repre
sentarla. La PALABRA ENCARNADA que, viene siendo el 
gran arquitecto de la reparación del pecado original, no 
pudo sustituirse sino con Ella misma en la remisión de los 
pecados personales. Esta santa Palabra que todo lo obra 
en el orden físico y espiritual: que difunde su Bondad 
por modos y formas inefables: que reengendra en el 
Bautismo él hombre interior, el hombre espiritual, el 
hombre de Dios, dispuso purificarle por sí misma de las 
nuevas faltas, raerle los pecados personales; y el que 
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primero era su criatura por las leyes de la generación 
material, y de la regeneración espiritual, después viene 
á serlo igualmenie por la absolución de su divina P.ila-
bra, prévin su contrición, confesión, y satisfacción. Un 
solo fiat crió todas las cosas; y un solo, yo le absuelvo, 
perdona todos los pecados. Estemos sino á las reglas que fijan 
los peritos en las Escrituras, y hallaremos este dogma 
conforme con ellas en todas sus partes. Después de ha
ber leido el libro de Doctrina cristiana de S. Agustín, 
y los Prefacios de S. Gerónimo á varios libros de las 
Escrituras, encontramos la gran regla de entenderlos, 
fijada en Estanislao Osio, cual es: nada mas se ha do 
creer, que lo que cree la Iglesia: nihil aliud credendum, 
qmm quod credit Ecclesia. La Iglesia cree que, aquellas 
palabras de los dos Evangelistas deben entenderse del 
poder perdonar y retener los pecados en el Sacramento 
de la Penitencia; luego esta es la verdadera inteligencia 
uniforme con la práctica de confesarse sacramentalmente. 

V I . Fijos los fieles en la recta inteligencia de aquellas 
palabras, llevan diez y ocho siglos prestándolas su espon
táneo consentimiento: jamás dudaron de su verdad: re
conocieron lógica la potestad de sus sacerdotes legitima-
menle consagrados: recibieron la absolución judicial de 
sus pecados: cumplieron las penitencias impuestas, y 
vivieron llenos de esperanzas de la inmortalidad. Aléjense 
los hombres de esta creencia, y desapareció el bellísimo 
cuadro del cristianismo: nada queda de la doctrina de 
Jesucristo una vez separados los cristianos de esta creen« 
cia: esta autoridad es la piedra angular de su edificio 
espiritual: la base de su cuerpo místico: el pavimento 
espiritual por donde suben seguras, tranquilas, y pací
ficas las conciencias de los predestinados á entonar el 
Santo Dios. 

VI I , Convengamos luego, que es imposible á la filo-
iofxa dé los Racionalistas probar suficientemente lo contrario. 
Y esto sin llamar á este tribunal los testimonios de los 
Concilios generales, nacionales, y provinciales, cuya ma
yor jráfte de sus Cánones rueda sobre esta autoridad , para 
ensepr judicialmente á los fieles como han de conversar 
en la Gran Casa del Padre de familias. Éa consecuencia: 
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C O N T R O V E R S I A V I . 

¿1.a P A L A B R A de » ¡ o s i H S E R l C O » -
prueba suficientemente que, aque

l las p a l a b r a » no se entienden de l a po
testad de predicar e l Evangel io? 

T. Atendiendo á la consecuencia de la demostración 
anterior: á la falsa inteligencin de los protestantes: á la 
invariabilidad de la doctrina ortodoxa: á la fijeza del sen
tido de las Escrituras: á la perpetuidad de la creencia 
de aquellas palabras de los Evangelistas, esta verdad es 
irrefragable. 

I I . La demostración próxima sirve de precedente in
concuso para concluir que, aquellas palabras de los EvanT. 
gelislas no pueden enlenderso de la potestad de predicar 
el Evangelio. Esta es una de las muchas malas intel.i-
gencias que, los protestantes dieron á no muy pocos lugares 
de las Escrituras, como demuestra su Emcia. Osio. 

I I I . A la simple lectura de aquellas palabras de los 
Evangelistas, se comprende que es falsa la inteligencia 
de los protestantes. No se nos ofrecerá un solo doctor 
ortodoxo que. no apoye sobre ellas la absolución sacra
mental: la remisión de los pecados: la potestad de retener-
los según parezca á infalible juicio del cuerpo de los obis-
pos: la autoridad ministerial para perdonar unos y retener 
otros, mientras que la predicación se limita á exhortar 
los fieles á la virtud y separarles del vicio. Entre la ab
solución y la predicación media la misma diferencia , que 
entre una ley y un consejo: entre el que obra una cosa 
y el que dá lecciones para hacerla. La una es activa, 
real, efectiva sobre el penitente, y la otra conciliativa 
exhortatoria para el oyente: la absolución hace en el alma 
lo que dicen las palabras del ministro, y la predicación 
dejd al oyente libre para hacer ó no lo que se le dice. 
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Son, pues, dos preceptos muy diferentes que no tienen 
punto de unidad. A no fallar á las ideas del común sen
tido es evidente por las palabras mismas de los Evan
gelistas, que es falsa la inteligencia de los protestantes; 
los cuales no admitiendo mas que dos Sacramentos, ó 
mas bien ninguno como sienta su Emcia. Osio, es clara 
la violencia que hacen de los Evangelistas contra la 
Penitencia. 

IV. ¿No es la invariabilidad de aquellas palabras la 
inteligencia viva de la doctrina ortodoxa? ¿Cuándo se 
introdujo esta creencia? A los acatólicos les es imposible 
fijar la época de aquella pretendida inteligencia, mientras 
que la Iglesia señala dia por dia la invariabilidad de esta 
doctrina. 

V. La Iglesia, que tiene el sentido ortodoxo, reúne 
la fijeza é inmutabilidad de la inteligencia de las Escritu
ras. En su consecuencia, infiere exactamente la forma 
de la absolución, sobre haberla empleado los apóstoles 
que la oyeron de Jesucristo, mi ¡Señor, estando á la 
inteligencia exacta de las palabras de S. Mateo: cuanto 
desatareis sobre la tierra, será desatado en el cielo. 

V I . ¿A qué causa suficiente pudiera la crítica atri
buir la unidad universal de esta creencia? Ciertamente 
que hasta hoy no la halló, ni en lo sucesivo se congra
tulará de su hallazgo. Mientras el sacerdocio católico ab
suelve y retiene los pecados; califica las virtudes y los 
vicios; declara las dudas, jr fija la vida moral de los 
fieles; á unos les abre los cielos, y á otros se les cierra. 
Creencia inefable que, no pudiera predominar en el uni
verso á tener olro origen que el divino. El consentimiento 
de una nación prueba una tradición, ¿y el catolicismo 
no probará otra respectiva? El universo católico no tiene 
menos grados de certeza para sus creencias religiosas, que 
una nación para las políticas. 

TOMO VIIL 
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C O N T R O V E R S I A V I I . 

¿I -a P A L A B R A de IMos l l I S E R i e O R -
Ü I O S A evicleucia exactamente que , p a r a 
el perfecto p e r d ó n de lots pecados se 
reqniereu tres actos por parte del pc-
niteute, contrición, confesión, j satisfacción? 

I . ^No hay razón para que el perfecto uso de la ra
zón del hombre no entre en su conversión. El que pecó 
por abuso de sus potencias, no vuelve por el recto uso 
de ellas á la gracia ; pero al menos la gracia supone en 
el adulto el buen empleo de la razón, si no ha de resistirla 
para su pecado. El hombre fué creado justo, veraz, 
piadoso, y libre de todo pecado, que es en lo que con
siste el buen uso de las potencias, el buen empleo de la 
razón. Empero esta bondad no es toda debida á las po* 
tencias, sino á la gracia; por lo cual el usar rectamente 
de las potencias es un triunfo debido en su menor parte 
á ellas, y en su mayor y principal á la gracia. El que 
pudo negarse á obedecer, no es suficiente por sí solo para 
merecer. Concluyamos que, si la victoria se debe á los 
dones del Espírilusanto, el buen empleo de ellos á las 
potencias del hombre. Luego entran de algún modo en 
la obra de su conversión. 

I I . Tres son las potencias, tres sus actos, tres los 
modos de obrar lo bueno y tres los de obrar lo malo. 
Siempre lleva el hombre la imagen trina de su Creador 
grabada en su alma, obre el bien ó el mal. Con el en
tendimiento puede ocuparse de lo uno ó do lo otro, amarlo 
con la voluntad, y tenerlo presente con la memoria. Da 
este modo, con las mismas potencias el hombre puede 
agradar á Dios ú ofenderle, que son los tres modos con 
que puede obrar lo bueno y lo rnalo. Sobre estas ver
dades se apoya la razón que, tiene la Penitencia sacra
mental, para reclamar del hombre en su conversión el 
buen empleo de sus potencias; con las cuales puede glo
rificar á su Autor divino, y abusar de ellas empleándolas 
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en ofenderle. Mas breve: la lógica no puede separar las 
obras del hombre de sus palabras, y unas y otras 
de sus ideas mentales y voluntarias. Siendo la conver
sión á la gracia la obra mas perfecta, es claro, que de
ben entrar en ella las potencias; en consecuencia sus 
modos de obrar. He aqui, por qué la filosofía eminente 
del cristianismo que bajó del cielo, para rectificar las po
tencias, cuenta con ellas y con sus actos para la conver
sión á la gracia. Por tanto, no se puede enjuiciar á la 
una y no á las otras; luego ni justificar á ésta y no las 
demás. Cada una debe dar cuenta de sus respectivos 
actos, del buen ó mal empleo en su ejercicio de que es 
capaz de emplearse. 

I I I . Luego ¿por qué no la corresponde á cada una 
su acto contrario al malo con que pecó, y ofendió á 
su Criador? La razón es obvia: si cada una puede ofen
derle á su modo, cada una debe desagraviarle según es 
capaz de hacerlo. Infiriéndose exactamente que , la per
fecta y entera remisión de los pecados exije los actos 
buenos contrarios de las potencias, que sirvieron á los actos 
malos: la contrición, como obra buena del entendimiento y 
voluntad; la confesión, como medio de manifestar los actos 
interiores de aquellas potencias; y la satisfacción, como 
testimonio de sus obras buenas. Éstos actos deshacen los 
malos: vuelven las potencias á su empleo recto: las 
restablecen de su humillación, y forman con las palabras 
de la absolución los hombres moralmente buenos que an
teriormente eran malos. Las potencias son siempre laa que 
obran ó por ellas solas lo malo, ó auxiliadas de la gra
cia lo bueno. Por eso mismo la Penitencia sacramental 
reclama aquellos tres actos buenos para la entera y per
fecta remisión de los pecados. Sin ellos la gracia pudiera 
obrar como en los párvulos; pero Dios dispuso que entrasen 
en la conversión de los adultos capaces de expontancarse 
el mal, y de obrar el bien prevenidos de sus auxilios; 
de lo mismo que facultó la razón para uno y otro. 

IV. Estos actos interiores son agradables á Dios por ser 
buenos, componen las parles integrales de la Penitencia, y 
sensibilizodos las esenciales de este Sacramento. Instituidos 
los Sacramentos como vínculos sensibles de la sociedad 
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cristiana, leyes de fraternidad, y vehículos de unidad, es 
claro, que aquellos tres actos sirven como de materia 
para que la divina Palabra sacramental obre por ellos la 
renovación espiritual del cristiano pecador. Examinada esta 
idea, no hay en ella mas que, una ley universal espiritual 
correspondiente á otra natural; por la cual la Palabra Cria
dora se sirve de las cosas materiales para obrar mate
rialmente, que es sustancialmente lo que dejamos repetido 
algunas voces. La lógica de los Racionalistas viendo una 
ley correspondiente con otra; el orden de la absolución 
Sacramental conforme con el natural; los actos morales 
en armonía con los materiales, para obrar por ellos la di
vina Palabra sus respectivos efectos naturales y sobrena
turales, materiales y espirituales, unos para los cuerpos 
otros para las almas, éstos para conservar la vida de la 
gracia, aquellos la del cuerpo, no puede dudar de los 
actos del penitente para la remisión entera y perfecta 
de los pecados. DH esta gran verdad proviene otra co
mún en la cristiana sociedad: «el que hizo el hombre 
sin el hombre, no salvará el hombre sin el hombre.» 
Pues si' sus actos no tienen la mayor y mejor parte en 
la conversión, tienen la menor; por los cuales es lamlable. 
digno del mno de los cielos, y espera la corona de 
justicia; ¡deas que no se explican suficientemente, sino 
estando á la inteligencia anterior de las potencias y de 
sus actos. 

C O N T R O V E R S I A V I H . 

¿Stegmi l a P%L.%BRc% de Dios MiSERI-
C/OttDIO$.% se evidencia ante la razón critica 
que , aquellos tres actos son como l a 
mater ia del Sacramento , se l laman las 
tres partes de l a Penitencia , j no pue
den reducirse á dos? 

I . A . la filosofía no es dable sostener que, la Iglesia 
haya tenido otra materia de éste Sacramento que estos 
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tres íiclos. Para la remisión de sus pecados el pecador 
espera del sacerdote la absolución: sale tranquilo después 
de haberla recibido: se aproxima confi;ídamente á la sa
grada Comunión: vive lleno de esperanzas: confia en las 
misericordias de Dios, y le confiesa por autor de su con
versión. Fijadas estas ideas preguntaríamos á los Racio-
nalisías, ¿por dónde manifiesta estos autos el pecador 
al sacerdote competente sino es por aquellas tres partes 
de la Penitencia? ¿Por dónde le testifica su sincero ar
repentimiento , y le asegura de su conversión sino es por 
la contrición, confesión, y satisfacción? 

I I . La lógica no encuentra otros actos para sen
sibilizar la materia de la absolución, cerciorar pruden
temente al ministro, comprobarle su conversión, que aque
llos. Demostrada la influencia que las potencias tienen 
en la conversión, habiendo de sensibiliznrla para que 
sirva de materia á la absolución sacramental, es evidente 
que por ningún otro medio puede hacerlo sino por la 
contrición, confesión, y satisfacción. Ninguno de estos 
actos es la propia materia, pero sirven los tres para sen
sibilizar, manifestar, y revelar la verda lera, propia , y real 
que son los pecados. ¿Qué juez absolvería ó condenaría un 
reo sin conocimiento de causa? Pues tampoco ningún minis
tro absolverá á un pecador sino previa la contrición, 
confesión, y satisfacción. Solo con ellas puede el reo dar 
muestras de su penitencia interior; por lo mismo son los 
únicos actos que sirven para la Penitencia sacramental. 

I I I . No es posible fijar otros medios mas espeditos 
que aquellos actos, ya por su relación con las potencias 
facieras del mal , ya con los diferentes modos de hacerlo, 
ya con los sentidos exteriores del ministro, ya por la re
lación que tienen con la forma de la absolución. He ahí 
la razón de llamar á estos actos como la materia de la 
Penitencia sacramental, por obrar con ellos la divina Pa
labra la conversión del pecador; la cual tiene tres partes 
correspondientes á las tres potencias, y los tres modos de 
obrar lo bueno y lo malo. 

1 % Por lo mismo, este número no puede aumentarse 
ni disminuirse. No lo primero, porque las potencias do! 
alma no pueden ser mas que tres, ni sus actos pasar de 
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tres especies de buenos ó malos: no lo segundo ¿ en virtud 
de no poderse omilir alguna especie de culpas, por que 
queduria incompleta la confesión , y una potencia absuelta 
y las otras no; lo que haría al hombre bueno y malo á 
la vez; que es incompatible. Luego, siendo tres las po-
tf-ncias, y tres las especies de sus culpas, tres deben ser 
igualmente ios actos del penitente, por los cuales obra 
la Palabra divina la total remisión de los pecados. 

V. La necesidad de estas tres partes de la Peniten
cia es tan evidente, como las tres especies de pecados 
correspondientes á las tres potencias que les cometen. 
La lógica de las ideas exactas está convenida en que no 
puede darse conversión sin contrición; luego ni confesión 
sin satisfacción; si aquella maniliesla el anterior arre-
pentimienlo, ésta prueba la smccridnd de las dos. Es 
incompatible una sin las otras dus, y las dos sin la una: 
las tres son igualmente necesarias por lo menos afec
tivamente. 
• V I . Esta es una antigua verdad, que viene sostenida 

con una práctica del mismo é igual tiempo. La filosofía 
no nos ofrecerá la ñola de certez.i, fijeza, y perpetuidad 
que, se echa de menos en esta práctica de recibir la abso
lución sacramental, previos aquellos tres actos del peni
tente. No es posible la absolución de un solo pecador sin 
ellos. Cuando una verdad llega á un principio de con-
Iradicion , no puede subir á mayor grado su demostración. 

^11. De este modo viene la filosofía á ponerse de 
acuerdo con la teología, viendo las polencias del alma 
en armonía con las partes de la Penitencial Socramental. 
Digámoslo de una vez: si á la sicología la es imposible 
reducir las potencias de! alma, por consiguiente su actos 
buenos ó malos, también á la teología la es imposible 
reducir las partes de la Penitencia, para que obra le 
Palabra divina en todas y cada una su entera y perfecta 
conversión. 

Y1II. He ahí , como llegó esta verdad á ser predomi
nante en el cristianismo, sin que pueda fijarse crítica
mente la época de su origen, invención, ó introducción 
en la Iglesia á no ser á la vez que ella. Viva desde el 
dia de la institución Sacramental de la Penitencia, todos 
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los fieles se acercaron al Sacramento previa su contrición, 
confesión, y salisfaccion. Con estas disposiciones creyeron 
recibir la perfecta absolución de sus pecados, vivieron 
con esperanzas de la Bienaventuranza, y la contemplaron 
el puerto de salvación para toda especie de pecados co
metidos después del Bautismo. ¿Qué mas y mayores gra
dos de certeza y evidencia pueden desearse para una 
verdad, que su misma vida, perpetuidad, y universal 
predominación ? 

C O N T R O V E R S I A I X . 

¿ R e p u g n a á l a P A L l I S f l l A de « i o s I I I -
^ i O l U C O R D H I S * que , el terror que 
ftnscita en l a eonciencia la ¿¡¡ra^eflad 
conoeifla fiel peeaclo-, l a f'é eoncebida 
por l a promesa del Evangel io; la alisoln-
cion en virtud de l a c u a l cree c u a l q u i e r a 
que le e s t á n perdonados sus pecados, 
sean las tres partes de l a Penitencia ? 

I . i í a j o ningún punto de vista puede la lógica inferir 
que, estos actos sean las partes integrales de la Peniten
cia Sacramental. Ni el terror, ni la fé, ni la absolución 
tienen punto de unidad con las potencias: son efectos 
de causas extrínsecas á ellas, dependientes de otros agen-
les: el penitente forma sus actos de contrición, confesión, 
y salisfaccion sin acudir al terror, ni á la fé de las pro-
mesas del Evangelio, ni á la absolución. Mas bien puede 
la lógica calificarles de efectos, que de causas de los tres 
actos del penitente: mas bien son consecuencias que, pre
cedentes de las disposiciones de la Penitencia Sacramen-
tal. Examinémoslo. Supuesta la contrición, entra en el 
arrepentido el conocimiento de la gravedad de sus pe
cados, que le aterran y asustan al ver las penas con que 
debieran ser castigados; luego este terror es efecto ex
terior de las penas, no de la coutricion. La fé de las 
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promesas del Evangelio, viene después á aumentar la 
gravedad conocida al considerar los bienes del cielo per
didos, y las penas del infierno merecidas; y la absolución 
Iranquiliza al penilenle contrito, no al que tiene solo fe, 
la cual tienen los demonios, y no se convierten, ni son 
capaces de recibir la absolución. En consecuencia: eslos 
electos son extrínsecos á los acíos del penitente; su pro
cedencia nace de causas que no influyen en la contrición, 
coníeMon, y satisfacion. 

I I . Lo contrario es una notable equivocación de los 
viciosos protestantes defensores de esta sinrazón. Marchando 
siempre bnjo su-principio elemental que, el hombre se 
justificaba por sola la fé, inventaron aquellas frivolas 
partes de la Penitencia para eximirse de las obras de la 
gracia^ que son la vida de la fé. Lo que pretendieron fué 
dar fijeza á su sistema monstruoso: alejar de la Iglesia 
este Sacramento: sostener la libertad de las pasiones: ha
cerlas compatibles con la justificación: perpetuar el error 
de la justificación por sola la fe: hacer de un cristiano 
que solo vive por la caridad un hombre muerto espiri-
lualrnente como un pagano, y cualquiera otro sectario, 
cuya vivacidad religiosa es una decoración de teatro. 

ÍII . ¿Qué razones apoyan su pretensión? Quedan exa
minadas en el segundo párrafo de esta demostración, y 
creemos no deber perder mas tiempo en su declaración. 
Lo que debemos decir es, que al penitente' de nada 
le sirve el conocimiento de la gravedad de sus pecados, 
sino la contrición ó arrepentimiento de haberles cometido. 
Aquel le tienen los mas de los pecadores, y aun los de
monios mismos, éste solo los justos, lus hijos de Dios. 
La inteligencia tiene la menor parte en la conversión, 
la cual siendo corno es obrado la voluntad, espera de la 
gracia su mutación hacia el bien, no del entendimiento 
necesario en el conocimiento de las culpas. Ninguno se 
convirtió por la inteligencia de sus pecados, sino por la 
contrición obrada con la gracia que muda la voluntad 
mala en buena, al pecador en heredero del cielo, al ex-, 
clavo del diablo en hijo de Dios. Luego aquel terror del 
penitente es efecto de las penas debidas á sus pecados; 
de los bienes del cielo perdidos; de la contrición que le 
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justifica por sí ó con la absolución. No es menos frivola 
la fé de las promesas, pues sin embargo que acompaña á 
la candüd ó la gracia que, para la conversión son una 
misma cosa, solo entra en ella como principio sin el cual 
ninguno puede agradar á Dios; no como parte integral 
del Sacramento de la Penitencia. Por úl t imo: la absolu
ción no justifica sino al contrito de corazón, que con 
humildad confiesa sus pecados, y testifica la sinceridad de 
una y otra con las obras buenas. Son pues aquellas ra
zones frivolas, impertinenles, insuficientes y extrañas á 
la materia del Sacramento sensibilizada por los actos del 
penitenle. 

IV. Esta verdad salta á los ojos del mas topo, viendo 
las ¡deas católicas de la materia de este Sacramento en 
armonía con las filosóficas de las potencias del alma. A 
las tres potencias que la filosofía fija en el alma , cor
responden las tres especies de pecados, á saber: de pen
samiento, de palabra, y de obra: á las tres especies de 
culpas fija la doctrina católica tres actos, de contrición, 
confesión, y satisfacción en el penitente: á los tres actos 
del penitente corresponden las tres partes de la Penitencia 
sacramental. Hé ahí , la razón Filosófico-teológica del nú
mero de las partes de la Penitencia: el motivo suficiente 
de su cualidad; y la frivolidad de la pretensión de los 
protestantes, y sus adeptos los filósofos y teólogos moder
nos Racionalistas. Entremos á su examen particular. 

C O N T R O V E R S I A X . 

¿ S e demuestra segnn l a P / t l ^ B R J k cíe 
O Í O N M I S e ü l C O U B M O S A que, l a con-
tricion con el p r o p ó s i t o de mejorar de 
v ida es dolor verdadero, ú t i l , j dispo
ne a l hombre p a r a l a g r a c i a ? 

1. L a contrición y el propósito son dos ideas esen
cialmente unidas é inseparables en la obra de la con
versión. La Penitencia reclama del penitente una y otra 

TOMO vm. 9 
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como las únicas capaces de separarle efectivamente de la 
voluntad ulterior de pecar, para conferirle en su virtud 
la absolución sacramental. Con aquella el ministro encuentra 
otro hombre, el cual se hace aceptable á Dios con la 
absolución conferida prévio el propósito de mejorar de 
vida. ¿Cómo putliera la absolución cambiar la voluntad, 
sin una nueva resolución de evitar el pecado en lo su
cesivo? Este propósito es un acto de e>ponlaneiílad que, 
exijo la sincera penitencia del convertido en prueba de 
su resolución á lo bueno y aborrecimiento de lo malo. 
La libertad de indiferencia entra en la conversión por el 
propósito de la enmienda ó de mejorar de vida. Por lo 
mismo la requiere la penitencia en lodo convertido como 
esencial á la contrición sincera espiritual. La gracia no 
violenta la voluntad, ni su libertad, solo exije su for
mal deliberación hacia el bien, para que ella pueda obrar 
la espiritual regeneración. 

I I . La contrición reducida á su menor expresión es, 
el sentimiento real, sincero y verdadero de haber obrado 
lo que desagrada á Dios, con el propósito de no volver 
á ofenderle y desagradarle. La razón de su esencia con
siste en la libertad de indiferencia que hay en el horn* 
bre para el bien y el mal, cuya resolución hacia lo bueno 
exije la conversión sincera. Esta resolución es obra de la 
gracia, que cambia la voluntad, la inclina al bien, le 
hace dejar el mal, conocer los bienes espirituales que 
pierde y los males á que se expone; luego, siendo la con
trición una gracia, un don sobrenatural, ¿cómo no dis
pone el hombre para la gracia de la absolución sacra
mental? El hecho es, que aquí están los medios en ra
zón directa con los fines, ó dígase en proporción; por 
lo cual es innegable la disposición de la contrición para 
recibir la absolución sacramental. Una contrición conce
bida por la gracia, prevenida de los auxilios del Espiri-
tusanto, cual es la real, efectiva, y sincera conversión 
prepara directamente al pecador para recibir la caridad 
perfecta ó gracia sacramental que le borra los pecados, 
y le convierte en hijo de adopción. 

I I I . Esta es la diferencia de la contrición sincera y 
fructuosa de la aparente, ficticia, y natural, que de nada 
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sirve en la obra de la conversión. Aquella es efecto dé 
Ja gracia, ésta de ia hoheslidad de las acciones: aquella 
tiene su origen en el Espírilusanto, ésta en la rectitud 
moral: aquella tiene á Dios por objeto, ésta la fealdad y 
deformidad de las malas acciones bumanas: aquella tiene 
algún grado de caridad, ésta de bondad natural: en fin, 
aquella es concebida por motivos sobrenaturales, ésta por 
un efecto de la prudencia humana. Tres caracteres dis
tinguen aquella de ésta i á saber: su principio del Espí
rilusanto, su objeto sobrenatural, y su propósito conce
bido por la gracia, notas de que carece en un todo la 
contrición natural. En consecuencia está fuera de Contro
versia que, la contrición con el propósito de mejorar de 
vida dispone para la gracia sacramental. 

IV. De este modo se concibe exactamente la conversión 
espiritual que obra en el pecador la contrición. Con ella 
desaparece el hombre antiguo, y aparece el nuevo: se 
borra la inscripción de su muerte y aparece la de su 
vida: sale de la exclavilud del diablo y entra al servicio 
de Dios: deja la sociedad de los prescitos y forma parte 
del cuerpo de los predestinados: olvida las inspiraciones 
de satanás, borra las impresiones del mundo, rompe la 
lid con sus apetitos, y recibe los consejos del Espíritu-
santo, oye los dulces ecos de la Sabiduría Encarnada, y 
es ím ángel del cielo viviendo en la tierra. Acudiríamos 
al sentido íntimo de cada uno al ver la vida de un Pedro 
de Alcántara y la de una Mesalina, si estas ideas no 
desprendiesen de sí mismas la certeza, y evidencia de
seada para la lógica y buen juicio, contra la lógica de 
los Racionalistas. 

Y. Siendo, pues, la contrición «no un dolor for
zado, sino voluntario y :libre,» que es la última expre* 
sion de lo dicho anteriormente, ¿por cuál regla lógica' 
se prueba suficieniemente que, no es necesaria para la 
conversión ó disposición á la gracia?. Las disposiciones 
del penitente no han de ser aparentes, ficticias, iluso
rias, sino reales, sinceras, y positivas; luego es indis
pensable la contrición sincera, espiritual, sobrenatural. 
El exámen de las culpas: la enumeración de los peca
dos: la gravedad de sus circunstancias: la pluralidad 
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viciosa que comprenden de objetos: la decisión formal 
de la voluntad hácia el bien: el aborrecimiento de todo 
pecado, acciones todas que entran en la contrición , la 
bucen necesaria é indispensable para recibir la gracia. 
¿Quién la recibió sin ella? Voltaire no la tuvo, y murió 
entre las angustias terribles de un porvenir funesto, mien
tras que Teodosio acabó los años lleno de esperanzas da 
«u futura inmortalidad. ¿ Es esta filosofía real ó simbólica? 

V I , Nosotros no vemos en todas estas disposiciones 
prescritas en consecuencia de la institución sacramental de 
la Penitencia, sino una perfecta armonía lógica entre 
las ideas sobrenaturales de la contrición, y las operncio-
nes espirituales del alma convertida á Dios. A nuestra 
voluntad libre para el bien y el mal, la exige su reso
lución formal hácia lo bueno: á un objeto terreno que 
la exclaviza, otro divino que la convierte en señora de 
s) misma, y de cuanto palpa por sus sentidos: á un bien 
temporal otro sobrenatural: á un abuso de las criaturas 
el recto uso de ellas: á una mutabilidad estulla una sabia fi
jeza y perpetuidad en lo bueno: á unas gracias perecederas, 
deleznables, finitas, llenas de imperfecciones los dones 
del Espíritusanto que la trasportan á los cielos, haciendo 
una vida de ángel. No nos detengamos, pues, un mo
mento en acrecentar este paralelo, que le dejamos para 
otros mas espirituales que nosotros; por nuestros peca
dos aun no hemos gustado estas gracias del cielo. ¡Oh 
si el Señor nos hiciera sentir los dones de una perfecta 
contrición! Pidan á este Padre de las misericordias que, 
nos envié desde el cielo sus dones para que podamos 
sentir lo que decimos, lo que hablamos, lo que obra
mos, y enseñar lo que debemos practicar. Solo entonces 
haríamos un perfecto paralelo entre las gracias de la con
trición y las acciones de las potencias del alma conver
tida, cual deseamos hacer para la lógica y crítica, que no 
es simbólica ni empírica. 
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C O N T R O V E R S I A X I . 

¿ D e s d i c e de l a l>%l<%BR.4 de Dio* l l I S f ? -
n i C O I t n i O ^ t que, l a c o n t r i c i ó n con 
el p r o p ó s i t o haga a l hombre h i p ó c r i 
ta , y mas pecador? 

t . Demostrada la incongruidad de las razones de los 
prolestantes, patronos de la proposición contraria, con
secuencia exacta del sistema de justificación por la fé, 
po hay para que ocuparnos de ella siguiendo un pl.m 
lógico, pues que está hecho. Ellos suponen que, juslil i-
cado el hombre por la fé, están por demás la contrición, 
confesión, y satisfacción. La consecuencia es clara, si 
el precedente fuera cierto. Pero como la fé sin las obras 
de la gracia es muerta, y de nada sirve para la justi-
fícacion, hé aquí la necesidad de la contrición y demás 
actos del penitente; por lo mismo no hiiy tal hipocresía, 
ni mas pecados en el contrito y arrepentido. 

I I . No ofrecerán una sola razón suficiente que mienta 
esta consecuencia católica. Una disposición sin h cual no 
hay penitencia en el pecador, ¿cuándo será hipócrita su 
práctica? Una virtud que, viene salvando los hombres de 
todas las generaciones que pecaron gravemente después 
del Bautismo, y antes del Bautismo por sí sola, ¿cuándo 
será ocasión de mas pecados para el contrito y de cora
zón convertido? Una preparación sin la cual el pecador 
no abre paso á la gracia , ni á la divina Palabra sacra
mental: sin la cual está muerta su fé : sin la cual 
le falta la caridad: sin la cual es infundada su espe
ranza de salvación: sin la cual le faltan los dones del 
Espíritu recto y principal. que le informe para el bien 
obrar: sin la cual su alma está convertida en una ma
driguera de bestias fieras y de serpientes que, por una 
eternidad le roerán su interior, ¿cuándo podrá calificársela 
críticamente de hipocresía, gérmen de pecados, ocasión 
de culpas? 
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I I I . No es otra la consecuencia exacta de las razones 

católicas, y los resultados lógicos de unas y otras en 
favor y en contra de las pruebas ortodoxas, que apo
yan la contrición, y mienten la pretendida hipocresia de 
los protestantes, y el aumento de los pecados. Formar 
los hombres rectos, piadosos, justos, y santos es el 
cuadro y la risla ortodoxa de la contrición; soberbios, 
vanos, sin f é , presumidos de su salvación con obras de 
prescitos, es el designio de la tal supuesta hipocresía. 

IV. Luego ¿cuáles deben predominar en la razón crí
tica, sólida, juiciosa, y prudente? Claro es qué aquellas 
ortodoxas, las cuales vinieron hasta hoy convirliendo los 
pecadores en hijos de adopción : aquellas que, desde Adán 
formaron en todas las naciones los justos moradores de 
los cielos: aquellas que, convierten los corazones de los 
padres y de los hijos en principes de la celestial milicia 
que alterna el santo Dios, el dulcísimo Amen, y el mis
terioso Alleluya con los ángeles, ministros del Dios altí
simo : aquellas en fin, que abren á la divina Palabra el 
paso, las puertas de los corazones, los pliegues de la 
voluntad para borrar sus concupiscencias, fijar sus velei
dades, y sostenerla en la lid contra las potestades invi
sibles. La razón sobria siempre se resuelve por la buena 
causa: está de su parte: no se filia contra Dios; lo que 
sería hacer armas contra ella misma. 

C O N T R O V E R S I A X I I . 

¿ L a P A L A B R A tic Dios I I I S E R I C O R -
AMO$»% clfimicKira s e g ú n todas las no
tas de c r í t i c a y l ó g i c a exacta que, l a 
C o n f e s i ó n s a c r a i ú c n t a l f u é instituida 
por « i e s u c r i s t o ? 

1. L a manifestación del pecado oculto es el gran canal 
de la divina Misericordia, por donde desciende la Pala
bra sobre el pecador, que contrito confiesa sus culpas 
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al ministro de Jesucristo , mi Señor. La penitencia, las 
lágrimas, el dolor, la contrición, y la caridad, vinieron 
por cuatro mil años salvando los pecadores, hasta que 
Jesucristo, eterno Dios, hijo del eterno Padre, elevó la 
confesión á Sacrann-nto para que fuese como el inslrumenlo 
de su divina Palabra en la conversión espiritual del pe
cador. Un dolor sobrenatural de haber ofendido á Dios 
con el propósito de enmendar la mala vida, informado 
de la caridad , fué el camino espacioso por donde su
bieron á los cielos los predestinados, hasta que la SxVRI-
DÜRIA, que les habia formado, determinó hacerlo por Ella 
misma con la absolución sacramental. La v i r tud , pues, 
de la penitencia informada de la caridad, fué el vehículo 
de las virtudes y dones del Espíritusanto durante la ley 
Natural y Escrita para la salvación de los pobladores del 
globo. Sin embargo: esta penitencia no llegaba á ser un 
vínculo sensible que, reuniese los hombros en sociedad pol
la unión de los corazones. Los justos de cuarenta siglos 
vivieron esperando el Gran Principio de la Palabra , que 
como les criaba, sabia reunirles, formando un estado 
cuyas bases eran las líneas del globo desde el AtKánlico 
al Indico, y desde el Norte al Mar pacífico. Así fué: la 
Iglesia qne empezó en Adán y tomó posesión en Abel, 
vino acrecentándose con los justos de todas las naciones, 
pero de un modo desconocido, tanto mas sorprendente, 
cuanto la forma que les animaba era el mismo Gran 
Principio, difundido por los sacramentos sensibles. A la 
penitencia virtud sustituyó la Penitencia Sacramental, la 
cual comprende la confesión y la absolución de la Palabra 
de Dios, una y otra suficiente para la renovación espi
ritual. Si los fieles de las épocas anteriores no se recon
ciliaron sino prévia la contrición perfecta de sus pecados 
personales, tampoco los cristianos se salvan sin la confe
sión y la absolución sacramental. Aquella suponía en ellos 
la caridad que es Dios, y ésta la Palabra divina que bajó 
de los cielos llena de gracia para informar las voluntades, 
y de verdad para la dirección de los entendimientos. Para 
los Padres, lo fué todo la candad, para los hijos la Palabra, 
que es la misma. 

I I . Gon todo: ai unos ni otros pudieron salvarse sin la 



— 7 2 -
contricion: á aquellos era muy suficiente informarla de la 
gracia; pero á éstos se les exije la confesión y la absolución 
en un estado regular de salud, y con copiado confesor. 
¿ Por dónde viene el ministro de Jesucristo mi Señor , en 
conocimiento de la contrición del penitente, del número, 
especie , y cualidad de sus pecados, sino por la propia 
y voluntaria confesión? La voluntad es la potencia prin
cipal del bien y del mal: ninguno sabe lo que pasa en 
ella sino el mismo hombre: su penitencia y contrición 
es puramente interior, por lo mismo la confesión es la 
parte principal para la sacramental absolución. El minis
tro solo puede saber la voluntaria mutación del corazón 
por la confesión. La contrición, que tiene sus grados, 
perfecta por la caridad, imperfecta por el temor, dispone 
de ambos modos al pecador para recibir la absolución, 
siempre con lá condición de manifestar sus pecados por 
la confesión. 

I I I . ¿Qué Juez absuelve al reo que no le oyó en con
fesión? Ninguno puede sentenciar una causa que no ins
truyó. El ministro de Jesucristo es el Juez que debe in-
formarse exaclamenle de la causa de su penitente: conocer 
el estado de su vida privada y pública : comprender el 
grado de la malicia de sus acciones: examinar su contri
ción : probar su propósito de la enmienda ; y tomando todas 
las prudentes precauciones, folla la causa de su penitente, 
absolviéndole, ó suspendiéndole , ó negándole la absolución. 

IV. Sentenciar sin confesión de la parte es contra la 
equidad de las penas, que el ministro impone á su pe
nitente. La justicia equitativa corresponde á los delitos, 
éstos a las penas, las penas á las culpas, que confiesa 
el penitente, y califica el Juez de dignas de absolución, 
ó suspensión, ó negación de la absolución. Confeso y con
victo el pecador de sus culpas, recibe la instrucción con
veniente para su dirección, acepta las satisfacciones pre
sentes, promete observar las medicinales; y oyendo la 
sentencia oportuna, justa, y conforme á la mayor ó menor 
gravedad desús culpas, queda tranquilo, y besa humilde 
la mano que, en nombre de Jesucristo Palabra infalible 
por su ministro le castiga. 

V. Ahora comprende la razón como la confesión viene 
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á ser la materia de la absolución Sacramental. En lo que 
no hay duda es, que sin la confesión ni el ministro pueda 
conocer en la causa del penitente: ni actuarse del estado 
espiritual de su vida: ni juzgar de la gravedad de sus culpas: 
ni imponerle las penitencias saludables: ni absolverle de sus 
pecados. Luego, ó Jesucristo no instituyó Sacramento sen
sible para la remisión de las culpas personales, ó elevó 
la confesión de ellas á ser como la materia de la sacra
mental absolución. Las culpas tienen una realidad privativa, 
luego la absolución es una bondad positiva, que deslruye 
el racionalismo simbólica ó místico de la Escuela nacionalista. 

V I . Con la confesión se explica filosóficamente la acción 
positiva divina de la Palabra sobre los pecados del penitente, 
que son la verdadera materia de la absolución, parle pnn-
cipal de este Sacramento en diclámen de todos, ó total 
en opinión de algunos. Lo cierto es que, la Palabra mi-
nisterial del sacerdote no puede extenderse á los actos 
interiores, ocultos, y secretos que no percibe por alguno 
al menos de sus sentidos. Por eso se llaman órganos de 
relación porque aproximan los objetos sensibles exteriores. 
Toda vez que el penitente no aproxime sus pecados por 
alguna manifestación sensible, que perciba el ministro por 
sus órganos, es claro que no puede ejercer sobre ellos 
la autoridad ministerial de la Palabra, depositada en sus 
labios. En consecuencia: la manifestación que hace el pe
nitente con su confesión, la emplea el ministro para co
municarle la divina acción de la Palabra, raerle los pe
cados, y dejar su alma transformada en templo vivo del 
Espíritusanlo. Si el ministro escudriñase como Jesucristo 
los corazones de los penitentes, estaría demás la confe
sión sensible, índice de la insensible contrición, y pudiera 
absolverle como El viendo sus interiores disposiciones. 
Empero no siendo así, la Filosofía está precisada á con
venir en la confesión sensibilizada para que obre sobre 
los pecados la virtud real de la divina Palabra Encarnada» 
difundida por los lábios de sus competentes ministros. 

V I I . ¿Cuál es la autoridad rea/, positiva y sensible por 
dónde obra la Palabra divina sobre los pecados? Aquella que 
confirió Jesucristo á Pedro, y en él á sus sacerdotes santos 
legítimamente ordenados y competentemente enviados, para 

TOMO V I I I . 10 
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la remisión de los pecados y la comunicación de sus divinos 
dones sobrenaturales, simbolizadas en las llaves del cielo que 
le entregó. Es de tres maneras: potestad de Autoridad pro
pia de Dios: de Excelencia exclusiva de Jesucristo que 
envió; y Ministerial conferida á Pedro, y por Pedro á todos 
y solos los sacerdotes. La misión pues es de cuatro mo
dos: una de sacerdotes que eavia Jesucristo y la Iglesia: 
otra de los que ni envía Jesucristo ni la Iglesia: ésta de 
los que envía Dios, y no envía la Iglesia: y aquella 
de los que envía la Iglesia y no Dios. Mas breve: unos 
tienen misión extraordinaria como los Apóstoles, y otros 
ordinaria-, a éstos les envía la Iglesia con potestad MÍ-
nisterial ordinaria para la absolución de los pecados y la 
comunicación de las virtudes fé, esperanza, y caridad, 
con los dones del Santo Espíritu. Algunos tienen misión ex
traordinaria ministerial para estos mismos efectos y otros 
extraordinarios. En consecuencia: la Iglesia, esto es, su 
sacerdocio legítimamente ordenado y enviado tiene la po-
testad ministerial ordinaria, comunicada inmediatamente 
por Jesucristo Ministro de Excelencia, enviado por Dios 
con plenitud de Potestad ; el cual absuelve realmente por sus 
ministros legítimos, rae los pecados, y difunde sus dones 
celestiales. ¿Qué lógica niega á los sacerdotes de Cristo 
esta potestad real, 'positiva, una y huena para absolver 
de los pecados previa la expontánea acusación del penitente? 

V I I I . Tres son las sentencias que profieren: l .4 de 
absolución, convirtiendo el pecador en hijo de espiritual 
adopción; 2 . ' de suspensión, esperando afianzarse de las 
disposiciones del penitente; 3.a de negación, viendo sus 
malas obras, peores preparaciones, y falta de contrición. 
Las dos primera y tercera están expresas en las Escritu
ras, y la segunda es una consecuencia dogmática natu
ralmente cierta, y de fé católica, sí hubiese que' resol-
yerla. Luego las tres sentencias son Ministeriales, conformes 
á la potestad de Jesucristo. ¿Por dónde las ejecutan, las 
desempeñan sus ministros sobre los pecados ocultos dé la 
voluntad, sino es por la absolución Sacramental? La filo
sofía de los Racionalistas no satisface á esta observación 
á no convenir con el Catolicismo en la realidad de la ins
titución Sacramental de la confesión. 
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IX. Este Saerarcento, pues, tiene cuatro partes: tres 

los actos del penitente, contrición, satisfacción, y con
fesión , y la absolución del ministro que es la cuarta. La 
suspensión y la negación de la absolución no son partes 
de un todo que no hacen: el penitente solo recibe el 
Sacramento y le administra el sacerdote cuando le ab
suelve , no cuando le suspende, ó le niega la absolución sa
cramental. Hé ahí la imposibilidad de no convenir en la 
realidad de la confesión, toda vez que el pecador reciba 
la absolución sobrenatural de sus pecados personales. 

X. Por lo mismo: siendo la confesión la parte prin
cipal para inspirar al ministro el conocimiento de la causa 
del penitente, sin la cual no puede juzgar de su dispo
sición ó falta de ella para recibir ó no recibir la absolu
ción, concluimos dos cosas: 4.a, que Jesucristo instituyó 
real, positivamente la Confesión Sacramental: 2.a, que hizo 
esta institución después de su Resurrección, cuando dijo á 
sus Apóstoles: recibid el Espiritusanto::: según está eviden
ciado en la 5.a demostración anterior. 

C O N T R O V E R S I A X I I I . 

¿ L a I M I ^ t l S I t % cíe l>ios I I I S T ^ I U C O R -
D I O S A deimiestra que, l a Confes ión sa
cramenta l es necesar ia de derecho di
vino p a r a l a alisoliiclon efectiva de los 
pecados? 

I . E n t r e las muchas cosas que ignoramos una es si 
la caridad es lo mismo que amor. En esta inteligencia, 
cuatro son los modos por los cuales puede el cristiano 
conseguir la santificación; pero todos envuelven la con
fesión que es uno de ellos, el segundo la contrición, el 
tercero ía caridad, y el cuarto el amor perfecto. Erigida 
la Confesión sacramental sobre la contrición interior, la 
cual envuelve mas ó menos caridad ó amor, es claro, 
que viene á ser el índice vivo de aquellas virtudes ocultas 
al penitente mismo y á su confesor. No es esto todo: la 
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confesión suple los defectos de la contrición: facilita paso 
á la caridad que necesita la contrición perfecta: y es 
una senda espaciosa para la condición humana, siempre 
larda en los medios de su renovación: siempre perezosa 
para las penitencias: siempre con dificultades en la prác
tica de las virtudes. Jesucristo que sabia estos inconve
nientes, les evitó con la confesión, y facilitó al pecador 
h conversión á la gracia de Dios exigiéndole solo la con
fesión y la contrición. Por lo mismo instituyó la confe
sión fijándola como medio absolutamente indispensable 
para recibir la absolución de los pecados. Sin la confe-
sion ó el voto implícito de recibirla ni la penitencia jus
tifica, ni la caridad baja al pecador, ni la contrición 
puede ser perfecta, ni el amor obrar la conversión. El 
que infringe un precepto se hace reo de todos; luego el 
peniienle que, no hace su confesión según el precepto im-
puesto por Jesucristo, no se justifica por los demás modos 
que con el voto de ella le santifiean. 

I I . La pereza en las obras de la gracia es un vicio 
hereditario , que se difunde de los padres á los hijos con 
la masa infecta del pecado. Todos nacen con estas mis
mas dificultades para las virtudes: son pocos los que les 
toca un alma buena, pronta á las inspiraciones, decidida 
por lo bueno, resuelta á seguir á Jesucristo por los tra
bajos, aflicciones, privaciones y sufrimientos. Jesucristo 
que había previsto estas dificultades, para eximir de ellas 
á sus redimidos, fijó la Confesión Sacramental como de 
medio suficiente para la renovación espiritual del pecador 
prevenido con la contrición perfecta ó imperfecta, que 
se llama atrición. Una y otra es don del Espíritusanto, y 
dispone al penitente para la absolución que perfecciona 
la obra de Dios, El Santo Espíritu inspira al entendimiento 
del pecador pensamientos reales de contrición, la candad 
mueve positivamente su voluntad, y la Palabra purifica so-
hrenaturalmente su alma rayéndola los pecados, y difun
diéndola su gracia y virtudes. ¿Esta realidad de acción 
sobrenatural invisible corresponde á la natural y visible? 

IIÍ. Este modo de obrar es eminentemente filosófico: 
reúne en su apoyo las notas lógicas de todo buen juicio: 
no hay en él una inoonsecuencia. ¿Qué difioultad tiene 
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«oMra sí la Confesión Sacramental? Una entre todas, y 
es el no frecuentarla. ¡Oh cuán diferentemente sienten 
los que se confiesan semanalmente! ¡Sacramento , sacra
mento suavísimo, dulcísimo, amabilísimo de cuantos te 
reciben con frecuencia! Buenaventura: habla por este 
indigno pecador tu inferior discípulo; enséñame las re
dundancias de alegría, de placer, de gozo que senlias en 
las trece veces que te confesabas cada dia, pora que yo 
lo haga hoy á mis hermanos los cristianos alejados do esta 
fuente abierta en la casa de Jacob. S í , amables herma
nos, la confesión es suavísima para las almas sedientas 
de la gracia que, corre por este rio del pannso de Dios: 
no envuelve esas pretendidas dificultades que, encuentran 
los cansados en los caminos empedrados del mundo: todo 
lo contrario: tranquiliza las conciencias: asegura las es' 
peranzas: dulcifica los trabajos: alivia el peso de los 
pecados: y sin la incerlidumbre de la contrición, de la 
penitencia, dé l a caridad, y del amor, reanima estas vir
tudes; las hace efectivas en el pecador; y \e asegura de 
su salvación. Los hechos apoyados en el sentido íntimo, 
conformes con el precepto divino, sostenidos por la Pa
labra Gran Principio de la recta razón impresa en las pá
ginas del corazón, y en las hojas de las Escrituras santas, 
que por dieziocho siglos pobló de justos la Iglesia, y de 
Santos el cielo, en ningún tiempo se mienten. La teoría 
de los hechos ha de oirse de los que les ejecutan . no 
de los que hablan sin práctica. Estos no tienen en su 
favor mas que unas observaciones estériles que , desmiente 
su mala conducta religiosa. La crítica prescribe oir á los 
prácticos, ocupados toda su vida en confesarse, no á los 
que pasan largos años sin aproximarse á recibir la absolu
ción Sacramental, los cuales blasfeman de lo que ignoran. 

IV. ¿En qué consiste, pues, la naturaleza de la con
fesión? En una acusación voluntaria real de los propios pe
cados pertenecientes á la sustancia del Sacramento, para 
conseguir el perdón de ellos en virtud de las llaves de 
la Iglesia. Con lo cual está evidenciada la diferencia entre 
la confesión judicial temporal, y la espiritual hecha al 
ministro de Jesucristo, mi Señor. Aquella lleva consigo 
la pena y el castigo, ésta la libertad de la culpa y el 
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perdón del delito: la una es informada por la potestad 
temporal y -visible de la Palabra Creadora de la parle 
malerial del hombre, y la olra está absuelta por Ella mis
ma Reparadora de la espiritual y malerial del pecador: 
aquella es aflictiva, ésta consolatoria y remisiva: la una 
es efecto de la Justicia divina , la otra obra de su Mi
sericordia inOnita: por la primera obra Dios con rigor, 
por la segunda su Santa Palabra con amor. 

V. Oigamos sino las cualidades de la Confesión y sal
dremos de toda equivocación. ¿Cuáles son? Para que todo 
penitente reciba realmente los frutos espirituales de la ab
solución, su confesión debe ser sencilla, clara, demuda, 
prudente, y vergonzosa. Con ellas evita lodo artificio en su 
exponlánea acusación: descubre sinceramente sus dichos, 
sus hechos, y sus malos deseos: se muestra tal cual es en su 
interior: manifiesta los devaneos de su vida privada y 
pública : excusa los discursos y acusaciones impertinen
tes: y de lodo su conjunto forma el ministro de la Pa
labra el juicio prudente de su examen, contrición, sa
tisfacción , y resolución para lo futuro. La filosofía, pues, 
comprenderá ya suficientemente, que la naturaleza y las 
propiedades de la Cunfesion Sacramental evidencian de 
lleno su gran necesidad conforme con el precepto de Je
sucristo, para recibir el perdón de los pecados por la 
absolución de la Palabra. lNTo es esta idea sola la que 
viene en apoyo de la necesidad de la confesión. 

V I . La Iglesia, esta maestra de amor, prudencia y 
sabiduría, tiene prevenidas las ceremonias, los ritos, los 
modales y las maneras, que muestran mas á lo vivo la 
dignidad de esta confesión, y preparan los corazones para 
recibir la gracia de la Palabra por la absolución. Digámoslo 
con el Catecismo del Tridenlino: «porque cuando confe
samos los pecados arrodillados á los pies del sacerdote, 
descubierta la cabeza, inclinado el rostro á la tierra, las 
manos puestas y enderezadas al cielo, y dando otras se
ñales semejantes de humildad cristiana; aunque no son 
necesarias para el Sacramento, por ellas entendemos cla
ramente que debemos conocer en el Sacramento virtud 

• celestial, y que hemos y debemos implorar con suma di
ligencia la misericordia divina.» ¿No es esta la gracia que. 
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comunica la Palabra al penitente contrito por la absolu
ción Sacramental? ¿No hay en ELLA realidad y bondad, ó 
es una ficción simbólica... ? 

VIL Es un hecho: aquella Palabra que en el princi
pio formó la sociedad por la unidad de las voluntades de 
los primeros Padres, viene hasta hoy acrecentándola por 
la fecundidad, y santificándola por sí misma, difundiéndose 
por la razón natural y la revehcion, su cuadro perfecto, 
su vida sobrenatural, su maestra exclusiva, y su Grande 
objeto final. Lo que es un lienzo para una pintura, y la 
tierra firme para la erección de un majestuoso edificio, 
eso es la razón para- la Palabra divina; el germen deí 
cielo por donde obra Ella misma; la tierra sobre que cons
truyó el edificio de la Iglesia, y dirijo la sociedad ma
terial y temporal á la eterna y sobrenatural. La razón 
es una ráfaga de la de Dios: la inteligencia humana es un 
destello d e j a divina: sus principios son Preceptos de la 
Palabra su Creadora; por lo mismo la inteligencia del hom
bre sirve para obrar la de Dios, el cual como que no se 
opone en los principios, obra de su inteligencia, tampoco 
choca en los designios, ni están en oposición los medios, 
la razón á saber y la revelación. Esta suple los defectos 
de aquella: la muestra la senda cierta: y la Palabra di
vina dirijo por sí misma á la humana. Filosofía sorpren
dente que, supo enviar la palabra humana por la razón 
á ser el principio de la sociedad, sirviéndola después la 
Divina de guia, de luz, de via, verdad y vida. En todos 
os Sacramentos se presenta la Palabra para la corrección, 

la enmienda de la vida, el buen ejemplo social, la di-
fusión de la gracia y verdad á la razón humana. Empero: 
estos inefables efectos descuellan de un modo inefable en 
la Confesión Sacramental, la cual sirve de base para for
mar un Estado de hombres probos, que es todo á lo que 
aspira la sociedad. He ahí como la divina Palabra que, 
envió desde el cielo la razón para dotar al hombre de 
palabra, principio de la sociedad particular, vino Ella 
después á ser su guia, su luz, y la vida de la misma so-
ciedad por la absolución de los pecados, la renovación 
espiritual de los hombres, y b comunicación de la gra
cia y verdad. Cuando se pruebe que, la Palabra divina no 
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obra estos y otros efectos en los que dignamente reciben 
la absolución sacroroenlal, convendremos que la confesión 
no es necesaria para formar la sociedad proba de los 
hombres, que fué uno de los objetos de la comunicación 
inmediata de la divina Palabra por los Sacramentos. Re
sumámoslo lodo á un hecho: la palabra humana forma la 
sociedad particular, que se precipita á exiremos viciosos 
conira la sociedad universal; pues la Palabra Divina dada 
al ministro, la consolida con la gracia y la verdad de ELLA 
misma renueva la sociedad privada, y reforma la uni
versal. Esto y nada mas es toda la idea consignada, en 
comprobación de la necesidad de la Confesión Sacramental. 

C O N T R O V E R S I A X I V . 

¿ l i s conforme á l a recta razóos que, l a 
c o n f e s i ó n hecha en secreto con el sa
cerdote no sea ajena cíe l a i n s t i t u c i ó n y 
precepto de Jesucr i s to? 

I - ¿ ¿(^ )ue razón hay para que el pecado oculto se haga 
exponláneamente público? Todos siguiendo los instintos 
de la naturaleza piensan bien de los demás , mientras sus 
pecados no les sean manifiestos. Esta ley impresa en el 
corazón sirvió de lienzo á la divina Palabra para preceptuar 
la confesión secreta: erigir consecuente una ley sobre 
oíra: y fijar un precepto moral sobre otro natural. Hay 
mas: aquella inspiración natural llega á sujerir el disculpar 
los pecados si no se pueden excusar, aumentando otro grado 
mas en favor del honor del hombre pecador. ¿No está ésta 
una ley viva de la caridad cristiana en unidad de la repug
nancia, que tiene el pecador oculto con la publicidad? Una 
y otra ley hacen á los pecadores sociables con los justos; 
conserva el buen nombre de unos y otros: compacta las 
voluntades: une los corazones: y forma los pueblos, es-
lados é imperios. Verdad elemental, pues que su influencia 
social resalla á los ojos con el vicio contrario^ que des
truye una y otra ley # cual es la publicación de los pecadas 
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ocultos: rompe la unión de los corazones: destruye la 
fralernidad 5 y la sociedad se convierte en una pesada, 
continua y destructora vecindad. La Palabra Encarnada 
que, vino á evitar estos y otros males, y á dar unión y fuerza 
á ios Estados por la renovación de las leyes impresas en 
los corazones de sus habitantes, no las destruyó con las 
sobrenaturales , sino que las perfeccionó, dándolas todos los 
grados de estabilidad para su perpetuidad natural y moral; 
sin los cuales ni hay sociedad particular ni general: los 
hombres se convierten en fieras: las familias en manadas 
de tigres: los Estados en despoblados dominados de la mur
muración contra las Potestades, los hombres públicos, todo 
lo mas respetable, como lo estamos palpando. En conse
cuencia: la buena lógica no puede calificar la confesión 
hecha en secreto de ajena á la institución y precepto de 
Jesucristo, sino conforme con las impresiones de la misma 
naturaleza del hombre privado y público. 

I I . No son inferiores las razones del pecado oculto 
para que su confesión no se haga pública. ¿Qué leyes ra
cionales, cuales son todas las sobrenaturales de la Sabiduría 
de Dios Jesucristo, autorizan la confesión pública de los pe
cados secretos y ocultos? Su publicación está en oposición 
con el derecho natural; por lo mismo no se ofrecerá un 
solo ejemplar donde Jesucristo prescribiese la confesión 
pública de las culpas ocultas. Autor divino de uno y otro 
derecho no habló en la plenitud del tiempo lo contrario 
á la ley d;ida en el principio de la creación. Relevó en 
ambas leyes al delito secreto de la confesión pública; le 
sujetó á la secreta, perfeccionando el abuso de la pri
mera con el sigilo de la segunda. ¿Cuando pudiera el 
hombre desprenderse de la impresión innata de su buena 
lama? La buena reputación es un patrimonio en expre
sión de Séneca: ninguno lo desprecia: todos le aman: 
y el que se confiesa no se expone á perder su crédito 
revelando expontáneamente sus pecados á otro hombre, 
sino que lo hace á su mismo Criador-Reparador, que 
envia sus ministros á oir las confesiones como su Padre 
le envió á El para absolver los pecados. 

I I I . ¡Cuánta odiosidad traería consigo la confesión 
pública! ¡Qué de disgustos, culpas, pecados y crímenes 

TOMO V I I I . i í 
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no ocasionaría á los mismos hombres que venia á puri-
ficar y justificar! Por tanto, la confesión secreta es con
forme con el pecado oculto: no es ajena del precepto de 
Cristo: viene desde los mismos Apóstoles, los cuales como 
san Pablo y san Bernabé la practicaron en Éfeso, oyendo 
en secreto á los fieles recien convertidos. Su Emcia. el 
cardenal Baronio demuestra la confesión secreta ó auri
cular que, hacían los cristianos antes de recibirla Sagrada 
Eticariátia. Esta es la confesión reconocida y recomendada 
en la Iglesia desde sus principios: contestada en lodos 
los Padres: comprobada por una práctica no interrumpida, 
sin que tenga contra sí una sola razón lógica y crítica. 

IV. ¿Qué sería del buen nombre de cada uno con la 
confesión pública? ¿Qué ventajas espirituales ofrecía para 
la renovación del mismo hombre que, de tan varias ma
neras ocasionaba la ruina de su alma? Herido el honor 
de cada uno con la publicación de sus propias culpas: in
famado para con los demás , apenas habría una confesión 
que no fuese sacrilega, y ocasión de mas y mayores pe
cados, efectos funestos que están en oposición con la 
Bondad de Dios y su Sabiduría; la cual toca los extremos 
del orden natural y sobrenatural en número , peso y me
dida. ¿Qué contesta la filosofía de todos los siglos? 

C O N T R O V E R S I A X V . 

¿ S e ú e m u e & i v a lógica y criticamente qne, l a 
Confes ión aur iou lar no es i n v e n c i ó n de 
los hombres? 

I , A/a&anza, confesión, profesión es lo que significa 
en hebreo esta voz siguiendo la etimología de Lindano. 
Confesión, pues, es aquella por la cual cada uno se co
noce y confiesa reo de pecados. Una es oculta y otra ma
nifiesta; aquella es la que hace el pecador delante de Dios 
siempre que le pide perdón de sus culpas: ésta delante 
de Dios y de los hombres como David, Daniel, y Antioco 
el ilustre. La manifiesta se divide en general, cual es la 
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que se hace pidiendo perdón de los pecados, diciendo: 
^suplico á V. me dispense mis demasías ú otra expre
sión equivalente: » especial es aquella que hace el pecador 
contrito de todas y cada una de sús culpas con claridad 
y distinción. Suele ílamarse esta también especifica y dis
creta. Los protestantes convienen en la confesión oculta 
y general : toda la diíkullad está para ellos en \a discreta 
y especifica y la cual sin embargo que, convienen es útil 
y provechosa estando á la confesión de Augusta, dicen 
que solo es necesaria la general, sin distinción, especi
ficación y discreción de los pecados. Los católicos cali
fican la confesión especial con los nombres de discreta, 
especifica^ auricular* secreta, clattcidaloria y sacramental, 
los cuales vienen á significar una sola cosa en el fondo. 
Estando á estos precedentes, es evidente que la confesión 
aurictdar no. es una invención. Demos otro paso mas. 

1L ¿Qué hombre prudente,, siguiendo las reglas de la 
buena lógica y crítica prueba que, la confesión auricular 
no es de institución divina sino una invención humana? 
Es preciso convenir que la confesión se hace según la 
forma que , contiene la absolución sacramental. Es cierto, 
que la voz auricular no está expresa en los Evangelistas. 
Empero, se infiere exactamente de las palabras divinas de 
Jesucristo, consignadas en san Juan y san Mateo, anterior
mente demostradas por forma de la confesión sacramental; 
de la definición misma admitida de católicos y acatólicos; 
de la predominación de esta práctica; y de la propordon 
lógica de la palabra humana con la divina. Examinailas 
estas ideas á la luz de la cieneia de eonsecuencia, no hay 
una razón sobria que se oponga á esta verdad ortodoxa. 
Al menos los filósofos y teólogos Racionalistas no ofrecerán 
alguna mas exacta, propia y lógica que estas de los ca
tólicos. No nos ocupemos mas de ellas que las iremos des
envolviendo poco á poco» 

I I I . ¿Qué filósofo fué capaz de darlas una inteligencia 
mas lógica que san Dionisio Areopagita,, Gerónimo, Orí
genes, Tertuliano,, y Cipriano? Estos hombres estuvieron 
convenidos ya en los crepúsculos de la Confesión Sacra
mental en la denominación de auricular , discreta, espe-
cifica y nomenclaturas que conservó la Iglesia, maestra de 
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la verdad mas eminentemente filosófica y lógica: nomen
claturas que vienen por ellos vivas desde los mismos Apósto
les hasta hoy; nomenclatura , adaptada en todas las Iglesias 
del orbe católico; nomenclatura que no rehusó ni sabio ni 
ignorante ortodoxo. En suma: la variedad de las peni
tencias públicas y ocultas prueban la diversidad de las con
fesiones pública y secreta. San León en la epístola á 
Rústico de Narbona sale responsable de la confesión au
ricular, como demuestra Lindano. 

IV. Bajo.ninguna observación lógica es impropia la 
denominación de confesión auricular. Bien se atienda á 
la demostración de la contrición interior, bien á la for
malidad de la palabra, bien á los órganos de la infusión 
de la fé , bien á la acción de la Palabra divina sóbrela 
humana, bien al origen de una y otra, bien á la ex
celencia de la palabra del hombre, siempre es propia, ló
gica, exacta, y correspondiente la denominación de au
ricular. Todos los demás medios empleados para los casos 
de necesidad, no pasan de medios subsidiarios, ó suple
torios de la palabra del hombre. 

C O N T R O V E R S I A X V I . 

¿ E s conforiue á l a P A L Í A B R A L de VUos 
M B ^ i U C i m a ^ l O S l que, el eristiano 
e s t á obligado por derecho Divino á con
fesar Staeramentalmente todas y c a d a 
u n a de las culpas graves aunque sean 
ocultas y contra los ú l t i m o s preceptos 
del O e c á l o g o , p a r a a l canzar e l perfecto 
p e r d ó n de los pecados? 

I . Procediendo del principio que es una misma cosa 
Derecho Divino que Ley Divina, la definimos diciendo 
que, es la misma razón de la inteligencia y voluntad de 
Dios; el órden recto de las cosas creadas y de las ac
ciones humanas: la Divina voluntad que ordena las cosas, 
sus operaciones, movimientos, y fines singulares: la suma 
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razón á la cual siempre se ha de obedecer: el mismo 
divino entendimiento y voluntad que prescribe guardar 
el orden natural, y prohibe perturbarle. Sus partes ó gra
dos son cuatro, los cuales no contradicen al Derecho Na
tural , sino que le explican y dan toda la extensión de 
que es capaz para la dirección del hombre á la bienaven
turanza, fin último de toda la Ley Divina. El 1.° es el 
cuerpo de las Escrituras de una y otra ley Escrita y Evan
gélica: 2.° las leyes Divinas deducidas por una conse
cuencia evidente de las Escrituras: 5.° las emanadas de 
ellas por una continua y sucesiva relación de los Apóstoles 
y santos Padres: 4.° las leyes Divinas inspiradas por per-
sonas elegidas por Dios para esta manifestación. Luego la 
Ley Divina es la imagen y el signo de la voluntad de 
Dios, la cual siendo la medida de todos los actos y ac
ciones humanas, en tanto son rectas y buenas en cuanto 
están conformes con ella. La primera consecuencia es, que 
ninguna criatura puede eximirse de la observancia de 
la Divina Ley, y de obrar conforme á ella si corresponde 
al grandioso objeto de la Divina voluntad. La ley es de 
Ires maneras según es triple el signo de su comunica
ción, á saber: por inspiración, \a cual comprendo la re
velación: por la evidencia natural, que corresponde al se
gundo grado de la Divina Ley; y por la doctrina, que es 
el Derecho Divino positivo, y eclesiástico. De otro modo; 
ley mental, vocal, y literal, es una división exacta y clara.; 
¿Quién se exime de confesar sus pecados de pensamiento, 
palabra, y obra contrarios á estos tres modos de la ley? 

I I . Ciertamente: á las tres potencias del hombre cor
responden las tres especies de pecados contrarios á los tres 
modos de comunicarles la Divina Ley; los cuales siempre 
exijen cuatro notas, plena advertencia, deliberación, l i ~ 
bertad, y gravedad para ser mortales. En consecuencia: es 
claro que. el pecado de entendimiento y voluntad es tan 
contrario á la ley de Dios, su Divino entendimiento y 
voluntad, como lo es el de palabra y de obra repugnante 
á su Palabra, y la obra preceptuada, comunicadas por la 
revelación, las Escrituras, la tradición, y las decisiones de 
la Iglesia su Palabra augusta é inefable. Que la infracción 
de la Ley Divina sea oculta ó pública, de voluntad ó de 
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obra, la repugnancia es igual, la oposición á ella es siem
pre la misma. Luego ¿qué razón exime al infractor de 
confesarla para conseguir la remisión de su infracción? 
No puede por io mismo negarse que los pecados de la ro-
lunlad , llamados de pensamiento y deseo, son iguaímente 
contrarios á la ley de Dios,, que los de obra y palabra; 
luego deben confesarse todos sin distinción,, toda vez qua 
el pecador quiera lograr su absolución. 

llí., ¿ Por cuál regla uniformemente cierta, lóigie» y 
crítica niega la filosofía de los; Racionalistas, que,. lo& pe
cados contra los dos últimos preceptos del Decálogo deban 
confesarse Sacramentalmente ? ¿La Yolnntad no ififtuye en 
las culpas de palabra y de ohra? ¿No es ella la autora 
de su gravedad, enormidad, y repugnancia contra la ley 
de Dios? ¿La que difunde la pecabilidad á las demás po
tencias no será pecadora?' ¿La que obra en el todo na 
tendrá su parte? Exactísimo: la malicia y la bondad 
de cada acción reside en la voluntad como ert su parte 
principal, activa,, é influyente en las palabras y en las 
obras buenas y m-nlas. Ella y solo ella es la que forma 
la malicia, la comunica y difunde por sus ajen tes las pa
labras y las obras, que ño pasan de meros instrumentos 
suyos.. No Iiay„ pues, una razón suficiente para negar que,, 
los pecados de pensamiento están en oposición directa con 
el Derecho Divino, ó sea ía Ley de Dios, como los de 
palabra y obra. Por lo mismo deben igualmente confesarse 
Sacramenlalmente unos, y otros para conseguir el perdón 
perféete de todos por la Palabra mediante la absolución. 

W. Nada mas razonable atendiendo, al precepto Divino.. 
Cuantío Jesucristo, mi Señor,, mandos confesar los pecados,, su 
címna voluntad se extendió á todos ellos públicos y ocultos,, 
de pensamiento, de palabra,, y de obra. Unos y otros son 
acciones ú omisiones contrarias á la suma íntetigencia y. 
divina Voíuntad: repugnan con ía ley de Dios:, se oponen 
á su henepíácito: destruyen el érden prescrito de las cosas 
y de las acciones humanas: afean la hermosura de las 
criaturas, la cual consiste en el buen uso. respectivo de 
cada una: privan al Criador de sus inefables designios 
sobre las criaturas: todo Jo perturban y alteran nuestros 
pecados: apenas nos dejan conocer á Dios con los .abusos/ 
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He las cosas. Por lo mismo, no halla la buena razón un 
solo motivo suficiente para sujetar al Sacramento unos y 
no otros, estos sí , y los otros no. La razonabiliilad es 
igual por parte de los pecados, que de las potencias que 
les cometen: ellas forman un todo en su acción sin em
bargo de su pluralidad numérica: obran con unidad: una 
tiene las acciones de las tres. Jas tres la de cada una. 
Supongamos: una palabra mal dicha supone el enlendi-
miento que formó la idea Ja voluntad que la manifiesta, y la 
memoria que la recuerda. Ideología es esta que, comprende 
todos los pecados completos, externos, y manifiestos, sin 
que se la opongan los actos ocultos y secretos de la volun
tad. En consecuencia: prescribiendo Jesucristo , mi Señor, 
la confesión de los pecados, su divina voluntad se extendió 
á todos y cada nno de pensamiento, palabra, y obra fuesen 
ocultos ó públicos A todos se comunica una misma ma
licia: todos proceden de un mismo principio: todos tienen 
un objeto contrario á la divina voluntad. 

V. Siempre fué muy cierto para los fiiósofos que los 
efectos están en razón- directa de las causas; siendo la 
Palabra divina la causa universal de la confesión de los pe
cados, no puede la lógica de consecuencia convenir en la re
misión de unos y no de otros; en la purificación de esta y no 
de las otras potencias, ó vice-versa. La acción divina de 
la Palabra es universal, total, y perfecta en todos y cada 
uno de los pecadores contritos que, llegan á recibir la ab
solución sacramental; por lo mismo les perdona todos los 
pecados, y les purifica todas y cada una de las potencias, 
dejando al hombre transformado en hijo de adopción por 
la infusión de su gracia, y demás dones del Espiritusanto. 
Suponer la división de la Palabra, de las potencias, y de 
la remisión de los pecados, ni hay razón para apoyarla, 
ni regla lógica que la demuestre; ni principio que la sos
tenga para el recto raciocinio y buen sentido ideológico 
uniformemente convenido. La unidad es carácter exclusivo 
de las obras de Dios, que las realza infinito, haciéndolas 
perceptibles hasta de los entendimientos mas cortos. 

V I . ¿Quién no comprende ya la imposibilidad de per
donar la Palabra divina unos pecados, y otros no? ¿Quién 
se persuadiría que Dios purificaba unas potencias y no otras? 
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¿Quién creería que el hombre estaba á un mismo tiempo 
en gracia y en pecado? Si Platón dijo que el hombre era 
doble, esta duplicidad es analómica y mot'al: física y 
espiritual; ó con mas exactitud, doble en la parte mate
r i a l , y doble en la espiritual. Dos partes integrales físicas 
componen el lodo material del hombre, y el hombre de 
pecado y de Dios la parte espiritual, parcialmente á la 
vez, totalmente una sola. La concupiscencia es siempre 
alguna parte del hombre de pecado, si bien compatible 
con el hombre de Dios, sea lo que se quiera de aquella 
duplicidad Platónica. Lo cierto para los filósofos deí Pórtico 
de Jerusalen es, que si la duplicidad material del hombre 
no obsta á la unidad de la divina acción de la Palabra 
Criadora, tampoco la duplicidad espiritual se opone á la 
unidad total de su inefable acción sobre la espiritual. 

V I I . Esta totalidad de acción de la Palabra de Dios 
corresponde exactamente á La perfección Optima, Máxima, 
y Completa de sus Obras. La filosofía reputaría por una 
inconsecuencia irrefragable la suposición gratuita de la 
perfección de las Obras Divinas en parte, y no en el todo. 
En virtud de to cual concluimos exactamente, que con
fesando el hombre todos los pecados que cometió por cada 
una de sus potencias, la Palabra Divina las purifica, y 
todo él queda transformado en hijo de Dios y heredero 
de su gloria. ¿Lo que destruyó el pecado, no lo reedificará 
la PALABRA con su gracia? 

C O N T R O V E R S I A X V I I . 

¿ L a P A L A I S B A de D i o » 
D I O S A exije segun l a buena lógica que, 
a l penitente le es necesario confesar las 
c i rcnus tanc las que mudan de especie? 

I . L a buena lógica enseña que, los objetos o s é a l a s 
cosas se distinguen por su especie, la cual es una de las 
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notas de distinción, que hallamos en todas las lógicas: 
sobre lodo está en las mismas cosas, de las cuales lomó 
esla dislincion la filosofía. Por ella una no es la otra: 
tiene virtud dilerenle: obra de diverso modo: y no se 
coní'unden sus objetos específicos. Ninguna cosa distingue 
la inmensa mullilud de suslancias que hermosean la na
turaleza como la especificación3 ó la unión del género y 
la diferencia , que es lo que forma una cosa diferente de 
otra. Por esla composición natural aparecen los frutos de 
la primavera con su variedad, y el hombre con esa mul
titud de acciones buenas y malas que le distinguen de los 
ángeles, de sus mismos semejantes, y de todos los demás 
seres que poblan la tierra. Esta misma variedad hay en 
sus acciones por la relación ú oposición á diferentes pre
ceptos y virtudes. El hombre como un pequeño globo, 
representa lodos los efectos que obran las criaturas; por 
eso es tan vasto el círculo de su acción, y tanto mas 
variadas son sus acciones cuanlo son mas extensas, y tienen 
mayor número de partes en contacto y relación. Esla uni
versalidad resalla en sus virtudes y sus vicios. Apenas se 
comprende una sola virtud en un hombre que no tenga 
otras muchas, ni un vicio sin otros que le acompañen. 
Esla relación general de las virtudes y vicios es también 
singular y especial, por la cual inferimos que una acción 
buena ó mala puede tener como tiene no pocas veces uni
dad , relación, ú oposición á muchas virtudes ó vicios es-
peciücalivos y diferentes: crecer ó disminuir su bondad ó 
malicia en razón directa de la virtud ó vicio contrario: 
variar la una y otra según que son mas ó menos las vir
tudes ó los vicios que se la oponen. 

I I . ¿No aprendemos muchos objetos distintos a la vez? 
No sabemos, pues, por qué no podríamos con una sola 
acción obrar conforme á muchas virtudes y contra ellas. 
Entendemos que la razón es igual por parte de la una que 
délas otras potencias. En consecuencia: el cristiano que peca 
con cada una de ellas contra dos ó mas virtudes y pre
ceptos, está tan obligado á confesar la pluralidad viciosa 
de los pecados de su acción como las acciones mismas. 
La oposición á la divina Ley es igual; y aun mayor en 
razón del mayor número de pecados cometidos por una 

TOMO V I I I . i 2 
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sola acción. Excede la repugnancia de un hurto hecho 
en un templo á la de otro en un monte, como supera 
aquel en veneración á és te , y lo consagrado al servicio 
de Dios á lo empleado en el del hombre. El universo ra
cional hasta hoy vino reconociendo estas diferencias: no 
se nos ofrecerá un solo pueblo sin esta variedad entre 
uno y otro hurto, y sin el conocimiento de su mayor y 
menor gravedad, 

I I I . Esta diversidad prueba que, una misma acción 
puede tener oposición con muchos objetos; por tanto con 
niuchaá virtudes, luego cometerse con ella muchos pecados. 
El radio de la voluntad no es menor sino mayor al del en
tendimiento, por lo mismo si éste aprende á la vez mu
chos objetos, ¿por qué no alcanzará á ellos la voluntad? En 
ella reside toda la bondad ó malicia que se difunde á las 
acciones humanas: por su comunicación son buenas ó ma
las: ninguna es digna de premio y castigo sino en razón 
de la bondad ó malicia que recibe de la voluntad. En 
fin: la voluntad se extiende a todos los objetos simples 
ó compuestos del entendimiento, comunicándoles su forma 
moral de bondad ó malicia; en consecuencia , su acción 
tiene la misma especificación simple ó compuesta que el 
entendimiento en su aprensión, ésta es múltiple no pocas 
veces; hé aljí la razón de la oposición de la voluntad á 
muchos objetos, virtudes, vicios y culpas en una sola ac
ción. No es otra cosa lo que llamamos circunstancias del 
pecado, de la acción mala, las cuales acompañan el ob
jeto principal pecaminoso; éste se confiesa, ¿luego por qué 
no aquellas? 

IV. No es otra la razón de especificarlas al confesor. 
Siendo su malicia diferente en especie: teniendo una 
misma aecion muchas malicias y oposiciones á la ley 
divina, sus preceptos son igualmente infringidos con una 
sola acción en número que, con otras tantas acciones cuan
tas son las malicias que envuelve. Confesar una , y no 
las demás , es hacer una confesión media, imperfecta, 
incompleta, sobre la cual no obra la divina Palabra, que 
reclama integridad por parte de la voluntad para trans
formarla de mala en buena en todas sus partes, como 
es propio de la obra de Dios. La neces idad de la con.» 
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fesion de estas circunslancias se demuestra por las di l i 
gencias del penitente para conocer la enormidad de sus 
pecados. 

V. ¿Quién comprende la extensión de sus culpas no 
examinándolas: se convence de su gravedad: propone 
evitarlas: fija nuevos propósitos para lo sucesivo: se re
suelve á entrar por los senderos de la divina Ley, sino 
después de comprendidas sus culpas: vista su gravedad: 
los perjuicios ocasionados: los preceptos que infringió: y 
las circunstancias con que aumenta la malicia de sus in
fracciones? Esta sola reflexión evidencia la ortodoxia del 
precepto, prueba suficientemente su razonabilidad, y obliga 
en el tribunal de la razón á examinar las circunstancias 
del pecado, y confesarlas saeramentalmenle para recibir 
la absolución de una acción mala y de sus circunstancias. 

• Al menos la filosofía de consecuencia no ofrecerá una ra
zón suficiente en favor de la confesión de aquella y no 
de éstas. El que confiesa lo uno no confiesa el todo, 
pues las circunstancias que mudan de especie son pecados 
graves, y no recae sobre ellos la absolución sino previa 
su específica confesión, que es el todo. 

V I . No se ofrecerá un ejemplar en el cual el confesor n» 
llame las circunstancias específicas de los pecados á exá-
men, para imponer al penitente la saludable penitencia por 
ellas. ¿Qué supone esta práctica viva? Una verdad en buena 
crí t ica, cual es la confesión de las circunstancias sobre 
las cuales recae la absolución, previa la satisfacción im
puesta por el confesor, y aceptada por el penitente. Supone 
en fin una verdad inalterable desde los principios que, los fie
les empezaron á confesarse y recibir la absolución sacramen
tal de sus pecados y circunstancias. La filosofía 6 fije la 
época de esta suposición ó pruebe su oposición con la 
divina Ley, ó debe según las reglas de la crítica y buena 
lógica convenir en la confesión de las circunstancias que 
mudan de especie. 
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C O N T R O V E R S I A X V I I I . 

¿ S e clemaestra segnn l a P 4 I i A B R . % de 
Dios «il«E2Rl€OUDIO^A que, l a eoufe-
«ion cíe las c irennstaneias e s p e c í f i c a s 
del pecado no es solo út i l p a r a dir ig ir 
y consolar a l penitente? 

i. A la filosofía de principios lógicos es muy suficiente 
proguntorla, ¿la confesión de las circunstancias específicas 
influye en la conversión del penitente? ¿El hijo de ira 
se convierte en hijo de adopción sin ella? No. He ahí la 
razón suficiente de la necesidad de confesar las circuns
tancias que mudan de especie, no solo para la dirección 
y consuelo del pecador, sino para su conversión á la gracia. 
Verdad magnífica robustecida con las ideas fijadas en la 
demostración anterior, que forman el precedente de ésta 
que es una consecuencia exacta de aquella. Efectivamente: 
la filosofía no hace compatibles las cualidades de la confe
sión demostradas anteriormente, sino previa la de las cir
cunstancias específicas, la cual facilita libre paso á la divina 
Palabra: completa la acusación propia de los pecados peiv 
sonales: dispone el penitente para la justificación: es muy 
conforme con la integridad de la confesión, y corresponde 
á la acción de la Palabra que, obra sobre el pecador la 
remisión de las culpas, y la difusión de la gracia. ¿No 
son estas ideas consecuencias exactas de los precedentes so
bre que se hizo la demostración próxima? Pues también 
ésta es una deducción ortodoxa apoyada en los mismos prin
cipios demostrativos; por lo cual las razones que la rodean 
son igualmente de consecuencia. Por tanto es un error 
el pretender eludir la confesión de las circunstancias, cuan-
do sin ella, ni se purifica de sus culpas el penitente: ni 
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«e le comunica la gracia de adopción: ni vuelve del es
tado de muerte al de la vida. ¿Qué buena lógica concluirá 
que, ia confesión de las circunstancias del pecado es so
lamente útil para ia dirección y consuelo del pecador? 
Se niega tal consuelo y dirección de la confesión que, no 
convierte el penitente en hijo de Dios, de cuya filiación 
por su gracia nacen en él los frutos del Espíritusanlo, 
como son la paz, consuelo y alegría; lo único que con
suelo al pecador. 

C O N T R O V E R S I A X I X . 

¿ t e t a n d o á l a P A L . A B R A de Dios MlSlí-
R I C O I I D I O S A es una verdad que, l a 
c o n f e s i ó n de las c ircunstancias antigua
mente no se u s ó solo p a r a l a i m p o s i c i ó n 
de las penas c a n ó n i c a s ? 

I . O t r a imputación mas tan falsa como la anterior con 
que los Protestantes y sus adeptos los filósofos y teólogos 
Racionalistas pretenden ridiculizar la eminente ciencia de la 
salvación, depositada por Jesucristo, mi Señor, exclusivamen
te en la maestra de todas las Iglesias, la Romana. No está 
toda la gracia de aquella rapsodia contraria á la doctrina 
ortodoxa fijada en esta demostración, sino en la nulidad 
vergonzosa de las pruebas sobre que rueda la tal preten
sión. Cada paso que damos en nuestro propósito do seguir 
línea por línea la Doctrina Católica bajo un plan ó método 
filosófico, descubrimos mas de lleno el horroroso vacío de 
las pruebas de los enemigos del cristianismo con todas sus 
preciosas prácticas. Cosa rara, que no hayamos encontrado 
en tantos argumentos como se vienen vertiendo contra 
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eada una de ellas, alguna que otra rozón lógica. De heclio: 
no la tienen contra sí las prácticas católicas, que á te
nerla sus enemigos la encontrarían, y nosotros no la ca
llaríamos. Somos mas amantes de la verdad que, cuantos 
filósofos y teólogos Eacionalistas puedan nacer: no nos ofre
cerán una sola que no esté apoyada por la buena crítica 
y lógica de la Iglesia Romana , única y exclusiva que tiene 
en sus labios la llave de la ciencia y de la verdad. El 
decir, pues, los Protestantes y sus adeptos que, la con
fesión de las circunstancias se usó solo antiguamente para 
la imposición de las penitencias canónicas, es confundir la 
Confesión, las penas canónicas, el principio de ellas, el fin 
que tuvieron, y dar á la institución Divina de Jesucristo, 
mi Señor , un carácler de humana invención, ün hombre 
al sentar un pensamiento debe salir responsable de sus 
consecuencias. Los mismos Protestantes niegan estos re
sultados; hé aquí el por qué ó nada dicen, ó bablan por
que tienen boca Ellos prelendian que sola la fé sin obras 
justificaba; de este principio concluían que los Sacramen
tos estaban por demás , y venían resolviendo la Doctrina 
Católica con aquellos y estos subterfugios señalados en las 
dos demostraciones. A cada dogma y práctica daban el 
giro que mejor podían, pero sin que las razones ó mas 
bien sartíficios de su raciocinio estuviesen ó no en con
secuencia legítima, forzosa, é irrefragable en virtud de 
los principios. Ya se entiende que de un absurdo se si
guen otros sin número. Estemos á la ortodoxia que fija, 
cual regla exacta de la verdad, la confesión de las cir
cunstancias desde la primera que, se hizo antes deque 
se oyese entre los fieles la voz de penitencias canónicas. 
Jamás hubo un cristiano que se confesase sin acusarse dé 
sus pecados en n ú m e r o , especie, y cualidad. Cuando nos 
le ofrezcan los Racionalistas les diremos algo mas. Un 
hecbo de dieziocho siglos no se miente como un cuento: 
en vano se habla contra él no contando con un gran cuerpo 
de razones robustas y consecuentes. Se acabaron los tiem
pos de dar crédito á apariencias de raciocinio que, se pa
recen á los meteoros ó fuegos fatuos solo capaces de se
ducir á mentecatos, no de convencer á los que saben 
discurrir con tino, solidez, y fijeza de principios. 
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C O N T R O V E R S I A X X . 

¿li's razonable scgiin l a P A I Í . % I I R A tic 
IMos liB»aoefti€)Oili»BO^A que, los que 
procuran confesar (otlos los pecados no 
es porque no qnlereat «lejar nada que 
perdonar á l a divina misericordia ? 

1. Acudamos al sentido íntimo que por sí mismo res
ponde de la ortodoxia dé este dogma. ¿Qué hombre des
pués de examinada su conciencia no puede áecW: piwificame. 
Señor, de mis pecados ocultos? La facilidad de cometer 
las culpas: la debilidad de la memoria para tenerlas pre
sentes: la complicación de la vida: las ocupaciones que 
nos distraen: las tentaciones entre que vivimos, prueban 
á todo buen juicio que siempre le queda á Dios mucho 
que perdonar al penitente solícito de la confesión de todos 
sus pecados. Fijados estos precedentes ¿qué pecador es
tará seguro de haber dado á su confesión todas las líneas 
de extensión que, tiene un asunto tan vital para la rege
neración del hombre de Dios? ¿Cuál será la regla crítica 
para saber que confesó el número exacto de sus pecados? 
Atendidas aquellas condiciones creemos poco menos que 
imposible la confesión total numérica de los pecados en 
lo general de los penitentes. La Iglesia conoce bien estas 
circunstancias de las cuales pende en gran parte la con
fesión; sabe que todas las precauciones son poco para la 
justificación de los hombres, y les prescribe la confesión 
de las circunstancias del pecado para su conversión, tran
quilidad del penitente, seguridad de su confesión; sobre 
todo para que procuren con el fuego de la caridad con
sumir los pecados ocultos, olvidados, y pasados por alto 
en la confesión.. Aunque sujete á las llaves de la autoridad 
ministerial de Jesucristo, mi Señor , todas las culpas de que 
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se acuerda ¡ de cuántas se olvida! Empero todas espera que 
le sean perdonadas por su divina misericordia. La justicia 
de las obras del hombre es imperfecta, llena de fallas, 
de olvidos, de negligencias, semejante al paño de la mujer 
menstruada , en expresión de un Profeta. Por lo mismo: 
procurando confesar todos los pecados, siempre quiere 
que la divina misericordia se apiade de los que se acusa 
y de los que se olvida: de los pasados y de los presentes: 
de los que no se conoce reo en la presencia de Dios, y de 
los que se le ocultan á los ojos cornales del hombre. Sus 
deseos, su solicitud, su vigilancia debe estar siempre por 
confesarse bien en la misma proporción que le es esencial 
la imperfección. Luego siendo inherente al hombre el 
olvido, la oblibion, la preterición de las obras buenas y 
malas, es claro que siempre deja culpas, fragilidades, y 
miserias que, perdonar á la divina misericordia por mas 
cuidado y solicitud que ponga en confesarse. 

C O N T R O V E R S I A X X I . 

¿ r . a P i % L . ^ i m i cíe D i o » l i l ^ E l R I C O R -
G)E4I§»JL c l emncs tr» ante la lógica q n c , es 
l í c i to confesar los pecados veniales? 

I . ¿ * por qué no? ¿Los pecados veniales son cul
pas? Sí. ¿Eslán en oposición con los preceptos divinos? Sí. 
¿Dicen repugnancia con la Divina Ley, con el Derecho 
natural, con las leyes Eclesiásticas y Civiles? Sí. ¿Luego 
qué razón suficiente no hace lícita la confesión de ellos 
para obtener su remisión en virtud de la absolución de 
la Palabra difundida por los labios de sus ministros? Ella 
que viene perdonando el pecado original y los personales, 
¿no borrará igualmente los veniales? La filosofía no ofre* 
cerá otra causa suficiente capaz de purificar igualmente 
de unos y de otros sino la divina Palabra; única eficiente 
sobre los pecados como sobre los cuerpos; exclusiva para 
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purificar los espírilus de sus máculas morales como los 
cuerpos de sus defectos materiales. Lógica consecuente, 
que solo Ella pudo fijar para obrar siempre con igualdad 
de causa total la púrificacion inefable de uno y otro orden 
en sus principios y en ios medios de conseguir sus 
inefables fines. Las consecuencias católicas son tan uni
versales como generales sus precedentes, fijos, totales, é 
irrefragables. Nosotros tenemos «na Causa Universal, que 
produce igualmente los efectos, y los ajenies próximos de 
ellos: que obra por las criaturas materiales y espirituales sus 
efectos inefables: que es igualmente Autora divina de los 
cuerpos y espíritus y de sus efectos respectivos. ¿Qué 
buena lógica se resiste á la consecuencia de una Causa 
total, Universal, Gran Principio en el orden natural y 
sobrenatural? Esta es la Palabra, que viene obrándolo 
lodo en los cuerpos y en sus almas; por lo mismo es muy 
lícita la confesión de los pecados veniales, para purificar 
de sus máculas los espíritus con la virtud divina de la 
Palabra. Por ú l t imo: ó niéguese la confesión de las peca
dos graves, y en este caso es ilícita la de los veniales, 
ó si se conviene en la una, es forzoso reconocer lícita.la 
otra. Ni los pecados graves ni los veniales pueden re
mitírsele al hombre por otro principio que la Palabra, 
única capaz de obrar sobre los espíritus, raerles sus man
chas, y hacerles santos é inmaculados en su presencia como 
los ángeles. En consecuencia , si Ella purifica de los unos 
por el Sacramento de la Penitencia, no puede lógicamente 
calificarse de ilícita la confesión de los otros para la re
misión de todos. ¿No encuentra la lógica de los Racio* 
nalislas en este raciocinio unidad de causa, de efecto, 
de principio, y de fin? O pruebe suficientemente que la 
confesión de las culpas graves es ¡lícita y una invención 
ficticia, ó convenga que es lícita, lógica, y consiguiente 
la de las veniales. 

TOMO VIII. i 3 
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C O N T R O V E R S I A X X I I . 

¿Ca P i t L A B R ^ de Dios 11 I B E R I C O R O I O-
Si% prueba suficientemente que, l a c o n f e s i ó n 
de los pecados c u a l l a observa l a Igle
s ia R o m a n a no es imposible? 

I . E s t á stá convenido uniformemente por los Filósofos 
que, las definiciones descriptivas de las cosas contribuyen 
á formar una ¡dea clara de ellas. Oigamos, pues, una de 
la iglesia Romana suficiente por sí sola para convencer 
los Racionalistas, que aun tengan abiertos sus oídos á la 
verdad, y la reciban en sus ánimos como una prenda di
vina enviada desde el cielo, para alejarles de sus errores 
en la ciencia de la salvación. La Iglesia es aquel majes
tuoso cuerpo místico, que formó la Palabra en Adán, re
fundió en Abel , y vino saliendo por los labios de los Pa
triarcas y Profetas, renovando con su gracia y verdad los 
habitantes del globo que, merecieron oiría y ver á esta Hija 
de Dios, En su infancia, juventud, y virilidad, se pre
sentó á los hombres razonable en sus prácticas, asequible 
en sus preceptos, suave en sus mandatos, y nunca difícil 
para sus apasionados, ni imposible para los enamorados 
de su forma. Ella puede decir: Yo he sido jóven; tuve 
mi puericia en Abel , los Patriarcas, y Profetas: la j u 
ventud en los Mártires, los cuales firmes en la fé y caridad, 
nada fué capaz de separarles de mi amor: la senectud 
cuando dilatada la Fe, todas las Naciones recibieron á 
Cristo, mi Señor: y la decrepitud en el fin del mundo, 
en el cual ellas perderán la fé y la caridad. Entonces 
dirá: usque in seneetam, et senium Deus ne derelinquas me. 
En ninguna de sus tres edades tuvo ruga ni lunar en su 
cuerpo. No nos detengamos en numerar sus años: sabemos 
que igualan á los del mundo: sus épocas representadas en 
la Parábola del Padre de familias que, salió de mañana á 



—1)9 — 
llevar los obreros á su viña, son cinco, estando á la in
teligencia del padre san Gregorio, ó seis á la de san Agus
tín , correspondientes á los seis dias de la creación ; opi
nión preciosa que muestra la Palabra creando materialmente 
\m mundo sensible y otro espiritual é invisible con igual
dad de tiempo y de acción, pnra que sirviese siempre 
de punto fijo al recto raciocinio en la investigación de las 
cosas espirituales por las temporales^ en las invisibles de la 
Palabra que reveló por las visibles que Ella creó y de jóá los 
alcances de los hombres. No puede hacer ni preceptuar 
cosas imposibles, pues toda la hermosura de esta Hija del 
Príncipe consiste en tres cosas: i . * en la diversidad de 
sus estados y oficios para su dignidad: 2,* en las accione» 
que deben desempeñarse en la Iglesia: 3.a en la perfec
ción de ella misma duraníe sus seis edades todas de oro 
purísimo, hasta que le obscureció la tiranía de Niño. Esta 
Iglesia tiene dos partes que forman un todo como el cuerpo 
y el alma, las cuales son: la sacerdotal y laical r que 
resplandecen en este firmamento espiritual con mas cla
ridad para la razón intelectual, que el Sol y la Luna en 
ol material para los ojos del cuerpo» Aquellos dos astros 
jamñs se eclipsan, como éstos en el nacimiento de Rómulo 
y abriendo los cimientos de Roma: brillan en el globo es
piritual sin eclipsarse en tantas lides como justos pueblan 
jos cielos. En suma: esta Iglesia que comprende buenos 
y mnlos con tal que tengan la fé, forma un cuerpo cuyos 
miembros son el recreo del Espiritusanto, que así le des
cribe por los Profetas en las Escrituras, Los Apóstoles 
son sus especiosos pies, los cuales extendieron el Santo 
Nombre de Dios á todas, las Naciones, evangelizaron á 
Jesucristo, Cabeza visible de la Columna Triunfante, é 
invisible de la Militante y Purgante, en quien están todos 
los tesoros de la ciencia y sabiduría para la edideacion y 
conservación,de su Iglesia, fin Él como cabeza de este 
cuerpo místico están todos los sentidos perfectos de sus 
miembros, las virtudes y dones que les difunde para la 
propia y general edificación: no hay uno solo que no re
ciba de su plenitud. Así es que, en la cara representa 
á aquellos varones gloriosos que llenos de virtudes y ejem
plos de( santidad resplandecen como el 3oi en el firma-
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mentó de la Iglesia. Sus mejillas como de paloma y co
loradas como la grana, representan el pudor y vergüenza 
de los hijos de Dios para no hablar ni oir cosas torpes. 
Sus ojos á manera de águila muestran la prespicacia de 
la Iglesia en la inteligencia de las Escrituras, alimentando 
sus hijos con el espíritu, suco, y núcleo de ellas, y no 
como el cuerpo que solo mira á la carne muerta, que 
es la letra que para nada sirve; ó como piensa Orígenes, 
son sus ojos á manera de los de paloma, que simboliza 
los Doctores, los cuales atienden al sentido del Espirita-
santo representado en ella; y los dos ojos son la Ley y 
los Profetas, que encierran todos los arcanos y misterios 
principales, propuestos á los fieles. Sus oidos son ilumi
nados por el Espiritusanto, que deja oirse con el brillo 
de la doctrina celestial según la capacidad de cada uno, 
á saber: los preceptos para todos: los consejos para los 
perfectos: los rudimentos para los párvulos: y los se
cretos para los eminentes. Su nariz semejante á la torre 
del monte Líbano que está contra Damasco , nos mues
tra la sagacidad y discreccion de la Iglesia: su constancia 
en el discernimiento de la verdad y virtudes del error 
y de los vicios, del camino del cielo del que conduce á 
la muerte. Su cuello semejante á la torre de David, con 
almenas y reductos, significa los Prelados que distribuyen 
la Doctrina y Sacramentjos á los demás. Sus labios y dientes 
mas blancos que los rebaños que salen del lavadero, nos 
muestran la suavidad de su doctrina distribuida después 
de masticada á los párvulos, nutridos con la leche de los 
dos Testamentos, significados en sus dos pechos, por los 
Doctores y maestros de la santa Iglesia, enseñándoles lo 
que deben creer y obrar. Sus manos que destilan mirra, 
simbolizan los varones probos, dedicados á la vida activa, 
los cuales en el campo del Señor obran virtudes, pelean 
con fortaleza, sufren trabajos, angustias, privaciones, hu
millaciones, y postergaciones por cumplir con los divinos 
preceptos, confesar á Jesucristo y su santo Evangelio. 
Esta Iglesia, en fin, cuyo vientre se asemeja á un mon
tón de trigo rodeado de lirios, nos enseña en él las buenas 
ol>ras de los casidos. Sus rodillas se parecen columnas de 
mármol levantadas sobre oro purísimo, para mostrarnos 
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aquellos varones dolados de sabiduría y santidad, que sos
tienen los demás con su fortaleza, como dice el Apóstol 
a los Cálalas, de san Pedro, Santiago, y san Juan. Sus 
pies, por último, son los Apóstoles mismos, los cuales sus
tentando el cuerpo de los fieles, llevaron la Gracia y Ver
dad de la Paiabrn Encarnada á los confines de la tierra, 
la cual forma aquel espíritu que les anima para obrar lo 
que manda, y manda lo mismo para que les ayuda con 
sus dones. ¿Hay en toda esta descripción un solo reíqnicio 
por dónde se infiera que, la confesión cuál la usa esla 
Iglesia sea imposible, difícil, y contraria al espíritu que 
la anima? Toda ella es mas que suficiente para concluir 
ia razonabilidad de la Confesión y demás divinos Preceptos. 

I I . Por lo mismo, se infiere que esta práctica no solo 
no es imposible sino fácil, sencilla, y razonable. Ella 
exije de los penitentes la confesión de los pecados graves, 
su n ú m e r o , especie, y circunstancias: un examen pru
dente de la vida desde la última Confesión bien hecha al 
juicio humano: dispone al pecador con la penitencia in
terior, para que reciba la absolución en virtud de una 
confesión sencilla, clara, manifiesta, prudente, y vergonzosa, 
cual debe ser toda expontánea acusación: ella manda re
novar aquella confesión ó confesiones en las cuales el pe
nitente calló ó mintió gravemente: ella prescribe la edad 
de la discreccion para hacerla con conocimiento: fija las 
ceremonias con que debe de confesarse el penitente: per
dona los pecados de olvido natural: evita los juicios al 
confesor sobre el pecador: le conserva para con él su 
buen nombre, relación, y amistad: y en suma, tantas veces 
cuantas se llegue el pecador contrito le oye, le absuelve, 
lo perdona sus pecados, le restituye á la gracia, y de 
hijo del diablo le hace hijo de Dios, heredero del cielo, 
príncipe del Estado de los Inmortales, gloriosos, y bien
aventurados. Luego, ¿dónde está esa pretendida dificultad? 
Nada hay en la Confesión que no la haga fácil, sencilla, 
y razonable. 

IIÍ. ¿Por qué otro medio mas fácil y conforme á razón 
pudiera obrar la divina Palabra la remisión de los pecados, 
y la conversión á la gracia, que por la Confesión sacra
mental? No le hay, ni nos le ofrecerá la prespicacia dé 
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los Racionalistas. No dejamos de o¡r á algunos que hablan 
contra ella con la libertad que censuran otras prácticas 
de la Iglesia. «La confesión de mis pecados á otro hom
bre como yo, dicen, es una observancia dura del Evan
gelio, cuyos preceptos son suaves.» Dos grandes verdades 
con una clásica heregía es lo que estos dicen. Los divinos 
preceptos son suaves, y la confesión prescrita en el Evan
gelio, es uno de ellos ¿luego cómo la confesión es dura? 
Por lo que dicen, «que se hace á un hombre,» es una 
nientira heretical, pues que se hace á Jesucristo repre
sentado en su ministro: corno tal oye la confesión: diríje 
al penitente: impone satisfacción: le absuelve de sus pe
cados, y le restituye á la gracia: efectos que no puede 
obrar el hombre. Desenvuelta esta observación podemos 
añadirla, que la confesión tiene en ella misma motivos 
razonables que la autorizan, á saber: la volunlaria acusa
ción , la manifestación exterior de la penitencia interior; 
la deliberación del pecador hacia ló bueno, el propósito 
de evitar lo malo, la remisión de sus pecados, y la con
versión á la gracia por virtud de ta Palabra divina Gran 
Principio de toda la economía cristiana, hacen razonable 
la práctica de la Confesión sacramenta^ cual la usa fa 
Iglesia Romana. No es esto todo, sino que en el mismo 
penitente hay poderosas razones para confesarse. ¿Cuáles 
son? La seguridad de su causa, la tranquilidad de su es-
p i n l u , la imparcialidad de la sentencia, los consejos que 
recibe, las satisfacciones que le imponen según el juicio 
prudente de su maestro, médico, y doctor, forman un 
cuerpo de razones firmes y robustas, sin las cuales es su
mamente arriesgado el obrar en materia tan interesante cual 
es la conversión espiritual del pecador. ¿Y son inferiores las 
razones que tuvo Jesucristo, mi Señor, para la institución 
de este Sacramento? No ciertamente. loa sensibilidad de 
la confesión, la humillación del pecador, la renovación 
espiritual interior, la acción de su PALABRA, la universa-
lid.jd con que obra en la economía cristiana por la au
toridad ministerial depositada en la Iglesia Romana, ale
jan todas las dudas, y fijan evidentemente la razonabilidad 
y facilidad de la Confesión sacramental. ¿Qué buena ló
gica demuestra lo contrario? 
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IV. ¿El que pecó exponiáneamente no deberá con

fesarse voluntariamente? ¿El que extendió deliberadamente 
una mano al fuego no convendrá que alargue la otra para 
apagarle? ¿El que ofendió á Dios con sus pecados y c i r 
cunstancias no deberá confesarlos según prescribe la Igle
sia, para que todos le sean perdonados por la Palabra 
Humanada, que quilo los pecados del mundo? El penitente 
debe confesar todas las culpas que sabe el juez compe
tente que le forma el interrogatorio, éste es Jesucristo 
mi Señor por sus ministros, luego es imposible mostrar 
lo contrario que prescribe la Iglesia Romana en la con
fesión de los pecados para obtener jos pecadores su 
perfecta absolución, y volver á la gracia de Dios, de la 
cual se ven privados. 

COiWROVEnSIA X X I I I , 

¿ l i a P A L A B R A de Dios I I I ^ E I R I C O R -
D I O S A demuestra ante el tribunal de la 
razón que, l a c o n f e s i ó n de los pecados 
c u a l l a observa l a Ig les ia R o m a n a no 
debe abol irse? 

i. A nimada la Iglesia romana de la Palabra Encarna
da por una ley igualmente fija que, lo está la naturaleza mate
rial por otra para criar los preciosos frutos de Abri l y Mayo, 
forma dentro de ella vírgenes, márt ires, y pastores, todos 
príncipes y sacerdotes mientras están adornados de la fé y 
caridad, frutos dignos de su legítima potestad para obrar 
la conversión del pecador á la gracia difundida por la 
confesión sacramental. Los Racionalistas no pueden ne^ar 
aquellos tres estados de la Iglesia romana, demostrados 
en el Emmo. Torquemada, y comprobados por la buena 
razón, bien atienda á las virtudes que comunica contrarias 
á los efectos del pecado, bien á los trabajos de sus hijos, 
y bien á los misterios que enseña. Con todo: la remisión 
del pecado y la infusión de la gracia es común a aquellos 
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fres estados por la Confesión sacramental según la usa 
la Iglesia romana, en consecuencia de ser ta única dopo-
silnri.T de la Palabra. La filosofía, puos, ó convenga en 
aquellos dos efectos de la Confesión cristiana r ó pruebe 
suficientemente por donde les obra la divina Palabra, para 
que pueda criar vírgenes, mártires, y pastores en la igle
sia romana. Pretender negar aquellos dos efectos, supone 
el probar primero contra lo evidenciado en la prepara
ción católica, los atributos de la bondad y misericordia 
en Dios. A ninguno es lícito negar una verdad unifor
memente reconocida por los profesores de ella, mientras 
no se apoye en una razón suficiente, esta no la tienen los 
Racionalistas contra la Confesión cual la usa la Iglesia 
romana, por lo mismo en la lela del buen raciocinio im 
pueden negarla. Lutero y Calvino fueron los que mas se 
esforzaron contra la Confesión romana; sin embargo, es 
cierto que sobre haberles desmentido un centenar de autores 
como Castro, Solo, Medina, Lindano, Osio, y na pocos mas, 
sus razones son fríbolas , ridiculas, y nulas. No pasan dedos 
impertinentes, agenas de hombres pensadores, propias 
de genios alribiliarios, no de juicios rectos y sanos en 
la inteligencia de la doctrina salvadora, como es la de 
la Iglesia romana depositaría de la Palabra. Efectivamente: 

I I . ¿Cómo ha de abolirse una confesión que sirve de 
órgano de acción á la divina Palabra en la conversión del 
pecador? La Bondad y la Misericordia obran en las almas 
por su único ájente ta divina Palabra. ¿Qué Iglesia es la 
depositaría de este Don de Dios, sino es la romana? ¿Por 
dónde obra en los pecadores sino es por la Confesión? ¿Qué 
otra sociedad administra este Sacramento mas que la cris* 
tiana? No nos fatiguemos: aun cuando el mundo no lle
vara veinte siglos en esta convincion: aun dado que los 
justos de las épocas de los Patriarcasy Profetas no se san-
tificasen por la de la Palabra, la lógica, y la crítica exa
minando la sublime filosofía de la historia del cristianismo, 
no pueden menos de convenir que, estos efectos les obra 
ta Palabra dentro de la Iglesia de los Apóstoles, la Ro
mana. Porque nos preocupemos contra una verdad no 
por eso deja de serlo. La Confesión romana sigue en pie 
en medio de las diatribas y sarcamos de sus enemigos. 
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Sus profesores sabemos que entre no admitirla , creería, 
practicarla y negar los Atribuios de la Bondad y Misericor
dia, que envió la Palabra para convertir los pecadores con 
su gracia y verdad, no hay medio para la lógica y critica. A 
la filosofía de todos los siglos le es indispensable en conse
cuencia probar suficientemente en qué sociedad está deposita
da , sino conviene que en la Romana; y después consignar 
satisfactoriamente porque medio obra la conversión de los 
pecadores á la gracia, sino es por la Confesión sacramental 
cual la usa la Iglesia Romana, su dichosa depositaría. La 
impiedad todo lo que hasta hoy no consiguió sobre esta ver
dad , ya no lo logrará jamás. Dieziocho siglos de exámenf 
son muy suficientes para resolver los entendimientos en 
favor ó en contra de ana verdad. Bien puede la iglesia 
Romana llamarse la Eva espiritual que, todos los dias y 
horas engendra hijos de Dios eon su santa Palabra, como-
la del Paraíso hombres pecadores para este mundo: lla
marse la Escala mística por la cual suben á la bienaventir-
ranza las hechuchas de la Palabra y arrancadas con su gra
cia y verdad de las fauces del diablo: llíimarsc la ISave 
que bajó del erdo para transportar los hijos de Dios,, 
los fuertes en la fe, los robustos en la earidad, los pa-
eítícos y mansos de corazón de-sd'e esta tierra de peregri
nación á las delicias de la inmortalidad. 

III . . No se proponen nada menos que lodo esto, los fieles 
eon las disposiciones necesarias para confesarse según las re
glas prescritas por la Iglesia Romana. Preparados los corazones 
con la penitencia interior: fijadas las convenientes reso
luciones para evitar el pecador prevenida la voluntad con 
la caridad y amor de benevolencia feácia su Dios, se re
suelven abandonar las sendas empedradas de los pecadores, 
y caminar por las vias planas de los hijos de Dios con 
temor y temblor. Al llegar á esta altura el atona del pe
cador oye la absolución de sus pecados en virtud de la 
santa Palabra, que saliendo ée, los labios de sus ministros, 
tes vuelve desde la tierra al cielo, del pecado á la gracia, 
de la muerte á la vida inmortal. ;Gb.. . filosofía inefable de 
ta Palabra! ¿Guando te comprenderá la inteligencia hu
mana? Siglos dichosos serán aquellos en los cuales sus gene
raciones se esfuercen por eoníesarse diariamente, y sentir 

TOMO V I I U 14 
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las emociones suaves... que obra la Palabra en los 
corazones. Ellas responderán á las cabilaciones de los Ra
cionalistas con los eruplos amorosos de sus corazones; 
mientras sea suficiente saber los dulces himnos, cánticos, 
y alabanzas que, entonan los pecadores en el cielo alter
nando el Santo Dios con los ángeles, después de haber 
llenado los aires de la tierra con vehementes acentos á 
las divinas misericordias, por haberles enviado la Palabra 
á curarles de sus pecados, vicios, y espirituales enferme
dades. Cuando la filosofía demuestre que todo labrador no 
debe cultivar la tierra si quiere cojer sus frutos, conven
dremos con ella que no son necesarias estas disposiciones 
al penitente, que desea sentir los divinos efectos de la Pa
labra. Gomo esto sea imposible en el orden físico fijado 
por la Palabra Criadora, concluimos que también lo es 
en el orden espiritual establecido por Ella misma SALVA
DORA. La razón es igual respecto del labrador que quiere 
cojer sus frutos materiales, que de! pecador que desea los 
sobrenaturales de la gracia para su alma. Las almas son 
la tierra bendita sobre que obra la Palabra sus frutos 
espirituales, como los campos por donde produce los 
materiales. 

IV. ¿No significa y obra á un mismo tiempo estos 
preciosos frutos la Palabra por la absolución de sus mi;-
nislros? Ella asegura la salvación de los penitentes: les 
tranquiliza de sus disposiciones prudentes: conoce la rec
titud de sus corazones: afianza sus resoluciones: las hace 
producir el ciento por uno en las almas puras que crea, 
en los mártires que hace, y en los pastores que envía 
pira la edificación de su cuerpo Místico. Verdad es que, 
estos esfuerzos de las disposiciones de los pecadores, ro* 
bustecidos con la Palabra, están en oposición con el sis
tema de la justificación de los protestantes por la fé sin 
las buenas obras, con la creencia de la remisión de los 
pecados destituida de las obras de la gracia , que son la 
vida de la caridad, como la caridad es el alma de la fe. 
Empero: el común sentido por sí mismo reprueba esta 
invención contraria á la práctica de dieziocho siglos, pues 
hace compatible la recta inteligencia de las cosas del cielo 
con una voluntad perversa: un entendimiento sano á la 
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par de una voluntad enferma: la fé sin la cual no se puede 
agradar á Dios al lado de una voluntad que apenas levanta 
un dedo sin ofenderle. Esta forma de pensar no es lógica, 
iguíil, y uniforme para una y otra poleneia resenlidas del 
golpe del pecado. Solo, pues, tenemos fija, consigniente, 
y suficiente la Palabra que difundida por la absolución,, 
llena los entendimientos con la sabiduría de la verdad, 
y rectifica con su gracia las voluntades. Esta es la única 
y sola forma capaz de satisfacer las reglas de la buena 
lógica por la igualdad de gracias correspondientes y pro
pias, para cada una de las potencias del alma. Veamos por 
un momento la lid de los penitentes, y los efectos res
ponderán de estos asertos católicos. 

V. Cuando dijimos que, en aquellos tres estados todo& 
sus ciudadanos eran Príncipes y Sacerdotes, {limos á 
entender la potestad, ía autoridad, y la dignidad de qu© 
están investidos los moradores de este Imperio, cuyo cetro 
no pasará á otras manos que las de la Palabra Encarnada. 
Contemplemos, p u e s , á cada uno como un Príncipe y un 
Capitán, y le veremos combatir los enemigos de su alma 
con la Confesión sacramemal mejor que Peiópidas defendió 
á Tebas de las tiranías de los Lacedemonios. Si Alejandr© 
á ruegos de los griegos arruinó aquella ciudad, capital: 
de la rebelión , el cristiano destruye con la confesión los 
vicios de su corazón ^ origen de todas las rebeliones del 
bombre contra los preceptos de su Criador-Reparador. 
A manera de un Capitán invencible triunfa de sí mismo, 
que no lo hizo Temíslocles, pero muere como el primero 
que hace anuas contra su patria, el cielo. Con la con
fesión detiene las tentaciones, y triunfa d e s ú s enemigos, 
como Temísíocles detuvo la armada griega en los eslre-
chos de Salamina para darla la victoria hasta hacer huir 
la de Gerges. Desprecia los honores y el dinero que, tanto 
preocuparon al mas valiente y prespicuz de los griegos, 
Tcmístocles. Su ambición de gloria inmortal le lleva á 
las lides mas duras como son las virtudes, y las obser
vancias de los preceptos del Señor. Sigue las ciencias, y 
la prudencia, por las cuales votó Tcmístocles honrando 
hasta á sus enemigos, y el cristiano perdonándoles d© 
corazón, j amándoles como á sí mismo. En suma; toda 
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h vida del bautizado es una continua l id que, le me
rece una corona de piedras preciosas, con la cual será 
coronado en la vida inmortal. El Señor nos perdone las 
veces que nosotros nos hemos dejado vencer , y nos con
ceda la victoria por los méritos de nuestro Señor Jesu
cristo, único Capitán invencible, 

C O N T R O V E R S I A X X I V . 

¿L.a P l L i l R R * de Dios M I S E R I C O R -
R l f t S A evidencia lógicamente que, l a con
f e s i ó n fie los peeaclos c u a l l a observa 
l a Ig les ia romana no es una t r a d i c i ó n 
l iu iuana? 

L L o s Racionalistas conviniendo en l« institución di
vina de la Iglesia, como aparentan que convienen, están 
precisados á consignar los medios de la remisión de los pe
cados personales, á no lijar con los católicos la confesión 
tal cual la usa la Iglesia rora;ma. Ella tiene el Bautismo 
para la remisión de la culpa original, en lo que están 
conformes con los ortodoxos. Por lo mismo á no sor im
perfecta la obra de Dios, Jes es indispensabie admitir otro 
Sacramento para el personal. Su divina institución no tuvo 
otro objeto inmediato que la absolución de uno y otro 
pecado^ la remisión de las culpas es propia, exclusiva, 
é inmediatamente divina, esta solo se verifica por la con
fesión según la practica la Iglesia romana; hé aquí como 
á ellos convieacn en la remisión de los pecados por este 
Sacramento cual le administra la Iglesia romana, ó prueban 
suficientemente porque vehículo baja la gracia del perdón 
al pecador. Acudir á darla un carácter de tradición para 
evadirse de este precepto del Salvador, es un refugio 
ageno de todo buen juicio sólido, ya por la imposibilidad 
de la remisión del pecado personal, ya por no serles dable 
fijar su/icientemerUe la época de esa invención , ya por 
la imperfección que supone en la divina institución de la 
Iglesia, ya por serles imposible convencer los fieles de un 



— I n 
solo «rror en e\ n ú m e r o , especie, y modo de administrar 
ios Sacramentos. Estos inconvenientes palmares pnieb;m 
que es evidente la confesión tal cual la usa h Iglesia 
romana, y reprueban la invención de los raciomL"adorest 
que la califican de tradición humana y sacerdotal institución. 

Mi ¿Qué razón suficiente ofrecen en apoyo de su pre
tensión? Materialmente ninguna otra mas que el decirlo. 
«Miente, decia Lotero, quej igo queda en el que lo lee.» 
\ ciertamente que. en treinta años que llevamos obser
vando los que leen, apenas hemos encontrado uno que 
otro el cual se detenga á exíiininar las razones, y con
secuencias de lo mismo que lee. Esto es un defecto ge
neral á los hombres ver, oir, y leer con poquísimo exá-
men de io mismo que ven, oyen, y leen, que es el prin
cipio de la fascinación y preocupación de las almas super
ficiales en el pensar, y pueriles en el discurrir, como eran 
para las que escribía el mentor de los protestantes... Em
pero les es muy suficiente detenerse a examinar la misma 
confesión, para evidenciarse que es una práctica divina, 
y no una humana tradición.. . Ella se hace en silencio para 
guardar la caridad: es auricular, evitando todo acto es-
cri to, signo sensible, demostración exterior, á fin de que 
no padezca el buen nombre del penitente; se hace por 
la palabra del hombre, para que muestre su penitencia 
interior, y obre sobre su alma la Palabra de su Criador: 
se acusa de los pecados según el número . especie, y cir
cunstancias, con el objeto de imponer á su juez en el 
pleno conocimiento de su causa , y tome las precauciones 
prudentes para lo sucesivo: recibe la satisfacción temporal 
en vez de la eterna merecida por sus pecados: y final
mente recibe la absolución por la cual la Palabra Criador-
reparadora borra los pecados del penitente, le vuelve a 
la gracia de Dios, y le hace heredero del cielo. ¿Qué 
hay en esta práctica tradición humana... después de 
haber probado anteriormente la razonabilidad de todas y 
cada una de estas disposiciones fijadas por Jesucristo, 
mi Señor? Ninguna de las tres partes que, uniformemente 
fijan todos los autores en la Confesión, es de institución 
humana: ninguna de las prácticas y modos con que los 
penitentes se aproximan al ministro de Jesucristo mi Señor, 
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según !a devoción, salud, y necesidad del peiiilenle y 
el mmislro. Los modos de los Sacramentos y de admi-
tiislrarles no son los Sacramentos mismos^ aquellos reci-
Len alguna mo.lifreacioa cjue no se relunfíe en su sus
tancia , valor, electos^ é institución; estos ninguna pequeña 
ó grande en este ó en el otro tiempo, con una ó eón 
otra ocasión. Tal es la Confesión de los pecados que usa 
la Iglesia romana, la satisfacción que impone á los pe
nitentes, y la contrición que les exige de sus pecados,, 
para que reciban la absolüeion sacrameulal. Esta y no otra 
es la Confesión de todos los fieles que, leñemos la dicha 
incomparable de pertenecer á la Iglesia romana. En ella 
íio probó, ni probará jamás la filosofía de I&s Hacionaéis* 
tas., rastro,, ni señal , ni resquicio de tradición bnmiaaa, 
sino que es en todas sus partes obra divina , preceptuada por 
la Palabra, de Dios, mi Señor Jesucristo, Gran Principio. 

l ü . Estas observaciones adquieren todo el carácter de 
una demoslraeion, sabiendo que forman como la materia, 
el inslrumento, la parte sensible por donde obra la di
vina Palabra la remisión de los pecados, y la infusión de 
la gracia. Siempre sigue en pie el plau del Criador, cual 
fué desde el principio llevar el hombre por las- cosas vi
sibles á las invisibles del Reparador:: mostrarle en unas 
lo que no vé de las otras: probarle las divinas y espi-
rituales por las que palpa materiales y temporales. La 
filosofía que no puede reprobar éstas , se vé precisada á 
convenir en aquellas. Suponer las materiales único desig
nio de la Palabra Criadora v sería to mismo que prelender 
no tuvo otro objeto en los frutos de Abril y Mayo que 
Ijermosear una campiña, y no proveer de subsistencias á 
sus moradores. Por lo mismo, dispuso el orden de las 
materiales para que sirviesen á las divinas y espirituales; 
viniese el liombre por las unas á conocer las otras:; y 
encontrándolas en perfecta armonía! y consecuencia viese 
en unas y otras á una misma y sola Palabra Criador-
reparadóra. En suma: los Raciojuilisins saben por un 
criterio fijo de verdad, que Jesucrislo» es el que oye 
las disposiciones del penitenle: Jesucristo es el que le 
absuelve: Jesucristo es el que obra La ircmision de sus 
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pecados: Jesucristo es el que le convierte á la gracia 
de Dios, según se aproxima el pecador clispneslo y pre
parado á recibir ios dones de gracia y verdad de su sania 
Palabra. Luftgo, ¿qué bay en la confesión de tradición 
(jumana? ¿Cuál de los actos del penitente es espontáneo 
y libre al pecador que sinceramente se convierte á la 
gracia? ¿Cuál es el que no está preceptuado por Jesu* 
cristo? ¿Cuál es el que se introdujo arbitrariamente en 
la Confesión de la Iglesia Romana? ¿Qué pecador se 
transformó en hijo de adopción sin todas y cada una de 
estas disposiciones? ¿Cuál fué la época de su invención? 
Los Racionalistas después de dieziocho siglos aun no en
contraron una razón suficiente , salisfiiga razonablemente 
á estas disposiciones, las cuahis por lo mismo están en 
pleno derecho de qne se las respete, se las oiga, y preste 
su asenso el buen juicio y las practique todo cristiano. 

IV. . No puede ser otra cosa. La conversión á la gracia 
es propia, exclusiva, é inmrdiata de la Palabra divina; 
por lo mismo lo son las disposiciones del penitente que 
ha de convertirse- Suponer que los efectos inefables, íijos, 
é infalibles de la Palabra quedaron expuestos á la veleidad 
humana, y á la inconstancia de los bombres, es un de
lirio para la buena fllosofía, y la lógica de consecuencia 
La fijeza de las disposiciones corresponde á la cerle/a de 
los efectos divinos. La Palabra obra por ellas la conversión 
espiritual con una regularidad tan constante é infalible, 
como produce los frutos perlas plantas vivas. Si para estos 
no espera la Palabra Criadora, que el hombre forme las 
plantas, tampoco para aquellos le deja que obre á su capri
cho, la Reparadora. Unas y otras, las plantas de la tierra , y 
las disposiciones del penitente son obras de Dios, fijadas con 
su Palabra, libres de la inconstancia humana, exentas 
de los caprichos de los hombres; y por eso mismo los 
divinos efectos de sus frutos materiales y espirituales son 
igualmente fijos, irrefragables, é infalibles. Nada hay en 
todas ellas de invención humana: todas son disposiciones 
prefijadas por la Palabra: solo con Ella pudiera contar 
para los efectos de Ella. 

V. ¿Por dónde sino adquiriría el penitente los títulos mag
níficos de hijo de Dios, hermano de Jesucristo, mi Señor, y 



heredero del cielo? ¿Por unas disposiciones arbilrnrias, 
sin fijeza é inconslantes como los hombres ? La plosofia 
razonada está muy tejos de hacer prohlemática esta ver
dad que, salta á los ojos de cualquiera adornado de una 
y olra idea. La Palabra divina tiene sendas fijas, modos 
eierlos, disposiciones acordadas para sos efectos inefables 
en el orden físico y espiritual: el hombre por el contrario 
no dá un paso igual á otro: no tiene un pensamiento con
forme á otro: ni quiere hoy lo que ama maftana. En la 
Palabra divina lodo es fijo, disposiciones y ef. dos: en el 
hombre todo es mudable afectos y efectos. Por consecuen
cia: convengamos á ley de pensadores juieiosos y de con
secuencia, que no eahe> ni puede caber tradición, ó in
vención humana en la Confesión ctaal la usa la Iglesia 
Romana, toda vez que los penitentes reciban la remisión 
de sus pecados, y se conviertan en hijos de adopción 
por la Santa Palabra, que obra en ellos por la absolución 
sacramental. 

C O N T R O V E R S I A X X V . 

¿Ii's con forme á l a bstena r a z o » cfite, 
tocios los fieles ele ano y otro sexo es
t á n obligados á l a eonfesion de los pe
cados, c n a l l a usa l a Ig les ia Btoiuana, 
u n a ven a l a n o ? 

1 L a filosofía debe contestamos á estas observaciones: 
¿qué objeto se propuso Jesucristo mi Señor , en haber 
conferir]o á la Igíesia 1» potestad mrnisterrul de las llaves? 
¿Qué misión viene desempeñando con ellas en las manosf 
Una y única la remisión á saber de los pecados, y la con
versión á la gracia. ¿No es este su objeto final, total, 
y adecuado? ¿Quién es el que se equivoca la Iglesia ro
mana, ó la Escuela alemana primogénita de la adúltera 
Luterana...? Toda la economía cristiana después de diezi-
seis siglos viene en apoyo de aquel designio digno de 
la Bondad y Misericordia de Dio*, ¿y será desmentida por 
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una frnccion indigna que renunció aquella antigua creen
cia? ¿No bajó para esta renovación Jesucristo desde los 
cielos: instituyó la Iglesia; la autorizó competentemente: 
y viene acompañándola por la vocación y elección consa
gración del Espiritusanto? ¿No es el mismo Jesucristo 
que difunde su santa Palabra por la legítima ordenación, 
y borra los pecados por el ministerio de su sacerdocio? 
La Iglesia, que tiene distribuido el año en ciertos perio-
dos para preparar los fieles á celebrar dignamente los 
divinos misterios, con sabiduría y acuerdo dispuso que 
todos ellos se confesasen al menos una vez cada año» á 
fin de que renovados espirilualmente, santificados sus 
cuerpos, castigados con saludable penitencia, y convertidos 
á la gracia se aproximen con un corazón puro, buena 
conciencia, y la fé animada de caridad á celebrar las me
morias gloriosas» los triunfos dichosos, las fiestas diarias 
de su ííeparador, de su Madre, y de sus Santos. ¿Qué 
disposición mas oportuna pudiera exigir de los fieles que 
h separación del pecado, y la conversión á la gracia? 
Siendo estos efectos interiores, emplea para conseguirles 
la Confesión sensible, bien persuadida que viendo confesar 
á sus hijos y acercarse á la sagrada Eucaristía, se presentan 
á los ojos de los hombres y de los ángeles un espectáculo 
sorprendente; confunden á sus enemigos; prueban sus 
creencias; y testifican que Jesucristo Palabra Encarnada 
les redimió, y sacó de la esclavitud del pecado. La jilo* 
sofia que, desde muy antiguo viene luchando con Dios, 
su Cristo, y la razón, no encuentra un hilo que la saque 
de sus laberintos, y elevándola á la región de los sabios 
y cientítieos cristianos, la muestre sus desatinos, la dirija 
á su Dios, y la enseñe á vivir con dignidad de sí misma. 
Ella palpa los pecados, s iénte los vaivenes sociales, espe-
rimenla sus efectos, y para salvarse d e s ú s olas, acude 
á sus propios recursos tan nulos como insuficientes para 
peñe ren acción eí gran muelle social, personal, y pi.in« 
cipio del bien y del m a l , el corazón humano. No com
prende la diferencia de obrar por las palabras que se 
resuelven en meros sonidos, de las obras que son efectos 
reales, sensibles, y materiales. Entre los efectos del en
tendimiento y del corazón hay una distancia, ó medida 

TOMO VIU. 15 
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de ángulo, que no alcanzará jamás á conocer sino ía 
Palabra que fijó sus líneas. Por esta incomprensión la 
filosofía moderna anda en un vicioso círculo como la antigua: 
no acierta con «1 punto de extensión de una y otra línea: 
cambia su posición; confunde, digo, los efectos del co
razón gran muelle vi tal , personal, social, y principio de 
todo mal, con los del entendimiento menos principal, 
menos influyente, menos activo incomparablemente^ Da 
esta equivocación provienen los errores impíos de la filo
sofía desde el origen del cristianismo basta el Anticristo, 
así como de su acierto emanan desde Adán hasta la con
sumación de los siglos los felices resultados personales, 
famMiares, y sociales de la sabhluria eristianai Aquella 
ofrece palabras galanas, ésta obras buenas, úti les, per
sonales, y sociales: a (uella proyecta, ésta edifica: aque
lla habla, ésta h^ce: ía urja se queda en los oidos puestos 
de lado, y la otra entra hasta los corazones por los ojos 
fijados de frente. Las obras de la Confesión y sus resul
tados se ven, se sienten, penetran los corazones, hablan 
un lenguaje intíquívoco, que sutisface á todos en lo poco 
y en lo mocho, de presente y para lo futuro: llena las 
esperanzas de todos: está en armonía con el gérmen de 
lo bueno sembrado en los corazones. Por lo mismo la 
preceptúa anualmente la Iglesia ; la enseña esta madre á 
hijos que lleva escrilos en las palmas de sus manos, 
para que asiéndose de ella como de un precioso hilo de 
oro se salven de los pecados: eviten el naufragio: se 
hagan dignos de alternar con los ángeles; y canten el Santo 
PÍOS en los eternos tabernáculos, destino augusto para 
que fueron criados, 

11. ¿No es ésta renovación digna de la potestad de
positada en la Iglesia romana? ¿Para qué se la confirió 
ía divina Palabra sino fué para la conversión espiritual 
del pecador? ¿Cuál es sino la Confesión el medio de 
borrar este cúmulo de culpas diarias? ¿Por qué vehículo 
desciende la gracia y la verdad sobre los hombres? ¿Cómo 
obra la Bondad y Misericordia de Dios sino es por la Con
fesión que enseña la Palabra que instituyó la absolución 
que vierten los labios de su sacerdocio? ¿De que serviría 
la potestad de las llaves que tiene en sus sagradas manos? 
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ÍIÍ. 'Convienen los Bacionalistas en la Misericordia de 

Dios? I ue^o ó nméslrennos por dónde borra nuestras 
frecuentes "recaídas en el pecado, ó convengan en la 
necesidad de confesarse lodos los fieles anualmenle al 
menos una vez para volver á la gracia de su Criador-
Reparador. , 

IV. Ciertamente: la filosofía acatohca no fijara otro 
medio constante, uniforme, l i jo , sin controversia come-
nido entre los católicos por dicziocho siglos que este de la 
Confesión romana. Por lo menos eslá obligada según las 
reHas de crítica á datar suficientcmenle cual es ese otro: 
cuando se introdujo: que pole>tad le fijó: quienes se jus-
tificaron por é l : que Santos le observaron: que apostóles 
le anunciaron: cuál es la página sagrada que le tiene 
consignado. Después de lodos estos imposibles, entrar a 
probar y desmentir las razones, dalos, monumentos. y tes
timonios divinos, que aseguran la confesión de los fieles 
que componen la Iglesia romana. Ya se v é q u e , esto sena 
una pretensión mas difícil que la ludia de los titanes 
de la fábula. 

C O N T R O V E R S I A X X V I . 

¿I,a P A E i A B K ^ de IHos I S l S E R I C í m B I O -
demuestra suficientemente c |«e, se ba de 

persuadir á ios fieles se c ímf icseu en 
tiempo de C u a r e s m a ? 

I . ¿ ( ^ )ué tiempo mas apropósilo puede escogítar la 
filosofía para disponerse los fieles á conseguir la remisión 
de sus pecados, que aquel en que Jesucristo adquirió el 
tesoro de sus méritos para comunicárselos? La Iglesia 
siempre solícita por la salvación de sus hijos, sabe uti
lizar todas las circunstancias mas apropósito para inclinar 
las divinas misericordias: no pierde ocasión favorable para 
excitar los fieles con los ejemplos de su Salvador: ensaya 
lodos los medios de convertirles á la gracia: y siendo el 
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tiempo euadragesimal el mas apropósito para inclinar las 
piedades de Dios', aprovechar los méritos de Jesucristo; 
excitar los fieles con los recuerdos de sus padecimientos 
á penitencia sobre la cual está fundada la Confesión sa
cramental, eon acuerdo, sabiduría, y acierto eligió este 
tiempo para que reciban este Sacramento. ¿Qué puede 
oponernos la filosofía^. ¿Todos los frutos tienen su esta
ción? Los de la gracia la santa cuaresma. ¿No es esta 
renovación una ley física? Pues la conversión espiritual 
en el tiempo cuadragesimal es otra moral proporeional-
ínenle considerada. Luego: ó la filosofía muestre sufieieu* 
{emente cual es la estación del año mas apropósito para 
ios frutos de la gracia, ó convenga con los católicos en 
la elección de la cuaresma. 

I I . ¿Qué nación, pueblo, y aldea del globo no con
sagra esta décima del año á la meditación, contemplación 
y renovación interior de sus habitantes? No llamemos aquí 
la consideración sobre el ayuno de la cuaresma, temiendo 
que los fieles lean la sentencia de su confusión sabiendo 
ía abstinencia de los gentiles. Xenofonte atribuye las vic
torias de los Persas á la abstinencia, hasta que vino un 
Darío que les pervirtió con sus delicias y el vino, por las 
cuales perdió el imperio. ¿Qué diriamos de los ayunos 
de los sacerdotes Egipcios que, abisman la poca mortifi
cación de los Cristianos? Pasman las memorias de Filón, 
Josefo, y Plinio sobre la abstinencia de los Esenos. Por 
úl t imo, no traigamos á estas páginas las historias de Eu-
bulo, Bardesan'cs de Babilonia, Eurípides. Sócrates, Fi-
lostrato, los tres preceptos de Xenócrates, Séneca, y el 
mismo inmundo Epicuro, sin que podamos dejar de nu
merar entre ellos á Diógenes Laercio sobre la abstinencia 
de Pitágoras, A.ntístenes, Apolonio. Plutarco en las dos 
oraciones que compuso sobre el ayuno, y san Gerónimo 
en confirmación de la universalidad con que todos los 
pueblos consagran la cuaresma á la conversión espiritual de 
sus habitantes. Tomemos sino la pluma del gran Padre san 
Bisil io: no hay isla, dice, no hay continente, no hay 
ciudail. no hay nación y cantón de tierra por remoto que 
sea. donde no se haya publicado esta ley del ayuno. Los 
ejércitos, los caminantes , los navegantes, los mercaderes. 
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por lejos que eslén de sus casas, oyen esta solemne pu
blicación y la reciben con gusto. Ninguno se excluya del 
número de los que ayunan, pues en él están compren
didos los hombres de cada siglo, de toda clase y dignulad. 
Los ángeles forman listos de los que ayunan, poned cui
dado que el vuestro ponga en ellas vuestro nombre. Todo 
lo cual reducido por el Padre san Bernardo viene á decir: 
«en la cuaresma los reyes, los príncipes, el clero, el estado 
laical, la nobleza, el pueblo, el r ico , el pobre, todos 
ayunarán como si fueran un solo hombre.» ¿Qué supone 
este voto de las naciones en favor del ayuno mas que 
las acertadas disposiciones de la Iglesia en las inspiracio
nes que, procura comunicar á sus hijos pora que se renue
ven espiritualmente con la Confesión sacramental en la 
sonta cuaresma? 

111. De hecho: entre lodos los periodos en que la 
Iglesia tiene dividido el año . ninguno os mas conveniente 
para la conversión del pecador que éste. En la época de la 
Ley Natural consagraron este tiempo á su santificación Enós. 
Henoch, Matusalén, y Noé : en la Escrita los Nazarenos, 
los Rocabitas, Moisés, Aaron, Elias, .ludit, Eslér . y los 
Macabeos: en la Evangélica el Bautista, los Apóstoles, los 
Hilariones, Estelitas. Franciscos, sin que hoya uno que 
no santificase la cuaresma esperando de Dios el perdón de 
sus pecados, y nuevas gracias para su alma. ¿Qué diríamos 
de la santificación de las mujeres de los Atenienses y 
Egipcios que dormian en el suelo estos dias, así como las 
de los Mahometanos, así Turcos como Persas con todas sus 
sesenta sectas en que están divididos? Entre ellos el Sullan 
mismo ayuna y procura santificarse como uno de tantos. 
Oigamos á un observador Inglés hablando de las costum
bres de Italia. «Sin embargo de la altura que tienen allí 
los vicios i el pueblo de toda especie se nota muy refor
mado en tiempo de cuaresma, no se oyen como antes 
blasfemias, ni palabras escandalosas. La vanidad de toda 
especie se deja á un lado. Los placeres, el aparato, las 
comidas, y todas las demás cosas se ven acomodadas á 
la austeridad y á un estado de penitencia. Entonces tienen 
sermones diarios, y colección de limosnas, á que acuden 
todas las gentes: y juzgando por el aparato exterior pa-
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rece tener toda la gente un remordimiento grande de sus 
pecados; en tal grado, (lo confieso) que me parece haber 
aprendido en Italia mejor que en parle alguna el uso que 
debe hacerse de la cuaresma. Haber llegado á discernir 
en ella el gran fruto de su observancia; y la razón por 
que aquellos sabios la instituyeron: cosa que no hahia co
nocido hasta entonces. Por lo que parece muy conveniente 
que haya cierto tiempo en el año, y de una duración 
razonable, para obligar los hombres a llamarse dentro de 
sí con ¡deas serias; no sea que el cuerpo no sintiendo 
cosa que le enfrene se haga desbocado é indómito, y el 
hombre se acostumbre irreparablemente al vicio.» 

IV. Estas mismas ideas responden de la razonabilidad 
del precepto de la Iglesia Romana, por el cual obliga los 
fieles á confesarse durante el tiempo cuadragesimal para 
prepararles á celebrar el dia de la Pascua la Resurrección 
de nuestro Señor Jesucristo. Por eso les ofrece esta dé
cima del año como una instrucción espiritual para ense
ñarles a pelear contra los enemigos de sus almas: les 
suscita la memoria de la Pasión del Salvador para mo
verles á contrición y arrepentimiento de sus pecados: les 
prepara con estos cuarenta dias para que hagan una sin
cera confesión que borre sus culpas: encienda sus almas 
en afectos de amor; para que reciban con fruto la sagrada 
Comunión, y disponerles á las bodas celestiales, hacién
doles dignos de acompañar á nuestro Esposo Jesús en el 
glorioso triunfo de su Resurrección y Ascensión, ó fin de 
que sean revestidos de. la tunicela blanca de la inmorta
lidad. Mientras los hombres no fraternicen con el ateismo 
y naturalismo deben convenir en la razonabilidad de la 
confesión durante el tiempo cuadragesimal y pascual, como 
el mas apropósilo para la conversión del pecador á la gra
cia de la espiritual adopción. Creeríamos que á estos mo
tivos uniformemente convenidos no les falte una sola 
regla de crílica y lógica, para compeler á todo buen juicio 
á reconocer, obedecer, y cumplir con la Sacramental 
confesión, cual la usa la Iglesia Romana en el tiempo 
cuadragesimaK 
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COMPRENDE 

D I E Z Y S I E T E C O N T R O V E R S I A S 
de la Segunda Parte del Artículo Décimo del Símbolo 
contra el Racionalismo Polüieo-vulgar-dogmático-critico-

exejético-fahuloso-émpirico-simbólico. 

INTRODUCCION i 

Formara huius Sacramenti conficiunt verba illa 
absolutionis, quse saeerdos profer í , non nudurn 
praestans ministerium pronunt iandi , remissa ene 
peecata, sed aetura iudioialem excrcens: E g o te 
absolvo, e tc . , quibus de Ecclesiae more preces 
quaedam laudabiliter adiunguntur: ad ipsius lamen 
forrase essentiam nequáquam spcclanl , ñeque ad 
ipsius Sacramenti administrationem sunt necessarise. 
Devot. Ins t . Canon. Tom, 2 . seet. I V . De Pcenit. 
n. 81. 

Non erubescat, qui animse suse curara gerit, con
fiten... ut ab ipso (sacerdote) per V E R B U M D e i . . . 
curetur. S tan i s l . Os i . Cap. 43. 

i . N o ve. los presentes y veniíeros 
como la PALABRA de Dios MISERICORDIOSA viene des-
envolviendo la economía del cristianismo por las respec
tivas leyes de los tres mundos? ¿No comprenden la 
unión de la Gran Casa que edificó la SABIDURIA, para 
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presentársela al hombre en la tierra y en los cielos, y 
á los anaeles en los bienaventurados? ¿No alcanzan las 
relaciones con que la INTELIGENCIA PRIMERA gobierna 
en tinidad, verdad, y bondad todas bis cosas visibles é 
invisibles, nalut-ales y sobrenaturales? ¿Aun no penetra
ron como el VERBO de Dios es el Gran Principio demos
trativo de la fé en todos sus artículos, dogmas y puntos? 
Oigámoslo de los lábios del grande ingenio del mundo. 
Orígenes: J Quod est omnium Principium, nisi Daminus 
noster, et salvator omnium Christm lesus, Primogénitus 
omnis creaturas? In hoc ergo principio, fhoc est in VERBO 
suo J Deus ccelnm et terram fecit: sicut et evangeliza loannes 
in initio evangelii sui ait , dicensi In principio erat VER-
BUM t et VERBUM erat apud Deum, et Detts erat VER-
BÜM*Hoc erat in principio apud Deum. Omnia per IPSÜM 
facta sunt, et sine IPSO factwn est nihi l . Non ergo hic 
temporale aliquod principium dicit: sed in principio, id 
est, in SALVATORE factum esse ccelum et terram, et 
OMNIA quee facta snní. Nosotros debemos añadir para la ins
trucción de los modernos Racionalistas: Q?nnia quce facía 
sunt, non quo invenía, non qum excogitata, non quce pra-
tensa, non quce delirata, non quas ohjecta, ficta, ideata ah 
impiis deistis, et magislris scholw Rationalistw. ¿Los 
Sacramentos fueron instituidos, dictados, formados, y 
enseñados por el CRIADOR, VERBO de Dios, PALA
BRA divina, PRINCIPIO de todas las cosas de los cielos 
Y tierra? ¡Oh. . . s í , s í ! . ¿Tienen en ellos aquella bon
dad sobrenatural HACEDORA de todas las criaturas espi
rituales, capaz de obrar sobrenalitralmenie en \as aUms, 
como naluralmente obra en las criaturas corporales, de 
las cuales eslá escrito que eran muy buenas: erant mide 
hona? De los Racionatistas de todos los tiempos queda 
probar ante la razón, por qué los Sacramentos no han 
de tener ta bondad específica, que á todas las criaturas 
comunicó la PALABRA de Dios cuando dijo el mejor 
filósofo: vidü Deus cuneta quee fecerat, el erant valde 
bona. Pero la impiedad no tiene límites, y no vé en 
la forma de los Sacramentos aquella bondad sobrenatural, 
el mismo VERBO divino, que supo criar todas las cosas 
con la natural, ó específica, ó de existencia que es ío 
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mismo. ¡ Y sólo los Sacramentos hablan de quedar sin 
su bondad propia! ¡Y solo la PALABRA divina había 
de ser eslcril en sí misma para las almas, por las 
cuales pobló los cielos y la tierra de tan varias originali
dades como vemos y palpamos! ;Y solo la obra de 
la salvación habia de ser la ohra de ilusión, decepción, 
presension, cogitacion, invención, y ficción, cuando ELLA 
MISMA á todas las cosas las crió reales, verdaderas, y 
buenas! ;Oh ceguedad! Solo por una obstinación reservada 
para los fuegos ineslinguibles, puede sostener la tierra á sus 
patronos Kant, F ich té , Selling, Bruno, y todas sus varias 
especies de adeptos, esos seres menguados de la razón. 
¿Que significa para ellos la forma de la PENITENCIA? 
¿En que se diferencian de los Protestantes? ¿Que defi
niría hoy la Iglesia contra el sistema del Racionalismo 
diferente de lo que definió en el sacramento Tridenlino 
contra el Protestantismo? ¿Cómo se. distingue si un error 
es racionalista ó protestante? ¿Qué es la absorucion sa
cramental para los fieles de dos mil años y será para 
lodos los siglos? ¿Hay en la Iglesia Rumano-griega algunos 
testimonios divinos, que demuestren la POTESTAD de 
absolver de los pecados á los fieles? ¿Existen en la Iglesia 
Militante, Purgante> y Triunfante muchos justificados por 
la ABSOLUCION de los Ministros de Jesucristo, mi Señor? 
¿Es esta absolución eminentemente razonable, justa, y 
conveniente al hombre privado y público? ¿Reclamaba la 
misma sociedad cristiana esta disposición salvadora de la 
MISERICORDIA de la PALABRA de Dios? ¿Conduce esta 
providencia de JESUCRISTO Nuestro Señor á la felicidad 
única , real, y verdadera de que es susceptible el hombre 
sobre la tierra? ¿Hay algún bienestar cierto, seguro, y 
digno do la criatura racional fuera del que la comunica 
al pecador la PALABRA de Dios por la ABSOLUCION del 
Sacramento de la PENITENCIA? Hé ahí los problemas que 
vamos á resolver en este Libro en favor de las almas 
cristianas, para ilustración de los nacionalistas, triunfo de 
la verdad, victoria de nuestro Señor Jesucristo, y para 
excitar los fieles á recibir con mncha frecuencia el gran 
sacramento del hombre peregrino de Dios, privado de »u 
"gracia, y destinado á los fuegos perdurables por sus pe-
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eados. ¿Y no nos proponemos nad-i mas? Micho qne sí. 
I . 0 : continuar la demostración de la unión, realidad, y 
verdad de todas bs partes de ta Gran Casa que edificó 
U SABIDURIA contra el Hacionnlumo simbólico: 2 . ° , evi-
denciar á los adeptos de Hegel y Fichló ia distinción real 
entre la PALABRA de Dios CRIADOR REPARADORA y 
las criaturas, artículos, dogmas y creencias cristianas contra 
el Racionalismo panleista y espiritualiftla: 3.°, probar ante el 
tribunal de la razón la existencia ó institución real, cierta, 
histórica, y buena sobrenaturalmente de la forma de la 
Penitencia, la ABSOLUCION sacramental como uoa ley fija, 
perpetua, eterna ó invariable por donde reconslruye so-
brenaturalmente al pecador la PALABRA de Dios contra 
el Racionalismo presensivo, ascético, cogilativo, y uniuet' 
sitario , gnóstico, fabuloso, político.., 4 . ° , alejar toda duda 
de que la forma sacramental de la ABSOLUCION obra con 
tanta unidad, verdad, y bondad sobrenatural en la jusli-
íkacion del penitente, cuanta obra la misma divina PA
LABRA sobre su cuerpo inerte por la nutrición. 5 . ° , pro
bar para todos los siglos que, e\ Racionalismo simbólico 
inventado contra ta unidad, verdad, y bondad sobrena
tural de los Sacramentos es tan falso, repugna tanto á la 
MISERICORDIA de Dios, cuanto el filosófico y político á 
la BONDAD de su santa PALABRA CRIADOR-REPARA
DORA. 6 . ° , inspirar á los fieles amor á la frecuencia de 
este Sacramento, sabiendo los bienes espirituales que vienen 
al hombre privado y publico, y á la misma sociedad por su 
digna recepción. 7 . ° , Probar suficientemente que la doc
trina de ABSOLUCION no tiene contra ella sino las im
posturas, calumnias, impiedades, y sacrilegios de lodos 
sus enemigos; verificándose á la letra lo que está escrito 
de las misericordias de Dios con el impío; el cual rehusa 
la justificación de los sacramentos de la Iglesia , que á 
tantos llevan á los cielos; misereámur impio, et non discet 
jusliliam'. in Ierra sanctorum iniejua gesit, et non videbit 
gloriim Domini. Entreme*, pues, á los pormenores de 
estas ideas, contando con que no faltará alguno, que 
imitando á la cigüeña, la cual mirando á derecha ó 
izquierda las bellezas, primores, y rosas de un jar-
din , levanta péndula del pico cualquiera sabandija que 
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encuentra ; pensará afear las controversias tle este libro y 
otros, poniendo en sus lábios cualquiera defecto que rebusca 
entre las ideas preciosas conque esperamos desenvolverlas. 
Esto no es autorizar el pensamiento de Justino: si exlraneus 
deest, domi hostemque qucerunt; bien que le disimulemos 
el insulto que hizo á nuestros padres, por haber humi
llado la soberbia y el orgullo del. Imperio romano en dos
cientos años que les costó la conquista de nuestra patria: 
adco feris propiora, quam hominibus ingenia sunt. Como 
no pueden vencernos piensan desautorizarnos bajo todos 
los pretextos imaginables. Pero es tarde: la iniquidad re
vestida de la soberbia é hipocresía tiene también su hora 
de confusión 

I I . Todo filósofo juicioso debe proceder siempre de 
principios uniformemente reconocidos, convenientes , salva
dores , y acomodados al hombre privado y público. Su 
objeto no puede ser otro que, evitar los vicios, inspirar 
amor á las virtudes, suavizar los trabajos de esta vida, y 
hacer al hombre inmortal delante del B I E N , para que es 
criado. La filosofía que, no llena estos cuatro objetos es 
pobre y mezquina; y supone otra rica de estos frutos, y 
abundante en buenas doctrinas y obras de justicia y san
tidad. La ciencia que inspira los vicios contrarios á aquellos 
objetos, es impía para la religión, anárquica para la so
ciedad, sacrilega para la fé, y alcista para Dios. Los sis
temas zurcidos contra aquellas virtudes no son filosóficos 
para las escuelas, ni políticos para los estados, ni teoló
gicos para la rtdigion, ni admisibles para los hombres de 
sentido. Tales filósofos suponen otros, como sus sistemas 
suponen otras doctrinas; prueban que los ingenios, la so
ciedad, el estado y la religión esperan de otra parte la 
ciencia conveniente, salvadora, y acomodada al hombre par
ticular y social. Pur la misma razón que la línea curva 
supone la recta, la ciencia falsa supone la cierta, ver
dadera y buena. Esta es la lógica de los pobladores de 
la tierra por seis mil años. Pero estaban previstos otros 
hombres en el profeta Oseas, sin verdad, y sin miseri
cordia, y sin ciencia de Dios, que vertiendo en ella la 
maldición, la mentira, el homicidio, el hurto, el adulterio, 
y la sangre hasta tocarse una con otra, aspiran á desmentir 
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la Ciencia, la Snhidiiríf). y la Vorfl.ul fíe la PALABRA 
«le Dios en el Sacramento de la PENITENCIA, para sos-
tener sus vicios, justificar sus homicidios, santificar sus 
sacrilegios , y autorizar sus hurtos. Estos hombres no tienen 
derecho á ser oidos ante el tribunal dé la razón juiciosa 
y sobria; sus teorías no llenan aquellos cuatro objetos; 
por lo mismo tampoco son dignos de oirse en las escuelas, 
ni en la sociedad, ni en la religión, ni en el estado. 
Hemos de pensar á ley de juiciosos, no bajo las influen
cias de secta, ni partido, ni bando. La filosofía no dá 
la mano á una esposa de dos, tres y cuatro caras, sino 
á la SABIDURIA, única esposa del alma buena. Las des
gracias de las sociedades modernas demuestran la falsedad 
de los sistemas con que las gobiernan, ¿Cual es, pues, 
la filosofía cierta, conveniente, salvadora é i n m o r t a l ¿ S e r á 
la Escocós-franco-alemana, que arranca de todas las cosas 
su sér , verdad, y bondad? ¿Será esa Escuela doctrinaria, 
que destaca el bienestar mora! y social de la conducta 
de unos hombres hipócritas, ambiciosos, soberbios, cuales 
les retrata el profeta Oseas? ¿Será ese eclecticismo, que 
aspira á introducir en los hombres el viejo escepticismo, 
para llevar las masas rudas á los combates, y alimentarse 
con la sangre de los inocentes instigados con sus amaños? 
¿Se rá ese descreimiento de ciertos publicistas, que bajo 
proyectos insidiosos piensan llevar adelante su guerra de 
odio, ilusión, y tinieblas contra cuanto vienen creyendo 
todos los siglos? ¿No tienen derecho las generaciones del 
universo uniformemente convenidas en la PALABRA de 
Dios á ser oídas, creídas, y reconocidas antes que unos 
hombres vendidos á los partidos, sistemáticos en sus teorías, 
sediciosos en sus doctrinas, sacrilegos en sus creencias, 
y deístas en su moral? Semejantes hombres no entraron 
en la Casa de la SABIDURIA, no están desposados con 
la VERDAD, no saben los primores de la INTELIGENCIA, 
se les ocultan las bellas formas de la PALABRA, y á ma
nera de los murciélagos solo pueden andar entre las t i 
nieblas de la ignorancia, obstinación, y ceguedad... Todas 
las cosas tienen un principio: ¿cuál es? Es preciso que 
tenga todas las cualidades dichas en el Libro I de nuestra 
hagogia critica. La PALABRA de Dios es el Unico, Solo, 
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l lea l . Verdadero, y Principio Bueno desde el cual parten 
todas las cosas, todas las criaturas, todas las ciencias con 
aquellos cuatro objetos convenientes, salvadores, acomo
dados, y uniformemente reconocidos por todas las gene
raciones del universo. Exclamemos al vernos desposados 
con la PALABRA de Dios: ¡oh SABIDURIA, que teniendo 
en tus manos la llave de los tesoros de la gracia y ver
dad, la comunicas en peso y medida por todas las cria
turas desde los cielos á la tierra! ¡ Oh VERDAD, dio 
quod sor mea sis, ul vivat anima mea propter te, así 
como todas las cosas viven, obran, y son por tu gracia! 
¿Cómo pueden aquellos hombres incircuncisos de su co
razón, de su carne, de sus labios, y de sus oidos 
entrar á tu santuario, cuando está escrito: omnis 
incircuncisas corde... non introibit in sancta mea? Escrito 
está que: nullus piger in domo sapieniis; escrito está que: 
la guerra sostenida por aquel hijo nacido de ta esclava 
contra el querido Isaac, fruto de la libre Sara, la sos
tienen hoy los esclavos y siervos de la carne, de los 
vicios, de las opiniones falsas, de los sistemas disolventes 
contra la PALABRA de Dios, que con la verdad de su 
santa doctrina nos redimió de la esclavitud del pecado. 
Este PRINCIPIO es la PALABRA, per quem omnia ficta 
sunt, como viene entonándolo la Iglesia Patriarca-proleta-
apostólico-pontificio-greco-romana. El universo todo, los 
cielos mismos en su Sabiduría, la tierra en su órden, las 
criaturas todas en sus bellezas entonan que, el VERBO 
divino es el PRINCIPIO del cual está escrito: sine ipso factuin 
est n ih i l ; y en el cual está la vida de todo: in IPSO vita erat. 
A esta PALABBA, pues, deben todas las criaturas el ser, el 
\ i v i r , y el obrar; ¿y no la deberá el pecador la gracia de 
la conversión y arrepentimiento? ¿Y obrará simbólicamente 
sobre el alma espiritual la que desplega tanta verdad y bon
dad sobre los cuerpos de toda la naturaleza material? ¿ Y será 
menos viva, eficaz, y poderosa por los labios de sus 
ministros vivos la que nos muestra tantas bellezas por 
los troncos muertos? Repitamos: in IPSO vita erat, 
para los cuerpos material; para las almas, espiritual; 
y para la regeneración de justicia y santidad, sobrenatural. 
Digámoslo de otro modo: en el hombre hay dos imágenes 
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de Dios, una natural y esencial, la cual no se pierde 
en ningún caso ni por ningún peendo; esla consiste en 
la misma sustancia del alma y en sus potencias, princi
palmente en el entendimiento, en la libertad de arbitrio, 
y en el dominio... La otra imágon es sobrenatural y ÜCCÍ-

dental al hombre , la cual consiste en la gracia justificante; 
esta es por la que se hace consors divince natura:. Esta 
imagen se pierde tantas veces cuantas el hombre peca 
morlalmente; pero se restablece en el mismo penitente 
tantas veces cuantas vuelve á la gracia de Dios por 
los santos Sacramentos, He ahí en lo que consiste 
la vida sobrenatural de la justicia y santidad . que me
reció Jesucristo Nuestro Señor para la posteridad de Adán. 
Kesumámoslo: In IP SO vita eral, «creándonos.»/» IPSO 
vita erat, «justificándonos.» In IPSO vita eratt beatifi
cándonos. » Ni mas ni menos que estas tres vidas natural, 
espiritual, y sobrenatural son lasque comunica la PALA
BRA de Dios; y las que mandó creer y multiplicar á 
los protagonistas de la especie humana con su bendición, 
¿Qué es vida espiritual? Oigámoslo de Orígenes: ( i ) is 
aulem qui ad irnagenem Dei factus esl interior homo 
noster, esl invisibilis, et incorporalis, et incorruptibilii, 
atque inmortalis. Hé ahí lo que es la vida, un ser que 
hay en el hombre interior, invisible, incorruptible, in
corporal, c inmortal. Este ser es una copia v iva , espi
ritual, inteligente, l ibre, v racional del VERBO, del 
SALVADOR, de la PRIMERA Cria tura. como dice el mismo 
Orígenes. Así como el divino VERBO es el esplendor de 
la luz eterna, la figura de la sustancia de Dios, y la ima
gen de su Bondad, la imagen del hombre, la vida del 
hombre que es lo mismo, es un espejo de la luz del 
divino VERBO, una figura de su sustancia, y una imágen 
de su bondad: Quce est alia imago, dice Orígenes, dei, 
ad cuius imaginis similitudinem factus est homo nisi Salva* 
tor noster, qui est primogenitus omnis criaturte? Hé ahí 
pues, en lo que consiste, y lo que es la imágen, figura, 
y vida natural, racional, espiritual, incorruptible, é ¡n-

( 1 ) Orig. Sup. Gen. Hom. I . 
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mortal del hombre. ¿Y qué es vida sobrenatural? Aquella 
forma kileríor do joslicía y santidad que comunica el Espí-
ritusanto al alma del hombre pecador, en virtud de la 
cual le renueva espiritualmente, le arranca de la escla
vitud del demonio, y le hace hijo adoptivo de Dios. ¿Pues 
qué es esa justicia y santidad del hijo adoptivo de Dios? 
La imágen de Nuestro Señor Jesucristo Crucificado co
municada á la imágen natural, espiritual, incorruptible, 
é inmortal del hombre por uu ofecto de su misericordia. 
Oigamos á Orígenes: Proplerea Salvator noster, qui esl imago 
Dei, M¡St¡rMllü¡A molus pro homine. qui ad eius simiHlu* 
dinem faclus fuerat. videns eum deposita sua imagine, ma-
ligni imnginem induxisse, Í P S E motus MISERWOÍIDIA, 
imaginem hominis assumpta, venit ad eum... Quicunqtie ergo 
veniunt ad eum, el rationabilis imaginis participes effici 
student per PERFECTUM suum secundum INTEIUOREM 
HOMINEM, renovanlur quotidie ad IMAGINEM EIUS, 
qui FECIT EOS, ita ut possint conformes corporalis clarilatis 
eius effici.,. Esta es la vida sobrenatural. Hay otra ma
terial y otra espiritual; las cuales ya separadas ya unidas 
componen todas las cosas visibles ó invisibles del grande 
y pequeño mundo, ó sea del mundo material, espiritual, 
y mixto de parte material y parte espiritual. La escuela 
cristiana no reconoce a la materia por único principio de 
todas las criaturas, sino la materia y el espíritu, que en 
las cosas animadas componen el mundo mixto, en las 
espirituales el mundo de las inteligencias, y en las ma
teriales el mundo puramente sublunar, sensible, y mate
rial . La SABIDURIA de Dios que obró con esta simpli
cidad de principios en la Criación, con ella siguió en la 
Reparación, componiendo los Sacramentos de materia y 
forma, para continuar en esta obra sobrenatural el mismo 
plan empezado en la Criación material y espiritual. El 
Supremo Artífice dispuso que, por lo sensible de las dos 
viniesen los hombres al conocimiento de la tercera y de m 
Autor-Reparador. Y como nos muestra su Omnipotencia en 
las virtudes sensibles, los dones materiales y gracias ter
renas, también desenvuelve su Misericordia, Piedad, y 
Clemencia por los Sacramentos, signos sensibles, cosas 
materiales. En aquellas obra el mismo divino PRINCIPIO 
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qúe en éstas i de iodas es su Artífice la SABIDURIA, la 
liNTELIGENCIA, la PALABRA bajo un mismo sistema, 
plan, y método, cual es enseñamos lo invisible de Dios 
por lo visible al hombre; y comunicarnos los dones 
sobrenaturales por los artefactos, signos, y símbolos ma
teriales. De modo, que siempre es ó su Bondad lo que 
vemos real y verdaderamente; ó su Misericordia la que 
creemos con mas certeza que lo mismo que vemos, por
que está afianzado sobre su Santa PALABRA revelada; 
ó su Justicia la que esperamos y tenemos en premio ó 
castigo del buen ó mal uso de los dones de su Bondad 
y Misericordia. No es posible mas simplicidad, ni mas 
igualdad , ni mas lógica en las tres obradas de la PALABRA 
de Dios, la Criación, la Reparación y Glorificación. La filo
sofía está satisfecha en todo menos en la parte de siste
mática, inconsecuente, y viciosa. Para el hombre enfermo 
compuesto de sensible é insensible, dispuso la SABIDU
RIA un remedio mixto de material y sobrenatural, así 
como para las sustancias angélicas cosas exclusivamente 
sobrenaturales, y para las puramente materiales otras 
también solamente materiales. Con todas nos manifiesta 
sus divinns virtudes ocultas, sus dones inefables, sus te
soros inmensos de Sabiduría, sus decretos eternos, sus 
inmud.iblt.s resoluciones. Resúmamoslo con el padre san 
Agustín: si incorporeus esses, nuda tibí illa et incorpórea 
dona tribuisset; sed quia corpori coniuncta est anima, in 
sensibilibus espiritualia tibí larf/itur. ¿Y que hemos he
cho con todo esto contra e\ moderno racionalismo? Evi-
denciíir á sus patronos y adeptos la distinción real entre 
la PALABRA y la materia, como entre la parte sensible 
y la insensible de los Sacramentos; y en ambas obras la 
realidad, verdad, y bondad de las criaturas, y de los dones 
natur.iies y sobrenaturales. Por consiguiente, venimos des
mintiendo el yo y el no-yo; evidenciando que nos preci
pitan ül panteísmo en la Criación, y al idealismo en la 
Reparación. Ven i ¡nos fijando la unión real de todas las 
partes de la Gran Casa que edificó la SABIDURIA con
tra ese sistema de simbolismo, ascetismo, y presensismo; 
venimos haciendo ver la razonabilidad, certeza, y evi
dencia de la forma de este Sacramento por la confor-



mirlad con todo el plan de la Criación y Reparación. 
Venimos demostrando que, hasta en los mismos términos 
de la acción divina de una y otra Obra, está convenida 
toda la filosofía. Pues si empleó la PALABRA, de Dios 
CRIADORA materia y forma para el mundo materia^ 
también materia y forma invirtió pora la reparación del 
tóundo espiritual, y del mixto de material y espiritual. 
¿Qué? Estas voces son esíiolásticas: datan desde Guiller
mo Antisiodorense que vivió en el siglo X I I I , y de él 
las tomaron Alejandro de Hales, Arberto Magno, y los 
demás que les sobrevivieron en sus escuelas, con inclusión 
de la misma Iglesia. Es muy cierto; pero antes estaba 
determinado su sentido por el P. san Agustin, que llamó 
á la forma de los escolásticos, VERBUM, y á la materia, 
ELEMENTUM, que son aun mas explícitas que aquellas 
contra el panteísmo y el idealismo, ó sea el yo y el no-yo 
de la escuela Escocés-franco-alemana-moderna. Oigámosle: 
accedit VERBUM ad elemenkm, et fit sacra-elementam. Y 
anteriormente se llamaban res la materia, y verba las 
palabras de cada sacra-mento. Generalmente se entendian 
por símbolos místicos, signos sacros de la religión, ó inicia 
é iniciaciones y sacramentos: dicebantur etiam, dice el De-
v o t i , communiter myslica symbola, sacra signa , religionis 
in i t ia , seu iniciationes, et sacramenta. ¿Qué se infiere exac
tamente de aquí? Que el VERBO es la forma de la PE
NITENCIA sacramental, para El cual no hay cosa impo-
sible. Por lo mismo, es distinta de los actos del penitente; 
es verdadera, real, cierta, y buena sobrenaturalmente, 
como que está escrito: Principium verborum tuorum VE-
RITAS; lo que es una demostración contra el idealismo, 
simbolismo, y presensismo racionalista de todos los siglos 
venideros. ¿Por qué , pues, califican sus patronos la for
ma de este Sacramento de ascetismo, simbolismo, y m . 
pirismo mental del Sacerdocio? ¿Por qué se oponen á la 
práctica de tan saludable divina acción sobre el contrito 
y confesado? ¿Por qué esa guerra implacable á un sa
cramento, por donde baja la PALABRA de Dios á raer 
nuestros pecados, infundir los divinos dones de gracia y 
verdad, y convertir al impío en hijo de adopción? ¿Por 
qué se carga á los fieles con los dictados de ilusos, fas-
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cinados, idiotas, preocupados, cuando sus prácticas sa
cramentales desenvuelven la sublime filosofía, la lógica 
eminentísima, la consecuencia profunda, cnn que la PA* 
LABRA, edificó todas las cosas de su Gasa ? ¿ Por qué se 
esfuerzan por retraer á los fieles del sacramento de ia 
Penitencia, única tabla de salvación personal y social, 
que la SABIDURIA instituyó para tener los hombres siem» 
pre al convite, simposia, y mesa de los Dioses? ¿Por qué 
esa oposición sistemática de todos los diferentes grados de 
impíos á una verdad, que está en perfeclísima armonía 
con la mas esquisila lógica, unión, y relación de todas 
las parles de los tres mundos, material, espiritual, y so
brenatural? Una de dos: ó nosotros hemos perdido cuanto 
caracteriza la razón, ó los Racionalistas eslán heridos del 
espíritu de obcecación, de una llaga incurable, de un error 
inmovible. Efectivamente: ellos convienen que, el don 
del bálsamo baja por los olivos en virtud de una ley fí
sica sentada sobre el VERBO; ¿por qué no bajará tam
bién la gracia de la reconciliación desde el VERBO al 
impío por la absolución de sus ministros? ¿No sentó una 
y otra ley sobre su PALABRA? ¿No difunde sus gracias 
según los sugetos que las reciben? ¿No corresponden á 
sus respectivos objetos próximos? ¿No aparecen siempre 
con aquellas gracias los hombres puestos al convite di
vino de los ángeles? ¿No conoce el mas topo la perfec-
tísima correspondencia de los hombres y de los ángeles, 
deslinados unos y otros á gozar de la simposia divina de 
los Dioses, sin embargo de habitar aquellos en la tierra 
y éstos en los cielos? Si es tan lógic.i esta unión y re
lación de las partes mayores que, entran en la cons-
Iruccion de la CASA de la SABIDURIA, ¿no será igual 
entre las menores, sus leyes respectivas materiales y es
pirituales, y sus elementos físicos y artefados morales? 
Extiendan los Racionalistas su alma, su enlendiiiiiento, y 
su filosofía eon agudeza, solidez, y profundidad sobre ja 
fe, y comprenderán la lógica eminente, la relación lilo-
sófica, la unión consiguiente con que edificó la S\Bl-
DURIA todas las partes de su GASA. SUlema delestable, 
que reconociendo á un tronco de olivo agente de la PA
LABRA, elemento dc.su -divina acción, inslrumenlo de 
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su omnipotencia, niega estas cualidades sobrenaturales á 
la voz viva de sus labios, al imperio de Sabiduría, a la 
virtud de su Voluntad; al poder, digo , á la gracia, y la 
verdad de su PALABRA por los ministros santos, sus agen
tes. La que ligó su voluntad á un tronco inerte, ¿no pudo 
ligarla á una voz viva? La que dispensa por las plantas las 
sustancias reales y verdaderas para nutrir el cuerpo del 
pecador, ¿no podrá dispensar por sus sacerdotes santos 
los dones reales y verdaderos de su gracia y verdad, para 
la restauración espiritual de su alma? ¿Cuál es la filo
sofía de ese sistema que niega al fin la realidad y ver-
dad, que no puede negar á los medios? Siendo el alma 
racional el fin de la criación del cuerpo, es lógico que 
las leyes sobrenaturales est.biecidas para renovarla, san
tificarla, y hacerla aceptable á Dios, sean aun mas rea
les, verdaderas, cierta?, evidentes, y consiguientes en 
la buena filosofía, que las leyes materiales para la gene
ración, renovación, y cóhsííirvacian de los cuerpos. La 
filosofía de todos los hombres de sano juicio no es otra; 
la naturaleza la proclama con la sabiduría que fué criada; 
los cielos la demuestran en la ciencia con que hacen sus 
movimientos; y el órden con que todas las criaturas des
envuelven sus acciones periódicamente, enseña al filósofo 
pensador la relación de las partes de la Gran CASA de 
la SABIDURIA. Racionalistas: ¿qué veis en la tierra? El 
bellísimo órden que examináis en el cielo. Filósofos jui
ciosos: ¿qué consideráis en los hombres mortales? El destino 
de los ángeles gloriosos. Impíos temerarios: ¿qué aprendéis 
en la doctrina cristiana? La visión y fruición de la PALABRA, 
SABIDURIA de Dios. Luego todas estas partes ofrecen órden, 
armonía, consecuencia, relación, unión y verdad. Estu
diadlas sobre sus propios principios, y habéis desarrollado 
la razón, encontrado a filosofía cierta, y el gran destino 
de la Criación y Reparac-on, sus puntos de contacto y 
las necesarias relaciones de los tres mundos, de lo visi
ble con lo invisible, de lo natural con lo sobrenatural, 
y de lo temporal con lo eterno. Pero no estáis destina
dos para enseñar sino para trabajar á la humanidad: 
vuestra ciencia es el látigo de los pecados de las nació-
nes; y el oiría es para ellas su mayor desgracia, el 
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cúmulo de sus desdichas, y una anticipada inslruccion 
de las penas que vuestros oyentes esperan en los infier
nos. Empeñados en alejar ios hombres de la Doctrina 
de la SABIDURIA, les proponéis una ciencia turbulenta 
que les trae en continuas guerras, calamidades, y des
gracias. Preocupados con unas ideas fútiles de los escaraba
jos, huesos, metales, terrones y animales, pretendéis 
que los hombres olviden las ciencias de los ángeles, lo» 
«onocimientos de los bienaventurados, las arles de lo» 
pacíficos hijos de Dios, Tendréis oyentes, si: crecerán 
vuestros adeptos, cierto: clamareis: labia nostra á nobis 
¿un t , ¿quis nosíer Dominm estf Así está previsto. Pero 
¿sabéis quienes? los prescitos, los haces que cebarán 
por una eternidad los fuegos ineslinguibles. Tales son 
hoy, y siempre serán vuestros oyentes y discipulos; los 
mismos que vinieron siéndolo desde Gain, vuestro maes
t ro , primer discípulo del demonio, padre de las menti
ras, que os encieña, y enseñáis vosotros. No nos distrai
gamos. Los Protestantes conocieron la fuerza de estas de-
duciones, y pensaron evitarlas diciendo ̂ ue, «la absolución 
era una mera declaración de la justicia del penitente.» 
Idea, que nos eonservó una especie mas de racionalismo 
simbólico; y por eso definiría hoy la Iglesia contra el 
moderno racionalismo que, «la absolución es una acción 
real, verdadera, y buma sobremíuralmente, con que ía 
PALABRA de Dios borra los pecados, y comunica las 
virtudes al contrito y humillado.» Por lo cual negaría que 
la absolución del Sacerdote es una declaración simbólim, 
ó ascética, ó abstracta^ sino afirmaría que es una divina 
acción, real, verdadera, y sobrenatural de la PALABRA 

Dios ENCARNADA, Jesucristo, mi Señor. Ya com
prenderá el mas simple lector la aproximación de unos 
y otros errores. Los Protestantes negaban la sobrenaturali-
dad de la absolución^ y por legítima consecuencia \a imidad, 
realidad,, y bondad divina de la forma de la Penitencia; 
pero los Racionalistas afirman ademas que^ es una ficción, 
presension., cogitacion ascética de sacerdocio; niegan el 
pecado,, diciendo que «consiste en el estado del hombre 
limitado en el tiempo y en el espacio;» y vienen á dejar 
«una justificación imaginaria., ideal., abstracta,, que en buen 
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sentido no pasa de una justicio existimaliva como la de 
los Luteranos. Espliquomos con detención estas ideas, para 
que se comprenda sólidamente esta ilusión de la Escuela 
Escocés-franco-alemana racionalista. La gravedad de la ma
teria lo exige de nuestra solicitud por la causa de la 
VERDAD y JUSTICIA de la PALABRA de Dios 

I I I . C omo el Racionalismo quiere pasar la plaza de un 
sistema organizado por la suprema potencia de la humana 
inteligencia, reduzcamos á un cuadro simple todas sus 
ideas fundamentales. ¿Cuáles son? 4.a la divinidad ab
soluta ó abstracta difundida gradualmente por todas las 
criaturas, las cuales componen los tres órdenes de rela
ciones entre sí con los nombres de Padre, Hi jo , y 
Espíritusanto. 2,a la negación de la unidad, verdad', y 
bondad natural de las criaturas, y la sobrenatural de 'las 
verdades, aplícalos; dogmas, y puntos de la doctrina cris
tiana, como la inteligencial de las ciencias y conocimien
tos humanos. 3.a afirman la institución simbólica de todas 
las sectas nacionalmente convenientes, para entretener 
los pueblos rudos, ignorantes, y bárbaros con algunos 
símbolos según los Gobiernos de cada Estado lo crean 
conveniente. Estas y nada mas son las ideas fontales del 
moderno racionalismo, (\iie venimos impugnando/Nótese 
de paso que, este sistema ni comprende una idea mas 
ni una menos, que las relacionadas "con estas tres, cuyas 
consecuencias venimos haciendo palmares en cada una 
de las tres partes del Símbolo, de la Iglesia, y de los 
Sacramentos. ¿Quién no vé en la 1.a el Viejo'panteísmo, 
en la !2.a el decrépito idealkmo, y en la 5 a el nilismo 
del cristianismo^ Recuérdese la definición del Racionalis
mo dada en la primera página de esta Isagogea crítica, 
y sobre ella verán nuestros lectores levantarse este sis
tema de ateísmo, naturalimo, deísmo, socialismo v anti
cristianismo. Estemos á lo prometido. Convenidos "en la 
existencia de la Divinidad, dicen: el sér único, el mo
nas, la unidad está difundida por todas las sustancias 
las cuales son la misma Divinidad, el mismo sér único' 
el mismo monas ó la unidad. ¿Qué es el hombre para 
la escuela racionalista moderna? Clara es la respuesta es 
lo mismo que es un burro, una piedra, un pez, y'un 



- - 1 3 4 — 
pajarillo, una personificacioii de la divina sustancia, la mis* 
ma divina sustancia, el mismo sér único, ó el mismo 
monas, ó la unidad. Hé ahí clarilo el antiguo panteísmo. 
¿Qué es el hombre social? Si nosotros no somos mas que 
«una manifestación, una apariencia, una relación concreta, 
un concreto de la divina sustancia, de Dios, claro es que, 
el hombre social, y la sociedad misma es una manifesta
ción, una dilatación, una expansión, una extensión de 
la divinidad, de Dios.» Hé ahí el desenvolvimiento de la 
UNICA sustancia, de Dios. Autorizemos estos pensamien
tos, porque los Racionalistas abundan entre los hijos de 
la Iglesia; y no faltan hombres buenos, que haciendo alarde 
de rigoristas en las costumbres de los demás, también lo 
hacen de críticos con los conocimientos de los que odian 
y aborrecen. «El Padre, y el Hijo, y el Espmlusanto 
no son personas distintas y coeternamente existentes en 
una misma sustancia divina, sin relación necesaria con el 
mundo; son denominaciones diversas exteriores y tempo
rales de la manifestación, de la monas divina en su acción 
sobre el mundo. Estas manifestaciones diversas del monas 
no tienen otro objeto que su pr®pio desenvolvimiento... 
El monas se despliega en el mundo, y viene á ser Padre: 
si se une á Cristo por la obra de la redención, se lla
ma Hijo; si se identifica con la humanidad, se llama Es-
pírilusanto. En fin, después de haber desenvuelto la vida 
divina en los tres reinos del Padre, del Hijo, y del Es-
píritusanto, la Divinidad se retiene, se recojo, se encierra 
en sí misma.» Hé ahí lo que nos dejó Alzog en la His
toria de la Iglesia, á la página 259 del tomo I . ¿Es todo 
ello mas que un purísimo panteísmo? El idealismo y el 
socialismo son exactos resultados de la teoría sobre el 
principio de la cogilacion, según están extendidos en los 
libros anteriores. Pero para que se persuadan del acierto con 
que heioos fijado por principio demostrativo de la Doctrina 
Cristiana el Gran PRINCIPIO, la PALABRA, diremos que, 
«la raiz mas profunda de las ideas universales se halla en el 
mismo LOCOS: allí están todas las ideas, los prototipos 
según los guales todas las cosas han sido hechas, y que 
el Criador ha ingerido en el espíritu humano, para ser
virle de principio de toda ciencia.» Pero nuestro V. M. 



— 155— 
Juan Duns Escoto, lo dijo -uejor y mas claro: Idea esl 
ralio osterna in mente divina * secumdum quam ali quid est 
formabile ad extra, ut secundum proplam ratione m eim. 
Y santo Tnims, idea enin grccce, latine fornn dicitur. 
linde per ideas intelliguntur formes aliarnm rerum préster 
ipsas res existentes. Con lo cual se demuestra que , la 
idea es realmente distinta de la cosa; por consecuencia, 
que el Hijo, en quien están las ideas no es las cosas 
materiales, ni las intelectuales idt-as de los hombres; 
luego ni la monas divina, la unidad, ni Dios es las 
cosas materiales, ni las ospiriluales sustancias, ni las mix
tas de material y espiritual. Por eso es falso lo que dijo 
Ecot Erigena: «Zl?os es en todo, y viene á ser todas las 
cosas», que es un verdadero panteismo. Este raciocinio 
puede hacerse sobre el Espírilusanto y la humanidad; 
deduciendo lógicamente,que no son una misma cosa, sino 
personas y naturalezas realmente distintas la del Santo 
Espíritu^ y las de los hombres numérica, especííica, y 
genéricamente consideradas. Por lo mismo sus respectivas 
acciones son diferentes en accidente, especie, número, -
propio, y género. He ah í , como hay en la humanidad y 
en sus individuos accidentes que no puede tener la 
única sustancia, el monas divina, la unidad. Dios. Tal 
es el pecado, la privación de la rectitud, la deficencia 
positiva de la gracia original, con que fué criada la 
naturaleza humana por el PRINCIPIO, el BIEN, Dios. 
¿Qué tiene que ver el estado del hombre limitado en e l 
tiempo y en el espacio con el pecado? No es lo mismo 
mal ó defecto mclnUAco, ó de naturaleza, ó de esencia 
que detecto ó pecado, ó culpa moral. Aquel es uua 
limitación esencial á todo lo criado, pues que ninguna 
criatura puede ser por su naturaleza y esencia infi
nita; por eso ni es pecado ni culpa moral, ni vicio de 
naturaleza, sino una cualidad inherente á la misma 
criatura. No así és te , que es un vicio moral, heredita
r io , o personal, culpable, y reprensible; y por lo mismo 
es culpa y pecado de naturaleza y de persona, a la vez 
Los esfuerzos de los panteislas son hacer del hombre y 
de Dios, nno; pero hasta los simples lacayos se resisten 
a tal unidad , y por eso á refluir en el Espírilusanto las 
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culpas morales hereditarias y personales del hombre. Las 
¡deas asociadas á uno y otro son evidentes por sí mis-
mas; las cuales relegaron el panteismo hasta del círculo 
de los mas simples. Los pecados, pues, son acciones 
reales, positivas, ciertas, evidentes, si bien negativas, 
privativas, defectuosas de rectitud, de conformidad legal* 
natural, moral, y divina. Esos tres círculos de los Ra
cionalistas panteistas son unas cabilaciones arbitrarias; pues 
queda demostrada la distinción real entre las divinas Per
sonas, y entre las criaturas y las Personas divinas. ¿Pues 
qué es el pecado para la doctrina cristiana? Todo lo con
trario que es para la escuela Hegeliana-escocés-alemana-ra-
cionalista. Para ésta es una abstracción, para aquella una 
privación: para la una es una limitación temporal del 
hombre, para la otra es una negación moral del hom
bre, que hace, obra, y dice lo contrario á la ley na
tural , moral, y divina: para los racionalistas no pasa el 
pecado de una acción simbólica, sin realidad, n i verdad, 
ni unidad, y para los cristianos es una acción real, ver-
dadora, contraria á la unidad del precepto, de la ley, 
del consejo, de la promesa, y del voto que lo prohibe 
;Qué quiere decir esto? Que el pecado tiene la unidad 
privativa contraria á la acción conforme a a ley. L l ca-
Sarniento, supongamos, de Juan Lotter con la Monja tuvo 
la unidad contraria á la ley del celibato sacerdotal que 
prohibia tal casamiento, el cual se llama acto humano 
nialo moralmente considerado. Pero estos actos son reales 
verdaderos, buenos ó malos moralmente o sobrenatural-
mente, sezun es la ley que los manda o prohibe, kon 
personales é individuales; y de la persona toman la unidad 
así como del objeto la bondad y la malicia, esto es, de 
la conformidad ó contrariedad á la ley. Resu ta, pues 
de lo dicho que siendo el hombre distinto realmente del 
monas divina, tiene acciones también distintas de la umm 
sustancia; cuyas acciones son propias, personales y especia 
ficas, con ser moral, susistencia real, cierta, verdadera 
si bien privativa, ó defectiva. Tan real es la vista en el 
hombre que tiene buenos los dos ojos, como real es la 
carencia de la vista en aquel que le faltan uno y otro; 
par eso tan positiva es la una como es negativa la otra: 
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tan una ó suststente, 6 personal, ó individua es |a una 
como es la otra. Extiéndase la idea á la moral, y es 
idéntico el ejemplo. La absolución de la acción moral 
por lo mismo debe ser también una, real, verdadera, y 
buena sobrenaturalmente para que obre formalmente sobre 
la unidad, realidad, y verdad de la acción contraria. 
En esta inteligencia debemos decir que , la forma de la 
Penitencia es un poder, una v i r tud , una facultad, una 
potestad esencial, capaz, snííciente, divina ó sobrena
tural de la de Dios, que obra por los labios 
de sus ministros sobre el penitente contrito y confesado, 
rayéndole sus culpas y comunicándole las virtudes y dones 
de su gracia y verdad. ¿No podrá la PALABRA de Dios 
borrar con su Verdad, Bondad, y Santidad la realidad 
negativa, privativa y defectiva de las acciones del hom
bre? A una realidad negativa humana oponemos la rea
lidad positiva divina: á una acción privativa del hombre 
opone la PALABRA de Dios su acción positiva para des
truirla: á una forma de pecado personal opone la PALA
BRA la virtud divina de su gracia y verdad: á una ne
gación r y privación de rectitud, conformidad> y bondad 
opone la PALABRA divina su Realidadr su Verdad, 
su Santidad, y su Bondad. ¿Cuál de las des triunfará 
la privación del bien ó el BIEN de su privación? ¿Cuál 
do los dos destruye al otro, el sol á las tinieblas ó las 
tinieblas al sol? í lé ahí la razón de haber dicho san Pablo: 
Ex 1PSÓ vos estis in Christo Jesu, qui faetus est nohh 
sapientia á Dea, et j u s l i t i d , et sanclificatio, et redenlio: 
¿Y por dónde? ¿Cómo? ¿Cuando? Por la forma de la 
Penitencia, como la reciba dignamente el penitente; 
siempre que llegue contrito y humillado á oiría de los 
lábios de los ministros de ja PALABRA de Dios. Aque
llas cualidades son reales, positivas, y verdaderas en el 
hombre, que recibe este Sacramento, esto es, la gracia 
y verdad de la PALABRA que oye por los lábios de sus 
ministros. Y como el sol disipa las tinieblas, así la PA
LABRA las culpas del impío. ; Oh SABIDURIA, el hom
bre que no conoció á Dios en la ciencia con que criaste 
el mundo, viene á oirte, para verte y amarte eomo á 
su CRIADOR-REPARADOR 1 [ Oh INTELIGENCIA, el pe-

TOMO V I I I . 18 
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cador que no te admiró en la ciencia de los cielos, en 
la sabiduría de la tierra, en el entendimiento de los 
hombres y en el consejo de su razón, viene á comprender
te en la redención, santificación, justificación, y adopción 
espiritual! ¡Oh PALABRA, todas tus vias, comunicacio
nes., participaciones, é inmisiones son misericordia y ver
dad : universa} vice Domini MISERICORDIA el VERITAS! 
Todo es verdad en la obra de la MISERICORDIA del 
Señor: no hay nada de ascetismo, simbolismo, ni empi
rismo en la justificación, redención, y sonlificacinn que 
comunica al pecador por la absolución CRISTO-JESUS, ex 
IPSO.., qui facías est nobis sapientia, á Deo, el justitia, 
et santiíicalio, et red-enlio... Repitamos: universa} vi(e 
Domini misericordia et veri tas. 

C O . X T R O V E R S L l P H I M E R A . 

¿ L a I»*í^ i m t de Iftios Ml$$li:§tE€OitaU<l»-
H A demaiesira criticamente que, l a absolu
c i ó n sacramenta l que d á el sacerdote 
es nn acto J n d l c i a l , no u n mero ministerio 
declaratario del ¡perdón de los pecados del 
penUente? 

I . - N o comprendemos la razón suficiente de haber 
omitido el Padre Belarmino, Estanislao Osio, y otros el 
tratado de la Absolución Sacramental, ocupándose uno 
y otro de solas las tres partes de la Penitencia, contri
ción, satisfacción, y confesión, si bien su Erna, el Pre
sidente la incluye en el mismo capítulo de la Confesión. 
La Absolución es la forma de este Sacramento: su parte 
esencial: sin ella no hay Sacramento: es la via de los 
pecadores después del bautismo para subir á los cielos. 
En suma, es la Palabra de Dios que baja desde el seno 
de la Divinidad á sanar la humanidad de las llagas de 
los pecados personales. Por lo tanto, entendemos que 
debe ocupar un lugar distinguido en este tratado filo* 
sófico-crítico contra el Uacionalismo simbólico. 
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I I . ¿Qué prueba el voto universal del cntolicismo en 

favor de la it isli tucion divina de este Sacramento bajo 
una forma judicial? ¿No es suficiente nota cr í t ica de su 
verdad la misma perpetuidad viva por dieziocbo siglos? 
La uniformidad de una verdad es la primera cualidad de 
su autenticidad para todo buen criterio y recto raciocinio. 
La an t igüedad uniforme en una verdad probibe á la cr í 
tica reprobarla: exijo del filósofo admi t i r l a : reprueba al 
cristiano el no creerla: es para todos una nota de co
m ú n sentido en la inves t igación de la verdad sea religiosa, 
sea filosófica, h i s tó r i ca , ó de otra especie. Entremos sinó á 
su examen ana l í t i co y la veremos bri l lar con todas las 
notas ó caracteres de una verdad en la órbi ta inteligen
cia!. En todo enjuiciamiento entra el j uez , la ley á la cual 
ha de atenerse, el r eo , la a c u s a c i ó n , la sentencia, y la sa
tisfacción impuesta y aceptada. ¿Y la filosofía echa de menos 
en la confesión Sacramental alguna de estas partes compo
nentes do lodo acto judicial ? Muést renos cual es la circuns
tancia que falta en la absolución del Sacramento de la 
Penitencia, y nos ocuparemos de su examen circunstanciado. 
Mientras, la d i remos, que todo bautizado está sujeto por 
derecho divino á la Autoridad conferida á la Iglesia Romana; 
por lo cual es reo legít imo del Sacerdote ante el cual se 
presenta á hacer su acusación c r imina l . ¿ S u voluntaria 
delación individual es menor acto j u d i c i a l , que un c iv i l 
interrogatorio ó acusación ? ¿ Los pecados, culpas, y c r í 
menes contra la ley de Dios son inferiores en su gra
vedad á los delitos contra las leyes civiles de los Estados? 
¿El juez s a c e r d o t e » ministro de la Palabra Encarnada 
Jesucristo es de peor c o n d i c i ó n , inferior en potestad, ó 
está monos competentemente autorizado para entender en 
los pecados, que los jueces civiles para proceder contra 
los infractores de las leyes temporales? El exámen de las 
acusaciones espirituales de los bautizados ante los sacer
dotes enviados por la Iglesia Romana, no es menos le
g í t imo , competente, y de derecho d iv ino , que el proce
dimiento judic ia l por delitos civiles cometidos contra las 
leyes temporales de cada Estado. Si una y otra Autoridad es 
originariamente divina , aquella es inmediatamente confe
rida por Jesucristo á Pedro, y por él á lodos los legí-
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timos sacerdotes que envía; y ésta mediando la generación 
por la cual baja la paternidad de la Palabra , origen de 
toda potestad en el cielo, y en la tierra de que forma 
la sociedad: la una para las almas, la otra para los 
cuerpos: la una para entender en las acciones de los 
espíritus, y la otra para la buena dirección de las 
temporales, sociales, y políticas: la una para juzgar de 
lo bueno y malo espiritual, moral, sobrenatural, y la 
jotra para entender en lo material, terreno, y temporal. 
Tenemos, pues, un verdadero juez, una verdadera ley, 
iin verdadero reo, y un verdadero juicio en este sacramento 
de la Penitencia para la absolución del pecador; por lo 
mismo todíis las circunstancias que forman de la confc' 
sion sacramental un acto judicial, real, verdadero, y 
bueno sobrenaíuralmente. 

I I I . Pensamiento, que resalta á la simple considera
ción del número adecuado de las partes de. la confesión 
sacramental. Su Emcia. Laurea demuestra que son cuatro 
á saber: contrición, satisfacción, confesión, y absolución, 
de las cuales resulla lógicamente que la absolución es un 
verdadero procedimiento judicial. Siendo la Iglesia una 
sociedad visible, temporal, media entre la puramente es
piritual y la material, como el hombre lo es entre los 
espíritus y los cuerpos, debe tener unas formas sensibles, 
que demuestren la acción de la divina Palabra Espiri
tual , sobre el alma y el cuerpo, para que obre conforme 
á la propia forma de cada uno. Hé aquí la razón suficiente 
en crítica de ia variedad especiílca de las formas de los sacra
mentos. No es esto todo, sino que dotado el hombre de 
libertad para el bien y el m a l , se hacía indispensable la 
propia acusación de las demasías de su voluntad, para ase
gurar á su juez de la retractación expontánea de sus pe-
jcados; é imponerle en el conocimiento pleno del estado 
moral de su alma. A la vista en plenario de su propia 
causa, ¿qué forma sensible le quedaba á la divina Pala
bra para pronunciar la absolución mas que la judicial? 
Suponiendo que el pecador no se aproxima en gracia, ¿para 
qué hace su confesión expontánea? ¿Que supone su libertad 
de indiferencia en confesarse ó no, y su acusación volun
taria? Nada menos que declararse exponláneamente reo. 
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imponer al sacerdote en su vida privada y pública, y 
mostrarle el número , especie, y .circunstancias de sus 
pecados, para que según á derecho pronuncie la sentencia 
de absolución, negación, suspensión ó retención. Aquellos 
actos, pues, estarían por domas toda vez que la sentencia 
no fuese acto rea/meníe judicial. No puede ser mera decía-
ratoria del estado del pecador, el cual suponemos que no 
va en gracia; dado que vaya, ambos lo ignoran; solo le 
queda la probabilidad de la conversión al penitente por la 
acción cierta de la PalabiM divina pronunciada por el 
sacerdote, que le absuelve de los pecados. Ahora se com
prende claramente corno el número de las parles de la 
Penitencia Sacramental muestra que la absolución es acto 
judicial. 

IV. ¿Qué es absolución? Ya lo dijo su Emcia. Osio, 
«una verdadera remisión de los pecados y penas eternas,» 
la cual supone los actos de contrición, satisfacción, y 
confesión en el penitente para que la Palabra remita por 
el sacerdote las culpas y sus penas. Siempre se verifica 
que sin confesión no hay absolución; ésta corresponde 
á aquella: si la una es acto judicial ¿por qué no la otra? 

V. En los demás Sacramentos la materia es una cosa 
natural, y en éste los actos del penitente, los cuales in
formados de la santa Palabra obra por ellos la conversión del 
pecador. Ni los pecados solo, ni la persona en gracia es la 
materia del Sacramento, sino la contrición y la satisfacción 
mostradas por la confesión expontánea del penitente, reo, y 
acusador, en virtud de las cuales el sacerdote falla la acusa
ción. ¿Qué es este juicio? El fallo del ministro de la 
Palabra Encarnada hecho en consecuencia del dictamen 
práctico de las disposiciones del pecador. Luego pronun
ciando la absolución de los pecados, sentencia en favor del 
penitente, falla conforme á la acusación, procede judicial
mente en su resolución. ¿Qué la falta para una senten
cia judicial real, verdadera, y sobrenaturalmente buena? 

V I . No es posible señalar una sola circunstancia legal, 
mucho menos sabiendo que sin la propia acusación no 
absuelve el confesor. ¿En qué consiste esta sentencia? 
En la Palabra divina que saliendo por los lábios de su 
ministro, informa de su respectiva gracia el entendimiento 
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y la voluntad del pecador; el cuol se confiesa y acusa de 
las culpas que comelio con cada una. Esta es la dife
rencia entre la conversión por la c.'iridad , y la sentencia 
j u d i c i a l : aquella es una inmisión oculta y secreta de la 
gracia y verdad , y ésta una absolución judic ia l : la una 
es un procedimiento legal , sensible, j u r í d i c o , según de
recho , y la otra, una acción ocul ta , espir i tual , insensible 
del Esp í r i lusan to . 

V i l . Tenemos, pues, que si el pecador es un ver
dadero reo en consecuencia de su jur íd ica a c u s a c i ó n , el 
sacerdote que le absuelve es un verdadero juez. Los Ra
cionalistas no d e m o s t r a r á n con facilidad el requis i to , ó 
circunstancia legal que h.iga del sacerdote legitimo un 
juez incompetente. ¿Para qué servir ía un sacerdocio sin 
autor ización suficiente, que en nombre de Jesucristo ab
solviese al pecador? ¿A quién acudi r ían los fieles por la 
absolución de sus culpas diarias? ¿Qué otro vehículo mas 
suficientemente autorizado muestra la filosofía de los i?a-
cionalistas que el sacerdocio c r i s t i ano , por el cual des
ciende la divina Palabra á purificar los fieles de sus pe
cados? Misión magnífica que, viene por dieziocho siglos 
rayendo sus manchas, y sanándoles de sus llagas, las he
ridas de sus pecados. Ella les hace jueces competentes 
de las almas: les constituye una de las dos potestades: 
les hace sus embajadores para conferir la paz á los co
razones, y les autoriza l eg í t imamen te para sentenciar sus 
culpas. En snrna: esta autoridad es tan propia y exclusiva 
del sacerdocio, que no hubo hereje alguno la pusiese 
en duda. Con ella y la polí t ica hizo una que siendo dife
rente en los medios, y objetos p r ó x i m o s , no lo fuese en su 
origen ni en su fin supremo. Asi dispuso darlas tanta uni
dad , cuanta hay entre el cuerpo y el alma de un mismo 
hombre. Ambas dán sus sentencias: fallan las causas de 
su respectiva especie: tienen sus tr ibunales: invisten sus 
jueces, y deben obrar , sentenciar, y fallar con la mis
ma a rmonía que la Palabra es tableció entre el cuerpo y 
el alma: con la misma dependencia efectiva que una y 
otra parte tienen en sus acciones respectivas. Por tanto: 
los Racionalistas que reconocen la autoridad temporal com
petentemente autorizada, están precisados á convenir en 
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la espiritual del sacerdocio, a no filiarse entre los alcistas, 
naturalistas, y deístas. 

VIH. Hé aquí como el bautizado resulta verdadero reo, 
el sacerdote legítimo juez, la acusación suficiente pro
cedimiento legal, y la absolución correspondiente acto 
judicial. ¿Por donde le viene al sacerdote esta jurisdi-
cion-legal-espíritual? Radicalmente por la ordenación, y 
la misión especial, determinada ^ con la cual le autoriza 
su legítimo obispo, que la tiene por las facultades con 
que le envía autorizado el Romano Pontífice, el cual la 
recibió de Jesucristo. 

IX. ¿Cómo pudiera estar esta divina potestad sin ofec-
tívilidad? ¿No es la divina Palabra la misma que vierten 
los lábios de sus ministros? Demostrado, que Ella es la 
que obra por la naturaleza los efectos inefables de Abril 
y Mayo que palpamos, no podemos negar que tiene otro 
vehículo íijo para los espirituales de las almas que no 
tocamos. No viéndola, la conocemos en las plantas; la 
suponemos en los frutos: la comprendemos por los ele
mentos específicos de cada uno; no dudamos de su divina 
acción sobre el germen que produce las rosas, claveles, 
y flores. A todo el que pretenda dudar de Ella , la misma 
naturaleza le reprende con la elocuente voz de sus leyes 
sábias, con la providencia de sus efectos, y orden sorpren
dente de sus partes. ¿Para qué todo este magnífico cuadro? 
Para que sirva á los naturalistas y deístas de precedente fijo 
en la demostración de su divina acción por sus embaja
dores sobre las almas, haciéndolas producir unos frutos 
mas dignos, sorprendentes, ó inefables que los materiales 
de las plantas: para evidenciarles, que los dones espiri
tuales de la gracia enviada á los hombres por el minis
terio de la Palabra Encarnada, son el objeto supremo de 
Ella misma Criadora: para obligar á la buena razón á 
convenir en la competente autoridad de los legítimos mi
nistros de Cristo en la obra de la conversión espiritual de 
las almas, al ver la diaria renovación de las plantas: para 
que vean la proporción entre los frutos materiales y los 
espirituales: comprendan su invariabilidad en uno y otro 
orden: ordenen el menor al mayor como lo está el cuerpo 
al espíritu, y la tierra al cielo. Luego, sopeña de incon-
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secuencia, los Racionalistas están precisados á reconocer 
la efectivilidad de la divina Palabra sobre los bautizados 
penitentes por los labios de sus sacerdotes , instrumentos de 
su acción sobrenatural, como reconocen los efectos de Ella 
por las obras de la criación material. Para negar lógica
mente estos efectos espirituales les es indispensable negar 
primero los materiales. Convenir en estos y reprobar aque
llos es una inevitable inconsecuencia. Si los unos son ema
naciones materiales de la Palabra por la ley invisible de 
la criación y reproducción, los otros son acciones espi
rituales de Ella misma Reparadora por la ley sensible de 
la Absolución. Ley magnífica, contestada por los sectarios 
y hereges que, no tienen otra forma de obrar la remisión 
de los pecados sino esta judicial de la Iglesia romana; 
la cual como se la comunica á sus sacerdotes mientras son 
fieles católicos, se la quita cuando pasan á ser cismáticos, 
hereges, judíos, ú otros varios grados de impíos. Estos 
pueden bautizar, confirmar, y ordenar, no absolver de los 
pecados. Alejados de la unión con la cabeza el Vicario de la 
Palabra Encarnada, forman un cuerpo acéfalo, estraño al mo
r a l , místico, y espiritunl que informa Jesucristo; del cual 
baja su potestad, para absolverles de sus pecados, y con
vertirles en hijos adoptivos por sus dones de gracia y ver
dad. Por ella sus absoluciones son verdaderas, y las de 
sus enemigos nulas: por ella obra la divina Palabra la 
conversión de las almas: sin ella no hay mas que engaño 
é ilusión: por ella en fin borran los sacerdotes los peca
dos de su pueblo, convirtiéndole en santo, inmaculado, 
seguidor de buenas obras, mientras que sin esta potestad 
todo sería decepción en el sacerdocio, y error en los quo le 
oyen. Nada hay sin ella, lodo se conserva con ella. Tengan 
las naciones las sectas que quieran, esta verdad siempre 
sigue en pie, que como Dios es Uno, una es su Palabra, 
una su potestad, uno el órgano de su comunicación, una 
la vida de los fieles, á los cuales se les difunde por la 
absolución de su único sacerdocio, único vehículo de 
su PALABRA. 

X. Estemos á la evidencia de los hechos, ¿cuáles son 
esos pueblos moralizados por la doctrina de los hereges 
antiguos y modernos sectarios? ¿En qué región del globo 
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hnbilan esos ciudadanos pacíficos, con esperanzas de la 
inmortalidad, martirizados con las privaciones presentes 
por la posesión de las riquezas espirituales futuras? ¡Oh 
filosofía execrable! Acuérdale que tus mentores antiguos 
colocaron en los cielos los escorpiones, dragones, y otros 
animales, y tu rehusas colocar los hombres santos, ab-
sueltos de sus pecados por virtud de la divina Palabra 
que les crió para la gloria. Purifícate de tu vida impura 
en la piscina de la gracia, la Confesión sacramental: rae 
esas manchas sacrilegas de tu alma: oye con sumisión 
la Palabra que te habla por sus ministros: rejuvenece 
los dones sagrados del santo Bautismo: atiende dócilmente á 
sus palabras de vida, y verás que solo la sociedad de los 
crislianos forma héroes de virtud, mártires de castidad, 
ciudadanos de caridad, dones de gracia y verdad con 
que reforma los corazones, las familias, los pueblos, y 
estados. Destinada estás á no ver la luz como el mur
ciélago que anda por las tinieblas, y se oculta á los rayos 
del sol. Cúlpate á tí misma y tu oplalmía, no á la Palabra 
que con inefable filosofía te ensena que, sus ministros son 
depositarios de su gracia y verdad, para los que se mor
tifican , y con humildad de espíritu se aproximan á oiría. 
S í , acércate: en esta fuente gustarás el néctar que, no 
supo preparar Platón para los concurrentes á su liceo: 
beberás aquella ambrosía de los dioses, que enviaron la 
Palabra á renovar los hombres para hacerles inmortales. 

C O N T R O V E R S I A I I . 

¿ L a PAEíAifRA de Dios I I I S E I U C O R -
I>IOSA evidencia lógicamente que, se r e 
quiere l a c o n f e s i ó n del penitente p a r a 
que el sacerdote pueda absolver j u r í 
dicamente? 

I . L o s filósofos y teólogos modernos Racionalistas, seme
jantes á los Jebuseos antiguos, conculcadores de las divinas 
verdades, toman todas las formas para no ser separados de 

TOMO vm. 19 
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la Iglesia, como lomaron aquellos para no ser alejados de Je-
rusalen por los hijos de Judas; les imitan dentro de esta Sion 
de unidad , pues oyendo los santos misterios, no se resuelven 
á creerles, adorarles, y utilizarles para su salvación, sino 
que se ocupan de las divinas verdades de los Sacramentos, 
para impugnarlas, dividir los fieles, y hollar estas pre
ciosas prendas del cielo que, les conservan en perfecta 
unidad entre sí y con Dios, con los ángeles y santos 
de la Jerusalen bienaventurada. Los hijos de Efrain son 
los cristianos fieles, los cuales fruclilicanrlo en este mundo 
con las virtudes del Espíritusanto, habitan dentro de la 
Iglesia con los Gananeos. S i : la Iglesia creciendo cada 
dia con la fé, acrecenta sus dominios con las nuevas con
quistas que, hace de los hombres en los cuatro ángulos 
de la tierra; pero no la es dable exterminar aquella semilla 
péxíma, semilla de maldición, semilla siempre en movi
miento que es la significación de la expresión cananeo, 
estando á la interpretación de Orígenes. Empero escrito 
está que, Dios sugetó los cananeos á los hijos de Efren. Ya 
que no pueda la Iglesia separarles, conozcan los fieles sus 
iniquidades: apártense de los hermanos qué viven agita
dos de los vientos :le doctrinas estrañas, como les está 
preceptuado; y vivan pacíficamente, esperando de Dios 
que les convierta, y dé á conocer cual es la verdad capaz 
de santificarles, y darles unidad con los hermanos. Efec
tivamente: los Racionalistas no pueden resistirse á la con
vicción de un dogma, que es una exacta consecuencia 
del anterior, si prodominase en su espíritu la ciencia de 
unión, de paz, y sobriedad. Vástagos de la semilla de 
maldición y siempre en movimiento, no quieren separarse 
de la Iglesia, como los infieles, ni vivir dentro de ella 
como fieles, sino para impugnar esta y otras verdades, 
que conocen; blasfemar las que ignoran; afligir á sus hijos 
con sus impugnaciones impías; y precipitar de ellos en 
los fuegos perdurables á imitación de los antiguos Cana-
neos y Jebuseos dentro de Jerusalen. ¿Cómo pueden igno-
rar que la absolución judicial corresponde á la Confesión 
sacramental? Hace tres siglos que lo demostró su Emcia. 
Osío, y es un corolario de la demostración próxima. ¿No 
es la absolución sacramental una sentencia dada por un 
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juez legílirrio y competente? Evidenciada lo dejamos. Su
pone, pues, la acusación criminal del reo, cual es la 
confesión del pecador. Nosotros no podemos ni negarnos 
a esta consecuencia, ni hallamos razón suficiente en los 
Racionalistas para impugnarla, resistirse á su verdad, y 
sembrar en el campo del Señor el error; contrario. Por 
lo mismo, ó convengan los Racionalistas en la necesidad 
de la Confesión para que el sacerdote se autue.del estado 
moral del pecador, y falle la sentencia con conocimiento 
de causa, ó muéstrennos por donde viene al juez el cono-
cimiento de las culpas del penitente, para que,como me
jor convenga á su conversión , sentencie , absolviéndole , ó 
negándole la absolución , ó suspendiéndosela. Otro proce
dimiento es excitar la sedición de los viciosos Cananeos 
y Jebuseos entre los hijos de Efrain y Judas dentro de 
Jerusalen, la Iglesia Católica Romana. Estemos sino.á las 
condiciones para la validez de la absolución. 

I I . ¿Cuáles son? Legitima ordenación y legítima mi
sión , sin las cuales es nula la absolución. Entre la misión 
competente y la acusación del penitente media una nece
saria conexión entre el confesor y el pecador. El uno 
no puede oir competentementé sin que el otro se acuse 
jurídicamente. Si con aquellas dos condiciones el sacer
dote es juez legítimo, el penitente es reo competente:: 
por ellas este se acusa y el otro sentencia, y sin ellas 
el acto es de ningún valor. La razón es obvia: si el juez 
no es legíiimo, tampoco válida la acusación del reo;, por 
lo mismo, nula la sentencia. Luego viceversa,, siendo el 
sacerdote juez competente, el pecador es absuelto judi
cialmente,, y la sentencia real y efectiva, 

I I I . Solo por la ordenación y misión legítima en la 
cual entra la jurisdicción respectiva, se hace el sacerdote 
órgano vivo de la Palabra Encarnada y vehículo fijo del 
Espíritusanto; los cuales en unidad del Padre absuelven 
al pecador por el ministro de Jesucristo. Disposición ine
fable que, solo goza el sacerdocio de la Iglesia romana, 
único que representa por su ordenación y legítima misión 
al Gran sacerdote Jesucristo, cuyas veces hace durante 
esta peregrinación. ¡;Qué eminente es esta misión L Por 
ella aparece el Gran Principio Criador-Reparador desen-
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volviendo el plan de la Reparación sohre el de la Cria
ción: se ostenta la Palabra Encarnada obrando la con-
versión de la Naturaleza Humana por Ella misma criada: 
fija la creencia de la justificación victoriosamente por un 
efecto del Hijo de Dios mediante su instrumento el sacerdote 
competente. Siempre, pues, descubre la filosofía juiciosa 
Una, Unica, y Sola Causa Activa y Efectiva de la absolu
ción de los pecadores, como lo es de los hombres su 
Criador-Reparadora. Siempre es la divina Palabra la que 
se manifiesta criando físicamente los hombres, y eonvir-
liéndoles espiritualmente en hijos de Dios. Tan admira
blemente supo disponer los títulos de su Paternidad, para 
que le saluden por ambos Padre, Padre. ¿Qué se sigua 
de aquí? 1.° Haber fijado con aquellas dos condiciones 
el Orden del sacerdocio distinguiéndole de los fieles. 
2.° Crear ministros consagrados para la absolución de los 
pecados. 3.° Enseñarnos que de ellos y no de otros han 
de recibir la remisión de sus culpas. 4.° Enseñó quienes 
son los propios Pastores. 5.° Designó al Pastor cuales son sus 
propias ovejas. 6.° Marcó el circulo de las facultades á 
cada uno sobre su diócesis, feligresía, familia é indivi
duos. Bienes ciertamente inesplicubles, de los cuales pre
tendieron los viejos Protestantes despojar al sacerdocio 
de la Iglesia Romana; á los cuales imitaron después los 
Racionalistas con el proyecto de alejar de ella su divina 
Institución monárquica, sustituyéndola con la anárquica 
democracia de los Coligados de Bonola. ¿Qué Principio 
mas universal, real, y efectivo pudiera obrar la absolu
ción del pecador, que la misma divina Palabra su Criador? 
¿Dónde está la ciencia que fije sus consecuencias inme
diatas y remolas sobre el mismo Gran Principio Criador, 
como la Iglesia Romana sienta sobre el Reparador la ab
solución Sacramental de cada pecador? Esta absolución 
ministerial del sacerdocio legítimo es una consecuencia 
inmediata de su legítima ordenación y misión, las cuales 
demuestran que los sacerdotes y no los legos están facul
tados para la absolución de los pecados: que sus labios 
son los instrumentos vivos de la divina Palabra para co
municar la vida de la gracia á las almas: que son sus 
ministros legítimos en la difusión del Espírilusanto á los 
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pecadores, con el cual vienen á sus corazones el Padre 
y el Hijo como á una gratísima habitación. 

IV. En esta inteligencia conforme en todas sus partes 
con el Atributo de las divinas Misericordias, ¿quién des
hará lo que hace la divina Palabra por sus ministros los 
sacerdotes de la Iglesia Romana? ¿Qué Potestad desatará 
lo que ata esta Palabra, por la cual cada cosa es lo que 
es y ni una línea mas? Dieziocho siglos há que viene 
Ella salvando los predestinados del globo, sin que uno 
solo subiese á coronarse sino por su mediación. Gomo no 
hay planta que florezca sin su comunicación , tampoco hay 
alma justificada sino por la comunicación de su gracia. 
Todo envejece, solo la Palabra de Dios siempre es nueva. He 
ahí por que la absolución de los pecados es fija, sin que 
sea dable á ninguna Potestad alterarla, viciarla, corrom
perla. Aun los justos de los siglos anteriores no tuvieron 
otro Nombre que, les mereciese su conversión sino el mismo 
Salvador, cuyos méritos aceptó la Trinidad Beatísima 
con anticipación por un efecto de su Misericordia, y en 
consecuencia de ser el mismo Jesucristo el Gran Princi
pio Reparador como era el Criador. 

V. Contra estas culminantes verdades no pueden ha
cerse observaciones juiciosas; pero se pueden oponer ca-
bilaciones de acaloradas imaginaciones como lo hicieron 
los Protestantes viejos, y hoy lo hacen los Racionalistas 
modernos. Sin embargo, los Racionalistas las esfuerzan 
siguiendo las ideas de los Protestantes, y á todos les enseñó 
la Iglesia estas verdades, entre las cuales es una dogmática, 
que los fieles legos no están ni estuvieron desde Jesucristo, 
mi Señor , autorizados para la absolución de los pecados, 
sino los sacerdotes ordenados y legítimamente enviados 
para oir los fieles en confesión sacramental. Hé ahí por 
que la inteligencia de algunos pasajes de las Escrituras 
no ofrece una real oposición sino una aparente contra-
dicion, la cual desenvolvió Orígenes diciendo que, Moisés 
y san Pedro, y otros Apóstoles y Profetas hablaron del 
sacrificio interior, espiritual, de conversión, de peniten
cia y satisfacción, no de la absolución Sacramental, ex
clusiva del Sacerdocio Romano. 

V I . Tales son los argumentos y tal la solución. Los 
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Protestantes antiguos los esforzaron en vano; pero esta 
es la inteligencia y creencia antigua ds la Iglesia Calo-
liba Romana, dentro de la cual no hay ejemplar en 
contrario. 

V I I . ¿Cómo esplica sino la filosofía de los Racionalistas 
los saludables efectos que, obra la divina Palabra por la 
absolución de los sacerdotes sus legítimos ministros? La 
renovación interior del pecador absuello, la nueva con
versión en hijo de adopción, la paz espiritual y la con-
lormidad en los trabajos y adversidades, las inspiraciones 
del santo Angel custodio, la participación de los méritos 
de nuestro Señor Jesucristo, el desprecio de los bienes 
temporales por los espirituales, la alegría en las cárceles, 
destierros, confinamientos, y hasta la pérdida de la 
vida, son efectos que no se explican suficientemente, sino 
por los dones de la gracia y verdad que, acompañan la ab
solución del sacerdocio legítimo que la confiere. Estos 
son sus plausibles efectos, el pedestal de los justos , aque
lla inteligencia y sabiduría que domina las almas de los 
hijos de Dios, el anillo de oro con que les tiene pen
dientes de sus lábtos la divina Palabra, las arras que les 
entrega el Espíritusanto en señal de su eterno desposorio, 
que empieza en la tierra y se perpetúa en el cielo. 
Por consecuencia» ó los filósofos y teólogos modernos i?a-
cionatistas espliquen sufieientemente.par donde obra la di
vina Palabra estos efectos en los pecadores, ó convengan 
á ley de lógicos, que es por la absolución del sacerdote, 
judicialmente administrada al penitente. Esta es la creen
cia de la Iglesia Romana, que por diezinueve siglos viene 
poblando los cielos de justos, hijos de Dios, que alter
nan el triple Santo con los ángeles, en virtud de los dones 
de gracia y vtrdad comunicados por la divina Palabra, 
vertida por los labios de los sacerdotes que, les absuel
ven de sus pecados. Esta sea la nuestra si queremos 
acompañarles. Al menos estemos ciertos que* si los fieles 
confesados no son absueltos jurídicamente por los sacer
dotes» los Racionalistas: tampoco alcanzan la absolución de 
sus. pecados por otros medios que. éstos depositados en la 
Iglesia Romana.. 
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C O N T R O V E R S I A I I I . 

¿ I , a P A L A B R A de Oios M l S E n i C O R -
I t l O S A fleiwucstra ante l a razón lógica f^ne^ 
los »aeerd©4es que e s t á n en pecado mor
tal tienen potestad fie a t a r y desatar? 

I . Evidenciando con su Emeia. Oslo, Torquemoda, 
T todos los doctores ortodoxos, que la potestad de las 
llaves es de Autoridad propia de Dios, el cual principal
mente abre el Reino de los cielos infundiendo la gracia, 
y le cierra permitiendo el pecado; de Excelencia exclu
siva de Jesucristo, que mereció aquella gracia con su 
Pasión; y Ministerial conferida á sus sacerdotes, los cuales 
abren el reino de los cielos con la administración de los 
santos Sacramentos conferidos á los fieles, venimos á re
conocer: que la potestad de las llaves depositada en Pedro, 
y comunicada por él á toda la Iglesia, es de Ordenación 
y Jurisdicción: queuna y otra emana de Dios originaria
mente: que aquella es .supeiior á ésta: que la de Orden, 
si bien en cuanto á la consagración es i^ual en todos los 
sacerdotes, es mayor en los señores Obispos en cuanto al 
cuerpo místico: que la Potestad de orden tiene dos actos, 
consagración y distribución del cuerpo de Cristo Sacra
mentado, y absolución de los pecados. Hé ahí , la razan 
suficiente de concluir, que los sacerdotes en pecado tienen 
potestad de alar y desatar. Conferida la potestad de ab
solución á los sacerdotes en virtud de la Ordenación, 
inferimos con su Emcia. Torquemada, que tienen la 
ciencia de discernirlo bueno y lóma lo , y \a potestad de 
recibir los dignos y excluir los indignos del reino de los cielos; 
á lo cual se reduce la inteligencia de la potestad de las 
llaves. Por tanto, los sacerdotes pueden ser ó no ser 
buenos moralmente, y estar facultados para atar ó des
atar que, es una de las dos facultades comunicadas en la 
Ordenación por el carácter, raiz originaria de las llaves. 
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Potestas spirifualis ordinis et jurisdicionis in Ecclesia guod 
originaliter sint á Deo, es una demostración que hizo 
esle Purpurado. Luego es compatible con los pecados 
personales de sus sacerdotes. 

I I . ¿Qué punto de unidad media entre la potestad de 
atar y desatar, y las acciones personales buenas ó malas 
de los sacerdotes? La Palabra divina es independiente en 
su acción de las flaquezas de sus instrumentos: bajó de 
los cielos para absolver los pecadores, sin atender que 
sus dispensadores fuesen dignos ó indignos: obra por sus 
labios con independencia de su moralidad: y los peni
tentes reciben la absolución igualmente efectiva del sa
cerdote santo que del malvado. Aquí no hay mas que un 
plan sostenido por la divina Palabra en la Criación y 
Reparación del pecador. Es un hecho culminante, á saber: 
que la divina Palabra es igualmente efectiva por los tron
cos áridos é inertes, que por los sacerdotes indignos: Ella 
se sirve de sus criaturas para sus inefables efectos fí
sicos y morales: á los sacerdotes en gracia y en pecado 
les hace útiles para manifestar sus dones: cual sol di
vino no empaña sus brillos por los instrumentos indignos: 
no cuenta con su suficiencia: las flores de Abril son igual
mente deudoras á sus fluidos benéficos que las plantas secas 
de Enero. Ley magnífica, inefable disposición que supo 
emplear con sabiduría para fijar la Criación por el gran 
zócalo de la Reparación: erigir sobre las leyes físicas de 
la una los efectos morales de la otra: formar de aquella 
el hilo precioso por el cual viniese el filósofo á conocer 
la razón de ésta. La SABIDURIA supo construir el Templo 
de Dios dentro de los justos que creó, para que serlo todo 
en todas las cosas en el cielo y en la tierra. 

I I H . ¿Qué pudiera oponer a su divina Palabra minis-
terialmente administrada una acción puramente personal? 
Entre una cualidad personal y otra ministerial media tanta 
diferencia cuanta hay entre una acción individual y otra 
en comisión. Los sacerdotes en pecado son formalmente 
malos en cuanto á personas privadas; pero siempre ajentes 
espeditos de la Palabra Encarnada, que les constituyó Co
misionados, Embajadores, Dispensadores de los divinos 
Misterios en la salvación de los hombres. Hacen en el 
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orden espiritual lo que los elementos físicos en el mate
rial . Por éstos la Palabra reproduce los preciosos frutos 
con que conserva ia vida temporal del hombre, y por 
aquellos les comunica su gracia y virtudes para la renova
ción de la espiritual. Prescinde en unos y otros de la vileza 
que puedan tener, y de la bondad con que puedan obrar: 
solo atiende á sus dones por cualesquiera que de ellos des
ciendan, para llevar adelante sus designios de vida en uno 
y otro orden material y espiritual. Verificándose que, todas 
las criaturas no respiran otra vida que la de su Palabra, 
la cual se la comunica según el orden para que las crió: 
In ipso vita erat. 

IV. Siendo el pecado una acción contraria á la ley, 
¿qué influirá contra la divina Palabra? No aduzcamos 
aqui las razones de Pedro Soto, referidas por su Emcia. 
Osio; estemos á nuestro pian íilosóíico-crítico siguiendo la 
razón paso á paso, que por sí misma responde de esta ver
dad. El sacerdote siendo malo, estando en pecado, no des
virtúa la eficacia de la Palabra que vierten sus labios: 
Klla es la misma saliendo en el íSinai por la boca de 
los ángelps santos, y en Jerusalen por la de los malos 
jueces y pontífices Ánás y Caifas: no padece detrimento 
en su vir tud: no disminuye su poder: no deja de ser 
Omnipotente porque salga por unos sacerdotes buenos ó 
porque obre por los labios de otros malos. Dios es el que 
obra por los sacerdotes, sus meros símbolos ó instrumentos 
en todos sus respectivos oficios. Se les unge con el santo 
crisma para hacerles capaces del Espíritusanto: autori
zarles competentemente para difundir sus dones: hacerles 
saber, que por sus labios desciende la gracia y verdad 
de la divina Palabra sobre los fieles: que están constituidos 
ministros de la reconciliación: que son legados augustos de 
Jesucristo, para aplicar á los mortales los méritos de sus 
obras puras y santas, no las suyas manchadas como el 
paño de la menslruada. Convengamos, pues, que los sa
cerdotes representan dos personas, la suya, y la de Cristo, . 
que obra por ella con igual perfección la conversión que, 
por la propia cuando apareció entre los hombres en for
ma de hábito de pecado. Estas dos personas no se con
funden en sí mismas, ni en sus actos, ni en sus objetos 
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distintos. Cada una tiene sus facultades, cierto: empero 
la Divina obra por la humana compelentemente autori-
zada para atar y desatar, en virtud de las facultades con que 
bajó investido Jesucristo, rai Señor, para obrar por todos los 
medios la salvación de los hombres. En cuanto Hombre 
no está en todas partes, pero quiso estarlo por sus le
gados, para obrar por ellos la renovación espiritual de sus 
Hermanos. Disposición inefable, eminentemente filosófica, 
jamás bien contemplada de los Racionalistas: disposición 
lógica y en consecuencia de ser el Gran Principio, del 
cual están pendientes todos los efectos físicos y espiri
tuales: disposición profundamente sábia que, pone en per-, 
feeta armonía la razón elevada y la revelación santa de 
su Palabra: disposición, que dá á todas las, cosas una 
unión interesante, haciéndolas girar dentro de sus res
pectivos eírculos con mayor armonía que, todos los sis
temas naturales é inventados. Protestamos nuestra insu
ficiencia al hablar de esta Union, que se comprende 
suficientemente, pero que no se esplica dignamente. Hé 
aquí las consecuencias necesarias que emanan de esta 
potestad: 1.a, solo los sacerdotes son ministros de la ab
solución: 2.*, no dijo indiferentemente Jesucristo, mi Señor, 
á cada uno de los clérigos y legos, todo lo que desatareis será 
desatado: 3.3, virtud de estas palabras no puede euaU 
quiera absolver de los pecados. Tres pensamientos fijados 
contra los Protestantes en el Tridentino, conformes con 
las tres demostraciones próximas; las cuales nos evitan 
el renovarlas, sabiendo que los sacerdotes tienen exclu
sivamente .por su ordenación la potestad de atar y desatar 
los pecados de los fieles bautizados. 
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CONTROVERSIA IV 

¿1.a P i l L . 4 « R / t de IMos I I I S E R I C O R O I O -
llega á probar suficientemente qne, los 

pecados p ú b l i c o s no se absuelven solo 
por c o r r e c c i ó n y consentimiento del 
arrepentido ? 

I . X a vimos anteriormente que la fé era el lodo 
para los Protestantes en la obra de la salvación, sin em
bargo que la hucian proceder de una gracia interior como 
enseña la Iglesia contra los Pelagianos. Esta procedencia 
era en ellos un contrasentido con la absolución meramente 
declaratoria de la remisión de los pecados. ¿Cuál es el 
órgano de la comunicación de esta gracia madre de la 
té? No pudiendo fijarle por resistirse á reconocer el Sa
cramento de la Penitencia, acudieron á las inmisiones 
ocultas del Espíritusanto, sin advertir que , se oponían á 
la forma sensible Sacramental por donde las difunde la 
divina Palabra. Mus de tina vez tenemos dicho que, la 
Palabra es el Gran Principio de la fé y de la gracia para 
ios entendimientos y voluntades, ésta es la forma de los 
Sácramentos; por consiguiente con verdad se llaman las 
divinas fuentes de la fé que ilumina los entendimientos* 
y de la gracia que santifica las voluntades. Esta difusión de 
los dones del Espiritusanto es la via fija, la senda instituida 
por Jesucristo , mi Señor, para la comunicación de su gracia 
y virtudes. A los medios extraordinarios de la gracia solo 
hemos de acudir después de puestos en práctica los or
dinarios depositados en la Iglesia Romana. Los Protes
tantes no desconocían estas verdades, pero les era indis
pensable alejar los hombres de las obras de la fé para 
corromperles, y corrompidos transformarles en impíos y 
sacrilegos, rebeldes contra las potestades, sediciosos para 
los Estados; y con estos ajentes poner en combustión la 
sociedad , después de haber fijado la anarquía moral y poli-
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tica en las conciencias y las acciones sociales. La libertad de 
conciencia en que querían vivir , les precipitó en mil in
consecuencias anárquicas para la Religión y el Estado. 

IÍ. Mucho antes que apareciesen los Protestantes habia 
dicho Titolivio: dificilis est moderatio in tuenda libértate; 
inde magna sedieionum origo, et sejes::: Lo cual hablando 
de la de conciencia es muy cierto. La libertad política 
siempre es laudable, la de conciencia siempre es viciosa, 
y raíz fecunda de sediciones contra una y otra potestad, 
como se vio en los protestantes de Alemania, á los cuales 
siguieron los filósofos y teólogos Racionalistas, llamados 
libres pensadores. Ellos conocieron la desigualdad de la 
lucha entre la mentira y la verdad cristiana, y adopta
ron el sistema de ridiculizar ésta con las gracias, bufo
nadas, sarcasmos, diatribas, zumbas, y vayas de aquella. 
Wolter fué el ingenioso Proteo de este plan insidioso 
contra las verdades ortodoxas, imitándole después los 
factores de la Enciclopedia, y Yos adeptos de varias socie
dades secretas que sabemos. Oigamos á Baile, el famoso 
pensador, precursor de los deístas y libertinos de todos los 
siglos venideros. «Aprendieron sí algunas objecciones con
tra ella (la Religión), y éstas son el argumento de sus 
conversaciones: éstas las cantinelas que repiten hasta el 
fastidio, y el lema de su vocinglería fanfarrona en los 
conventículos de ignorantes y de gentes sin costumbres.» 
En otra parte ofrece la razón y dice: «han llegado á 
persuadirse, que con frases escogidas y sentencias avan
zadas, con idioma atrevido ó sembrado de sales, harán 
suya la gloria de hombres extraordinarios y talentos sin
gulares. Cautivos de esta pasión, repáran poco en los me
dios de saciarla, y no se avergüenzan del lenguaje de 
impiedad : : :» ¿A quién no ha degradado el prestigio de 
tantos desatinos de nuevo cuño, y la bella ocasión de dis» 
frazar sin susto la lozanía de las pasiones, preguntaba Stacio? 
Apenas hallamos alguno que, resista con fé este lenguage de 
nuevas formas tan vituperadas por los hombres mas dig
nos de oirse en esta materia. He aquí á lo que dieron 
ocasión los Protestantes con su oposición á la absolución 
de los pecados ocultos y públicos, reconocida por toda la 
antigüedad cristiana. El no querer reconocer la necesidad 
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del Sacramento de la Penitencia: el suponer la salvación 
obra de la fé infumlida por las secretas inmisiones del 
Espíritusanto: el repugnar la Palabra divina que vierten 
los labios de los sacerdotes dispensadores de los dones de 
gracia y verdad, en virtud de la absolución sacramental: 
y el no fijarla por el Gran Principio de las obras es
pirituales y materiales, y de los efectos inefables de unas 
y otras, como si ser posible pudiera que hubiese uno 
solo que, no fuese emanación de su divina Palabra, en la 
cual tienen el ser, el v iv i r , y el obrar, portans omnia 
verbo virluíis suce, les ocasionó todos sus errores: vertió 
sobre los Estados la copa de la sedición: rebeló los pueblos 
contra Dios y sus vice gerentes las dos potestades: trajo 
la anarquía á la conciencia y la sociedad, y abrió nuevas 
sendas para precipitar las almas en los fuegos perdurables... 
Todo esto y mas dijo en solas dos palabras Bernabeu: 
Tenéis, ¡ o h ! ciudadanos, la libertad de opiniones: esto es, 
de pensar, de hablar, de conspirar, de pecar, de im
pr imir , y de bufonería. 

I I I . ¿Qué? ¿ los pecados públicos dejan de ser infrac
ciones de la ley Eterna, Divina, Positiva, Eclesiástica, 
y Civil? ¿No están en oposición con sus respectivos pre
ceptos? ¿No son acciones ú omisiones reprensibles por 
la divina Voluntad que las manda y prohibe? Esta ver
dad arrancó un voto de consentimieuto en todas las Na
ciones: triunfó en todos los siglos: vive en todas las 
generaciones cultas y bárbaras: hasta que aparecieron los 
Protestantes y sus adeptos los filósofos y teólogos modernos 
nacionalistas, bsáo el universo vivió en la fija convicción 
que, el pecado era un desacato contra la divina Ley y 
sus diferentes grados. Los filósofos conocieron la firmeza 
de esta barrera, y soñaron en mentir la idea que tenia 
el mundo del pecado, fijándola en la potestad de los 
Príncipes, y en la conveniencia pública. Sobre esta fic
ción se escribieron las obras de Rousseau; otras la apoyaron 
con nuevas formas, ocasiones, y modos, y vino á desvir
tuarse la creencia del pecado. Fijada esta genealogía del pe
cado , según los Racionalistas no se reconoció la culpa, se 
abandonó la confesión Sacramental; y la confesión de los pe
cados públicos ridiculizada por los Protestantes, vino á robus-



—158 — 
tecerse con las sátiras, sarcasmos, y sales de los filósofos 
contra la de los pecados ocultos. Después de cincuenta 
años no hemos visto recibir la absolución sacramental á 
un solo filósofo; ridiculizarla , burlarse del pueblo cristiano 
que la observa: calificarla de ficción sacerdotal: preocupación 
de espíritus flebles. de ejercicio pueril, sí , á casi todos 
cuantos hemos tratado, les hemos oído este lenguaje. El 
hecho es, que después de un siglo que, los filósofos y 
teólogos modernos /íac¿ona//sías vienen inspirando estas ideas 
del pecado: y la confesión sacramental, los Estados se 
resintieron de su buen orden; esto es, del desbordamiento 
de los pueblos, se repiten las conspiraciones, se generali-
lizau los venenos y suicidios, la inmoralidad cunde por 
todas las clases, nada es respetable, lodo se alropella, y 
la sociedad carece de sus mayores bienes la unión, la 
filantropía, la caridad, la alegría, y la fraternidad pa
triótica. ¿No son estos efectos del pecado? Los mismos 
Gobiernos conocen ya estos funestos efectos; los pueblos 
se resienten de las doctrinas que se les propinaron: se 
investigan modos y formas, para contener el desquicia
miento que amenaza; pero se: engañan como ciegos con 
las apariencias del bien, que solo está real y verdade
ramente en evitar el pecado. 

IV. No era , pues, este el plan que debían emplear 
los Racionalistas; \o conocieron, y empezaron por des
terrar de los hombres la idea dé Dios, susliuiyéndola 
con las leyes físicas, hasta convértirles en «nos aulomatas* 
Así fué que los Spinosas, Hobes, y otros son mirados 
como el tronco madre de los filósofos, k i n vez secuaces 
de unos y otros , de ateos y, protestantes primos-hermanos. 
Mas no es suficiente el negar una verdad, para que pase 
á ser mentira, mucho menos.deje de existir; y por lo 
mismo Dios sigue en el nluadov ofendido sí con los pe
cados públicos-y ocultos, cada día mas frecuentes: siri 
miramiento á El que está en todas partes: sus sacramen
tos, menos frecuentados: y de aquí mas difícil la remisión 
de ellos. ¿Cuantos pecados ocasiona- uno solo público? 
Pues otras tantas ofensas comete el qué le hace contra 
Dios. El sentido íntimo respondo de esta verdad, por con
secuencia aumenta la criminalidad y ^ dificultad de per-



clonarse, tas Naciones ofreciendo sacrificios, víctimas, ora-
cienes, y ayunos públicos por sus pecados demuestran la 
oravedad de unas culpas respecto do otras. Las historias 
de Nerón, Agalocles, Zenobia, y Tiberio, cvidencinu que 
sus pecados lenian muchos mas grados de iniquidad, que 
los do Juliano, Constancio, y Trajano. Verdad que corre 
por el común sentido. ¿Cuando la publicidad de los de
litos disminuye su mablad ? En consecuencia es indis
pensable al pecador una satisfacción pública nivelada por 
el Autor de la sociedad, según juicio prudente de sus 
Embajadores aleniéndose á su Ley Sania. Satisfacción que 
no pueden imponerles sino después de oirles en confe
sión. Por ella les obliga á sujetaríes-á lâ  potestad de la 
Iglesia: para su enmienda les impele la Iglesia: á confe
sarse para su conversión les prescribe el cumplimiento de 
este Sacramento: para su nueva vida espiritual les de
tiene la absolución: para su sincero arrepentimiento les 
suspende y difiere la gracia de la santa Palabra. ¡Cuantos 
motivos hay para que la confesión de los pecados públicos 
sea mas que la corrección del arrepentido! 

V. Supongamos que estos y otros motivos fuesen nulos, 
respóndanos la filosofía, ¿á quien acude el hombre por 
la remisión de sus pecados, la conversión á la gracia, 
y la nueva adopción de hijo de Dios? Nuestra filosofía 
enseña, que siendo el pecado una infracción de la volun
tad del Legislador, solo él puede absolver por sí ó por 
sus Embajadores-al reo ó pecador. ¿Estamos acordes? 
Luego siendo la divina Palabra la que dictó la Ley, Ella 
por sí ó por sus sacerdotes dispensadores de los divinos 
misterios puede absolver solamente de los pecados sean 
públicos ú ocultos. No se trata ya de esta circunstancia 
sino del fondo del pecado, el cual en exacta consecuen
cia debe confesarse en el modo y forma posible, para 
conseguir aquellos dones del cielo. Hé aqu í , por qué 
siendo públicos con mayor motivo es indispensable su
jetarles á los vicarios de la santa Palabra para conseguir 
su remisión dependiente de Ella, que impuso la Ley in
fringida por el pecador. Nosotros no podemos resistirnos 
á la consecuencia irrefragable de estas ideas uniformes 
aun con la legislación de cualquiera Nación: autorizadas 
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con la práctica de diezinueve siglos: conformes con la 
buena inteligencia de la santa Palabra Escrita: ó digamos 
que no hay una verdad entre los hombres, ó convenga
mos que ésta es una: y hé aquí la razón de este dogma. 

C O N T R O V E R S I A V. 

¿ L a P A I L A I I R A cíe Dios l l l ^ E R i e O R -
fHOSA demuestra nía le la razón c i i t i caque , 
no es v o l u n t a r í a l a c o n f e s i ó n de los pe
cados secretos? 

I . A no estar previstas las calamidades de los pen
sadores libres, habríamos de sorprendernos de su arro
gancia, que les hace tomar todos los colores de los 
varios objetos que les rodean, hasta creerse unos discos 
luminosos para disipar las tinieblas de los demás; formar 
de su razón idólatra una Diosa y de la cristiana una Es
clava. Esta preocupación les ciega: dejan acalorar su ima
ginación lisiada con errores groseros reputándoles por 
verdades, y tropiezan en cosas que alcanzan los mas 
idiotas de los crislianos: dan unas picias en asuntos reli
giosos que comprenden las viejas de aldea. Esta antici
pación viene á sacar los fieles de la sorpresa que, les 
ocasionan los delirios de los pensadores: les fija en las 
verdades ortodoxas; y no ven en ellos mas que la igno
rancia retratada con los colores de la ciencia: la pre
sunción sostenida por el viejo orgullo: la temeridad apo
yada por el fanatismo sistemático de la impiedad: la 
irreligiosidad amurallada con las barreras del artificio: 
la tenacidad apuntalada por su egoismo: la envidia y 
emulación disfrazadas con una imaginación sin fondo, va
cilante, siempre dispuesta á dar á sus razones la posición 
de sus intereses materiales... Oigamos la descripción que 
hace Pascal de los libres pensadores, y veremos que á 
nuestro lado están muchas mas razones que aquellas, para 
fijar sin ligereza los pensamientos anteriores. « Yo no sé> 
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decia uno, quien me ha criado: no sé lo que es el mundo; 
ni tampoco lo que soy: solo sé que vivo entre densas 
tinieblas é ignorancias. Así desconozco la naturaleza de 
mi cuerpo y de los sentidos que le adornan, y ni aun 
tengo idea de esta porción que me anima, que produce 
el pensamiento, y que me hace articular palabras.» Al 
lado de esta afectada ignorancia de los pensadores libres 
pongamos su arrogancia, y convendremos que, transfor
man la pequeña centellita de su razón en un globo de 
luz que disipa las tinieblas de los errores de la inteli
gencia universal. «Nosotros solos, se dicen á sí mismos, 
hemos sido los felices, que hemos sabido preservarnos 
del contagio de las preocupaciones y fanatismo: nosotros 
solos sabemos manejar el don precioso de la razón: nos
otros solos disfrutamos de aquella delicadez de ingenio 
que puede alcanzar el error en que viven lodos los de-
mas: nosotros solos hemos descubierto el secreto de hacer 
pasar por delirios, preocupaciones é ilusiones de cléri
gos las máximas inconcusas en todos los siglos, y en 
todas las naciones,» Ya se deja comprender el lenguaje 
moderado y templado con que procedemos en nuestras 
descripciones, asertos, y demostraciones en parangón con 
el altisonante, vacío, ridículo, y presumido de los hom
bres que impugnamos. ¿Y cual fué la estada que erigie
ron para construir este edificio de la soberbia? Está in
sinuado en la demostración próxima, y aquí lo desenvol
veremos. El primer jalón que fijaron fué el hacer consistir 
el pecado en la voluntad de los Príncipes: el segundo, 
mudar la bondad y la malicia de las acciones según la 
conveniencia de las potestades temporales: el tercero, 
pretender que lo mismo que para una nación es bueno 
ó malo esencialmente, para otra sea malo ó bueno según 
la utilidad de cada particular: cuarto, inspirar á los 
hombres que, es una mentira para unos lo que espora 
otros una verdad. Hé aquí los cuatro ángulos de la ciu
dad Babilonia que, construyeron los libres pensadores al 
lado de la santa ciudad de Jerusalen. Estemos á sus re
sultados, y convendremos que las viejas aldeanas dé lo s 
alrededores de Sion, mienten la decepción, la ilusión, 
arrogancia, y presunción de los moradores de aquella 
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Babilonia. Con fijar estos cuatro pensamientos en la socie
dad, forman un monstruo de cuatro cabezas, cuyos alien
tos venenosos cortan las relaciones sociales: hacen de la 
razón universal un gran principio de total decepción: las 
acciones humanas quedan sin epacta de su nivelación : las 
costumbres sin principios fijos que regularicen las velei
dades de la caprichosa voluntad: las naciones hechas presa 
de las ambiciones particulares: los pobres, viudas, y huér
fanos reducidos á la servidumbre y esclavitud de los ricos, 
y potentados: los destinos de los Estados pendientes de 
las sublevaciones de los ambiciosos, díscolos, y mal con
tentos con los escándalos de muchos elevados indebida
mente: las autoridades quedan sin estabilidad: cada na
ción convertida en un campo de ambiciones privadas: el 
mas atrevido por el mas fuerte: el mas charlatán por el 
mas sabio: el mas prudente por el menos capaz: el des
vergonzado por el honrado: la moral cristiana calificada 
de una decepción humana: la religión censurada por una 
invención de interés: Dios fuera del mundo: y los hom
bres inferiores á los brutos. Repitamos, que á no estar 
previstas estas calamidades de la imaginación febrítica de 
los libres pensadores, habríamos de sorprendernos de este 
círculo vicioso de sus errores, para dar al traste con las 
creencias ortodoxas, mentir la esencia del pecado, for
mar del Cristianismo un Platonismo, y de las prácticas 
evangélicas un cuerpo de máximas estoicas. ¿Quién creería 
que aquí venían á dar los proyectos de los pensadores l i 
bres al ofrecernos una definición del pecado: pretender 
que es voluntaria la confesión de los pecados ocultos: 
que la confesión de los públicos solo se hace para cor
regir al arrepentido? Escrito está, que hay gran veneno 
bajo los planes vertidos por sus lábios. Ahora ya com
prenderá la vieja mas idiota de los cristianos, con cuanta 
verdad dijimos, que preocupados los libres pensadores con 
su arrogancia, soberbia, y presunción, tropezaban en 
cosas, ideas, pensamientos, y verdades, que estaban á 
los alcances del común de los fieles. Solo así com
prendemos que, el cáos no se apoderó de la razón: 
que las creencias católicas encuentren en los enten
dimientos superficiales las mismas dificultades, que todas 
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las grandes verdades; y hemos hallado el rumbo fijo para 
detenerlas, como ellos para impugnarlas el derrotero que 
les lleva á su precipicio, á un inmenso abismo. Nosotros, 
que llegamos en la navecila á este hermoso continente, 
nos encontramos con ideas fijas en los moradores de esta 
Ciudad; y después de examinadas dorante treinta años, 
encontramos que ninguna es mas fija, universal, tras
cendental é individidual que la del pecado, en que es
taban convenidos los filósofos, historiadores, y poetas de 
todas las generaciones, que poblaron aquellos continentes 
espaciosos. Hicimos con ellos el papel de los antiguos 
escéplicos, y nos preguntaron: ¿el globo tiene sus polos 
fijos? Les respondimos, sí. ¿La naturaleza obra con re
gularidad sus movimientos de generación y reproducción, 
de vida y de muerte en todas sus partes? Sí. Apenas 
habiamos cerrado los lábios, cuando un anciano en cuya 
frente estaba este lema, «la verdad,» toma la palabra, 
y con voz agitada nos dice: pues hé ahi, temerario, 
él primor punto fijo sobre que se erige la unidad, es-
labilidad é invariabilidad esencial de las acciones hu
manas, efectos de la razón, hija de Dios, emanación d i 
vina, inconmutable como su Gran Principio; en cuya 
conformidad está la bondad de los pensamientos, pala
bras, y obras de lodo hombre, como en su desconve
niencia y oposición la malicia, culpabilidad, y pccabilidad 
de todos ellos. Recorre la antigüedad sabia, examina los 
profesores de la moral de los atenienses y romanos, de 
los egipcios y cartagineses, y hallas el pecado, su esen
cia , la invariabilidad de las acciones de todo hombre 
uniformemente reconocida en sus mejores autores Sócrates 
y Cicerón, sobre todo en la Periágesis de Orígenes, en En
sebio , Orosio, y Clemente Alejandrino. La razón es de todos, 
el acierto de pocos: ella es un don de los Dioses, pero sus 
resoluciones son de hombres: gloriarse los particulares de 
acierto es orgullo y temeridad: el universo no se equi
vocó una sola vez: sus habitantes ó individuos con mu
cha frecuencia: pretender mentir la universalidad es la 
mayor ceguedad. Un labrador no destruye las produc
ciones de Mayo, porque no nazcan sus semillas: ni un 
matrimonio sin hijos miente la ley de la generación en 
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los demás; pues tampoco las opiniones privadas destruyen 
el dictamen general, que viene trasmitiendo la idea del 
pecado por todas las generaciones, como evidencia la ley 
de sus sacrificios; que viene sosteniendo la diferencia esen
cial de las acciones buenas y malas antes y después de 
preceptuarlas los Príncipes; que viene enseñando la 
conveniencia ú oposición de ellas con los principios de 
la razón, de la divina Inteligencia y Voluntad comunicada 
por aquella centellila de la inteligencia humana. El ve
nerable anciano alargando una mirada de indignación, 
nos pregunta: sartiliciador ¿qué entiendes por las leyes 
generales? Los grandes principios, le respondimos, de 
la Inteligencia Increada. Luego, ¿pueden mentirlas esas 
anomalías particulares que, piensan contra estas leyes 
universales de la Suprema Razón? Sella tus labios, pues 
existes, vives, entiendes, y obras no por tus disposiciones 
privadas, sino por las leyes generales, con las cuales obran 
todas las criaturas desde su principio al fin: mira no ex
clames, ¡oh infeliz de m í , que perezco con mis inge
niosas invenciones contrarias á las leyes generales! ¿De 
qué me sirve la gloria de mis dotes singulares en opo
sición con la inteligencia de los Dioses y de los hombres? 

Infelix períi dolibus ipse meis. 
A l oirle estas fatídicas palabras, se me mudó el color, 
y viéndolo el anciano, me dice: «Yo soy la Verdad: la 
naturaleza es obra de mis manos: sus principios tocan 
los extremos: las leyes sobre que existen, obran, y viven 
todas sus partes, son rayos de mi Inteligencia: examí
nalas , y hallarás que los pensadores en contrario son unas 
viciosas anomalías destinadas á cebar los fuegos perdura
bles. » Con estas observaciones vine en conocimiento de 
que la esencia del pecado consistía en la oposición de las 
acciones de pensamiento, palabra y obra á los rayos 
luminosos de la razón; y á las leyes generales del bien 
pensar, bien hablar, bien obrar; las cuales mienten las 
opiniones privadas, fijan la diferencia de las acciones, y 
evidencian que el pecado no depende de la potestad de 
los Príncipes, sino de la irregularidad de la acción con 
la Suprema Razón, la Inteligencia y Voluntad divina. 

11. Recorridos los autores Cicerón, Plutarco, Séneca, 
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y Platón se evidencia la oposición del pecado con la Pa
labra; por consiguiente de Ella ha de bajar la remisión 
de la culpa ú oposición, y la gracia para la conversión 
del pecador. No se hace, pues, compatible la expontánea 
confesión de los pecados ocultos y públicos, toda vez que 
la filosofía no demuestre suficientemente que , la Palabra 
desciende á purificarles por otra via necesaria, ó que el 
pecado no dice oposición con la Palabra divina. Aquella 
locuaz conoció esta verdad, y acudió á otro efugio di
ciendo con un viejo ateo que, «la utilidad era el origen 
de lo justo, la madre de la equidad, y el principio de 
la bondad y malicia de las acciones humanas: 

Sola est ulilitas justi propé mater el oequi.» 
Concluyendo, que es voluntaria la confesión de unas accio
nes inconexas con la Palabra difundida por la razón, cuya 
malicia solo pendía de la utilidad. Empero, hallándome á la 
simposía de la PALABRA y leyendo á Cicerón sobre la iVa-
turalcza de los Dioses, supe que los sabios tenian un convite 
con el designio de calificar aquella sentencia, y proporcio-
nándome una papeleta de entrada á la discusión, oí sus 
opiniones, noté la multitud de autores, que cada uno 
aducía en su favor, y convinieron en calificarla de idea 
extravagante, falsa, temeraria, sacrilega, atea, suversiva, 
sediciosa é impia. Recordé la doctrina de los atributos 
de Dios, y encontró la solución exacta de aquella ex
travagante invención del origen, principio, y diferencia 
de la bondad y malicia de las acciones humanas. Está, 
pues, en pie sobre el dictámen universal, que no la 
utilidad, sino la conveniencia y la oposición con la ra
zón divina es la que hace buenas y malas las acciones 
humanas. Al fijar esta resolución contestada en aque
llos autores, se me presenta un amigo, é informándole 
de lo ocurrido me dice: «el hecho es que, esa teoría 
no se apoya en alguna ley natural, según observación 
que hoy hace el Racionalismo; por consiguiente la creo 
una invención de la escuela Platónica. Y le contesté: 
« está usted muy poco versado en el exámen de las le
yes físicas que, la desprenden de sí como las plantas los 
frutos. ¿Qué es la moralidad? La bondad y la malicia 
de las acciones humanas, las cuales ocupan en el órden 



racional el mismo lugar que, los frutos buenos y malos de 
los árboles en el material. ¿INo es el hombre una planta 
físico-racional? Sí : pues queda del Racionalismo el probar 
cuales son sus frutos, toda vez que no esté de acuerdo 
con la Doctrina Cristiana en que son sus acciones buenas 
y malas moral ó físico-racionalmente consideradas. Yole pre
guntaría ahora á usted: ¿en qué consisten los frutos buenos 
de los árboles? En la conveniencia de su bondad con la 
del árbol. Pues aplique usted la respuesta al caso dado. ¿Por 
qué nacen unos podridos y otros macados? Porque proceden 
de un germen extraño contrario al bueno del árbol. Pues 
este es el caso de las acciones malas del hombre. Y hé 
aquí una ley física que, desenvuelve perfectamente la mo
ralidad de las acciones humanas. Si un árbol, pues, es 
bueno ó malo, está sano ó podrido lo muestran sus fru
tos; así como las acciones buenas y malas prueban el 
estado moral bueno y malo del hombre. Una nueva for
ma extraña entra á sustituir la buena en el árbol; pues 
otra mala se comunica al hombre con sus acciones malas. 
Luego si la forma extraña y agusanada se pierde en el árbol 
por otra buena, también en lo moral se destruye la forma 
de pecado con la buena de la Palabra, Comunicada por la 
absolución de los pecados sean ocultos ó públicos. 

I I I . Perdida por el pecado la bondad moral, el hombre 
queda transformado moralrnente en malo. ¿Estamos confor
mes? A la altura en que vamos de las ideas, s í ; pues quedan 
desmentidas las leyes de los fatalistas, la insuficiencia de 
las deístas, y la imposibilidad de las ateístas. Victoriosas 
las ideas ortodoxas, es claro que la malicia de las ac
ciones de pensamiento, palabra, y obra comunica una 
forma extraña al hombre, la cual de bueno le hace malo 
moralrnente hablando. Luego, ó la filosofía demuestra su
ficientemente por donde se le quita al pecador oculto y 
público la forma extraña, y se le comunica la de la gra
cia y bondad, ó conviene forzosamente con la Cristiana, 
que enseña es por la confesión para cambiarla, y quedar 
sano, sano, y bueno moralrnente considerado. 

IV. La filosofía sabe, que lodo hombre legalmente malo 
está sujeto á las leyes penales, mientras no le absuelva de 
d i as la potestad legítima. ¿Cuál es la del bautizado? La 
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misma que le bautizó por sus ministros, la Palabra Encar
nada. Pues por la misma le absuelve, y le santifica por la 
penitencia administrada á todos sus pecados. Cuando el 
corazón del árbol llegó á podrirse se le corta y echa al fuego; 
y la Palabra que fijó esta ley para los troncos muertos, 
erigió conforme á ella la moral de los castigos y penas para 
el pecador público y oculto; toda vez que no se renueve 
en su corazón con la gracia comunicada por la confesión co
mo para la regeneración de su alma. Los pecados son 
los frutos podridos del hombre que habita sin la gracia; 
se prescinde que sean ocultos ó públicos, por lo mismo 
ó se confiesa, y entra de nuevo la santa Palabra á jus
tificarle, ó se precipita como árbol podrido en los fuegos 
perdurables. Si la fihsofia no prueba por donde baja al 
pecador oculto y público la Palabra, que le rejuvenezca 
espiritualmente, debe estar de acuerdo en la necesidad 
de la confesión de unos y otros para evitar las penas 
impuestas al pecador, en virtud de la oposición que hace 
con sus obras de pecado á la santa Palabra. 

V. ¿Pues qué? ¿el hombre que peca por sí mismo no 
podrá sin la confesión volver también por él mismo á la 
gracia., constituyéndose en un estado moralmente bueno? 
No. En la esplanacion de esta observación fatalista y deísta 
hay una profunda filosofía de las potencias del hombre. 
Veámosla. Toda la filosofía está convenida que, si el hombre 
puede extraviarse de una senda recta, no puede volver 
á ella por sí solo, sin guia, y ayuda de otro. Las po
tencias criadas con unidad pueden violentarse entre sí: el 
entendimiento puede comprender lo que no quiere hacer su 
voluntad., y la voluntad apetecer lo que repugna su en
tendimiento, sirviéndo á las dos la memoria para su bien 
y su mal. Cada una de ellas se puede unir con objetos 
indebidos, contra las tendencias de las otras dos, formándose 
filiaciones extrañas y prohibidas. Hé aquí en lo que está 
el pecado de ellas, en obrar contra su natural, primitiva, 
y elemental unión, haciendo servir una á las otras contra 
su inclinación natural, específica , y objetiva. ¿Quién las 
enseña en este caso que obran conira sus propias tenden
cias é inclinaciones determinadas? ¿Qué virtud las enseña 
su estado de humillación? ¿Ellas mismas? INo puede 
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ser, pues que el entendimiento está en unión con el 
error, la voluntad con lo ilícito, y la memoria sirvién
dolas de ájente para sus intelecciones falsas, y voliciones 
prohibidas. Aquí se presenta la filosofía diciendo: es muy 
suficiente el mismo error que conuce la una , y lo malo 
que quiere la otra para abandonar esas ilícitas uniones; 
sin echar mano de los motivos extrínsecos del honor, 
utilidad, reputación, educación, lectura, y buena reía» 
cion, que pueden servirlas á su restauración moral. Esta 
observación no es filosófica, pues siendo la bondad de 
las potencias obra de la Palabra, que la fijó en la unión 
de todas tres con los propios objetos específicos de cada 
una, unidas con los contrarios, filiadas en las líneas de 
la oposición á su Criador, reputando el error por verdad 
el entendimiento, y lo malo por bueno la voluntad, las 
impresiones exteriores no alcanzan á las interiores, y las 
potencias siguen en sus errores respectivos. No son estos 
motivos suficientes, en virtud de ser mas efectiva la 
unión de las potencias con un objeto creado por ellas, 
que la de otro extrínseco á ellas. No es digna del 
hombre, por no ser estos motivos naturales y espirituales 
como ellas; ni sobrenaturales para cuya unión fueron 
criadas; ni de gracia y verdad, únicos que están vinculados 
á la Palabra . sino fugaces, momentáneos, é invenciones hu
manas. Por lo cual no pueden las potencias volver á la amistad 
de su Criador y santificarse por ellas mismas, sino por 
la confesión vehículo de la santa Palabra, llena de gra
cia para la voluntad, y de verdad para el entendimiento; con 
las cuales tienen las potencias del alma la guia cierta para de
jar la senda errada, y volver á su primitiva unión de inteli
gencia y de voluntad; en cuya unión está toda su dicha y 
felicidad real, positiva, é inmortal. Las criaturas tienen 
bondad y verdad, es muy cierto, pero adjetiva no positiva; 
y por consiguiente no tienen mayor imperio sobre la in
teligencia y la voluntad las que las extraviaron, que aquellos 
motivos para volverlas á dar unión, y para romper su 
ficticia relación sobre los que ocasionaron su decep
ción. Por tanto, las es indispensable otra Bondad, Gracia, 
y Verdad real, y positiva como es la de la divina Pa
labra, para arrancarlas de sus afecciones ilícitas y de sus 
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perversas inteligencias, que son los pecados. El impulso 
que, ha de arrancar las potencias de sus afecciones no 
puede ser acción de las criaturas, iguales á las que for
maron la prohibida unión, sino de la misma Palabra que, 
obra con superior dominio sobre las potencias y sus ilí
citas uniones. Luego el pecador debe confesar estas uniones 
prohibidas ocultas y secretas, para que obre la Palabra 
sobre sus potencias y deshaga sus ilícitas generaciones. 

V I . Concluyamos que, siendo la Palabra comunicada 
por el santo bautismo principio de la santificación, el 
medio de renovarla es la confesión de los mismos pecados, 
con los cuales la perdió. Luego no es voluntaria sino necesa
r ia , indispensable, real y voluntariamente la confesión de 
toda especie de pecados graves públicos y ocultos. El 
cristianismo siempre desenvuelve con igual unidad la re
novación espiritual del pecador que, explica la regene
ración material, solo está la diferencia en los modos de su 
conversión y espiritual renovación. 

C O N T R O V E R S I A V I . 

¿Es conforme á las reglas de la buena lógica y 
juiciosa critica que, los s e ñ o r e s obispos tie
nen derecho á reservarse casos no solo 
en lo que m i r a á lo exterior sino á lo 
inter ior? 

I . ¿ Q u é pretendieron los protestantes conviniendo en 
la facultad de los obispos para reservarse casos en lo que 
mira al gobierno exterior? Lo mismo que los sepdo-filósofos 
en hacer la bondad y malicia de las acciones humanas 
dependiente de la voluntad de los Príncipes, convertir 
la Iglesia de Jesucristo en una institución política. Unos 
y otros llevaban un solo objeto por medios diversos. Su-

TOMO vm. 22 
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pone lo mismo convenir que los obispos tengan dere
cho para el gobierno exterior de la Iglesia, que con
vertirla en una institución civil ^ con tal que sus acciones 
se hagan dependientes de las potestades políticas. Es 
carácter de todas las sectas modernas conceder por una 
parte á la Iglesia las facultades, que la arrancan por otra. 
Aquí sucede como en el sacrificio de los calvinistas, 
luteranos, y nuevos arríanos de Picardía y la Servia, que 
clamando por la celebración de los sacrificios en lengua 
vulgar, decían que solo Dios Padre debía ser adorado. Plan 
conforme con su fé, la cual se reducía á creerse cada uno 
justificado aunque sus obras fuesen de un prescito. Esta 
fé facultaba las potestades para hacer la moral, y de
jaba á los señores obispos la potestad de los casos que 
no habia; pues que no admitían obras moralmente bue
nas ni malas. Hé aquí la razón de resistirse á que, los 
obispos tuviesen facultad en el gobierno interior que no 
reconocían, como se infiere de la confesión voluntaria cielos 
pecados ocultos, y solo para la corrección de los ¡mblieos 
necesaria en el arrepentido. ¿Qué hay en esta superchería 
protestante-filosófica ? Un plan manifiesto desenvuelto por 
el moderno jansenismo, á saber: conferir á la potestad 
temporal las facultades espirituales de la Iglesia, y des
pués de exterminada ésta acabar con aquella. La Iglesia 
es un cuerpo que, tiene dos brazos el secular y el sacer
dotal; cortándola el uno con la espada del otro, tiene des
pués que meter la espada en la vaina, y á rio revuelto 
ganancia de pescadores, que es literalmente lo que vemos. 

I I . Dieziseis siglos llevaba la Iglesia católica en la in
teligencia que la potestad conferida á Pedro, y por él 
á los obispos legítimamente enviados á sus respectivas 
diócesis, era divina, cuando aparecieron los protes
tantes, que la impugnaron. El universo les dejó pasar 
como nubes de trueno, y quedó en la posesión pacífica de 
su 'creencia antigua. Los adeptos de Bayo y Jansenio re
novaron la impugnación de los protestantes bajo una nueva 
forma , tomada de los viejos fatalistas. Formaron del hom
bre una balanza material, que necesariamente se inclina 
á una ú otra parle, al bien ó al mal , según la delectación 
ierrena ó culeslial que le inclina relativamente superior. 
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Sistema por cierto de desesperación y ateísmo bien en
tendido, el cual por una de sus consecuencias aleja la¡ 
autoridad divina de la Iglesia conferida á los obispos por 
la legítima ordenación y misión, para juzgar los fieles en 
el tribunal de la Penitencia de aquellos pecados, que los 

jansenistas califican de necesarios, en virtud de no confe
rírseles los auxilios para evitarles. Hé ahí un principio 
de los nuevos fatalistas, para impugnar la potestad divina 
de la Iglesia sobre los pecados de los fieles, y conce
derla solo exterior para las culpas inevitables, necesarias, 
según la mayor ó la menor delectación terrena ó celestial 
con que las cometían. No es esto solo, sino que con las 
ficticias distinciones de hecho y de derecho, de hecho dog
mático y no dogmático, creyeron evadirse de las censuras 
de la Iglesia, llevando los fieles á negar la infalibilidad 
de sus juicios, consecuencia exacta de su autoridad di
vina, y precipitarles en el escepticismo con el designio 
de frustrar la potestad de los obispos; por consiguiente 
del Papa. Conociendo este insidioso proyecto, quisieron 
darle olro punto de vista, y convinieron en conferir la 
jurisdicción á toda la Iglesia, entendiéndola por el cuerpo 
de los fieles; los cuales no podiendo desempeñarla por 
sí y en común, decian que la ejecutaban los obispos en 
sus respectivas porciones, y el Papa, cabeza ministerial 
en toda la sociedad cristiana, cuyo primado de jurisdic
ción limitaban a-una facultad directiva, no coactiva. ¿Toda 
esta teoría del jansenismo para qué? Es claro, para cono
cer de lleno y poner á la vistámonos prespicazladema^o(/¿a, 
la democracia, que los jansenistas proyectaron establecer 
en la Iglesia, reduciéndola á una anarquía, que es el com
plemento d é l a secta hipócrita contra su potestad divina. 
Males previstos por Jesucristo, mi Señor,cortados con otros 
muchos de raiz fijándola divina autoridad de su Palabra 
en el Papa, y por él en los obispos para la dirección in
terior y exterior de los fieles, obrar con ellos según mejor 
convenga á su espiritual edificación, emplear sus facultades 
con prudencia, medir sus gracias según las exijeucias, y per
mitirles mayor ó menor círculo de su extensión á proporción 
del estado moral de.sus fieles. ¿No está aquí expresa la 
facultad conferida por la Palabra Encarnada al Papa y sus 
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obispos, para reservarse casos en lo que mira al gobierno 
interior y exterior de los fieles ¿Quién nos desmiente? 

I I I . ¿Qué significa, pues, esa facultad directiva en el 
sistema de los nuevos fatalistas? ¿Guando se oyó en la 
Iglesia Romana? ¿Dónde está apoyada? Treinta años há 
que la llevamos examinando con mas cuidado que los 
jansenistas en su Agustinus, y no hemos encontrado mas 
que su divina autoridad en perfecta consecuencia con las 
Escrituras, y con ellas ios tratados preciosos de Belar-
mino, Torquemada, Suarez, y Láurea. Hicimos mas, y 
fué darnos un plan escéptico y cartesiano para investi
garla, después de mil objecciones que nos hicimos, de 
cien dudas propuestas, de violencias sin cuento que nos 
hacíamos, de todas salíamos lógicamente fijada su potes
tad, y no dábamos un solo paso en buena consecuencia 
no admitiéndola. Por manera, que esta divina autoridad 
es el principio de la sociedad cristiana, el centro de la 
unidad católica, el pedestal inmovible de la Iglesia Roma
na, la escala del cielo, el hilo de oro que tiene pendien
tes los fieles de los lábios del Divino Hércules, y la piedra 
angular que une la sociedad militante, purgante y la triun
fante. En suma, esta autoridad es para el mundo espi
ri tual , el régimen de las almas, la difusión de las virtu
des, la separación de los pecados, la victoria sobre las 
herejías, la confusión de los herejes, las lisonjeras espe
ranzas de los cristianos, lo mismo que el conjunto de 
leyes físicas para los cuerpos, y todos sus efectos natu
rales; los cuales no son mas que modos inefables de co
municarse la divina Palabra, Gran Principio en uno y otro 
orden espiritual y material. Por lo mismo, no convenimos 
con Spedalieri en la existencia de dos autores uno divino 
y otro terreno, sino en uno y único divino difundiendo por 
dos modos distintos su divina Palabra, ex quo omnis pater-
nitas. Por consecuencia aquella facultad directiva es ridi
cula, una invención gratuita, una evasiva herética y 
profana de los nuevos fatalistas. 

IV. ¿Qué quiere decir esto? Que siendo la divina Palabra 
difundida voluntariamente desde Jesucristo, miSeñor, alPapa 
y por él á los obispos, cada uno de ellos tiene facultad do 
reservarse la absolución de aquellas culpas que crea mas 
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convenientes á la edificación de los fieles en uno y otro fuero 
interior y exterior. Luego, ¿por qué razón suficiente les 
niegan los adeptos del nuevo Aiigustinus la polestad tle 
reservarse la absolución de algunos casos de conciencia? 
Los señores obispos que autorizan los sacerdotes de sus 
respectivas diócesis, ¿no podrán fijarles el círculo de sus 
facultades? Lo mismo que hace el Papa con los obispos 
que envia ¿no podrán hacerlo los obispos con los sacer
dotes que, autorizan para absolver de sus pecados la por
ción correspondiente de su diócesi? Verdad culminante 
desprendida exactamente de la forma monárquica de la 
Iglesia Romana, la cual pretendieron convertir en anár
quica , demagógica, y demócrata los adeptos de los pro
testantes. Pero no; ella es la forma que tienen los ángeles 
y los santos en el cielo, desde donde la bajó á este imperio 
temporal Jesucristo, mi Señor, el cual difunde su divina po
testad por Pedro á los Ponlíticos sus legítimos sucesores, y á 
los obispos, y éstos á los sacerdotes santos. Esta y solo 
ésta es la verdad creida, sostenida, y enseñada por diez 
y mas siglos hasta que Accio, los Valdenses, los Husiias. 
Marsilio de Pátara , Jandino, Lulero, Calvino, y Grocio 
pretendieron mentirla; á los cuales imitaron los protes
tantes, los nuevos fatalistas, empeñados en eliminar de la 
Iglesia su divina autoridad, su jurisdicción originariamente 
emanada de Jesucristo, mi Señor, con la consagración, en 
virtud del sello con que distingue á sus legítimos ministros; 
dejándola una simple, ridicula, impertinente potestadco/^ia/. 
Repitamos, no es así: Jesucristo, mi Señor, no es un demó
crata... un socialista...: en la Trinidad no hay una forma anár
quica, sino monárquica: Dios no comunica loque no tiene 
sino lo que tiene, y según lo tiene , cuanto es conforme con 
sus designios. En todos los vivientes se rastrea esta forma 
gubernativa, en los racionales está fuera de controversia, 
en la Iglesia de los gentiles es evidente, en la de los 
judíos cierta, en la cristiana tan luminosa como el sol del 
mediodía. Por tanto, desde Jesucristo mi Señor, al Pontífice 
su Vicario, y desde el Romano Pontífice á los obispos, 
y¡ los obispos respecto á los sacerdotes simples están fa
cultados para la reservación de aquellos casos que, crean 
convenir á la edificación de los fieles su cuerpo místico. 
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Este es el orden divino: eslo es lo cierto: esto lo que 
•viene salvando los cristianos de diezinueve siglos: ésta la 
creencia de otros tantos, y ésta será la fé de lodos los 
predestinados hasta el Anti-cristo. 

C O N T R O V E R S I A V I I . 

¿Está dentro cíe l a l I l S E i l B C O l i m A cíe 
S^ÍOS sequn la economía de su santa P A L A B R A 
fjiie, l a reserva cíe tales c a s » s ÍBti|»ic1e 
a l sacerdote qne absuelva efectivauieii-
te de los reservados? 

t . «üTijada la unidad de potestad para ambas autori
dades contra todo cuanto pueda escogilar la malicia de 
los hombres en todos los siglos, entremos al examen pre
ventivo de la ordenación y misión de la autoridad sa
cerdotal , reservando para su lugar el lleno de sus au^ 
gustas facullades. ¿Qué es ordenac ión y mis ión? Aquella 
potestad conferida á los llamados á este estado para consagrar 
el cuerpo y la sangre de Jesucristo, mi S e ñ o r , sacramental-
r n e n t e , ' y absolver los fieles de sus pecados espiritual-
men te , en vi r tud de la santa Palabra que vierten sus 
l á b i o s , por el ca rác te r divino con que están marcados 
para ser dispensadores de los divinos misterios durante 
la ausencia de N . S. Jesucristo en los ciclos. A q u i , pues, hay 
una potestad radical en expresión de Spednl ier i , y origi
naria de Torquemada, para la absolución de los pecados, 
la cual se desenvuelve compelentemente por la misión 
ordinaria del Papa á los obispos, y de los obispos á los 
sacerdotes simples. Luego, ordenados y ordenadores (jiiedan 
pendientes de sus respectivas potestades, los sacerdotes de 
sus diocesanos, y los diocesanos de los Papas, los Papas de 
Jesucristo, mi Señor , y mi Señor de su Padre. Por lo mismo* 
á cada uno loca fijar el cír culo de sus facultades fuera del cual 
no pueden efectivamente extra-limitarlas sin una legac ión . 
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comisión, ó extensión de sus poderes, que se llama mi
sión. Ley magnífica en perfecta armonía con otra que, la 
desenvuelve sin acudir al ejemplo indecente del perro 
empleado por el autor Italiano anterior. La ordenación con
fiere la potestad radicalmente considerada para la consa
gración y la misión: nacen de un mismo origen, pero se 
dividen después para su ejecución: tienen un mismo prin
cipio originariamente examinadas, mas dependen de diversa 
acción en el desarrollo de sus respectivas funciones; que 
viene á ser lo que es la ley física de la reproducción. Uno 
es el gérmcn, el principio, y origen de una planta, sin em
bargo sus ramos, dependen de otra acción mas, cual es 
ia del labrador; el germen tiene en sí todas las partes del 
árbol , el cual no se desarrolla, ni crece, ni fructifica, 
y ni extiende sus frutos sin la acción del agricultor. Una y 
otra acción es distinta, por mas que radicalmente todas las 
cualidades del árbol estén verdaderamente en el germen. 
Esto y nada mas hay en la ordenación , gérmen celestial 
de las acciones ministeriales del sacerdote.para consagrar 
y absolver de los pecados; pero una y otra distintas; 
separables en su ejecución. La ordenación se confiere 
con el carácter , en virtud del cual el ordenado con
sagra y hace los sacramentos; y la jurisdicción ó mi
sión se le dá para administrar aquella. Así es que los here
jes y cismáticos separados de la Iglesia pueden válida 
aunque ilícitamente consagrar, pero ni válida ni lícitamente 
absolver, excomulgar, y conferir indulgencias, por faltarles 
la jurisdicción que, es la acción segunda con que se desen
vuelven las facultades de la primera. Luego la primera con-
secuencia es, que los señores obispos tienen las facultades 
que les confiere el Pontífice Romano, y los sacerdotes 
simples las que les permite su diocesano. Por lo cual, 
reservándose el Papa algunos casos, los obispos no pueden 
absolver efectivamente de los reservados, ni los sacerdotes 
simples de los que se reserva, su obispo. Ideas conformes 
eri todas sus partes con la forma monárquica dada por 
Jesucristo, mi Señor, á la Iglesia Romana. 

': 11. Pensamiento que, sirve de precedente fijo para 
evidenciar la desigualdad entre los Papas, obispos y sacer
dotes simples. N . S. Jesucristo instituyó dos gerarquias de 
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ordenación y de jurisdicción, aquella para hacer los sa
cramentos, ésta para administrarles. A no confundir la 
monarquía santísima de la Iglesia con la democracia jan
senística, estas ideas son evidentísimas. Subamos las co
sas á su origen. Muy cierto es que antiguamente tenían 
un mismo nombre, y era una misma persona la del 
obispo y presbítero, porque aquel hacía los oficios de éste 
en virtud del corto número de postores y de ovejas. 
Aumentados los unos y las otras, ya fué necesaria la di
visión de aquel nombre, por cuatro razones que justifi
caron la distinción real entre las facultades de cada 
uno, á saber: la diferencia de los obispos y prebíteros 
figurada en el antiguo testamento: la disposición divina de 
N . S. Jesucristo: la existencia real de esta dislinrion desde 
los apóstoles: y la comprobación de esta distinción por 
los testimonios de los Padres; que son los cinco moti
vos consignados en el Emo. Torquemada, para eviden
ciar la diferencia entre los santísimos obispos y los sa
cerdotes simples. Por lo tanto, no se explica suficiente
mente esa pretendida igualdad de los jansenistas, bien se 
atienda á la diversidad de los oficios, bien á la cualidad 
de las acciones respectivas. Unos participan mas que 
otros de las mismas virtudes, como los oficios unos son 
mas nobles que otros; todo lo cual está consiguiente con 
la diversidad de sus órdenes y grados. 

l i l i Evidenciada con Torquemada y Belarmino la forma 
monárquica de la Iglesia Romana, y la superioridad de 
los Señores Obispos sobre los santos presbíteros, contra la 
igualdad sostenida por los Árrianos, los Protestantes y Jan
senistas, es consiguiente la nulidad de la Absolución de 
los casos reservados al Papa y los Obispos. Pues si estando 
á los testimonios de S. Cipriano los Obispos se llamaron 
Presbíteros y Sacerdotes, después Sumos Sacerdotes, Sacer
dotes de primer Orden; también los Presbíteros se saludaban 
Sacerdotes de segundo Orden, ó segundos Sacerdotes según 
Tertuliano y S. Hilario. Estemos ya de acuerdo, que los 
Obispos reciben del Pontífice Máximo la potestad de Ju
risdicción, la cual confieren á los sacerdotes simples de 
sus diócesis según les parece mas conveniente, á excep-
cien del artículo de la muerto que la confiere la Iglesia 
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á todo ilícita ó ilícitamente ordenado en favor de las 
almas, ne animee pereant. 

IV. ¿Quién probará suficientemente que, no fué ésta la 
creencia antigua siempre viva entre los fieles? Seamos 
ingénuos, hablemos con nobleza, dejémonos de preocu
paciones de espíritu de secta, pongámonos al lado de la 
verdad con la balanza de la imparcialidad en la mano, 
y concluiremos, que á no destruir la forma monárquica 
de la Iglesia, no es dable mentir la desigualdad de su 
potestad de jurisdicción entre los obispos santos y los 
venerables presbíteros; por lo cual no pueden éstos hacer 
efectiva la absolución de los casos que se reservaron 
aquellos. Así lo aprendimos de nuestros padres: así lo 
leímos en los libros santos: así lo evidencia la forma 
monárquica: así lo confirma la viva práctica de la Iglesia 
Santa, Una, Unica, y sola Maestra de ios fieles maestros 
y discípulos. 

C O N T R O V E R S I A V I I I . 

¿ E s evidente en lógica y critica que, Oios no 
perdona siempre toda l a pena a l mismo 
tiempo que l a c u l p a ? 

I N o les falta á primera vista razón á los Raciona
listas para decirnos contra esta verdad: ¿quién fué el 
consejero de Dios? ¿Dónde están sus embajadores? Los 
católicos no saben mas de sus divinas disposiciones que 
los acatólicos: creeríamos que pretensiones de secta, ideas 
de partido, consecuencias de principios supuestos y no 
reconocidos, son algunos dogmas que pretenden pasar 
por disposiciones divinas en la salvación de los hombres, 
entre las cuales una es ésta reservada á los inesplicables 
juicios de Dios. 

I I . A decir verdad, examinadas»estas observaciones 
según las reglas de crítica, lógica, y ortodoxia vienen 
á formar una total y compuesla , que no prueba mas que 
cada una. Todos saben que las sendas de Dios son ines-

TOMO vni . 23 
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cogitables, y los juicios de los hombres inciertos. Esta 
incertidumbre no obsta para que el hombre tenga muchas 
verdades ciertas; por lo mismo que Dios le manifieste 
algunas de sus inescogitables disposiciones en la salvación 
de los mortales. ¿Dios es Bueno y Misericordioso? Es
tando al voto de la filosofía pagana y cristiana es muy 
cierto, y conforme con el sentido común, que llegó á 
proscribir del mundo el ateismo. Luego inferimos nosotros 
de acuerdo con la revelación, que Dios no quiere la 
muerte del pecador. Hé aquí la razón suficiente sobre que 
fija el cristianismo la comunicación de los medios de con
vertirle en hijo de adopción. Sin embargo, pues, que 
las sendas de Dios son inefables^ manifestó á los hom
bres lo muy suficiente, para convertirles en justos y 
santos. La filosofía en consecuencia no puede rehusar 
estando á las reglas de crítica, lógica, y buen raciocinio 
que, la divina Palabra manifestólo suficiente de las dis
posiciones de Dios en la salvación de los hombres, ó 
probar satisfactoriamente que Dios quiere la muerte del 
hombre, contraria á sus divinos atributos dé Bondad y Mi
sericordia. ¿Cuándo los Racionalistas desmentirán esta dis-
juntiva? Los hombres, pues, saben hoy, y siempre su
pieron todo cuanto les fué necesario para su justificación 
y salvación de las divinas disposiciones. Apareció la gracia 
y la verdad de nuestro Salvador, la Palabra Encarnada 
para revelar á los hombres las disposiciones divinas en 
los consejos eternos, por las cuales quiso salvar los cre
yentes. Ella que habló por sí en los últimos tiempos, 
reveló de muchos modos por los profetas y patriarcas 
santos los medios de lograr la reconciliación, volver los 
hombres al cielo, y transformarles de hijos de i ra , es
clavos del pecado, reos de muerte, en hijos de adopción, 
hermanos de Cristo, y herederos del cielo. La Palabra 
que crió los hombres, les habló después en todos los 
tiempos, y les reveló por sus patriarcas y profetas santos, 
embajadores de Gran Consejo, las inescogitables disposi
ciones con que quiso redimir el hombre, que formó del 
polvo de la tierra. Estas ideas que componen el Gran Prin
cipio de la creencia católica, vinieron formando un cuerpo 
de verdades divinas, depositadas en las tradiciones santas. 
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comunicaflas oralmente de padres á hijos en los cuatro mil 
años que, precedieron á la aparición de la Palabra Encarnada 
de Dios entre los hombres , para facilitar mas y mas la obra 
de sus Misericordias, la salvación de los moríales. Los 
dos libros de la Encarnación, y los tres de la Iglesia 
Romana-profeta-patriarcal responden de todas y cada una 
de las parles de estas consecuencias de los alributos de 
la Bondad y Misericordia de Dios. Por lo mismo, los 
Cristianos supieron siempre todo lo necesario para su sal
vación: las verdades divinas de las épocas de la Ley íYa-
tural . Escrita y Evangélica son manifestaciones de la Pa
labra de Dios: resoluciones fijas comprobadas con todas 
las notas crílicas , lógicas, y de recto raciocinio: testificadas 
por los medios mas espeditos de saber las divinas reso
luciones: sostenidas sin la menor alteración en todos-Ios 
siglos, y en ledas las naciones ortodoxas sin distinción de 
sabios é ignorantes, de climas, de profesión, de creen
cias, de educación. ¿Por cual regla uniformemente reco
nocida puede la filosofía de \os Racionalistas calificarlas 
de espíritu de secta, de partido, de comecuencias supues
tas, y de principios gratuitos? Si la razón autoriza para 
impugnar las verdades predominantes en los cuatro án
gulos de la tierra desde el dia mismo, que fué fundado 
sobre sus polos el orbe, con ideas, opiniones, y dic
támenes privados, llegó á hundirse en los abismos,* les 
falta á los hombres el don divino que les distingue, y,se 
perdió el precioso hilo que les guia en este laberinto. 
Pero el hecho es, que los hombres supieron distinguir 
entre las verdades y las opiniones; establecieron las no
tas para distinguirlas sin equivocación j, y trasmitieron 
con fijeza las unas, mientras relegaron á perpétuo olvido 
las otras. Las divinas disposiciones en la salvación de los 
mortales se generalizaron en razón, que los hombres se 
multiplicaron: viven en todos los pueblos que se dedica
ron á entenderlas: renacen con las mismas generaciones: 
éstas pasan , y vuelven las verdades de Dios á quedar siempre 
en pie, victoriosas , predominantes . cubiertas de gloria. 
Contra ellas se habla hoy como se viene hablando teme
rariamente desde Cain; pero Hijas de la Palabra de Dios 
permanecen á pesar de sus enemigos para siempre salvando 
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los creyentes. Con perdonarles sus pecados les convierten en 
santos, puros é inmaculados como los ángeles del cielo, para 
donde fueron destinados los mortales desde el día de su 
creación. No sabemos que calificación dar á unos hombres 
que, reprueban las verdades que el mundo todo aprueba. 

I I I . Hijos de Gog y Magog no comprenden que, esta 
inteligencia de las divinas verdades es un resultado ló
gico de la misma equidad de la justicia divina. El con
junto de los atributos uniformemente reconocidos en Dios, 
fijó en la filosofía de todas las naciones el de su justicia 
igual al de su misericordia; que estaba demás toda 
vez que exigiese unas obras para las cuales no les daba 
la gracia. Dios no exije de los hombres los dones que 
no les dá, pero sí les inculpa de las faltas de coope
ración á los auxilios que les comunica. Siendo, pues, los 
Sacramentos los vehículos santos de su Palabra de gracia y 
verdad, obra con ellos la conversión del pecador; mas no 
saluendo sus sacerdotes el grado de iniquidad que, tie
nen en su divina presencia las culpas absueltas, á los 
ministros de Jesucristo les es imposible fijar con igualdad 
las penas y las culpas, las satisfacciones debidas á las 
ofensas cometidas. Por lo mismo concluirnos, que la Pa
labra divina si bien siempre que el penitente no pone 
óbice rae sus pecados, perdona las culpas, le convierte 
en hijo de adopción, no perdona á la vez toda la pena 
al pecador. Ella absuelve al penitente contrito por sus 
embajadores; pero éstos no alcanzan toda la gravedad 
de las ofensas que están en la divina presencia. Dios que 
escudriña los corazones, pesa en su balanza justa las obras 
que, sus sacerdotes no pueden con esta exactitud valuar 
al imponerle penitencia saludable. Dios, repito, sabe lodos 
los grados de bondad y de malicia que tienen las obras de los 
hombres, y sus sacerdotes tan solo algunos: el hombre 
sabe parte. Dios todo lo que hay en el hombre: Dios 
fija con equidad á las culpas del penitente las penas, y 
sus ministros solo con mucha oscuridad imponen las pe
nitencias, Conocen lo suficiente s í , mas no todos los gra
dos de que es digno de pena su penitente. Por lo mismo, 
perdonan la culpa absolutamente en virtud de la divina 
Palabra, é imponen las penitencias proporoionalmente se-
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gurí la inteligencia del hombre, no según la perfecta com
prensión de Dios. La culpa toda queda perdonada , la pena 
en parte, porque aquella es obra puramente de la divina 
Palabra, y ésla de la imperfecta inteligencia del hombre. 

IV. Esta incompleta inteligencia no puede desvirtuar 
ni la completa ciencia de Dios en la imposición equitativa 
de los castigos, ni la certeza del sacerdote para imponer 
las penas, satisfacciones, y penitencias. La ciencia de Dios 
es cierta y evidente: conoce todos los grados de malicia 
que tiene el pecado: le impone las penas justas que sabe 
cierta y evidentemente corresponden á la ofensa que le 
hace el pecador con él : es justísima la balanza de sus 
manos: ninguno hasta hoy dijo lo contrario aun de los 
mismos paganos: solo está toda la dificultad por parte del 
sacerdote, que si tiene la suficiente ciencia cierta para impo
ner tanta penitencia á su confesado, no cuanta corresponde 
a sus pecados. No hay una sola razón que pruebe lo contrario. 
El penitente se expontanea á imponer al confesor en el 
estado moral de su vida: confiesa voluntariamente sus 
culpas: se reconoce reo de lesa Magostad Divina: pide 
penitencia saludable: ¿estos precedentes no son suficien
tes para que el sacerdole conozca cierta y evidentemente 
los pecados de su penitente? No comprenderá todos los 
grados de su malicia como debiera: podrá ser menos ca
paz: esto no prueba que no alcance la enormidad de los 
pecados ciertos contra los divinos mandamientos, los santos 
preceptos de la Iglesia: los pecados capitales, y las obras 
de misericordia, que componen la epacta para acusarse el 
uno, y juzgar el otro la moralidad del penitente. De todo 
resulta una verdad que, el sacerdote tiene ciencia cierta 
y evidencia moral de la gravedad de los pecados de su 
penitente, la cual en critica y lógica es suficiente para 
imponerle penitencia saludable; sin embargo, que no sea 
total , completa, y adecuada á sus pecados, es suficiente 
para que sepa la remisión absoluta de sus culpas, y la con
mutación de las penas eternas en temporales, á las cuales 
empieza á satisfacer desde luego con las impuestas por 
el sacerdote ministro de la Palabra. De esta ignorancia 
esencial al hombre proviene la certeza del dogma, que 
Dios no perdona siempre toda la pena al mismo tiempo 



que la culpa. Esta le es cierta, aquella incierta: la una 
está sostenida sobre ID Palabra de Dios; que obra la re
misión de la culpa por su eficacia y vir tud, y la otra 
por la ciencia imperfecta é incompleta del hombre que* 
ignora los grados de malicia, y de pena correspondientes 
a los pecados de su penitente. De esta doctrina venimos 
á concluir la importancia de hacer continua penitencia, oir 
misas, mandarlas decir, hacer funerales, ofrecer ofrendas, 
encender cirios, poner lámparas á los Santos, invocar su 
mediación, hacer votos, visitar el via-crucis: ofrecer las misas 
de san Gregorio, y otros Santos, hacer donaciones á las 
Iglesias, y monasterios, fundar capellanías, dejar aniver
sarios, amortajarnos con los hábitos de los religiosos, todo para 
satisfacer por las penas debidas á nuestros pecados, per
donados en cuanto á las culpas conmutadas en temporales. 

C O N T R O V E R S I A I X . 

¿ L a P A L Á I t e A cíe » i o s 1 5 I S E R I € O R -
l>IO^i% deBiineNtra ségusi la buena lógica 
qne , la s a i i s f a e e i o B i ele l o s p e n i t e n t e s e s 
mas que la fe con qne aprenden qne, 
•lesueristo tiene satisfeelio por ellos? 

I . E n el sistema de los protestantes la fé sin las 
obras justificaba por si sola : plan ridículo, estéri l , infruc
tuoso, causa y origen de todos los vicios y pecados es-
cogitables; porque hacía la justificación efecto de una fé 
muerta, y la caridad compatible con el pecado. Ellos co
nocieron estos inconvenientes, y creyeron salvarles ha
ciendo liga con la ortodoxia, la cual conviene en la fé 
emanada de una gracia interior y secreta del Espíritu-
santo, cuyas inspiraciones son compatibles con el pecado; 
pero no comunicada por Jesucristo, Palabra divina admi
nistrada en el Sacramento de la Penitencia. Ya se com
prende, que los protestantes estaban de acuerdo con los 
católicos en una verdad desvirtuada con un error, para 
dejar la fé en una mera prospectiva, por el hecho de 
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Laceria compatible con el pecado, y capaz de justificar 
el pecador estando muerta y sin caridad. Ademas la ha
cían comunicable por el Espíritusanlo, siéndolo por el 
Sacramento de la Penitencia, vehículo instituido por la 
Santa Palabra para la conversión del pecador en hijo de 
adopción. La fe es electo de la gracia interior , cierto; 
no es una moción secreta del Espíritusanlo la cual no pasa 
de una gracia interior, sino de la Palabra divina Jesucristo, 
que ia comunica á los entendimientos por la forma del Sacra
mento de la Penitencia. La forma si bien es sensible obra 
invisiblemente, comunicando la fé y la gracia á cada una 
de las potencias del alma, con las cuales el pecador queda 
convertido en hijo de espiritual adopción. Esta es la in
teligencia ortodoxa que tiene la iglesia de la gracia in
terior, que obra la íe viva de la justificación. (Empero, 
queriendo ellos evadirse del Sacramento de la Penitencia, 
acudioron á la fé emanada de una gracia interior y secreta 
del Espírilusanto, no de la Palabra divina que, convierte 
el pecador por los labios de sus ministros sacramental-
mente difundida sobre su alma, que oyéndola la cree, 
creyéndola la obedece, obedeciéndola cumple sus preceptos. 

1L Hé ahí el expediente, que adoptaron para preo
cupar los cristianos con las prospectivas de la fé , y dejar 
en pie el gérmen de los vicios, pecados, y crímenes contra 
la Religión y el Estado: pervertirles contra la Penitencia 
Sacramental: hacer odiosos los Sacramentos: y abrir los 
cielos á buenos y malos, predestinados y prescitos, santos 
y pecadores, con otro sin número de errores contra la 
ortodoxia. Examine el hombre pensador la causa de las 
guerras de Europa: investigue el origen de las convul
siones del globo: fije el principio vital de tantos desastres 
en los Estados cristianos, y furzosamente convendrá que, 
se viene sistematizando por los filósofos y teólogos moder
nos Racionalistas el pensamiento de los viejos protestantes: 
que se pretende hacer fraternizar la ley de Dios con los 
malos deseos del demonio: que se quiere asociar la ca
ridad viva, animada de buenas obras con la fé muerta 
que para nada sirve á los hombres: que se aspira á la 
monstruosa unión de la gracia y el pecado, de Dios y 
del diablo en el corazón del cristiano, última expresión 
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del plan de los protestantes de Alemania, de los nuevos 
fatalistas de Europa, y de sus adeptos los Racionalistas, 
coligados de Bonola, y libertinos de lodos los grados. Entre 
las heregías antiguas y modernas se notan tres circunstan
cias que las distinguen: variedad, mutua oposición, y 
desigualdad son los caracteres contrarios de las heregías 

á las rapsodias de nuestros dias, siempre las mismas, en 
u n i ó n , y marcha igual contra la verdad. ¿Qué quiere 
decir esto? Que existe un plan combinado entre los fac
tores de esla unidad, igualdad, y uniformidad, que las 
dá unión y fuerza: que son obra de la corrupción de los 
corazones y no de la decepción de los entendimientos: 
que la creencia cada dia encuentra mayores obstáculos en 
la marcha de la reparación de las conciencias, y de la 
ilustración de los hombres: que osla Obra de la Sabiduría 
es tan poco meditada de los libertinos después de tantos 
siglos, como de los herejes en sus primeros dias. La igual
dad de sus efectos evidencia la de sus causas. No fluc
tuamos entre la verdad y el error: sabemos que se ponen 
en acción todos los medios de llevar á cabo este plan de 
corrupción , sistematizándole bajo formas capciosas para los 
párbulos en la Doctrina; especiosas para los ignorantes 
que entienden por las palabras, no por el sentido de 
las ideas que representan; fascinadoras para el vulgo 
de los Estados que piensa sin prevención: ¡Dios salve 
el Cristianismo! 

I I I . La Europa no pudo evitar este gran riesgo de sus 
creencias... y dejándose amaestrar, ó mas exactamente ilu
sionar de los que la proponían la fé muerta, desnuda de 
buenas obras, sin la vida de la caridad, vinieron sus pro
vincias á un cataclismo de sangre, del cual no pudieron 
salir sino por las satisfacciones de sus pobladores, por 
las penitencias de sus buenas obras. El hecho es, que 
los hombres de todos colores, los pensadores de todas las 
varias sectas secretas que amenazaban borrarla del globo, 
-vinieron á reconocer que las buenas obras son el muelle 
vital de la gran máquina del corazón: que sin ellas la 
fé es una creencia teorética: que no pasa de una memoria 
histórica: que están conformes con la redención por la 
sangre, los padecimientos, y las humillaciones del calvario. 
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Todos comprendieron que esta creencia muerta es in
fructuosa y ridicula para restablecer la armonía, la paz, y 
la fraternidad de las pequeñas y numerosas familias de 
sus respectivos Estados. Estamos bien persuadidos que, 
no hay un juicioso observador en el mas pequeño rincón 
del globo, que no esté convenido en que las creencias 
muertas ni dan vida y acción social á los hombres, ni salvan 
los Estados, ni satisfacen por sus pecados, ni sirven de muro 
contra las ambiciones particulares, de barrera á las cons
piraciones ocultas, y de defensa á los ciudadanos. Aquellos 
mismos que las escalaron para coronarse de gloria, desde 
luego echaron mano de las buenas obras para conservar sus 
mismas guirnaldas, alejar los vicios que se las arriesga
ban, fijar los movimientos de los demás , y hacerse un 
lugar constante entre los mismos que las hablan abando
nado. Las obras de la gracia efectos gloriosos de los do
nes de Sabiduría, Ciencia, Consejo y Prudencia brillan 
bajo modos inefables sobre los entendimientos mas l imi
tados, y todos á la vez, puede decirse, comprendieron 
que son satisfacciones propias de sus pecados; las únicas 
que limitan sus ambiciones, dirigen los pasos de los hom
bres privados y públicos, y difunden el bien temporal á 
los pobres y necesitados de sus respectivos Estados. Por 
consignienle, hoy ninguno de los hombres ilustrados por 
empapado que esté en la lectura anárquica y revolucio
naria, es escéptico de esta verdad: todos saben que las 
buenas obras, las satisfacciones de la Penitencia Sacra
mental son mas que aquella fé estéri l , ridicula, de los 
protestantes de Alemania compatible con el pecado. Ellos 
se valieron de esta fórmula estudiada para la decepción de 
los pueblos; pero á la postre sirvió para cubrir á sus 
factores de ignominia, y fijar los fieles en la creencia 
vivo. Pretendieron hacer fraternizar las creencias antiguas 
con las revoluciones modernas, y emplearon con las masas 
populares esta invención extraña , que si fué capaz de suble
varlas por algunos momentos contra sus legitimas potestades, 
después las sirvió de pedestal inmovible para detestarla 
en los siglos perdurables. Esta fé que no salva á los 
demonios, tampoco á los hombres, ni á los Estados: la fé 
que no dá vida á las almas, no la comunica á los pueblos: 
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una creencia falsa que no une los ánimos, tampoco.á 
los pueblos; pero sí les divide, separa de sus potestades, 
destruye las familias, enerva las naciones, y las hunde en 
los abismos por los principios contrarios que la verdadera 
las salva. Los hechos de los protestantes responden de 
esta verdad: sus infaustos resultados prueban los errores 
de sus creencias capi-ichosas; y las historias de sus guerras 
serán un eterno padrón de esta verdad, que la satisfac
ción de la Penitencia Sacramental, es mas que la des
nuda creencia de la jusiificacion. ¿Qué máxima mas fu
nesta á la sociedad pudiera escogitar la malicia que , la 
pretensión de la jusliücacion de los hombres por una creen
cia estéril , sin obras buenas, compatible con toda espe
cie de culpas y de acciones malas? La Palabra de Dios 
que supo hacer todas las cosas á la vez, no pudo hacer 
los hombres hijos de Dios y del diablo, santos y perver
sos, aceptables y dignos de los fuegos perdurables; ó lo 
que es lo mismo, salvarles y dejar en las familias y en los 
Estados los vicios y los pecados, que les separando su 
gracia, les dividen entre sí , y les traen en una lid con
tinua de calamidades y desgracias. ¿ Donde vivió la filo
sofía que, pretendió tan marcado desatino en la divina 
Sabiduría? Todo lo contrario; E l l a , Palabra Augusta igual
mente imperiosa sobre las almas y los cuerpos: igualmente 
Magnífica Arquitectriz de uno y otro globo: igualmente 
Sabia en el orden material y espiritual supo dar con una sola 
acción física la juventud y decrepitud, la vida y la muerte 
á to las las plantas; y con otra moral la vida á las almas y las 
sociedades, difundiendo al todo moral el bien social de cada 
particular. Lo que salva las partes, sostiene el todo: la 
fé viva que justifica los hombres, transforma la sociedad 
en un paraiso de delicias: la que dulcifica las costumbres, 
morigera sus pasiones, ablanda los corazones, y les hace 
jnoradas deliciosas del Espírilusanto, aleja de sus perí
metros las guerras civiles, fija la paz en sus confines, y 
les trae en un armonioso círculo de correspondencias 
afectuosas, provechosas... Este, éste es y no otro el plan 
vasto de la Palabra llena de verdad y gracia, que bajó 
de los cielos para habitar por estos dones entre los hom
bres. Si la filosofía pagana está de acuerdo con la cris-
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tiana en la vida y en la muerte de las plantas según las 
preciosas leyes dadas á la naturaleza por la Palabra; si 
no la fué dable alejar de ella la viva y real existencia 
de la Palabra divina en consecuencia de unas leyes pues
tas á los alcances de los bárbaros; si reconoció en la na
turaleza material, muerta, inerte, é incapaz de acción 
la eficacia imperiosa de la Palabra Criadora, ¿la cristiana 
que se levanta sobre ella como el sol sobre las plantas, 
la negará su influencia activa en las almas, en las so
ciedades, en los progresos de las épocas, en la paz y 
en la guerra de los Estados? Repitamos: un solo átomo 
que se moviese sin la acción inmediata de la Palabra, 
era para nosotros un principio irrefragable, que nos ser
viría para ponernos al lado de los ateos. Por eso» ni una 
sola acción creemos que haya en la naturaleza sin salir 
en peso y medida de la Santa Palabra: por eso, nada 
ocurre en los Estados sin su acción inescrutable: todo está 
prefijado en cada Imperio como en cada árbol: los hom
bres formando numerosas sociedades obran bajo sus leyes 
inefables como las plantas los frutos de verano: es 
una gran falta de sabiduría en los Príncipes, sus conse
jeros, y ministros persuadirse que, de ellos pende la 
suerte de los pueblos: persúadanse sí , que sus acuerdos 
tienen un Gran Principio que si no les causa, les dirige 
á sus designios: que si los hombres pueden pensar con
tra sus principios, nunca desarrollar sus resultados sino 
contra ellos mismos. Si hs partes forman el todo, el 
todo es lo que son sus parles; luego el todo se dirige, 
ordena , y rectifica por los mismos medios que las pai tes; 
la justificación^ por la caridad, alma de la fé, es la sal
vación de los hombres; la que les convierte en hijos de 
Dios, santos, sociables, caritativos, y un todo pora todos 
por los oficios de caridad, y no de una fé muerta, es
tér i l , é infructuosa. Luego \ l e ella ha de recibir la so
ciedad y el Estado los frutos de la paz: los recursos de 
unión y fuerza: los principios de su estabilidad y pros
peridad: las leyes de la obediencia y respeto á sus au
toridades: los medios de sus adelantos y progresos: los 
rasgos de su filantropía en las grandes urgencias del Es-
lado, como las reciben los particulares de sus prógimos. 
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ó vecinos inmediatos. Así se explica filosóficamente el todo 
por sus partes, y se infiere que el mundo intelectual, 
racional, moral, y social vive por los mismos medios que 
las partes: que se justifica por las obras buenas de los 
hombres particulares: que se rectifica con el buen orden 
de sus habitantes: que progresa y adelanta, crece y 
mengua en razón directa de la crescencia ó decrescencia 
de las obras empleadas por la satisfacción de sus pecados. 
Una fé sin obras buenas es propia de los sectarios de todos 
los grados antiguos y modernos, de los herejes y malos 
crisiianos, de los judíos y paganos; pero una fó anima
da de frutos saludables de penitencia capaz de satisfacer 
por los pecados, es propia y exclusiva de los fieles á las 
promesas hechas en el gran dia de su solemnidad. Aquella 
fé muerta es una evasiva herética, un efugio mas de los hijos 
de Satanás, que por desgracia crian todos los Estados: 
una estrella fatídica que, anuncia la caida de la sociedad 
después de dar al traste con la vida cristiana: el astro 
ominoso que, comunicando sus influencias pestíferas á los 
corazones, arrastra en pos de sí los Estados hasta conver
tirles en campos de cadáveres, verter rios de sangre, rom
per la unidad, sublevarse contra las potestades, y hacer 
de cada hombre una furia y un demonio, de cada fami
lia un etna, y de cada hogar un infierno. ¿Quién nos 
desmiente? 

IV. Cuanta sea la influencia de las satisfacciones de 
los penitentes en la sociedad por serlo para las almas, no 
es dable á nuestra pluma examinarla. Diciendo que, e l 
mundo vive por la satisfacción de las buenas obras: 
que las naciones crecen por los justos: que el cielo y la 
tierra ruedan sobre este eje que les pone en mutua comuni-
cacioní que á ella debe la tierra sus verdaderos héroes: 
los cielos sus ínclitos: las provincias sus hijos ilustres, 
nada hemos dicho. El globo tiene vinculada su existen-
c k á la satisfacción: la ley de la muerte fué suspendida 
por la de vida que, recibió en la satisfacción del Justo su 
Gran Principio. Con verdad dijo un filósofo: «el Justo es 
la vida del malo.» 
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CONTROVERSIA X . 

¿ 1 . a P A L A B R A de « i o s l I I S E I t l C O R -
D I O S A viene á demostrar lógicamente que, 
se satisface de algnn modo á « i o s en 
v irtud ele los m é r i t o s de Cristo por l a 
pena temporal correspondiente á los pe
cados con los trabajos , qne Oios euvia, 
s u f r i é n d o l o s con r e s i g n a c i ó n ? 

I . S i es raro el amigo de la verdad y de la virtud, 
son muchos los amadores de sus formas, viéndolas repre
sentadas con sus propios colores. La veracidad y la bon
dad las separan de las cuestiones sutiles á las cuales no 
deben ellas responder: las arredran de sus horruras penosas: 
las dejan sus propios colores, y las representan en sus 
propias personas con los rasgos y brillos mas encanta
dores. Grecia y Roma ofrecen algunos cuadros brillantes, 
los cuales puestos en paralelo con los héroes cristianos, 
descubren en los amadores de la verdad y de la virtud 
no pocos lunares. Ni Pelópidas, Temístocles, Sócrates, 
Pla tón, y Séneca pueden ponerse en parangón con los 
ejemplares hebreos, que describe Eusebio en su Prepara
ción Evangélica. Cuando menos no son términos de com
paración con los filósofos ínclitos, tipos de la verdad y 
vi r tud , que poblando el Egipto y las Lauras de la Te-
banda, vinieron sosteniendo los dos polos sobre que rueda 
el globo, la potestad política y la autoridad divina sacer
dotal. Las virtudes de la escuela del pórtico de Jernsalen 
oscurecieron las filosóficas de los liceos de Atenas y Roma; 
alejaron de sus filósofos las horruras de la virtud filosó
fica, y les cambiaron en finos amadores de la verdad y 
virtudes cristianas. Enamorados de sus primores, abando
naron las teorías ridiculas de sus pórticos, y no pocos 
sirvieron al común de los hombres de ejemplares en oirías, 
de tipos en abrazarse con ellas, y de maestros en alargar sus 
manos á toda especie de trabajos, humillaciones> y pa-
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decimientos por no perder su amistad, su armonía. Luego 
que entraron al santo templo del cristianismo, se des
posaron con la sabiduría, y descansaron de su investigación 
trabajosa, hallando la ciencia, prudencia , y consejo que 
no trae á los corazones angustia y amargura sino alegría, 
consuelo, y gozo. El Emmo. Baronio demuestra este pen-
samienlo. Las victorias de la verdad y de la virtud cris
tiana en los palacios, ejércitos, ciudades, villas, y aldeas 
de los cuatro ángulos del universo la sostienen en crítica: 
su dominio en las almas de los sabios, su desposorio con 
los prudentes , sus triunfos sobre los vicios, sus cuadros en
cantadores entre sus enemigos implacables, fijan el origen 
divino que tiene en el cielo la verdml y la vir tud; explican 
Ja razón de ser tan raros sus amadores, y dan la sufi
ciente por qué no pueden los hombres dejar de enamo
rarse de sus formas, viéndolas en otras personas. ¿Qué 
supone esta diversidad de virtudes filosóficas y cristianas? 
Que aquellas eran sombras y fantasmas de vir tud, y 
éstas las verdaderas y reales porque suspiraban los hom
bres, aldeas, pueblos, y Estados: que á aquellas las 
faltaba la unidad de principio, medio, y fin que forma 
éstas: que los profesores del pórtico de Atenas no oyeron 
la Palabra, la cual saliendo del templo santo de Jerusalen^ 
cambió las filosóficas en cristianas, enalteció los trabajos, 
forma ademas su Gran Principio, su gracia y verdad son los 
medios de conservarlas, y es el fin augusto que las coronará 
con su bienaventuranza. La filosofía no desmentirá jamas esta 
antigua verdad: «En la Palabra e^tá toda vir tud:» moral, 
por las impresiones de lo bueno y de lo lícito, de lo 
malo y de lo prohibido: filosófica, siendo lo mas perfecto 
que puede obrar el hombre por sí solo: teológica, por 
su origen divino, medios sobrenaturales, y objeto ine
fable: heroica, en consecuencia de la generosidad con que 
los cristianos eminentes se desprenden de los bienes pre
sentes por la fé viva de los futuros. Todas estas virtudes 
e'manan de la Palabra como de su Gran Principio y centro 
de unidad. Con todo: la filosofía moderna no comprende 
e'sta preciosa variedad con sus grados de heroicidad res
pectiva. Dementada con los nuevos sistemas de los Ale
manes, comeen la antigüedad preocupada con las teorías 
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de los viejos platónicos, y en la edad media con los mis
terios de los nominales, confunde el germen bendito de 
lo bueno y honesto impreso en el corazón con los delirios 
de su febril imaginación; equivoca las ideas reales, cons
tantes, y uniformes con las ficticias de objetos momen
táneos. Fascinados sus adeptos con tan vergonzosas ilu
siones, se lisonjean de ser los micos depositarios de la 
verdad y vir tud, y retratan á sus verdaderos amadores 
con los negros colores de preocupación... ilusión... sin 
reflexionar que estas inculpaciones son temerarias, capri
chosas en todas sus partes, y agenas de los enamorados 
de la v i r tud , una vez sentados á la mesa de los dioses 
que, les rejuvenecieron con el néctar y ambrosía de la 
verdad, su santa Palabra. Un solo, entendimiento crea en 
ellos la verdad, las ciencias reales, y las verdades que 
suponen constantes. Y por su dictamen éstas mismas son 
en los cristianos sistemas im.aginarios. ¿Es esto medir 
con pesas iguales, dignas de filósofos imparciales? Con
vengamos pues que, si una inteligencia mezquina cria 
verdades reales, ciencias exactas, artes sensibles, la Palabra 
desprende por la razón virtudes morales y por la revelación 
teologales para el órden moral-sobrenatural, como produce 
rosas, claveles, y frutos por las plantas en el material. ¿No 
estamos aun de acuerdo? Dos barreras tiene todavía que 
combatir y tomar paso por paso la filosofía moderna, que 
no llegó á tinturarse de ateismo y deísmo, á saber: la 
Palabra criadora, y las gracias físicas que palpamos, las 
cuales forman el hilo de oro con que están lógicamente 
unidas las virtudes cristianas. Convenidos en la realidad 
y verdad de las cosas sensibles, es claro que las dudas 
están solo por parte de la inteligencia, no de ellas pues 
que jas tocamos. Luego si la Palabra Criadora llegó en 
el sistema de los nuevos alemanes á dar certeza, evidencia, 
y realidad á sus. ideas y verdades, no hay razón para no 
calificar con estas mismas notas las virtudes cristianas como 
otras tantas verdades reales. Si el mundo material sirve 
de base al moral, es consecuencia que las verdades na
turales apoyan las morales, y éstas las sobrenaturales, 
emanadas todas de un solo Gran Principio que es la Pa
labra. O ellos han de rebajar la certeza y evidencia de 
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sus verdades, convirtiéndoías en teorías como las de los 
platónicos y nominales, ó han de probar que no emanan 
de la Palabra como los ateístas y fatalistas, ó han de 
convenir que á estas gracias de la inteligencia como son 
las verdades, corresponden las virtudes morales y teologales 
emanadas de la misma Palabra. La voluntad no solo es tan 
noble y digna de buenos frutos, como el entendimiento de 
verdades reales, y la tierra de producciones materiales, sino 
que es mas por ser el principio de sus acciones sensibles, 
sin el cual la inteligencia queda invisible, y la tierra in
fructífera. Hay mas. La perfección de las intelecciones con
siste en la unión objetiva entre la potencia y la cosa 
entendida. ¿Ellos llegaron á reconocerla en sus verdades? 
¿Por qué principio? Por el universal dictamen convenido, 
que se holla entre los entendimientos y los objetos de 
atribución respectivos. Esta unión se encuentra entre la 
inteligencia y las virtudes cristianas; ¿luego por qué allí 
s í , y aquí no hay certeza y evidencia en su debido orden? 
Verdad tanto de mas magnitud, cuanto las virtudes como 
las cosas creadas sujetas á la inteligencia Alemana, emanan 
de la misma Palabra. Hé aquí otra razón mas por qué 
si ellos tienen certeza, que la Palabra no les engaña en 
las cosas que exominan, y encuentran en perfecta unión 
su inteligencia con ellas, no deben negar esta nota de 
veracidad á las virtudes cristianas: si aquellas cosas ma
teriales son reales con la realidad comunicada por la Pa
labra hasta difundirla en las ideas de su inteligencia, las 
virtudes no son inferiores en certeza para la creencia 
cristiana, siendo las emanaciones próximas de la Gracia 
y Verdad, con que bajó llena la Palabra-Criador-Repara
dora. Si por las virtudes ó gracias materiales vienen ellos 
á conocer la virtud ó la gracia de la Palabra Criadora, 
no es buena lógica negar las virtudes cristianas de Ella 
misma Reparadora. Es un principio que, «la perfección 
está en la Unidad,» ésta la tienen las virtudes por su 
esencia, principio, medio, y objeto suprema divinos; 
por lo mismo es irrefragable la certeza y la evidencia real 
de ellas para los entendimientos, como pueden serlo para 
ellos y los Jemas \a& ciencias reales, verdaderas, y las 
verdades ciertas y evidentes que suponen con estos caractéres. 
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Cuando los nuevos Alemanes desmintiesen estas ideas, 
podríamos concluirles, que siendo la Palabra el Gran Prin
cipio de la perfección de las virtudes cristianas, de Ella 
emanan estas notas de certeza y evidencia á la creencia 
cristiana, como de las cosas materiales estos caractéres á 
la inteligencia humana. Estas son efectos de la Palabra, 
que creándolas, las comunica la verdad y bondad, las 
cuales después desprenden la certeza y evidencia de nues
tro entendimiento, y las virtudes son dones inefables de 
Gracia y Verdad difundidos al alma humana; pero siempre 
por la sola Palabra, si bien de modos diversos, de los 
cuales no se dá ciencia, sino que corresponden á los 
objetos, que Ella se propone creando las cosas, y reno
vando los hombres. 

I I . No obstante: no quiso dejar las virtudes del todo 
pendientes de los entendimientos, sino que las fijó sobre 
otra ley magnífica, que viene cruzando las generaciones 
para desenvolverlas con la mayor perfección. La filo
sofía no explica suficientemente la ley universal de los sa
crificios, sin acudir á la satisfacción del Justo por los 
pecadores. ¿Qué quiere decir esta ley de la sangre ino
cente difundida por todas las naciones? Dos cosas, la sa
tisfacción por parte de Jesucristo, Hijo de Dios, Palabra 
Encarnada, enviado al mundo para curar las llagas de 
los pecados; y la aplicación de sus méritos por los Sa
cramentos, y toda especie de padecimientos. Examinada 
aquella verdad no desprende de sí mas que estas dos 
ideas predominantes en la ley de los sacrificios, aníe-
riormenle desenvuelta. Ocupémonos de este último extre
mo. De hecho: una víctima que relevando los sacrificios 
humanos, les comunicase á los hombres los medios de 
utilizar sus trabajos, era el fondo de las ideas asociadas 
á los sacrificios de hombres harto ciertos en ambos con
tinentes. Estos sacrificios tenían un origen divino: los 
hombres les ofrecían, previniendo por instintos superiores 
los bienes y las medicinas para curar sus llagas: los pa
decimientos, los trabajos, las desgracias que sufrían eran 
sin guarismo: todo creían remediarlo con sus sacrificios; 
los cuales aumentaban sus males en vez de minorarlos. Ellos 
no comprendían que, sus desgracias estaban en sus pa-
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siones; pero sí equivocaban el origen de sus padecimientos, 
acertaban en que la Bondad de la víctima podia reme
diarles. Así fué: pues luego que vieron con sus propios 
ojos los efectos portentosos de la Palabra-Crucificada, 
echaron mano de su Verdad y Gracia: renovando con 
ellas sus almas se conocieron nuevos hombres: desafiaron 
ya los trabajos: les convirtieron en dones preciosos del 
cielo: cesaron sus lágrimas; y las antiguas angustias, 
dolores, y amarguras fueron prendas amables de su di
cha temporal y eterna. El resultado fué, que apropián
dose los méritos de la Víctima del Calvario, sus trabajos 
se cambiaron en vehículos de las gracias divinas: sus pa
decimientos enaltecían sus vidas: realzaban sus privacio
nes: y les coronaban entre los homhres sobre la tierra 
y los ángeles en el cielo. Estas ideas eran oscuras du
rante la ley de los sacrificios humanos; pero se aclara
ron viendo por la fé, la caridad, y la esperanza el sa
crificio cruento del Calvario, capaz de convertir los cris
tianos en fieles testigos del de Jerusalen por los cuatro 
ángulos de la tierra. El hecho es cierto, examinémosle 
siguiendo las reglas de una filosofía fija, uniformemente 
contestada por el sentido común. Aquella Palabra Antigua 
que venia creando y reproduciendo las generaciones, es 
la misma que bajo una nueva forma apareció difundiendo 
sus divinos dones de Gracia y Verdad á los mismos hom
bres, que no quisieron conocerla y amarla por las gracias 
materiales. A los bienes sensibles sustituyó los invisibles: 
á las gracias físicas las espirituales: á las criaturas el Cria
dor. El que llevaba hablando á los hombres por los cielos 
y los elementos, vino después á hablarles por sus cielos 
místicos los apóstoles: al que por cuatro mil años no 
quisieron oir las generaciones excéntricas á Jerusalen, 
escucharon después todas las tribus y familias de la tierra. 
Y hé aquí en buena lógica difundiéndo la Palabra Criadora 
una Bondad superior a la comunicada á las criaturas, 
cuando las arrancó de los abismos de la nada. Con ésta 
las cria buenas, y con aquella las hace santas; la una 
sirve para que fructifiquen los trabajos materiales de los 
hombres, y la otra para que sean aceptables sus priva
ciones, sufrimientos, y persecuciones: de Una sola Pa-
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labra proviene la gracia material á las plantas y la es
piritual á las almas ; ésta para llevar los hombres por los 
trabajos espirituales al cielo, y aquella para sostenerles 
por los materiales sobre la tierra. La parte exterior de 
los trabajos no tiene valor delante de Dios» pero sí de 
los hombres: y la fé , intención, fin, y objeto que el 
hombre lleva en padecerlos es grande en su divina pre
sencia. y pequeño á los ojos de las criaturas. Pues esta 
parte interior es la que ofrecemos y El acepta, no la 
exterior que desprecia. Dios es espíritu, y el Espíritu es 
el que recibe de sus criaturas aquellos mismos dones di
vinos, que comunica por su Palabra de Gracia y Verdad; 
con los cuales informados los trabajos materiales, le son 
aceptables por los méritos de su Hijo muy amado. Solo 
así recibe nuestros padecimientos, oye nuestras oraciones, 
y utilizamos espirilualmenle estas privacianes temporales. 

111. Aceptación magnífica, digna de su Bondad y Mise
ricordia infinita, que desenvuelve el precioso bálsamo de 
su sangre por todas las criaturas, transforma los corazo
nes, cambia las pasiones, reforma los Estados, y hace 
de este destierro un paraíso de espirituales delicias. Des
de el feliz momento que, la Justicia y la Yerdad se die
ron ósculo de paz en la Persona divina de la Palabra 
Encarnada , aquellos dos atributos se hicieron inseparables 
en la redención de los males de los hombres. La Bon
dad á manera de una rica vena corre por las criaturas 
previniendo las sendas á la Misericordia, abre las puertas 
á su Clemencia, y todas son fomentadas con el calor de 
Ella según que pueden recibirla. Una no tiene mayor radio 
de extensión que la otra: el círculo de la Bondad es e\ 
bello perímetro sobre que la Misericordia edificó el Santo 
Templo de la Sabiduría, para estar siempre con las cria
turas, dulcificar sus trabajos, realzar sus padecimientos, 
y hacerlas dignas de la inmortalidad. Acción inefable de 
amor correspondiente al mayor dolor y tormento, con que 
compensó las deudas de los pecados de los mismos hom
bres, que había criado por un rasgo de su Bondad. 
¡Qué lógica tan consiguienteI Aquella Palabra sobre la 
cual giran los polos del globo ̂  es el Gran vehículo de la 
bondad natural de sus criaturas; el Gran Principio de sus 
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cloneá; el Grande origen de sus encantadoras gracias ma
teriales: y Ella misma refunde por modos y formas ines-
cogitables sobre ellas los méritos de su preciosísima sangre 
vertida; las comunica la Bondad sobrenatural; las adorna 
con sus mismas gracias celestiales; las hace puras, santas, 
é inmaculadas á los ojos de su Padre, para que divida 
entre ellas su herencia eterna, y forme de todas el Im-
perio que empieza en la tierra y se perpetúa en los cielos. 
Ella es el Principio de unos y otros dones: Ella es lo bueno 
de todas: si para las naturales utiliza las faenas de los 
hombres, no desprecia sus trabajos para las sobrena
turales. La Palabra, pues, que se sirve de los trabajos 
del hombre en la produccian de estos bienes materiales; 
que dejó los frutos del verano pendientes de sus labores; 
que no obstante la fijeza de su Bondad, dispuso que entrase 
en los frutos la laboriosidad de los hombres, preparó 
también con igual Sabiduría los frutos de su Gracia y 
Verdad, para las almas bajo un plan en el cual tiene su 
parte la laboriosidad de los hombres. Hé aquí, como si 
la Bondad utiliza los servicios de los trabajadores para 
que a su tiempo recojan los frutos de sus sudores, la 
Misericordia acepta los trabajos en compensación de los 
pecados en virtud de los sudores de Jesucristo, mi Señor. En 
una Causa Buena todos sus efectos son buenos, y en Ella 
misma Misericordiosa todos los padecimientos, trabajos, y 
privaciones la son aceptables, y satisfacciones por los 
propios y ágenos pecados. En el Bien nada hay malo; 
luego en la Misericordia ninguna acción queda sin re
compensación; por lo mismo ni los trabajos del pecador 
«in satisfacción. ¿Desdice esta universalidad d é l a Palabra 
Gran Principio Activo en el ser, vivir , y obrar material 
y espiritual de todas las criaturas? La filosofía que, hasta 
hoy no penetró los abismos de su Sabiduría ¿pretenderá 
medir el círculo de su Misericordia? Jesucristo, mi Señor, 
que lo es todo en todas sus criaturas en uno y otro orden ma
terial y espiritual, no se niega á sí mismo en sus gracias, 
y en sus dones: no desprecia las obras de sus manos: 
no odia las criaturas que una vez crió de la nada: mira 
sí en ellas todo lo que son: acepta lo mismo que las dió: 
y dispuso la satisfacción de sus demasías por los mismos 
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nierlios que, las comunica sus gracias, pero de diversos 
modos. Sorprendente se ostenta la divina Palabra vis
tiendo el globo. Magnífica en la reparación del universo. 
Inefable dirigiendo el bien á sus criaturas, y Misericor
diosa oyendo sus lamentos, enjugando sus lágrimas, y 
coronando sus trabajos. Qué, ¿no es esta acción múltiple 
digna de su virtud ómniple? 

IV. ¡Ah! Sí. Digno es de Jesucristo, Palabra de Dios 
difundir sus méritos en favor de aquellas mismas criatu
ras que, son el objeto de su entretenimiento aun antes 
que compusiesen el orbe. El que las comunica las vir
tudes acepta las penalidades inberenles: por aquellas recibe 
lo suyo, por éstas lo suyo y lo del hombre : por unas y otras 
trae á los justos en una continua acción de padecimientos 
y de merecimientos: fija el orden de las visibles y el de 
Jas invisibles; distingue el material del espiritual, y glo
rifica al uno por el otro. ¡Oh Sabiduría! ¿Qué inteli
gencia comprende tus inefables vias de comunicación? La 
filosofía de la Grecia al oirte se contemplaría bienaven
turada, premiadas sus fatigas, y coronadas sus peregri
naciones: Sócrates y Platón si te hubieran entendido te 
reconocieran por el único y solo Gran Principio: muertos 
por la unidad de tú Ser, hubieran comprendido la de tu 
inefable acción sobre el justo y el pecador; no hubieran 
un momento dudado de la aceptación de tus dones bajo 
modos incomprensibles difundidos á todas tus criaturas. Esta 
aceptación está en razón directa de la difusión de su gracia: 
los justos cuentan con la sangre del justo: sus buenas obras 
son efectos de las obras del bueno: los trabajos medios 
de participarles sus padecimientos del Calvario: las pri
vaciones prendas de las eternas posesiones que, les tiene 
preparadas á los hermanos de su Hijo muy amado t por 
quien ama á lodos los demás. 

V. ¿Qué encuentra la filosofía en ésta bella teoría-práctica 
de la difusión y aceptación de los dones de la Palabra Encar
nada? Una ley del bien natural en armonía con otra 
sobrenatural y nada mas. A la difusión de la bondad 
natural y material corresponde la comunicación de la es
piritual sobrenatural: á un objeto sensible otro inaccesible: 
á un fin inferior otro superior. Convengamos, pues, ea 
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Gonsecuencia, que la aceptación de los trabajos es una 
ley divina que enaltece los padecimientos humanos: sa
tisface por las culpas: merece las recompensas del cielo: 
alienta los justos á sobrellevar las privaciones de esta vida 
efímera por las esperanzas de la gloria inmortal. 

Y I . Ley inefable que, llegó á predominar entre una de 
las creencias con tanto ascendiente, que desde Abel no 
Lubo un solo justo sin la fé de la satisfacción con los 
trabajos. No llamemos en su apoyo los muertos, pues que 
sobrevive esta creencia entre sus hermanos por el Bau
tismo, después del cual se les confirma para hacerles 
robustos en los trabajos y dignos discípulos de su maestro 
Jesucristo, mi Señor, en los cuatro ángulos del universo. 
Con ellos aparecen sus fieles testigos en todas las naciones: 
prueban su reparación á los gentiles y judíos: testifican la 
verdad y la gracia del Evangelio á los sectarios de todos 
los grados: y sirven de espectáculo sorprendente á Dios, 
los ángeles, y los hombres. ¿De qué otro Gran Principio 
pudiera provenir á los hombres esta heroicidad mas que 
tlel mismo Jesucristo, mi Señor» Palabra divina, causa total 
del bien de las criaturas? La bella teoría del cristianismo 
representada en los justos de todas las épocas, es lo único 
grandioso que ofrece la historia de las naciones. Su ver
dad debió triunfar de todas las pretensiones de la filosofía, 
de la idolatría, de la política, y del interés , al verla re
tratada en las virtudes heróicas de los cristianos. Pero 
ellas no quisieron abrir sus ojos á la verdad, y vienen 
haciéndola una guerra á muerte que, coronó tantos cris
tianos como víctimas sacrificó su ciego furor. Contentas 
con unos goces mezquinos, no dieron cabida á los fluidos 
de la gracia, y se cegaron con la misma luz que ilumina 
los fieles, para no ver en sus trabajos los ópimos frutos 
que, el labrador contempla necesarios para recojer sus 
mieses en el verano. Seamos amadores de la verdad: ésta 
tiene unas formas encantadoras, que se conciliaron el amor 
de los héroes cristianos que las retrataron en sus acciones 
gloriosas: viven inmortales en la memoria de los hom
bres justos apreciadores de la v i r tud : asisten al trono 
de Dios alternando con los ángeles: componen el imperio 
de los héroes: sostienen el mundo de los malos: son el 
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corazón de los Estados. ¡Ay de los hombres cuando no 
se encuentre entre ellos un cristiano! 

C O N T R O V E R S I A X I . 

¿ E r a eonforme á l a i l I S K R i e O R M A de 
Dios que, con los trabajos que impone 
el Sacerdote, j los qne voluntariamente 
emprenden los fieles como ayuiso, ora
ciones, l imosnas, y otras obras de pie
dad se satisfaga á Oios por las penas 
debidas á nuestros pecados? 

i D emostrada la difusión de la Bondad por las cria
turas, hemos fijado la base para la sobrenatural, en la 
cual entran los trabajos para la satisfacción temporal de 
los pecados, corno las labores materiales en los frutos 
de los árboles. Una y otra bondad es emanación de la 
divina Palabra: una y otra obra supuesta la labor de 
los hombres: ambas tienen sus respectivos frutos: y am
bas componen el tesoro de cada uno para las propias y 
agenas satisfacciones. Por consiguiente, la u ñ a s e emplea 
en las satisfacciones temporales del cuerpo, y la otra en 
las espirituales de su alma. Luego con los trabajos im
puestos ó voluntarios cumple el cristiano la divina volun
tad: satisface por los propios pecados, y llena los santos 
preceptos. 

I I . Nada mas conforme con la acción igual de la di
vina Palabra, que esta sattsfaccion laboriosa, temporal, 
y penosa de los fieles por sus propios pecados. Ella que, 
no obstante las leyes de la creación y regeneración hizo 
refluir los trabajos del hombre en los frutos para la nu
trición material de su cuerpo, preparó con igual acción 
los trabajos espiritualrnente hechos para la compensación 
de los pecados en virtud de la Reparación. La Palabra 
divina sirve con una acción á lo material del hombre, 
y con otra á lo espiritual; pero siempre empleando pura 



— 200 — 
uno y otro los propios trabajos, según que pueden uti l i 
zarles en beneficio de su cuerpo y de su alma. Los Irabaj^s 
son iguales, toda su diferencia consiste en el espíritu que 
anima ai que les emprende, el principio porque les pa
dece, la gracia que les acompaña, y el objeto que en 
ellos se propone. La filosofía esta precisada á convenir 
en esta armonía razonada. El hecho eminentemente filo
sófico es, que las exijencias físicas no se cubren prévios 
los propios trabajos; pues tampoco se remedian las sa
tisfacciones espirituales debidas por los pecados persona
les, sino con los trabajos impuestos y voluntariamente 
aceptados. Por lo mismó, si los materiales sirven á la 
propia nutrición y satisfacción de las necesidades tempo
rales, espiritualraente animados cubren las exijencias de 
las almas, que es lo que llamamos satisfacciones debidas 
á los propios pecados. Verdad tanto mas evidente, cuanto 
que, ó estos trabajos son medidos según la prudencia del 
juez competente, que los impone á su penitente, ó razo-
nablernenle hechos y dirigidos por un reo que eonoce la 
enormidad de sus delitos. 

I I I . En ellos hay una bondad comunicada por la gracia 
y la verdad de la Palabra Encarnada, la cual no puede menos 
de aceptarla, al verla empleada en su gloria y servicio 
propio. Estos dos objetos fueron los finos de difundirla, 
y los mismos obligan á Dios á recibirla. Los trabajos im
puestos y voluntariamente emprendidos reciben todo lo 
bueno, santo, y aceptable que tienen de aquellos divinos 
dones. Incorporada la parte material con la espiritual de 
la gracia y verdad, se representan no acciones materiales, 
despreciables, y viles, sino santas, sobrenaturales, acep
tables á los divinos ojos, que las miran no por el reverso 
de lo material, sino por el amberso do la espiritual que 
las informa, eleva, y hace dignas de aceptación. Dios 
que no se niega á sí mismo, tampoco se resiste á oir 
las oraciones, recibir las mortificaciones, y aceptar los 
trabajos incorporados con sus divinos dones. 

IV. ¿Pur qué buen principio demuestra la filosofía que, 
estos trabajos no son dignificados con la gracia y verdad 
comunicadas por Jesucristo, mi Señor? Todo hombre justo es 
uo retrato vivo de Jesucristo, mi Señor, que lo es todo en sus 
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santos. En consecuencia, la aceplacion de sus trabnjos es ya 
una acción necesaria en Dios, pues que no acepta mas que 
los dones divinos de Jesucristo comunicados á las justos. 
De este Señor boja todo lo bueno, santo, y aceptable de 
los trabajos expontáneos ó impuestos por el sacerdote; por 
eso no puede menos de recibirlos en satisfacción de las 
penas temporales debidas por los pecados, pues que son 
los tesoros, las riquezas que adquirió con su propia sangre. 
Hé aquí como si Dios Padre no puede negarse á oir á 
su Hi jo , tampoco á recibir los trabajos enaltecidos con 
sus ricos bienes, preciosos tesoros, con que se le repre
sentan los fieles. Concluyamos, que si lo material de los 
trabajos es indigno de presentarse á la divina Misericor
dia, lo formal, esto es, la fé y la caridad que cor
responden exactamente á la Verdad y Gracia difundidas 
por la Palabra Encarnada, son dignísimas de recibirlas 
la Bondad de Dios. 

C O N T R O V E R S I A X I ! . 

¿ I . a P A I . A » B A de O í o s I H S C R i r O R -
lUCttSA demuestra lógicamente que, es ev i 
dente segau l a rec ta r a z ó n que l a mejor 
Penitencia no es solo l a v ida nueva? 

I . L o s patronos de la delectación celestial aspiran á 
una vida nueva en la espiritual conversión de los fieles 
para traerles á la desesperación: dificultarles la Penitencia: 
hacerles pesado el yugo suave de los divinos preceptos; 
y viendo que, con sola ella y la caridad perfecta ó inten
siva pueden hacer saludable penitencia de sus pecados, 
precipitarles en una impenitencia final: ocasionarles odio 
al Sacramento: y abrirles paso á la relajación de la vida 
cristiana. Sus mentores los protestantes habían anterior
mente emprendido el mismo objeto por otra senda, que 
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en última expresión daba un igual resultado on los fieles, 
á saber, que concibiesen horror á la Penilencia Sacra
mental. Vale lo mismo inspirarles dificultades supuestas 
para el efecto de practicarla creyéndola difícil, que evan
gelizarles su justificación por sola la fé sin la recepción 
del Sacramento. El resultado es el mismo. Los unos les 
predicaban en el siglo XVI que la penilencia estaba demás, 
inspirándoles el error de su justificación por solo la fé; 
y los otros les presentan en el XIX un centauro de 
dificultades, para que no la reciban, creyendo difícil 
la remisión de sus pecados. Los resultados en ambos sis
temas son iguales pura los fieles contra la penilencia, sin 
la cual no puede salvarse el pecador. Pretensión funesta 
que induce á la desesperación, viendo ellos tan difícil su 
espiritual conversión: proyecto infernal que bajo la for
ma de una vida nueva, inocula en loá fieles el horror 
al Sacramento de la Penitencia: fomenta la desespera
ción: nutre sus hábitos viciosos: crea en ellos nuevos 
pretextos para la relajación: favorece la desobediencia 
á los preceptos del Señor: é induce sus almas al indi
ferentismo religioso, último mal de todo pecador. 

II . Estas teorías oficiosas tenían la siniestra pretensión 
de inspirar á los fieles lo implacable de la divina Mise
ricordia contra los pecadores, condneiéndoles por unas 
apariencias exteriores de virtud á una ciega admiración 
de sus mentores, y á la desconfianza de su Criador-Re
parador. La seducción de los fieles, su prevención contra 
las disposiciones de Dios en la salvación de los hombres, 
son las pretensiones y designios de los adeptos del nuevo 
Augustinus, con sus contorsiones de cabeza, gestos de 
ojos, y movimientos afectados de su cuerpo. Hé aquí 
lodo el plan de estos m\2\os fatalistas en sus mejoras de 
espíritu : ya con la pretensión de su vida nueva; ya con su 
caridad intensiva. Ninguno creería (pie frases tan oficiosas 
envolvian venenos tan activos: que expresiones tan ortodo
xas como estas llevaban los fieles á la desesperación de su 
salvación: que con un lenguaje sarlilicioso capaz de preo
cupar en su favor los escogidos, se proyectase convertir
les en prescitos: que con unos buenos deseos se infiltrase 
en lodos los hijos de Dios un odio implacable á sus ine-
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fables (íísp osiciones en la difusión de sus dones por los 
Sacramento s : que se les propinase el acibar de odio, que 
ocultan sus intenciones con pildoras envueltos en estas 
ortodoxas expresiones. ¿Qué es esto mas que inocular en 
los ánimos sencillos de los cristianos la seducción con un 
idioma católico: la desesperación de su salvación : la odio
sidad contra los preceptos del Señor: dificultarles su con
versión por la penitencia: hacerles imposible la comunión: 
y de un Dios de Misericordia hacer un Dios de indigna
ción? Convengamos, que esta pretensión es aproposilo 
para inspirar á los fieles odio al Sacramento de la Peni
tencia ; retardar la Sagrada Comunión, é inocularles la 
desesperación. 

111. Sin embargo de esta pretensión de los filósofos y 
teólogos modernos Bücionalistas, la doctrina ortodoxa siem
pre sencilla, como su Palabra que es la Sabiduría de Dios, 
desenvuelve estos sartificios del nuevo Augustiníis: demues
tra la remisión de los pecados por la recepción de la 
Penitencia Sacramental: evidencia la conversión espiritual 
del penitente: prueba la renovación interior compatible 
con todo estado y profesión: fija la vida nueva en la 
observancia de la ley de Dios: hace dulce su yugo: y 
trae hacia ella las almas grandes, los entendimientos pro
fundos. No es por consiguiente solo la vida nueva la mejor 
penitencia. ¿Para qué servirían entonces los actos del pe
nitente : las satisfacciones aceptables: los trabajos lleva
dos con resignación: los que expontáneamenle emprenden 
los fieles para satisfacer por las penas temporales impues
tos por sus propias culpas? ¿Cuántos inconvenientes no 
surgen de ser solo la vida nueva la mejor penitencia? 
Los Racionalistas no dán una razón suficiente que, des
mienta la facilidad de recaer en nuevas culpas: la pro
pensión de los hombres al mal: la incertidumbre de su 
salvación: lo fácil de la propia ilusión en osunio de 
tanta importancia : las satisfacciones del momento perlas 
eternas é inmonales delicias. Obstáculos que aleja la pe
nitencia Sacramental: favorece la condición deleznable del 
hombre: auxilia su fácil conversión, asegurándole pru
dentemente de su interior renovación» y esperanzas funda
das de salvación. Ninguna cosa mas difícil en el sistema 
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de los adeptos de Janson, que una confesión bien hecha, 
que esta vida nueva de los Racionalistas; y nada mas tacil 
en la doctrina cristiana por la recepción de la Absolu
ción sacramental. Es ciaro, pues, que pretenden impo
ner á los demás un yugo pesado, mientras ellos no arriman 
la mano: para los fieles rigor, penitencias canónicas, es
píritu de la Iglesia primitiva, reformas, privaciones, plá
ticas, sermones, toda la ley ; para ellos indulgencia, to^ 
lerancia , abundancia , honores, condecoraciones, y silencio. 
Estas son pesas desiguales. Jesucristo, mi Señor, no es 
aceptador de personas por testimonio de los judíos, y lo es 
por una de las consecuencias del sistema de los coligados de 
Bonola. La ley es una epncla igual para unos y otros. Aquel 
Señor fijó la Penitencia Sacramental vehículo de su Gracia 
y Verdad, en virtud de la Santa Palabra que les absuelve 
de los pecados, para la renovación interior de todos. 
Pues este mismo Sacramento es el aquaducto espodito de 
la fuente que, corre de la Palabra: el medio fácil que 
halló la SabHuría para la salvación de las almas: el rio 
inagotable de su Pasión en que resolvió lavarlas: la di 
vina Piscina de su renovíicion: el canal purísimo de su 
Palabra: la invención inefable de su amor, por la cual 
quiso distribuir á los hombres los tesoros de sus mere
cimientos: hacerles sus dignos miembros espirituales: con
vertirles en sus hermanos: darles derecho á los bienes de 
su Padre, después de haber hecho desaparecer la flaqueza 
humana, y los demás inconvenientes de la teoría oficiosa 
do los protestantes y sus adeptos. No conviniendo en este 
plan sencillo del cristianismo, le* es indispensable á los 
Racionalistas probar suficientemente que, la vida nueva de los 
fieles está pendiente de cambiarse en anacoretas: de pro
fesar en religión aprobada: renunciar la mujer y los hijos: 
y marcharse todos á los desiertos de Egipto y la Tebaida. 
Luego la mejor penilencia no es solo la vida nueva, sino 
también aquella en que purificados los fieles de sus pe
cados, les conserva en gracia; les hace observar los di
vinos preceptos; llenan sus obligaciones respectivas; y les 
presenta á los ojos de Dios, de los ángeles y de los hom
bres modelos de piedad. 

r IV. ¿No es este el verdadero carácter de la peniten-
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cia cristiana? Jesucristo resolvió perdonar los pecados pre
sentes, evitar los futuros, y traer los hombres en un 
continuo circulo de amor y temor, absolviéndoles por sí 
misma la Palabra en el Sacramento de la Penitencia. Les 
anticipa en él su Gracia y Verdad en prenda segura de 
su futura inmortalidad: les justifica con sus dones en 
esta vida para coronarles por sí mismo en la otra: no 
fió la renovación espiritual sino á las gracias propias de 
su Palabra para asegurarles de la gloria futura. Esta es la 
vida nueva de lodo penitente que recibe dignamente 
la absolución sacramental. Entre el convertido y el pe
cador media tanta diferencia, cuanta hay entre los hijos 
de Dios y los del demonio; el hombre viejo y el nuevo: 
el justo y el pecador: el santo por adopción y el esclavo 
por su indebida deliberación: el conjunto á saber de 
gracias y dones del Adán celestial suficientes para alejar 
la filiación del Adán terrenal, volviendo á reasumir ja 
primera adopción de su Criador en el paraíso terrenal. 
¡Oh Sabiduría! Los dones primeros de Dios Padre son 
renovados con los de Dios Hijo: la criación primera en 
justicia y santidad compensada por la Gracia y Verdad 
de la segunda regeneración: una y otra obra augusta de la 
Palabra: una y otra divina: ambas con un mismo Prin
cipio, por diversos medios, con un mismo objeto. ; Oh 
Sabiduría! ¿quién comprende tu sendas: penetra tus 
abismos: rompe tus misterios? Aquí realmente no hay 
mas que un mismo Gran Principio que c reó . El mismo que 
renovó. El mismo que coronará sus dones: siempre, en 
una y otra obra solo entra la Palabra, su Gracia y Ver
dad. FíVoso/ía, detente: medita: reflexiona con elevación 
de alma: no hallarás mas que una Palabra que, crió por 
sí misma al hombre en justicia y santidad en conse
cuencia del atributo de su Bondad; y la misma encon
trarás después, que renovó la obra con su Gracia y Verdad 
en virtud de su Misericordia. ¡Oh Sabiduría! Con cuanta 
unidad dispusiste la criación en el paraíso, con tanta 
ordenaste en el calvario la reparación de tu Obra mag
nífica. ¿No es ésta la creencia de la Iglesia?' 

V. Si. Los fieles se salvaron en los veinte siglos anterio
res no solo con la vida nueva, sino con la absolución de la 
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Palabra clepositada en la Iglesia romana. S¡ en los pri
meros días recibían penitencias fuertes que arredraban a los 
mismos gentiles, fué porque eran robustos en las virtudes: 
estaban capaces de sufrir toda especie de satisfacciones por 
sus pecados; no temían los quebrantos de sus cuerpos por 
la salvación de sus almas, y despreciaban una vida efímera 
por otra inmortal y bienaventurada. Hoy es una sujestion 
de Satanás pretender renovar en los fieles las penitencias 
primitivas. La Iglesia que, tiene hoy y ayer el mismo es
píritu de sabiduría, prudencia, y consejo, emplea en la 
interior renovación de sus bijos las penitencias mas útiles 
y oportunas: cura las llagas de sus culpas con medicinas 
tan activas, suficientes y dignas de la misericordia de 
Dios como en los primeros dios: si entonces convertían 
los fieles en héroes contra las persecuciones de los Césa
res, la política de los emperadores, la fuerza bruta de 
sus legiones, la actividad de sus presidenles; boy les 
sostienen en las cárceles, les alimentan en los destierros, 
les fortalecen en las privaciones, les animan en las bur 
millaciones. ¿No es este espéctaculo el que viene ofre
ciendo el cristianismo por diezinueve siglos desde el mar 
Galaico al Indico y desde el Norte al mar Pacífico? ¿Dónde 
están esas sectas que, ofrezcan ni aun sombras de este 
heroísmo difundido por la Palabra en el S.icramenlo de 
la Penitencia? La falta de vida nueva en los fieles no 
está en la sincera conversión, sino en el arrepentimiento 
verdadero. La Palabra obra por la absolución del peni
tente aquellos inefables efectos en sus almas boy como 
siempre: sin distinción de tiempos, porque Ella no es del 
tiempo: de personas porque Ella á todas las cria: de 
circunstancias, porque Ella está en todas. La Palabra es 
boy y siempre la misma ; igualmente Buena y Misericor
diosa: su canal tan fijo como los polos del globo: su 
virtud tan eficaz sobre los patriarcas, como sobre los 
profetas, y los apóstoles: sus dones igualmente activos 
sobre las generaciones pasadas que sobre las presentes, 
y las que vengan. Lo que hay es, que Ella obra dentro 
de un plan oculto á la inteligencia de las criaturas, y 
no comprendiéndole, creen en Ella descuidos, los'que 
son acertados resultados. La Palabra es la acción viva. 
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DO se duerme ni dormita sobre su obra: siempre la tiene 
delante de su vista. Si á los ojos de la carne aparece 
menos pomposa, á los del espíritu no es monos gloriosa. 
De ella salen hoy como siempre los raudales de su gracia 
y verdad, que cual Sol y Luna no se eclipsan en el tem
plo de Dios, el tirmamenlo de la Iglesia, derramando 
sin interrupción sus benéficos fluidos en los predestinados 
á entonar el triple santo. 

V I , La armonía de la naturaleza que vemos: la con
sonancia de los elementos que palpamos: los dulces acen
tos que oimos de las criaturas entre que vivimos, apenas 
dan una idea ligera de la paz, tranquilidad, y gozo espi
ritual que vierte en los justos la Absolución sacramental, 
l a s . delicias interiores, las emociones secretas, los curis-
mas inefables, las uniones de ilapso, las conversiones de 
las almas, los ápices de la mente que obran la gracia 
y la verdad, que entonan en las regiones inmensas del 
espíritu de los penitentes. ¡Oh! nosotros tenemos la len
gua embargada con el triple a,a,a de un profeta, para re
velarlas. Ninguno puede espresarlas: los ángeles son mudos 
para cantarlas: los serafines leños áridos para explicarlas. 

V I I . A la Palabra, pues, está reservada la dirección de las 
almas como ce reserva la de las plantas; á sus ministros cor
responde administrar la una como á los elementos renovar la 
otra: á los hombres oiría, y á los elementos producirla: á todos 
acatarla, y á las criaturas glorificarla. Empero: la soberbia 
de estos basiliscos no les permite oir esta armonía de las 
criaturas, ni á los jansenistas entender la dirección de 
las almas, y acudieron á una conducta cstraordinaria para 
desconcertarla: vinieron á desempeñar el papel de las 
boas por falta de oidos finos, capaces de oir los ecos 
suaves de esta Palabra, única maestra que debemos todos 
oir, acatar y obedecer. Acudieron á remedarla, pero ni 
su exterior devoto: ni sus teorías sublimes de moral: ni 
su formulario humilde y devoto, fué capaz de cerrar los 
oidos de los fieles para no oiría, sentir sus impresiones 
interiores, y reirse de las conversaciones y apariencias 
ridiculas de estos nuevos directores, discípulos estúpidos 
del viejo Angustinus. Saben muy bien, que una es la 
Palabra, uno su maestro Cristo, uno el sacerdocio que 
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ha de dirigirles. Oigamos su voz que es el eco de la Vida; 
de la Verdad: la senda del cielo, el peregrino que, nos 
guia por un comino fijo durante este destierro. 

C O N T R O V E R S I A X I I I . 

¿ L a IMi.41111% de Dios M I S C R I C O R -
D I O S A demuestra suficientemente que, es 
Indudable s e g ú n l a l ó g i e a de consecuen
c i a que las satisfacciones con que me
diante l a g r a c i a de « iesucr i s to ios pe
nitentes redimen sus pecados, son ver
dadero culto de Dios, no tradiciones 
humanas? 

i. E i sentido común es una realidad, que evidencia 
otras, entre Ins cuales es una, que la Palabra de Dios 
Jesucristo, mi Señor, es el Gran Principio de la bondad 
natural de las criaturas, y de la sobrenatural con que 
son justas las almas. La filosofía alemana neg.mdo aquella 
realidad, viene á parar en el antiguo idealismo, y nos 
precisa á decirla, que proyecta la ruina de todas las ver
dades, y deja la razón universal en un abismo de tinie
blas. Desmentido el sentido común se obstruyó una de las 
fuentes de la verdad: no bay hilo para encontrarlas mas 
entre los hombres: el caos se apoderó de la razón: y las 
tinieblas cubren el sol de la verdad. Hecha esta prevención, 
concluimos de ella, que una y otra bondad es fruto mag
nifico de Jesucristo, mi Señor, Palabra de Dios. Ninguna 
cosa es buena sino por la comunicación de su bondad; 
luego ninguna acción es santa y aceplable sino por la 
participación de su plenitud. Esta consecuencia es emi
nentemente filosófica. Las acciones humanas buenas y 
santas son en las almas lo que los frutos en las plantas; 
unas y otros emanaciones de la Palabra: unas y otros 
producciones de su gracia y verdad: nada hay sino por 
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la Palabra en las almas y en los cuerpos, en los hombres 
y en las plantas. La Palabra es el Gran Principie de 
acción en el orden material y espiritual. Sistema magnífico, 
plan exclusivo que, desenvuelve todas las criaturas con sus 
acciones respectivasj destruye el individualismo; y coloca las 
criaturas en perfecta armonía de principio, igualdad de rae-
dios, y subordinación de fines, disponiendo lo menos á lo 
mas, el menor bien al mayor, lo temporal á lo espiritual. 
¡Qué eminente es esta filosofía! Toda es unidad : toda con
secuencia: toda armonía inefable. No hay razón que, pueda 
romper esta disposición compacta en todas y cada una de 
sus partes sin hundirse en los abismos de la sin razón. Por 
tanto, ó la filosofía alemana prueba suficientemente que. 
Dios odia la bondad de las criaturas materiales, ó con
viene que acepta la sobrenatural de las acciones buenas 
de los penitentes. De una y otra es Autora por su Palabra 
llena de gracia y verdad para las plantas y las almas según 
que pueden recibirla. Si ama la menor, no aborrece la ma
yor: ¿desestimará el fin comunicando los medios? Hablemos 
cristianamente dejando á un lado la filosofía de la individua
ción por un momento. En las satisfacciones, obras buenas de 
la gracia y verdad de la Palabra Encarnada, no hay mas que 
la bondad comunicada: los méritos de Jesucristo, mi Se
ñor: la perfección de sus obras: sus dones sacrosantos: los 
frutos de sus padecimientos, ¿y no las recibirá su Padre 
en compensación de los pecados por cuyo estipendio sufrió 
la muerte Jesucristo, mi Señor, su Hijo muy amado? 
Solo bajo este punto de vista se explica lógicamente la 
misión, la reparación, y la muerte de Jesucristo, mi 
Señor , por los pecados del mundo: con esta verdad se 
desenvuelve filosóficamente la economía de la religión cris
tiana: se fija la institución de los Sacramentos: se en
tiende la bondad de las obras santas y aceptables á Dios: 
se comprende la paciencia en las adversidades: se apre
cian los trabajos presentes con las esperanzas de los pre
mios futuros. Dios que premia los sudores de los traba
jadores con los frutos que les dá por las plantas, no deses
timará las obras sanias de los justos, ya por ser los frutos 
de la bondad de su Palabra , ya porque se ordenan á su 
bendición, ya porque son santos los hombres que le ofrecen 
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estas satisfacciones. Los frutos de la sangre de Jesucristo, 
mi Señor , no son menos dignos de presentarse ante e l 
trono de Dios, que las producciones materiales de su 
Palabra: estas oblaciones le son gratas, ¿luego, p o r q u é 
no aquellas superándolas en tantos grados de perfección 
cuantos excede su mismo Hijo amado á todo cuanto ha 
criado? Si viviendo en la tierra fué objeto total de las 
divinas compaciencias, resucitado y glorioso en el cielo, 
sigue siendo lo único interesante que le representan los 
penitentes en sus obras buenas. 

11. ¿Qué razón suficiente nos ofrece la filosofía, para 
que Dios no acepte estas satisfacciones en acción de 
gracias de los miembros vivos de Jesucristo, mi Señorf 
No son acciones de pecado: no son efectos de pasiones 
malas: pasan del circulo de puramente morales y filosó
ficas: éstas fueron las de los paganos. De Jesucrislo, mí 
Señor, pues/Palabra humanada, las viene toda su dig
nidad, siguiendo en pie el principio de la Bondad. Del 
pecador es claro que no: el que está en pecado no puede 
comunicarse á sí mismo bondad ni dignidad; por lo tanto, 
ni satisfacción con ellas; luego la reciben del Gran Prin
cipio del Bien, Jesucristo, mi Señor; el cual siendo igual 
á su Padre, no puede menos de aceptar las obras salis-
factorias en su acción de gracias; recibirlas para culto 
gratísimo de toda la Trinidad; pues que son sus dones 
divinos, santos, y aceptables. Jesucristo, mi Señor, es 
el germen bendito que produce los justos, por lo mismo 
es la bendición de sus acciones buenas; formas preciosas 
de su Pasión: rosas olorosas que brotan de las espinas 
con que fué coronado sobre el Gólgota: timiamas gratí
simos de la Víctima inmaculada : racimos del sarmiento 
que plantó el Padre celestial. La filosofía en consecuencia 
no puede negar, que no teniendo las criaturas mas bueno 
que lo comunicado por la Palabra Principio de todo bien, 
ó los hombres no tienen acciones buenas ó son emana
ciones de Ella: las satisfacciones son efectos de la gracia 
y- verdad de Jesucristo, mi Señor, Palabra de Dios, Gran 
Principio de toda bondad; por consiguiente con ellas los 
penitentes dan un culto gratísimo á Dios, pues que son 
los cuadros vivos de su Hijo; los frutos amabilísimos de 
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esia vid celestial: los esquilmos riquísimos de este árbol 
plantado á las corrientes de las aguas del no de Dios en 
el paraíso de la Iglesia. 

I I I . ¿Qué culto pudiera serle mas aceptable que 
estas satisfacciones, frutos riqoísimos de su H i j o y mi 
Señor Jesucristo? Constituido Gran Principio del bien 
para la vida presente y futura del hombre: hecho por 
Dios la fuente de todas las gracias naturales y sobreña-
turales, materiales y espinluales, capaces de servir á las 
divinas disposiciones en la conservación natural y en la 
reparación sobrenatural, ¿cómo no le darán los pemtemes 
culto aceptable con ellas á Dios su verdadero autor? Siendo 
las satisfacciones del justo efectos inefables de la gracia 
de Jesucristo, mi Señor, fuente y principio de toda jus
ticia y santidad para los hombres, como lo es para las 
plantas de todas sus gracias naturales, es claro, que Dios 
las recibe, las acepta, y le son gratísimas. ¿Y por qué 
no? La filosofía no responde suficientemente á esta pre
gunta, toda vez que no reconociendo las satisfacciones, 
dones del Espírilusanlo, obras de la gracia y verdad do 
Jesucristo, mi Señor, sus frutos inefables, y sus miseri
cordias,-convenga que con ellas Dios es reconocido Su
premo Señor , Criador y Reparador, Principio de todo lo 
bueno, y fin del hombre. 

IV. Nada mas conforme con el atributo de su mise
ricordia que dispuso la misión inefable de Jesucristo, mi 
Señor , para la restauración espiritual del hombre. Con 
ella preparó los Sacramentos para la comunicación de sus 
merecimientos: es el lodo en los justos: y por El les 
acepta á ellos: les transforma en hijos de adopción por 
la difusión de la gracia de su Hijo natural. Por lo cual 
siendo las satisfacciones las obras de esla gracia, es claro 
que con ellas se satisface por las culpas y se dá gloria, 
bendición, y acción de gracias á Dios. Nosotros ignora
mos la razón que tuvieron los protestantes para llamarlas 
tradiciones humanas, á no ser siguiendo su herético, sis
tema de la justificación por solo la fé. En él es compa
tible la santificación con la reprobación: las obras buenas 
están demás, luego son tradiciones humanas. Dejemos 
estas aberraciones de los oyentes del demonio: sigamos 
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las satisfacciones efectos magníficos de la gracia y verdad 
de nuestro único maestro Cristo, al cual todos debemos 
oir. Es una verdad que en ellas no hay mas que los dones 
divinos, los cuales dignifican las acciones buenas de los 
justos; por consiguiente, á no negarse Dios á si mismo, 
es preciso que le sean gratas y aceptables: que reciba sus 
mismas dádivas: que se complazca en sus dones: que 
vuelva á ellos sus ojos de misericordia : que las acepte 
por los pecados y las penas temporales de sus santos. 

V. El calificarías de tradiciones humanas es una in
tención ridicula, temeraria, impía, sacrilega, y herética: 
es una evasiva de los protestantes para eludir las razo
nes de los católicos en favor de la Penitencia sacramental: 
de las obras buenas con las cuales estaban ellos muy mal: 
de la doctrina católica á la cual oponian las sugestiones 
del demonio, maestro de sus mentiras. 

V I . ¿Pues qué razón tuvieron ios discípulos del nuevo 
Auguslinus para echar mano de ella? El extremo contrario 
para bacerlas nulas, presentándolas cubiertas con su hi
pocresía, ficción, himíldael, y apariencias sensibles de ca-
ridad. Estos extremos dificultan las obras satisfactorias 
de los fieles, y con ellos consiguen entibiar las creen
cias: alejarles de la Penitencia sacramental: fomentar su 
disipación: nutrir la relajación de las virtudes cristianas; 
y tenemos el mismo efecto en último resultado que, 
pretendieron los protestantes de Alemania. Para conse
guirlo abandonaron la senda franca de los luteranos, 
reemplazándola con un lenguaje de superchería que, ca
racteriza á los adeptos de Janson. Claman por el espíritu 
de la Iglesia primitiva, y ellos no tienen ninguno: por 
reforma, y ellos son irreformables en sus costumbres blan
das: no se les caen de los labios la inmoralidad del clero, 
la disipación de los fieles, mientras ellos viven á lo turco, 
embuidos en el mundo: pero todo lo salvan en sus con
ciencias elásiieas, acomodaticias, dúctiles, no diciendo que 
las satisfacciones son tradiciones humanas, sino que Dios 
no se complace en el espíritu de los ignorantes, en los 
caprichos de los fanáticos, en la simplicidad de los ilusos, 
rudos, é iliteratos de los cristianos. Hé aquí como en 
uno y otro sistema las satisfacciones vienen á dar por 



resultado cero. Veamos la observación que hacen en con
trario, y convendremos lógicamente que esta creencia es 
la verdadera, y no las pretensiones de los protestantes da 
Alemania, ni la farsa de los adeptos de Jansenio. 

C O N T R O V E R S I A X I V . 

¿ L a P A L A B R A de IHos M I S E R I C O R -
R I O S A prueba razonablemente f|ue, esias 
s»atisfaccione¡s de los fieles no oscure
cen l a doctrina de l a g r a c i a : ni el ver
dadero culto: n i e l beneficio de l a muer
te de Jesucr is to nuestro S e ñ o r ? 

I . L o s católicos están convenidos que, la gracia no 
puede ser otra cosa que una emanación de Dios, un don 
de su voluntad, y una comunicación de su divinidad, 
con la cual hace buenos, santos, y gratos á Dios á aquellos 
que recibiéndola fructifican con obras de caridad. Con 
ella el que primero era hijo del demonio, reo de muerle, 
exclavo del pecado, pasa á ser hijo de Dios, y heredero 
del cielo. Jesucristo, mi Señor, es la causa meritoria de esta 
conversión en virtud de la divina aceptación de su pasión. 
Es una verdad la reversión de los méritos del Justo en 
favor del pecador. Las satisfacciones son las obras de los 
justificados, santificados, y espiritualmente renovados; éstos 
son aquellos á los cuales se les comunicaron la Gracia y 
Verdad de la divina Palabra Encarnada, para estos efec
tos sacrificada en el calvario; por consiguiente es falso 
que las satisfacciones obscurecen la doctrina de la gracia; 
el culto verdadero de Dios, y el beneficio de la muerte 
de Jesucristo. Todo lo contrario: son los frutos preciosos 
de la sangre del Justo: los ramos verdes de este Arbol 
de la vida: los cuadros vivos de su Pasión: los retratos 
animados de los que no viendo á Jesucristo en el Gol-
gota, le creen hasta quedarle sin gola de su sangre: de 
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los que s¡ entonces no le amaron, después le ofrecen sus 
corazones. ¿Qué hay aquí para que se sorprenda la filo
sofía de los Racionalistas áe Bonola? Una ¡dea eminente: 
un pensamiento tan vasto como el universo, por el cual 
comprende la razón la difusión de la Bondad: la comu
nicación del don de la Voluntad divina: aquella emana
ción de Dios, que difundiéndose por las almas como por 
las plántaselas hace brotar acciones mas gratas, santas, 
y aceptables á los divinos ojos, que los frutos preciosos 
de Mayo para los hombres. En unas y otras después de 
sesenta siglos de exámen, la filosofía solo halló la Gracia 
y la Verdad de la divina Palabra. ¿Donde están los 
guapos que nos desmientan? ¿Los individualistas españo
les? ¡Ah! ¿Los personalistas, hé? Tarde nacieron. 

II . Si pues la filosofía crítica conviene en la bondad 
de las criaturas por este atributo de la Palabra, ¿por qué 
no en la bondad de las acciones humanas estando al de 
su Misericordia ? No puede dudarse, que esia idea mag
nífica es el Gran Principio sobre que rueda la Divina 
Economía del cristianismo: la difusión de su gracia y ver
dad el grande agente de su acción sobrenatural sobre 
los espíritus invisibles: la prenda que no la arrancarán 
todos los diversos grados de secta, profesión, y adop
ción: el elevado carácter que distingue los hijos de Dios 
de los de Satanás: el Espíritu que les hizo victoriosos en 
todos los siglos, en todas las naciones, y contra las varias 
formas de persecuciones: el divino néctar que de ter
renos, tímidos, y cobardes, les transforma en héroes, 
ínclitos, y excelsos: el Gran Principio que dándoles uni
dad de entendimiento y voluntad, forma de ellos á manera 
de una gran columna que, con las armas del espíritu en 
las manos sube al monte santo de Dios á tomar posesión 
entre los ángeles. La filosofía eminente del catolicismo 
demuestra que estas satisfacciones, obras gloriosas, ema
naciones divinas do los penitentes y de todos los fieles, 
proceden de la Palabra de Dios, Jesucristo, Gran Principio 
de toda bondad; prueban suficientemente que son los fru
tos espirituales de su Gracia y Verdad, teniendo por único 
objeto coronarles en la gloria. Es muy ridículo acudir 
á esa idea incoherente de que oscurecen la gracia, el 



— 215 — 
culló, y los méritos de Crislo, cuando precisamente la 
filosofía no explica suficientemente la Reparación por la 
sangre sin echar mano de su apropiación por las buenas 
obras del hombre en gracia. El Racionalismo vino des
pués de diezinueve siglos con pretensiones muy viejas, 
pensando dar pie á su imaginario sistema; pero ni fija 
principio suficiente: ni desarrolla sus consecuencias lógi
camente : ni responde críticamente á una sola observación 
del cristianismo, único sistema del mundo uniforme en 
Principios, medios, y objetos por la Palabra, llena de 
Gracia y Yerdad, que son toda la bondad de las acciones 
humanas y de las cosas criadas. ¿Por q u é , pues, con 
ellas se oscurece la doctrina de la gracia, arruina ei 
verdadero culto de Dios, é inutilizan los méritos de Je
sucristo? Esto se dijo por los protestantes con la ridicula 
pretensión de fascinar las tribus rudas, haciéndolas creer 
su justificación compatible con la relajación. Hoy que 
piensan los hombres: que sabe el universo el valor de 
los principios religiosos: que comprenden hasta los idiotas 
sus legítimas consecuencias: que penetran las siniestras 
pretensiones de los embaidores, ilusos, y fascinados, 
es perder tiempo en semejantes pretensiones. La ilusión 
podrá crecer; pero esta crescencia tiene otra ley, que 
comprendemos y no queremos desenvolver. Dios, que se 
reservó^ las leyes de la vida y de la muerte para las plan
tas, las cuales no comprendemos como están dentro de 
ellas, también fijó á los hombres otras disposiciones dentro 
de las cuales marchan libremente al bien y . el mal por 
sí mismos, no por inspiraciones extrañas, inconexas, r i 
diculas, de sus corruptores. El mal no entra al enfermo 
sino después de haber perdido la salud. Las pasiones no 
toman asiento en los corazones hasta después de haberles 
dejado los divinos dones de la Palabra, su Gracia y Ver
dad. No la dejemos de la mano que, es el hilo precioso 
de la verdad. 

I I I . El fijarla es la gran dificultad en la teología y 
filosofía; una vez reconocida se desenvuelve exactamente 
toda la divina Economía: se orillan las dificultades: el 
teólogo y el filósofo están de acuerdo: solo se les pre
sentan ocasiones de conocer á Dios, al hombre, y las 
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demás criaturas: de humillarse á sí mismos, y dar gloria 
á su Criador-Reparador. ¿Qué hemos hecho en los dos 
libros de la Palabra Encarnada mas que demostrarla el 
Gran Principio de todo lo bueno? ¿No evidenciamos des
pués las gracias que depositó en la Iglesia, y viene di
fundiendo por los Sacramentos, rios de aquella fuente 
abierta en la casa de Jacob, de la cual está escrito que 
manará por toda la eternidad? ¿No es esta la creencia 
de sesenta siglos? ¿Hubo algún justo que subiese á co
ronarse de Sanir y Hermon sino después de la victoria 
debida á la gracia de Jesucristo Palabra humanada? ¿Son 
otros los efectos de los Sacramentos? ¿Qué medios lija 
la filosofía capaces de obrar esta conversión moral del 
pecador mas eminentemente lógicos, que estas gracias de 
la Palabra por las cuales desciende á las almas el Espí-
ritusanlo, y las transforma en hijas de Dios? Hé aquí un 
conjunto de consecuencias filosóíico-teológieas uniformes 
críticamente con las reglas del buen juicio, desenvueltas 
por la Palabra; su Gran Principio. Todo lo que no sea 
pensar bajo este sistema fijo, único que existe fuera del 
entendimiento, verdadero por la realidad de las ideas con 
sus objetos, victorioso en este mundo de ignorancias por 
que es la verdad, induce á la decepción mayor ó menor 
según que se aproxima ó se separa de este centro de 
fijeza para el sér, vivir , y obrar de las criaturas mate
riales y espirituales: en el mundo visible y en el invi
sible: el plan del tiempo y de la eternidad. Todo, todo 
se explica exaclísimamente: se encuentran los puntos de 
unidad entre las criaturas materiales y las espirituales: 
sus gracias: el ónlen que tienen entre s í : sus objetos 
respectivos: los mismos designios de su Criador invisible: 
sus intenciones ocultas: sus misterios: sus arcanos. Con 
gran verdad se llama la Palabra Encarnada, Gran Prin
cipio, total, completo, y adecuado. Fijada Ella, lodoso 
entiende en perfecta consecuencia: no se halla una sola 
anomalía entre los tres mundos de Platón: sin Ella, lodos 
son sistemas incoherentes: sin unidad de principios, me
dios, y resultados corno el del individualismo, copia exacta 
del Racionalismo Alemán. Hé aquí por qué lodos los pen
samientos empleados por los filósofos antiguos y modernos 
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para desenvolver los diferentes ramos de la filosofía, son 
unas invenciones falsas, sin unidad, sin elevación, sin 
trascendencia religiosa ni política: incapaces de dar á la 
sociedad una nueva forma consistente contra todos los 
vaivenes de los hombres. Fíjese, y se hizo pié. 

IV. ¿Qué principios constituyeron los antiguos protes
tantes, y los filósofos y teólogos modernos Racionalistas, 
capaces de subvenir á las necesidades espirituales del 
hombre pecador? Alejados por sistema de la Palabra En
carnada, no pudieron ni fijar sus consecuencias: ni des
envolverlas suficientemente: ni perpetuar su plan: ni darle 
estabilidad: ni triunfar de las antiguas creencias: ni ser 
oidos de los prudentes: ni admitidos entre los sabios, 
sino á la par de los insipientes, de los ilusos, y discí
pulos del diablo padre de sus mentiras. A una causa 
total, el catolicismo fija una renovación universal: á efec
tos generales el cristianismo corresponde eon principios 
totales, universales, generales. En consecuencia: pára los 
necesidades espirituales diarias de todos los hombres en 
pecado, les ofrece la Gracia y Verdad de la santa Pala
bra Encarnada, la cual como les había criado es capaz 
de renovarles. Por lo mismo las satisfacciones que, no 
pasan de acciones racionales buenas por la difusión de 
la Gracia'y Verdad de la Palabra de Dios Jesucristo, cor
responden exactamente á Ella, y son el verdadero culto 
en espíritu por los méritos de la muerte de este Salvador. 

V. ¿Qué verdad mas culminante pudiera ofrecerse á 
la razón profunda, que á una ruina universal darla un 
Reparador general? ¡Oh filosofía inefable de la Religión 
Cristiana! ¡Oh incomprensible Unidad gloriosa Criador-
Reparadora ! Esta es la Palabra de Dios que, si crió las cria
turas con su Gracia y Verdad, las renovó con estos 
mismos dones. De El que cria es propio renovar: de El 
que edifica, plantar: de El que planta, regar: de El que 
riega, dar fruto: de El que dá los frutos, convertirles en 
su propia sustancia. ¡Oh filosofía divina: ciencia angéli
ca: amor de serafines: sabiduría querúbica! Quien te 
medita no anda en tinieblas: tú sola eres la Verdad: en 
tí están los abismos de la Sabiduría antigua y nueva: vén, 
enséñame á quererte: dame tu mano: tu desposorio no 
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trae amargura, sino alegría y gozo. ¿Y con estos efectos 
de las satisfacciones se oscurece la doctrina de la Gracia: 
no se dá á Dios verdadero culto: y se desvirtúa la pa
sión de Jesucristo? Es vergonzoso estampar esta idea entre 
hombres ilustrados: solo pudiera pasar entre los Turcos 
de Asia, los Aduares de Africa, los Ateístas, Deístas, 
y Fatalistas de Europa: entre los hombres de principios, 
de lógica, de crítica, de ciencia sólida, de sabiduría 
profunda, ni hoy, ni nunca pudo decirse. Cuando venga 
el tiempo que pueda proferirse, también le llegó al sol 
su último eclipse: a la razón su última decepción: á ôs 
quicios del orbe su desquicio. 

C O N T R O V E R S I A X V . 

¿E« evidentemente cierto qoe, las l laves no Be 
dieron á l a Igles ia solo p a r a desatar, 
sino t a m b i é n p a r a a t a r y l i g a r ? 

I . A . 1 decir que las llaves no se dieron solo á la 
Iglesia para desatar sino también para ligar, se emite un 
pensamiento con dos sentidos en dictámen de su Emcia. 
Torquemada, y con seis en nuestra opinión. 1.° a la 
Iglesia colectivamente considerada: 2.° á la Iglesia smgu-
larmente contemplada: 3.° á la Iglesia en la parte sa
cerdotal: 4.° al sacerdocio en general: 5.° al sacerdocio 
en particular: 6.° al sacerdocio en sus parles principales. 
Siempre hemos entendido que la división clara de los pensa
mientos, desarrolla con facilidad la verdad. Pues con esta 
separación de ideas, tenemos fijada la verdadera y ortodoxa, 
cual es que Jesucristo, mi Señor, confirió á Pedro la 
plenitud de la potestad, y por él á los obispos individual-
mente considerados. Doctrina que eliminó los errores de 
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los Valdenses: proscribió otros de los protestantes: y fijó 
la unidad de potestad en la Iglesia, contra los filósofos 
y teólogos modernos demócratas. No existe potestad sin 
aquellas dos facultades: no se concibe poder destituido 
del derecho legislativo y ejecutivo; por consecuencia ni 
la potestad de la Iglesia sin autoridad para ordenar, ab
solver, imponer leyes, y coerción para hacerlas cumplir. 
Esta consecuencia es exacta. 

I I . Fundada la Iglesia sobre el globo como el monte 
Santo de Dios para subir los predestinados al cielo , tiene 
en sus manos las llaves de la ciencia y autoridad: la po
testad de la divina Palabra: la administración de los dones 
de Gracia y Verdad, por los cuales está facultada de 
consagrar el cuerpo de Jesucristo Sacramentado: absol
ver de los pecados al místico: imponerle las leyes con
venientes: inspirarle los consejos prudentes: y obligarle 
á cumplirlas promesasdel santo bautismo. Ideología exacta, 
fija, é invariable que» viene desenvolviendo la potestad 
de la Iglesia bajo las dos ideas de ligar y desatar em-
pleadas por Jesucristo, mi Señor. 

I I I . ¿Quién no comprende su relación esencial á pr i 
mera vista? La Iglesia, que representa en sus derechos 
la potestad divina de Jesucristo, mi Señor : que hace 
sus veces en la administración de las faculladcs sacro
santas con que bajó autorizado por toda la Trinidad, 
no podía llevar su destino al cabo sin aquellos derechos, 
facultades, y autoridades de ordenación y ó sacramental > du 
reda é inmediata para la salvación de los fielrs; y de 
jurisdicción ó indirecta é inmediata para la restauración espi
ritual de las almas. Si originariamente una y otra emana 
de Dios, una es inmovible y la otra no; pero en la eje
cución completa y adecuada ambas son indispensables en 
la Iglesia, en su cabeza y principales miembros los obis
pos santos. 

IV. Cada una tiene dos actos que, son las cuatro ac
ciones completas y adecuadas de la ordenación y jur is
dicción,- correspondientes por consiguiente al número de 
llaves que confirió Jesucristo á la Iglesia bajo una forma 
figurada, cual media entre la \oz llaves, y la de abrir el 
reino del cielo con su divina potestad. Llave de ordena-
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eion y llave de jurisdicción: una y otra llave de ciencia, 
y llave de potestad, lié aquí: por la llave de ordenación 
se confiere la potestad de consagrar sacramentalrnente el 
cuerpo y la sangre de Cristo, mi Señor, y administrarlo 
á los fieles: por la llave de jurisdicción, se autoriza para 
conocer cuales son los dignos y los indignos de recibirla 
absolución de los pecados, y la comunión sacrosanta, que 
es la llave de la ciencia, y la llave de potestad de cada 
una; íbcullades que no goza la potestad civil. 

V. Efectivamente: la autoridad política si bien para 
hacer un juicio pleno , recto, y completo exijo esta ciencia 
y autoridad de discernir y definir los méritos y demé
ritos, lo justo y lo injusto, absolviendo ó condenando, 
no puede una y otra facultad llamarse llaves del reino 
de los cielos. Siendo seculares no se estienden á las cosas 
espirituales, por consiguiente no pueden justificar espi-
ritualmenle: abrir á sus encausados el reino de los cielos 
por la Gracia y Verdad de la Palabra, de la cual no son 
cleposilarios, para la cual no están consagrados, ni á la 
cual está vinculada la Palabra de Jesucristo Hijo de Dios. 

V I . Una y otra es necesaria para la dirección de la 
sociedad: cada una en su círculo de acción: cada una 
con su objeto próximo diferente, subordinado el inferior 
al superior, el temporal al espiritual en la línea que el 
cuerpo lo está al espíritu. Si tienen un origen igual ra
dicalmente consideradas, se diferencian en los medios pró
ximos de su comunicación: en los medios de su respectiva 
acción: y en los fines inmeeliatos de su creación. 

VIL Pensamientos conformes en todas sus partes 
con la forma gubernativa de cada potestad. La Iglesia 
no puede variar su forma: es la O. M. Divina. La po
lítica si , es extrínseca: la difunde similitudinariamente 
según la norma de la Divina; pero siempre accidental en 
su existencia material. 
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C O N T R O V E R S I A X Y I . 

4 l . a l I l S E B l C O R O r t tic « i o s denmcistpa 
jutciosflmeníe que, los Sacerdotes que Im
ponen penitencias á los que se confiesan, 
no proceden contra el fin de las l laves, 
n i contra l a i n s t i t u c i ó n de Cristo ú n i c o 
Sa lvador ? 

|# Resueltos los factores del protestantismo á inspirar 
la democracia en la Iglesia de Jesucristo, mi Señor , para 
voleanizar los Estados cristianos, echaron mano de la jus-
tifícacion por solo la fé, haciéndola emanación de una 
gracia oculta; pero compatible con toda especie de culpns, de 
pecados, y malas obras, para precipitar primero las masas 
populares contra la Autoridad eclesiástica, y acabar después 
con la política. Persuadidos los hombres que su justificación 
era compatible con los vicios del corazón: seducidos los 
Estados con las ilusiones de su santificación efecto dé 
una fé sin buenas obras, vida de la caridad, única que 
justifica á todo pecador; ya les fué fácil á sus sartificia-
dores alejar los Sacramentos, singularmente el de la Pe
nitencia : proscribir las buenas obras de las satisfacciones: 
reirse de las penitencias cristianas; y calificarlas de fic
ciones y contrarias á la divina Institución. Empero, á sim
ple vista se comprende que esta teoría es un sartificio, 
una decepción, opuesta á los constituyentes del segundo 
criterio, agena de la economía cristiana; la cual por 
una de sus consecuencias plantea la democracia en la 
Iglesia romana, y socaba los cimientos de la sociedad. 
Sus adeptos los Racionalistas filósofos y teólogos modernos 
reconocieron estas ilusiones de imaginaciones febriles, y 
acudieron á salvarlas con nuevas formas difíciles dé 
observar. Proyectaron aliviar los fieles del yugo suave 
de Jesucristo, mi Señor , con otro duro y pesado del 
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les hacen difíciles las verdaderas penitencias, para que 
no les frecuenten. De este modo consiguen el mismo in
tento de los viejos protestantes siguiendo la debilidad del 
corazón, que es el vasto pensamiento de todos los planes 
acatólicos modernos: hacer el mal y hablar bien: herir 
la Iglesia en su corazón, y elogiar su autoridad: dejar 
el mundo sin Dios, sin Jesucristo, sin Iglesia, escribiendo 
que todo se hace con su acuerdo, para su culto, y en 
su obsequio. En consecuencia, la Iglesia en pretemion fijó 
que, los Sacerdotes imponiendo las penitencias procedían 
contra el fin de las llaves y la institución de Cristo, mí Señor. 

I I , Consecuencia tan lógica en su sistema como aca
tólica en la augusta obra de la Iglesia católica: tan exacta 
corno ilegítima: tan monstruosa como defectuosa para, la 
santificación: tan irregular como en sus efectos anárquica: 
tan contraria á la fé antigua como nueva para la creencia 
fija. De aquellos precedentes falsos infieren esta conse
cuencia errónea: de unas ideas supuestas, inadmisibles, 
impías, y sacrilegas deducen esta consecuencia acatólica, 
contraria á los principios íilosófico-leológicos que arrojan 
la contraria ortodoxa. 

I H . Demostrada la formación del hombre á imagen 
y semejanza de su Hacedor por siete principios, que sir
ven á todo buen raciocinio de otros tantos principios para 
la evidencia de este mundo mixto, tenemos fijadas 
las bases de este dogma antiguo. De hecho: la creencia 
sostenida por sesenta siglos: la buena inteligencia de la 
primitiva filosofía: los efectos espirituales de sus poten
cias: la distinción de su criación; las ideas de su ele
vación: los sentimientos sublimes de su corazón: y la 
nobleza de su formación, arrojan un destello de verdad 
suficiente para sellar los labios de la iniquidad: prueban 
al filósofo que, la Misericordia no estuvo menos generosa 
para su reparación, que para la criación la Bondad. La 
vida espiritual del bautizado evidencia suficientemente que, 
es un cuadro brillante de la misericordia de Dios, corno 
de la bondad su formación material. No hay una sola 
razón contra la renovación espiritual del hombre por la 
misericordia, como nj contra su formación por la bondad. 
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este precedente para qué? Para que el que primero 

desconcertó el plan de la SABIDURIA por un exceso de 
su libre alvedrío, se someliese á sus disposiciones inefables 
expontáneamente: para que el que no adoró á su Criador 
por los brillos del Sol > le conociese y amase por las hor
ruras de un madero obscuro: para que el que no creyó 
á su autor oyéndole á Él mismo en un paraiso, después 
le adorase en espíritu sin oírle en el Calvario: para que 
subiese al Cíelo por las virtudes sobrenaturales el que re
husó la escala de las materiales criaturas: para que con las 
penitencias duras tesliíicase h fé del Criado^ que no obe
deció habíándole entre las delicias del paraíso. Estas verdades 
que vienen predominando por sesenta siglos bajo formas 
y modos diversos: que arrancaron los votos de los ilus
trados paganos, griegos, y romanos: que evidencian las 
penitencias duras que los hombres vienen haciendo, ya su
friendo privaciones fuertes, ya sacrificando victimas para 
compensación de sus culpas, sin que haya un solo pe
cador convertido sin estas satisfacciones penosas, ¿no 
servirán de principios lilosófico-teológico-críticos para 
apoyo de este dogma? 

IV. Nos sorprende, la filosofía de los Racionalislas por 
su pobreza, inconsecuencia, división, é insuficiencia para 
todo cuanto piensa y Proyecta- ^ Por «n momento las 
pasiones dejasen á los hombres, todos los sistemas filosó
ficos serían en el mismo,proscritos de los Estarlos: las po
testades les mirarían como las leas incendiarias de las 
sociedades: los pueblos les tendrían por las plagas de sus 
familias: la misma razón l^s odiaría mas que á sus con
trarios la decepción é ilusión. Entonces la creencia apa
recería mas clara que el sol en su zenit: sus dogmas 
mas luminosos que las estrellas: las observancias cristianas 
mas preciosas y bellas que los ricos frutos de las riberas: 
las penitencias impuestas por los sacerdotes mas lógicos 
que las operaciones aritméticas. La filosofía de los filó
sofos y teólogos modernos Racionalislas es una madriguera 
de bestias fieras: el globo de tinieblas en que habitan sus 
adeptos: la órbita de errores sin cuento: el firmamento 
de los monstruos: el astro de la ilusión de los entendi
mientos fascinados: el órgano de las mentiras: el ins-
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trumento de los demonios: la sinfonía de los prescitos 
que dementándoles, les cierra los nidos para que se hagan 
sordos á la voz dulce y suave de la verdad, que vierten los 
labios de sus ministros: para que endurezcan los cora
zones á la gracia, sin la cual son infructuosas todas las 
exhortaciones. Comunicando, pues, Jesucristo, mi Señor, 
una y otra por los Sacramentos cuya forma divina es 
El mismo. Palabra de Dios, que las difunde á los co-
razones, es claro que se propuso un mismo objeto en 
autorizarles con las llaves, y en hacerles competentes 
ministros de los santos misterios que por ellos les comu
nica. Jesucristo, mí Señor, que siempre obró con sabi
duría infinita, empleó la*gracias de su Palabra en la con
versión espiritual del hombre con no inferior prodi
galidad, que en su material criación. Con estas le dio 
un carácter elevado sobre todas las cosas materiales, y 
con aquellas transforma su yida penosa en meritoria y 
satisfactoria de sus pecados: sus diarios padecimientos en 
continuos merecimientos de gracias; en satisfiicciones 
aceptables por las penas temporales debidas á sus fragi-
lidades: en compensación digna de las culpas cometidas 
por una ignorancia hereditaria, y una voluntad perver
tida. Luego, ¿qué razón crítica, suficiente, y lógica ofrece 
aquella charlatana para venir diciendo, que los sacerdotes 
imponiendo estas penitencias proceden contra el fin de 
las llaves, y la institución de Jesucristo mi Señor? 

V. ¿No son estas obras penosas dignificadas con los 
dones de la divina Palabra Encarnada, vertida por los 
labios de los sacerdotes legítimos que administran los 
Sacramentos? Ellas son los medios inefables de hacer 
útiles ios padecimientos de los mortales apropiándoles los 
méritos del Calvario: los vehículos de difusión de los 
la sangre inocente por las culpas de los delincuentes: los 
instrumentos de la participación de la Justicia, santidad, 
j redención de Cristo, para todos los pecadores, reos de 
muerte, privados de la espiritual adopción. Con ellas dis
puso la divina Misericordia dar nuevas prendas á los pre
destinados como en arras de su gloria y anillos de su 
desposorio eterno: con ellas quiso su clemencia pagarse 
de las deudas de ios yerros pasados: compensarse de los 
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olvidos antiguos de sus preceptos: darse por satisfecha 
su justicia de las penas eternas. No es esto solo, sino 
que ordenó las penitencias sacramentales como nuevas 
formas de su gracia: las escalas del cielo: lílulos legí
timos á la corona de la gloria: apoyos seguros de la 
bienaventuranza. Esta es la creencia de los cristianos pe-
nilenles: éstas las rozones de la frecuencia de los Sacra
mentos: éstos los motivos de sus privaciones voluntarias: 
éstos los fundamentos de sus diarios padecimientos: de 
sus cárceles: de sus proscripciones: de sus confinamien
tos: de sus humillaciones: de sus postergaciones: y de 
estar con todo siempre contentos, alegres, y festivos en 
medio de sus implacables enemigos y falsos hermanos. 

V I . Filosofía inefable, que desenvuelve las obras sa
tisfactorias de la penitencia impuesta pur los sacerdotes 
con los caractéres de la Palabra Humanada: que hace,digo, 
difundir sus divinos dones de Sabiduría, Verdad, y 
Gracia á las penitencias sacramentales: á las obras pe
nosas diarias: á las aflicciones continuas en que vivimos 
los mortales: que transforma el llanto, las lágrimas, los 
lamentos, los suspiros 'de los penitentes en aguas salu
dables para la purificación de sus pecados. ¡Oh! men
guada filosofía: convierte tus ojos á los cielos y verás 
sus astros, destellos de esta Gracia y Verdad de la Pa
labra: analiza las plantas, que no son mas que sus es
quilmos: párate en todas las cosas, y nada mas hallarás 
que estos caractéres de la Sabiduría, de la Gracia, y de 
la Verdad: todas están selladas con estas notas de la Di
vinidad. Comprende esta armonía. Jesucristo, Gran Prin
cipio , Palabra de Dios, Arquitecto de las cosas que palpas, 
y de las almas y espíritus que no vés, difunde estos do
nes respectivamente á unas y otras según los fines i n 
comprensibles de su sabiduría. Aquellas reciben de su 
Santa Palabra los dones que las distinguen; el ser que 
tienen, las virtudes específicas, las gracias especiales, con 
las cuales se te presentan tan encantadoras: éstas son 
las mismas gracias, pero mas superiores, proporcionadas 
á sus designios, con las cuales sirven de entretenimiento 
al Padre, y al Hijo, y al Espíritusanto: con aquellas 
sirven á este mundo, forman sus páginas, recrean los 
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hombres, y con éstas componen al mundo de las inteli
gencias, y recrean los ángeles. Por lo mismo, si los tra
bajos materiales entran en la generación y producción 
de los frutos sensibles y materiales, las penitencias en 
los bienes espirituales é invisibles. Si un globo visible 
sirve de pedestal á otro invisible, y las gracias materiales 
á las espirituales, también á las penitencias sacramenta
les las labores materiales. 

V i l . La ¡ilosofia, que no hace gala de ateísta, ó con
viene en que Dios odia sus gracias materiales y que no 
ama sus dones sensibles, ó está precisada á reconocer 
con el catolicismo que le son aceptnbles las penitencias 
de sus ministros. Las gracias son los medios de su Bondad 
para hacer amables de los hombres las criaturas sensi
bles; ¿luego por qué no las almas penitentes árboles 
místicos colmados de frutos espirituales de su Misericor
dia y Clemencia? En las unas ama sus dones: por ellas 
muestra su Sabiduría: ninguna es mala: todas le agradan 
y sirven de complacencia; y en las otras encuentra á 
su Hijo Jesucristo: son sus hermanas: forman su cuerpo 
espiritual: tienen derecho á la inmortalidad: participan 
de su plenitud: son sus miembros vivos: buenas sus ac
ciones morales: dignas de su gloria: capaces de ser co
ronadas en la Patria de la Verdad, de la Justicia, y de 
la Misericordia. Cuadros animados de la gracia, siempre 
son aceptables al Padre de nuestro Señor Jesucristo que 
la mereció con su sangre: retratos de su Hijo en el 
calvario, imágenes vivas de su Reparador paciente, santos 
como su Padre Celesti.d, dignifican sus obras, las hacen 
aceptables á Dios, que por la santidad de su Hijo las re
cibe en satisfacción de los pecados. Luego los sacerdotes 
imponiendo penitencias no abusan de las llaves del reino 
de los cíelos. 
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C O N T R O V E R S I A X V I I . 

¿ I . a M I S E R I C O R D I A de R i o s demuestra 
en buena lógica fine, no es u n a ficción que 
las mas veces quede pena temporal que 
perdonar en v ir tud de las l laves , cuando 
y a queda perdonada l a pena e terna? 

I . C o m o toda máquina tiene su punto vital de acción, 
también todo sistema entre los hereges antiguos, y los 
Varios grados de libertinos modernos, tiene su punto fijo. 
Lo que es el corazón en la vida material del hombre, 
la tierra para las plantas, y el sol para los frutos, eso 
es en los sistemas acatólicos un pensamiento elemen
ta l , origen de todos los demás , principio sobre que se 
desenvuelven, base sobre que les sientan sus patronos. 
Los protestantes fijaron el suyo, y en consecuencia toda 
la obra de la Reparación venia á ser una ficción singu
larmente el Sacramento de la Penitencia, justificación 
por la fé , hé aquí el gran resorte del hijo de Margarita 
Lynderman con que corrompió la mitad de Europa, y 
la perturbó toda. Con máquina tan débil conmovió el 
globo este hombre turbulento, socabó los cimientos so
ciales, y causó á la Iglesia de Dios males sin cuento. 
No hay error que no sea capaz de grandes trastornos, 
ni chispa insuficiente para vastos incendios. De aquel 
concluian los protestantes que Jesucristo, mi Señor , no 
habia instituido el Sacramento de la Penitencia: que la 
justificación era efecto de la fé del bautismo: compa-
tibie con las obras de pecado: consiguientemente que 
estaba demás esta segunda tabla para la remisión de 
los pecados personales. Los Padres del Tridentino com
prendieron que estas ideas de los protestantes eran 
exactas consecuencias de aquel principio, y las califi-
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earon con el nombre de ficción en el último canon de 
la Penitencia, diciendo que «no es ficción (todo lo dicho 
en esta sesión contra aquel principio herético de los pro
testantes y sus consecuencias), que muchas veces perdo
nada la pena eterna, quede pena temporal que perdonar.» 

I I . Dos cosas hay en este dogma, la remisión de la 
pena eterna, y muchas veces con ella penas temporales 
que remitir en virtud de las llaves. Estos son pensamien
tos separados: su unidad lógica depende de una verdad 
cual es la desigualdad de las penas y obras satisfactorias, 
impuestas por Dios á nuestros pecado's y por sus ministros. 
Veamoslo. Que ta remisión de la pena eterna sea cierta 
está fuera de Controversia por ser una verdad culminante en 
la materia. La filosofía de los Racionalistas no responde 
satisfactoriamente á estas observaciones, las cuales satis
facen al buen juicio de la razonabilidad de este principio 
de la economía cristiana. ¿Qué prueban las leyes de los 
sacrificios que, vinieron conservando esta creencia antigua 
de los habitantes de Sanaar? ¿Qué evidencia la fé de la 
versión de la sangre del Justo por los pecadores, reconocida 
en los sacrificios de todas las naciones? ¿Qué significa esa 
convicción universal de la Misericordia de Dios, en virtud 
de la cual no quiere la muerte de sus criaturas contestada 
por el común sentido? ¿Qué se desprende de esta creencia 
del cristianismo conforme en su origen con el paganismo 
en la oblación de sus víctimas inocentes, puras, y hasta 
sin hiél algunas? Los Racionalistas no dan una razón S I Í ' 
ficiente de estas observaciones contestadas por las reglas 
de lógica, crítica, y común sentido, á no convenir en 
la satisfacción de Jesucristo, mi S e ñ o r , por los pecados 
del mundo, en consecuencia de la remisión de la pena 
eterna. Creencia que, llegó á ser una convicción de todas 
las generaciones desde Adán hasta hoy: que predomina 
desde el Galaico al Indico, y desde el Norte al mar Pací
fico : que pobló la tierra de cristianos, y el cielo de san
tos: que sostiene el globo en unión con su Autor: que 
sirve de vehículo para traer los dones del Criador sobro 
sus criaturas. Las cuarenta y cuatro demostraciones 
de los dos libros de la Encarnación responden de estas 
observaciones: sostienen juiciosamente la creencia de la ra-
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misión de la pena eterna por la pasión de la Palabra hu
manada Jesucristo, Hijo de Dios, Salvador tan magnífico 
de los hombres, como glorioso Criador. 

I I I . Fijada esta base, consignado esle Gran Principio, 
la filosofía de los Racionalistas no puede en lógica hacer 
¡ncapié contra una de sus consecuencias, á saber: que 
muchas veces quedan penas temporales que perdonar, no 
obstante de haber perdonado la culpa. Démosle á esla 
verdad su punto de unidad. La perfecta equidad con 
que Dios impone las penas á nuestros pecados se le oculta 
á sus ministros mas sabios: la imperfecta comprensión 
de la gravedad de las culpas de los penitentes no les 
permite reglar con justicia las penas á sus delitos: cono
cen parte de la culpa pero no toda su gravedad, y en 
la misma proporción imponen la pena. Por lo cual es 
inevitable que, muchas veces salgan los penitentes con 
la remisión total de sus culpas, y parcial de las penas 
temporales: que no siendo deudores á sus pecados lo sean 
a su reato. Hé ahí la razón suficiente que, pone en con
tacto lógico la remisión de la pena eterna con la deuda 
de la temporal. Dios, que tiene en su mano la balanza 
del santuario, mide en poso y justicia las penas y los pe
cados, de los cuales sabe muy poco el hombre mas ilus
trado. La imposición de las satisfacciones equitativas con 
las culpas es un gran juicio, que se reservó el Autor 
divino del corazón, órgano de la bondad y malicia de 
las acciones buenas y malas: es un secreto oculto á la 
Palabra que formó este órgano de lo bueno y malo del 
hombre: llamémosle un misterio de otro misterio, el 
abismo que domina los abismos de los pensamientos y 
deseos de los corazones. En ellos no penetra la inteligen
cia humana: Dios sabe solo quien es bueno, y cuantos 
grados tiene de bondad. Los ministros del Santuario no 
rompen esle velo; tampoco les es necesario para su 
competente desempeño del ministerio. Ellos saben lo 
muy suficiente por los Profetas y Evangelistas Santos, 
para imponer penitencia saludable á sus penitentes, la 
cual han de satisfacer en esla vida ó en la futura. Es
crita en ellos la remisión de la pena eterna y los medios 
de mitigarla, no están los grados de las penas correspon-
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dientes á las culpas. Dios que las conoce, las gradúa con 
justicia y equidad respectiva, no sus sacerdotes que, unas 
y otras en gran parte se les ocultan. No es por lo mismo 
posible que, siempre impongan á sus penitentes las penas 
correspondientes a sus culpas; luego es muy cierto, que 
perdonada la pena eterna en virtud de los méritos de 
Cristo, aplicados por la Santa Palabra que vierten sus labios, 
quede pena temporal que satisfacer á los penitentes. 

IV. Jesucristo sabia esto mismo, y dejó en su Iglesia 
muchos medios subsidiarios de la Penitencia sacramental, 
para que los fieles pudiesen satisfacer por las penas tem
porales en que les fueron conmutadas las eternas debidas 
á sus pecados; los cuales estarían por demás, á no venir 
á sostener esta antigua verdad. ¿Qué prueba la recepción 
en gracia de los demás Sacramentos, que suponen al pe
cador en amistad de Dios, la caridad perfecta, la con
trición santa, la gracia justificante, sino nuevos modos 
para alcanzar la remisión de las penas temporales después 
de lograda la de pena eterna? El hombre ignora si es 
digno de amor ó de ódio; por lo cual se le exhorta á 
la frecuencia de los Sacramentos, y á satisfacer con aquellos 
actos de caridad , de amor y de justicia por sus pecados: 
íe aconsejan las obras buenas: las santas indulgencias: 
las peregrinaciones á los santuarios: el via-crucis: el ro
sario: el oficio menor: los salmos penitenciales y leta
nías de los Santos, con todas las obras de misericordia, 
de las cuales queriéndose desenlender los protestantes, 
acudieron á la ficción de la justificación por solo la fé, 
que está muerta sin estas obras, vida de la caridad que 
es Dios, único capaz de dar vida al pecador con sus 
dones de Gracia y Verdad. Tal es el punto de vista que 
hemos creído oportuno dar al sacramento de la Peniten
cia, contra las cabilaciones de la Escuela Racionalista mo-
derna: dejando á un lado las mentiras, imposturas y ca
lumnias de Lutero en el capítulo de la Penitencia del 
Libro de la Cautividad de Babilonia, y de Melánton en 
la Confesión de Augusta; las cuales se copian hoy por sus 
adeptos, los modernos Racionalistas. Laus ergo tibi et glo
ria, ó Patris sapientia: te laudet et benedicat os meum, 
anima mea, et cuneta croata simul. 
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elementos producirla 
de la vida, 
y fin 
las obras de 
prueban 

T O M O V I H . 

intereses 
artistas 
prometieron 
ostendit 
alivar 
físico y el moral 
difunde 
y le forma 
los haces 
por lo mismo facultó 
posición 
misma, renueva 
ésta ley 
, elección y 
de la ABSOLUCION 
visible del 
que una 
consentimiento 
voluntaria 
filosofía , en 
Las delicias, decia, in

teriores 
espíritu , de los peni

tentes 
administrarla á las unas 

como á los elementos 
renovarla en las otros; 

elementos retratarla 
de la vida y 
y Fin 
obras de 
prueba 
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215. 30. ridículos, de 
216. 28. puntos de uaidad 
217. 56. dar fruto 
219. 29. é inmediata 
222. 23. siete principios 
225. 36. éstas son las 

ridiculas de 
puntos de unión 
dan el fruto 
y mediata 
siete precedentes 
éstas reciben las 

NOTA. En el tomo 7.% página 2^6, dicei una mucha: 
y debe decir: alguna ó mucha. 











ti 

D - l 

1 6 é 2 


